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DURANTE EL ESTUDIO DE MI CARRERA PROFESIONAL, ESTUVE EN 

INCIPIENTE CONTACTO CON LA PRÁCTICA PROFESIONAL, ESENClALMEll 

TE EN EL ÁREA PENAL, 

PUDE DARME ENTONCES CUENTA, DE QUE EN OCASIONES, LA LEY 

ES OMISA EN LA REGULACIÓN DE DETERMINADAS SITUACIONES, QUE -

PERMITEN QUE ALGUNOS CASOS CONCRETOS ESCAPEN AL IMPERIO LE -

GAL, DANDO ASÍ ORIGEN A LA COMISIÓN DE INJUSTICIAS EN AGRA -

VIO DE LOS GOBERNADOS, 

UNA DE ESTAS" LAGUNAS", ASÍ LLAMADAS DOCTRINALMENTE,

QUE LO MISMO APARECEN EN El ÁMBITO DOM~STICO O EN El INTER 

NACIONAL ) ME MOTIVÓ A REALIZAR ESTE TRABAJO, 

SE RELACIONA CON LOS TRATADOS DE EJECUCIÓN DE SENTEN -

CIAS PENALES, QUE PERMITEN UNA AUSENCIA DE REGULACIÓN - QUE

URGE CORREGIR - EN LO QUE ATAÑE A LA POSICIÓN DEL OFENDIDO.

POR EL DAÑO QUE CON EL DELITO SE LE CAUSÓ, 

EN El CASO QUE PROFESIONALMENTE SE MANEJÓ EN EL BUFFETE 

EN QUE PRESTO MIS SERVICIOS, UN SUJETO DE NACIONALIDAD NOR·

TEAMERICANA COMETIÓ, EN PERJUICIO DE UN CONNACIONAL, CLIENTE 

NUESTRO, EL DELITO· DE ABUSO DE CONFIANZA, SIENDO CUANTIOSA -
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LA CANTIDAD IMPORTE DEL MISMO, SE PROCESÓ AL INCULPADO Y -

FINALMENTE SE LE ENCONTRÓ CULPABLE DE LA INFRACCIÓN PENAL, -

POR LO QUE SE LE IMPUSO LA CONDIGNA PENA PRIVATIVA DE LIBER

TAD, LA OBLIGACIÓN DE PAGAR UNA MULTA EN FAVOR DEL ESTADO Y

TAMBIÉN FUE CONDENADO A REPARAR EL DAÑO AL OFENDIDO, LUEGO 

QUE CAUSÓ ESTADO EL FALLO, EL REO SE ACOGIÓ A LOS BENEFICIOS 

DEL TRATADO INTERNACIONAL SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PEN~ 

LES QUE NUESTRO PAÍS TIENE CELEBRADO CON LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA, CONSECUENTEMENTE LE FUE OTORGADA LA REPATRIACIÓN, 

FUE TRASLADADO A SU PAÍS PARA QUE COMPURGARA LA PENA PRIVATl 

VA DE LIBERTAD Y DE ESTA MANERA, LIMPIAMENTE BURLÓ LOS DERE

CHOS TANTO DEL ESTADO MEXICANO, ( AL INCUMPLIR CABALMENTE 

CON'LA CONDENA, DADO QUE DEJÓ INSATISFECHA LA MULTA IMPUES -

TA ) COMO DEL OFENDIDO EN EL DELITO, AL ELUDIR EL PAGO DE LA 

REPARACIÓN DEL DAÑO ESTABLECIDO EN LA SENTENCIA RESPECTIVA, 

QUEDARON DE ESTA MANERA AFECTADOS, POR MODO INEVITABLE, 

MERCED A UNA LAGUNA DE LA LEY INTERNACIONAL, ( EN ESTE CASO

DEL TRATADO EN MENCIÓN ) LOS INTERESES SOCIALES E INDIVIDUA

LES, POSPONIÉNDOSE LOS ALTOS FINES DE JUSTICIA Y EQUIDAD QUE 

PERSIGUE EL DERECHO, 

fN ESTE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, EXAMINO LAS DISTINTAS 

ARISTAS DEL PROBLEMA Y TOMÓ PARTIDO POR EL OFENDIDO EN EL Dg 
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LITO. EN RELACIÓN CON LOS OTROS SUJETOS DE LA RELACIÓN PROCI 

SAL PENAL. PROBANDO LA DESVENTAJA EN QUE SE ENCUENTRA FRENTE 

A ELLOS, SIN ENTRAR A CUESTIONAR LOS LOGROS QUE EN BUENA HO

RA, HA ALCANZADO EN NUESTRA LEGISLACIÓN LA POSICIÓN DEL IN -

CULPADO Y LA GAMA DE FACULTADES QUE SE HAN ATRIBUÍDO AL MI -

NISTERIO PúBLICO QUE. EN NO POCAS OCASIONES. REBASAN EL MAR

CO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL, 

DIVIDO EL ESTUDIO EN TRES CAPÍTULOS Y SE INICIA CON -

UN ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE -

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. EXPLICANDO SUSCINTAMENTE SUS 

ORIGENES EN EL CONSTITUYENTE DE QuERÉTARO Y LA EVOLUCIÓN LE

GISLATIVA QUE CON POSTERIORIDAD HA TENIDO. HASTA LLEGAR A SU 

ACTUAL REDACCIÓN QUE ES PRECISAMENTE LA QUE PERMITIÓ FUNDA -

MENTAR JURÍDICAMENTE LA CELEBRACIÓN, POR EL GOBIERNO MEXICA

NO. DE LOS TRATADOS SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES, 

EN EL CAPÍTULO SEGUNDO. ABORDO LO RELATIVO A LA NATURA

LEZA JURÍDICA DE LAS NEGOCIACIONES INTERNACIONALES. LA JERAR 

QUÍA DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN EL DERECHO PATRIO Y

ENTRO DE PLANO AL ANÁLISIS DEL ARTICULADO DE LOS TRATADOS SQ 

BRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES QUE TIENE CELEBRADOS HA~ 

HOY NUESTRO PAÍS. COMPARANDO LOS DIVERSOS TEXTOS DE ELLOS. -

LA MECÁNICA ADOPTADA EN SU APLICACIÓN Y EL PROCEDIMIENTO SE-
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GUIDO PARA EL TRASLADO DE SENTENCIADOS, 

DEJO PARA EL ÚLTIMO CAPÍTULO, EL ESTUDIO DE LAS PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD, LA POSICIÓN DEL OFENDIDO EN EL PROCESO 

PENAL Y LA QUE GUARDA ENFRENTADO A LOS TRATADOS QUE CONCRET~ 

MENTE EXAMINO EN MI TRABAJO, PARA CONCLUIR EN LA OMISIÓN EN

QUE DICHOS TRATADOS INCURREN ACERCA DE LA SANCIÓN PECUNIARIA 

Y EN LAS CONSECUENCIAS QUE ELLO GENERA EN LO QUE MIRA A LOS

DERECHOS COLECTIVOS Y PARTICULARES, 

COMO COROLARIO. SE FORMULA LA PROPUESTA DE ADICIONAR 

LOS TRATADOS YA EXISTENTES, CON UNA CLÁUSULA QUE CONTEMPLE -

COMO CONDICIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUS BENEFICIOS, LA S~ 

TISFACCIÓN DE LA PENA PECUNIARIA, EN EL DOBLE ASPECTO EN QUE 

LA ENTIENDE NUESTRA LEY: EL PAGO DE LA "ULTA Y EL DE LA REPA 

RACIÓN DEL DAÑO. ESTA PROPUESTA ES VÁLIDA TAMBIÉN PARA QUE 

EN LOS PRÓXIMOS TRATADOS QUE SOBRE EL TEMA SEAN CELEBRADOS-

POR NUESTRO PAÍS, SEA INCLUÍDA COMO REQUISITO SINo QUA NONE, 

PARA LA EJECUCIÓN EXTRATERRITORIAL DE LAS SENTENCIAS PENALES 

DICTADAS EN TRIBUNALES NACIONALES, CONTRA EXTRANJEROS, 



CAPITULO 

EL ARTICULO 18 DE LA 

COISTITOCIOll Pll..ITICA IM: LOS 

ESTADOS llllllOS fEXICAllOS 



- 5 -

A. ARTIC:ILO 18 C:OllSTITOCIOML 

1917 MARCA UN HITO EN LA HISTORIA DE NUESTRO PAÍS, SE -

EXPIDE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXIC8 

NOS, Su ARTICULADO, COMO TODO CUERPO LEGAL, PROCURA REGU -

LAR Y ESTABLECER LAS RELACIONES ENTRE LOS INDIVIDUOS, LAS DE 

~STOS CON EL ESTADO Y VICEVERSA, 

LAS RELACIONES DEL HOMBRE CON SUS SEMEJANTES, Y CON SU

GOBIERNO EVOLUCIONAN DÍA CON DÍA, SURGEN DE TAL MANERA NUE -

VOS PENSADORES, NUEVAS DOCTRINAS, NUEVAS FORMAS DE VIDA, TO

DO ELLO CON EL AFÁN DE ADAPTARSE A LAS NECESIDADES DE NUES -

TRO T_IEMPO; Y LA " LEY FUNDAMENTAL " NO ES EXCEPCIÓN A ESTE

CRITERIO, COMO PIENSA, EL MAESTRO JORGE CARPIZO AL EXPRESAR: 

•NUESTRO DERECHO CONSTITUCIONAL SE VA MODIFICANDO 

PARA ENCAUZAR LA VIDA MEXICANA QUE CAMBIA CON 

GRAN RAPIDEZ, ESTE CAUCE ES AÚN MUY ESTRECHO -

PARA LA ~EALIDAD y LAS ASPl~ACIONES DE Los MEXIC8 

NOS, Y NO SERÁ LO AMPLIO QUE DEBE SER Y P~N NEC~ 

SIDAD TIENEN QUE SE~. HASTA QUE TODOS LOS MEXIC8 

NOS PODAMOS VIVIR DIGNAMENTE: CON EDUCACIÓN, CON 

CULTURA, CON SATISFACTORES MATERIALES Y CON LI -

BEkTAD, " (1) 

l.- Carpizo, Jorge. §~~~~!~~-~~~~~!!~~!~~~~~!• 2a. Ed. Univer 
sidad Nacional Autónoma de México, México, 1983, P. 435.-
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DEBIDO A LO ANTERIOR ES QUE SE PRODUCEN MODIFICACIONES-

A LA CoNsT1Tuc1óN. Asf TENEMOS QUE DESDE SU EXPEDICIÓN HA-

EXPERIMENTADO - EN OCASIONES CON JUSTIFICACIÓN Y OTRAS SIN -

ELLA - NUMEROSAS REFORMAS, 

DE ESTE MODO LA PRIMERA DE LAS MODIFICACIONES SE SUSCI-

TÓ CUATRO AÑOS DESPUÉS DE HABER ENTRADO EN VIGOR. ESTO ES EL 

8 DE JULIO DE 1921, DESDE ÉSTE MOMENTO" LAS MOD!FlCAC!O -

NES DE LA CONSTITUCIÓN SE SUCEDEN ACELERADAMENTE HASTA 19Q3"(2) 

PUES BASTARÍA CON EXAMINAR EL INCONTENIBLE ALUD DE ADICIONES 

Y REFORMAS QUE SE HAN PRODUCIDO HASTA LA FECHA. No ES POS_!_ 

BLE ENCONTRAR UN INTERVALO DE MÁS DE CINCO AÑOS SIN ALTERA-

C!ONES, 

DURANTE LOS CASÍ 83 AÑOS QUE LLEVA DE VIGENCIA HA SIDO

TOCADA NUMEROSAS VECES, EN VÍA DE REFORMA Y ADICIÓN. D!CHAS

REFORMAS HAN SIDO PROMULGADAS A TRAVÉS DE DIVERSOS DECRETOS, 

ENMENDANDO DISTINTOS ARTÍCULOS, ALGUNOS DE ELLOS EN MÁS DE -

UNA OCASIÓN, 

AL RESPECTO. TENA RAMÍREZ HIZO NOTAR QUE YA EN1975 QUE 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DE ARTÍCULOS MODIFICADOS Y SIN TO

MAR EN CUENTA LA VARIEDAD DE REFORMAS DE QUE HAN SIDO OBJE

TO VARIOS DE ELLOS. EL ÁREA AFECTADA DE LA CONSTITUCIÓN DE -

2.- Tena Ramírcz, F., ~~l~!-K~~~~~~~~~l~!-~~-~~!!~~' 12 Ed.
Porrúa, México, 1983. P. 312 
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1917 REPRESENTA HASTA AHORA EL 41% DEL ARTICULADO TOTAL DE -

LA MISMA u(3) 

POR AHORA SOLO NOS OCUPAREMOS DE LAS REFORMAS Y ADICIO

NES QUE ATAÑEN AL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL, ASÍ COMO SU 

EVOLUCIÓN A PARTIR DE SU INCLUSIÓN EN LA CARTA MAGNA. 

UBICADO EN EL CAPÍTULO i, DEL TÍTULO PRIMERO, BAJO EL-

RUBRO DENOMINADO, • DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES u SE LOCA

LIZA EL ARTÍCULO 18, ESTE PRECEPTO HA SEGUIDO UNA TRAYECTO -

RIA MUY INTERESANTE, POR LO MISMO EL CONTENIDO FUNDAMENTAL 

Y MEDULAR EN EL DERECHO MEXICANO, HA SIDO HASTA NUESTROS 

DÍAS, MUY PROLONGADO, Y CON MIRAS A PROLONGARSE AÚN MÁS, 

PUES LOS DISTINTOS TÓPICOS QUE ENCIERRA. TALES COMO: LA PRI

SIÓN PREVENTIVA, EL SISTEMA CARCELARIO Y PENITENCIARIO, Y LA 

READAPTACIÓN DEL DELINCUENTE SON DE MUY DELICADO MANEJO, Y.

TIENDEN CADA DÍA A EVOLUCIONAR Y PERFECCIONARSE, 

ESTA DISPOSICIÓN OTORGA AL INDIVIDUO GARANTÍA A SUS DE

RECHOS OPONIBLES AL ESTADO, CUANDO ~STE ACTÚA COMO REPRESOR-

DE LAS CONDUCTAS DELICTIVAS, ESTOS DERECHOS SON CONSIDERA-

DOS COMO GARANTÍAS CONSTITUCIONALES EN MATERIA PENAL, LOS 

CUALES GUARDAN UNA MUY ESTRECHA VINCULACIÓH CON EL CONTENIDO 

DE LOS ARTÍCULOS 14, 16. 20, 21, 22 Y 23 DEL CUERPO LEGAL RE 

3. - IDEM. (No hay que perder de vista la fecha en que se renliz6 el -
comentario, los hechos indican que la profusa actividad legislativa 
continúa. Han sido aproximadamente diez reformas más las que se -
hnn crectuado, que deberán tomarse en considcraci6n si se desea -
ahondar en el conocimiento del porcentaje estadístico de la parte -
constitucional modificada ) 
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SE ABORDA, EN EL CONTEXTO GENERAL' DEL' ARTÍCUL'O UN-

PUNTO EXTREMADAMENTE SENSIBL'E: ESTO ES LA L'IBERTAD FÍSICA 

DEL' HOMBRE, UN DERECHO NATURAL' QUE SE VE RESTR 1NG1 DO POR EL 

MISMO ESTADO, ATENDIENDO A RAZONES DIVERSAS, 

ESTAS CUEST 1 ONES HAN S 1 DO REGL'AMENTADAS COPIOSAMENTE EN 

L'AS CONST 1TUC1 ONES DEL PASADO, NO SOL'O EN f'IÉX 1 CO, S 1 NO EN C~ 

S 1 TODOS L'OS PA f SES DEL' PL'ANET A, 1 GUAL'MENTE MUCHAS DE ELL'AS

HAN SIDO SUPERADAS, 
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B. PRillC:IPAUS AllTECEIEIJES HISTllllC:OS 

EN EL AÑO DE 1917. EL 5 DE FEBRERO. SE EXPIDE NUESTRA -

CONSTITUCIÓN POLÍTICA VIGENTE. A LA FECHA ESTA ES LA TRAYEC

TORIA QUE HA MARCADO SU ARTÍCULO 18: COMO HEMOS DICHO, HA S~ 

FRIDO DOS MODIFICACIONES, TANTO EN VÍA DE REFORMA COMO DE 

ADICIÓN, LA PRIMERA SE EFECTUÓ EN 1965. Y LA SEGUNDA EN 

1977: AL RESPECTO. ESTAS REFORMAS SE ESTUDIARÁN POR SEPARADO 

EN EL DESARROLLO DE ESTE TRABAJO, POR AHORA CONVIENE SEÑA -

LAR CUALES FUERON LOS ANTECEDENTES DEL PRIMITIVO ARTÍCULO J.8 

CONSTITUCIONAL. 

A LA LUZ DEL DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO, LA EVOLU

CIÓN DEL ARTÍCULO HA SIDO SIEMPRE INNOVADORA EN MATERIA DE -

POLÍTICA CRIMINAL, • LA PRISIÓN PREVENTIVA Y 2L SISTEMA DE 

CÁ~CELES Y PENITENCIARÍAS, INSTITUCIONES JURÍDICAS DE MUY DE 

LICADO MANEJO. EN CUANTO IMPORTAN CERCENAMIENTO DE LA LIBER

TAD FÍSICA, HAN SIDO ABUNDANTEMENTE REGLAMENTADAS EN CONSTI

TUCIONES DEL PASADO. COMO TAMBl~N LO ESTÁN ( PARTICULA~MENTE 

LA DETENCIÓN Y LA PREVENTIVA ), EN LAS LEYES FUNDAMENTALES -

VIGENTES EN OTROS PAÍSES .(q)• A SABER: 

A),- CIERTAMENTE LA CONSTITUCIÓN DE LA MONARQUÍA ESPAÑQ 

LA. PROMULGADA EN CÁDIZ EN MARZO DE 1812 RESTRINGIÓ LA PRI -

4.- García Ramírez, Sergio. El Artículo 18 Constitucional, p~ 
rrún, México, 1967. p. ?-----------------------------
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SIÓN PREVENTIVA AL PROCEDIMIENTO VENTILADO POR DELITOS QUE -

TUVIERAN ASIGNADA PENA CORPORAL ( EN SU ARTÍCULO 296 ) Y ES

TABLECIÓ DISPOSICIONES TENDIENTES A MEJORAR AL TRATO QUE -

SE LE PROPORCIONABA AL PRESO ( SEGÚN REZA EL ARTÍCULO 297 ), 

H SE DISPONDHÁN LAS CÁRCcLES DE MANERA QU= Sl~VAN ?ARA ASEGU 

RAR Y NO PAKA MOLESTAR A LOS ?~ESOS ", LOS CALABOZOS SUBTE -

RRÁNEOS Y MALSANOS QUEDAN TERMINANTEMENTE PROHIBIDOS, 

8),- UN SEGUNDO ANTECEDENTE LO UBICAMOS EN EL ARTfCUL0-

21 DEL DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA AMÉRICA 

MEXICANA SANCIONADO EN APATZINGÁN. EL 22 DE ÜCTUBRE DE 1814. 

AL SEÑALAR QUE: " SOLO LAS LEYES PUEDEN DETERMINAR LOS CASOS 

EN QUE SE DEBE SER ACUSADO, PRESO O DETENIDO ALGÚN CIUDADA-

NO n(5) 

(),- PoR LO QUE HACE A PRISIÓN PREVENTIVA. EL REGLAMEN

TO PROVISIONAL PoLfTICO DEL IMPERIO MEXICANO, SUSCRITO EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. EL DfA 18 DE DICIEMBRE DE 1822. REZABA: 

• NINGÚN MiXICANO ?ODRÁ sa~ ?R~SO POR QUEJA DE OTRO. SINO 

CUANDO EL DELITO MEREZCA PENA CO~PORAL Y CONSISTE EN EL MIS

MO ACTO, O El QUEJOSO SE OBLIGUE A PROBARLO DENT~O DE SEIS -

DÍAS; Y EN SU DEFECTO A SATISFACER Al ARRESTADO LOS ATRASOS

y PERJUICIOS QUE SE LE SIGAN DE AQUELLA PROVIDENCIA " ( AR -

TfCULO 72 ), 

S.- Tena Rnmircz, F., Op. Cit. p. 34 
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D),- SE REGULÓ MÁS PROFUNDAMENTE EL MEJORAMIENTO DE LAS 

PRISIONES. LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO DE LOS RECLUSOS, FACl 

LITANDO INSTALACIONES APROPIADAS Y PROCURANDO LA ENSEÑANZA -

DE OFICIOS ( ARTÍCULOS 31 A 35 ) EN EL PROYECTO DE CONSTITU

CIÓN FORMULADO POR J, JOAQUÍN fERNÁNDEZ DE LIZARDI. PUBLICA

DO EN 1825: 

" ÜEBIENDO SER LAS CÁRCELES NO UNOS DEPÓSITOS DE PERDI

DOS. SEMILLEROS DE VICIOS Y LUGARES PARA ATORMENTAR A LA HU

~ANIDAD. COMO POR DESGRACIA LO SON LAS NUESTRAS, SINO UNAS -

CASAS co~~ECCIONALES DE DONDE LOS HOMBRES SALGAN MENOS VICIQ 

SOS QUE LO QUE HAN ENTRADO. SE DISPONDRÁN EN LO ADELANTE EN

EDiFICIOS SEGUP.OS PERO CAPACES, SANOS Y BIEN VENTILADOS " 

( ARTÍCULO 31 ) 

"EN TODAS ELLAS HABRÁ DEPARTAMENTOS DE OFICIOS Y ARTES 

MECÁNICAS, DIRIGIDOS POR ~ROFESORES HÁBILES NO DELINCUENTES " 

( ARTÍCULO 32 ) 

• 51 EL PRESO TUVIERE ALGÚN OFICIO, COMO SASTRE, ZAPATI 

RO. ETC,, SE PONDRÁ CON EL RESPECTIVO MAESTRO, QUIEN LO HARÁ 

TRABAJA~ DIARIAMENTE • ( ARTÍCULO 33 ) 

"51 EL PRESO NO TUVIERE NINGÚN OFICIO. SE LE DEJARÁ A-
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SU ELECCIÓN QUE APRENDA EL QUE QUISIERE • ( ARTÍCULO 34 ) 

• POM NINGÚN MOTIVO SE PERMITIRÁN EN LAS CÁRCELES, DA-

DOS, LICORES Ni ARMAS CORTANTES: SIENDO DE LA RESPONSAB!L! -

DAD DE LOS DIRECTORES DE OFICIOS EL RECOGER Y GUARDAR D!AR!! 

MENTE TODOS LOS INSTRUMENTOS DE ÓSTOS • ( ARTÍCULO 35) 

f),- EL DR. SERGIO GARCÍA RAMÍREZ, NOS ILUSTRA SOBRE Ah 

GUNOS ANTECEDENTES DE LA EVOLUCIÓN DEL ARTÍCULO 18 [ONSTITU-

CIONAL: 

• LAS SIETE LEYES DE 1836. VINCULARON PRISIÓN PHf 

VENTIVA Y PENA CORPORAL ( LEY QUINTA, AHTÍCUL0-

43, FRACCIÓN I. Y 46 .), LO MISMO HIZO EL PROYEf 

TO DE REFORMA DE 1842 ( ARTÍCULO 9. FRACCIÓN 

V l, • 

EN ESTA LÍNEA ABUNDÓ EL PRIMER PROYECTO DE 1842 ( AR -

TÍCULO 7, FRACCIÓN VIII ), QUE TAMBl~N PREVIÓ LA SEPARACIÓN

ENTRE PRESOS Y DETENIDOS ( ARTÍCULO 118 ) Y LOS TRABAJOS ÚTl 

LES EN EL ESTABLcC!M!ENTO CARCELARIO ( ARTÍCULO 7, FRACCIÓN

XIII 1<6> 

f),- LA FRACCIÓN IX. DEL ARTÍCULO So,. DEL VOTO PARTICQ 

LAR DE LA MINORÍA DE LA [OMISIÓN CONSTITUYENTE DE 1842. CON

FECHA 26 DE AGOSTO DEL MISMO AÑO, HIZO ALUSIÓN A LA POLÍTICA 

6.- García Ramírez. Op. Cit .• p. 8 
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CARCELARIA, ADEMÁS DE CONSAGRAR GARANTÍAS DE SEGURIDAD A LOS 

DERECHOS DE LOS HUMANOS, SEGÚN PODEMOS APRECIARLO ENSEGUIDA: 

• SE61JRIDAD IX: EL tD1F1c10 o¿srrnAoo A LA o~TENc1óN. -

DEBE SER DISTINTO AL DE LA PRISIÓN; UNO Y OTRO ESTA~ÁN EN EL 

LUGAR DE LA RESIDENCIA DEL JUEZ COMPETENTE QUE HA DE JUZGA~

LOS. Y TANTO EL DETENIDO. COMO EL PRESO QUEDAN EXCLUSIVAMEN

TE A LA DISPOSICIÓN DEL JUEZ QUE CONoc¿ DE su CAUSA. SIN QUE 

NINGUNA OTKA AUTORIDAD PUEDA INTERVENIR EN COSA ALGUNA Ri:LA

TIVA A SU PERSONA, SUS BIENES O SU JUICIO. DEBIENDO LIMITA~

SE A ?~ESTAR A LA JUDICIAL LOS AUXILIOS QUE LE PIDA Y QUEDAH 

DO esros ENTE~AMENTE A sus ÓRDENES # 

6),- POR OTRO LADO Y SIGUIENDO LA MISMA TENDENCIA, EN -

EL SEGUNDO PROYECTO DE CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA 

MEXICANA DE NOVIEMBRE DE iaqz, EL PROPIO ARTÍCULO 13. EN sus 

FRACCIONES XI!! Y XVII. HACE PATENTE LA INTENCIÓN DE SEPARA

CIÓN DE REOS. Y REHADILITACIÓN A TRAV~S DEL TRABAJO, Al PRE2 

CRIBIR: 

n Sé6URIMD XIII: LA DETENCIÓN Y PRISIÓN Se VE;~IFICA~ÁN 

EN EDIFICIOS D!Sf!NTOS: Y UNA Y OT~A SON ARBITRA~IAS Oi:SDE -

EL MOMENTO QUE EXCEDAN LOS T~jM!NOS PRESCRITOS EN LA (ONSTl 

TUCIÓN, • 
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SE6URIDAll XVII: N 1 A LOS º"EN 1 DOS' N 1 A LOS p :ESOS' 

PUEDE SUJETA~SE A T"ATAMIENTO ALGUNO QU! IMPORTE UNA PENA, 

LA LEY ESP2CIFICAAÁ LOS THABAJOS ÚTILES A QUE LOS JUECES 

PUEU2N SUJETA~ A LOS FONMALMENT! PR~SOS PA~A SU OCUPACIÓN Y-

LOS MEDIOS EST~ICTAM2NTE NEC2SA~IOS PARA LA SEGUilDAD 02 LOS 

PRESOS H 

H),tL 15 DE MAYO DE 1856, SE DÁ EN EL PALACIO NACIONAL DE

M~XICO, EL ESTATUTO ORGÁNICO PROVISIONAL DE LA ~EPÚBLICA ME

XICANA, EN DONDE SE REGLAMENTÓ LA SEPARACIÓN DE PRESOS Y DE

DETENIDOS EN LUGARES DISTINTOS, LA POSIBILIDAD DE OBLIGAR AL 

RECLUSO A DESEMPEÑAR TRABAJOS ÚTILES, A LA SEGURIDAD Y LEGA

LIDAD QUE DEBE IMPERAR EN LAS PRISIONES ( ARTÍCULO 49 ), Y A 

LA APLICACIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA PARA LAS CONDUCTAS Df 

LICTIVAS QUE AMERITAREN PENA CORPOP.AL ( ARTÍCULO 50 ), 

f) EN LA CONSTITUCIÓN DE 1857, IGUALMENTE SE TRATÓ LA -

MATERIA QUE NOS OCUPA. PUES EN SU ARTÍCULO 18 ( 31 DEL PRO -

YECTO ), SE DISPONE: "SóLO HABRÁ LUGAd A Pft!SIÓN POrl DELI

TO QU¿ MEREZCA ?E~A CO~POiAL. ¿N CUALOUIE~ ESTADO D2L PNOCf 

SO 2N QUE APA:EZCA QUE AL ACUSADO NO SE LE PUEDE IMPCI;~.· TAL 

EN NINGÚN CASO PQ 

DilÁ P1<0LONGA.<SE LA <'RISIÓI~ O DETENCIÓN PO< FALTA O ?AGC•: - -

HONO.<A<nos. o DE CUALQUiE.< OT.<A ADl1INISTi:ACIÓll De D!fiE.10 .en 

7.- Tena Ramírez, F., Op. Cit. p. 609 
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POR OTRO LADO EL ARTÍCULO 23 ( 33 DEL PROYECTO ), SEÑA

LABA QUE SE ABOLÍA LA PENA CAPITAL Y SE INSTAURARÍA EL REGÍ

MEN PENITENCIARIO, "PA~A LA ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE, 

QUEDA A CA.<GO DEL ?ODCR ADMINJSTf<ATIVO EL ESTAB'_ECE.< A LA M~ 

YOR B~EVEDA~. EL ~tGJM¿N PENITENCJA~IO .( 8) 

J)),- EL ESTATUTO PROVISIONAL DEL IMPERIO MEXICANO DE--

1865. DESTACÓ EN SU ARTÍCULO 66 LO SIGUIENTE: • L.<\S CÁ~CELES 

SE G~GANIZA~ÁN DE MODO QUE SÓLO Sl~VAN PA~A ASEGUNA~ A LOS--

~EQS, SIN EXACENBAR JNNECESA~IAMENTE LOS PADECIMIENTOS D2 ~A 

PRJSJÓI~ •, Y EL ARTÍCULO 7 ENFATIZÓ QUE:" :'.:N LAS CÁ<iCELES H~ 

B~Á SIEMPRE SEPARACIÓN ENTRE LOS FORMALMENTE PH!SOS Y LOS 

SIMPLEMENTE DETENIDOS 

(),-UN ANTECEDENTE INTERESANTE LO CONSTITUYE EL PUNT0-

44 DEL PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL MEXICANO, FECHADO EN LA

CIUDAD DE SAN Luis MISSOURJ; EL lo. DE JULIO DE 1906. AL PRQ 

NUNCIARSE EN ESTE SENTIDO: " EL PARTIDO lIBEflAL Mt:XICANO p,¡Q 

PUSO LA SIGUIENTE NEFO~MA CONSTITUCIONAL: ESTABLECEN, CUANDO 

SEA POSIBLE, COLONIAS PENITENCIARIAS DE ~EGENE~ACIÓN, EN LU

GA~ DE LAS CÁ~Ct:LES Y ?ENJTENCIAdÍAS EN QUE HOY SUF~EN EL 

CASTIGO LOS DELINCUENTES, • 

l),- EN 1916. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, VENUSTIANO 

8.- Idcm. 
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CARRANZA, ENVIÓ AL CONSTITUYENTE DE 1916-1917 EL PROYECTO 

DEL ARTÍCULO 18 EL CUAL ASIGNÓ PRISIÓN PREVENTIVA: " Po~ DE

LITO QUE MEREZCA P!NA COAPO•AL O ALTE~NATIVA DE PECUNIARIA Y 

CORPOllAL TAMBIÉN DECRETÓ QUE EL LUGAR PARA LA EXTINCIÓN 

DE PENAS, ESTARÍA COMPLETAMENTE SEPARADO DEL QUE SE ASIGNARE 

A LOS PROCESADOS, ÜJCTAMINÓ QUE CUALQUIER PENA, DE MÁS DE

DOS AROS DE PRISIÓN: " SE HARÁ EFECTIVA EN COLONIAS PENALES-

0 P~ESIDJOS QUf DEP¿NDERÁN DIRECTAMENTE DEL GOBIERNO FEDERAL, 

Y QUE ESTARÁN FUERA DE LAS POBLACIONES. DEBIENDO PAGAR LOS -

ESTADOS A LA fEDENACIÓN LOS GASTOS QUE CONHESPONDAN POR EL -

NÚMENO DE REOS QUE TUVJE~EN EN DICHOS ESTABLECIMIENTOS 

EN EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN SE ESTUVO DE ACUERDO CON LA Rf 

GLAMENTACJÓN DE LA PREVENTIVA, PERO FUE RECHAZADA, CONFOR

ME A UN NUEVO DICTAMEN. Y UNA VEZ REVISADO Y EXAMINADO SE -

APROBÓ EL ARTÍCULO EN CUESTIÓN, EN DONDE, LIGERAMENTE MODIFl 

CADO POR LA COMISIÓN DE ESTILO PERDURÓ, HASTA ANTES DE LA -

PRIMERA REFORMA EN 1965, EN LOS TÉRMINOS QUE YA SE HAN SERA

LADO: 

" ARTÍCULO 18: SóLO POR DELITO QUE MEREZCA PENA CO,'i 

PORAL HABRÁ LUGAR A PWISIÓN P•EVENTJVA, EL SI -

TJO DE ~STA SERÁ DISTINTO DEL QUE SE DESTINA A LA 

EXTINCIÓN DE LAS PENAS Y ESTARÁN COMPLETAMENTE Sf 

PARADOS, i_o~ UGBIEc-.llOS DE LA FEDERACIÓN y DE 
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LOS ¿STADOS OHGANIZARÁN EN SUS RESPECTIVOS TERR! 

TO~IOS EL SISTEMA P~NA~-COLONIAS PENITENCIAKÍAS-

O PRESIDIOS - SOBRE LA BASE DEL TRABAJO COMO ME

DIO DE ~EGENeRACIÓN .(9) 
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C. liEIERALIDAOCS SOBRE EL COfflElllllO IIl 

ARTICILO 18 COllSTITOCIOllAL 

EL PRECEPTO LEGAL AL QUE NOS REFERIREMOS EN LO SUCESIVO 

- ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNl 

DOS MEXICANOS - CONTIENE EN LA ACTUALIDAD CINCO PÁRHAFOS: PÉ 

RO NO SIEMPRE CONTÓ CON ELLOS, Pues HA TENIDO DOS MODIFIC~ 

CIONES SU TEXTO ORIGINAL, LA PRIMERA DE ELLAS ACONTECIÓ EN 

EL AÑO DE 1965, Y LA SEGUNDA EN 1977, 

CADA UNO DE LOS PÁRRAFOS ENCIERRA MATERIAS DEFINIDAS EN 

CUANDO A PRISIÓN PREVENTIVA, LOCACIONES EN DONDE SE HA DE 

COMPURGAR LA PENA. ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA PENITENCIARIO 

TRATAMIENTO DE MENORES INFRACTORES Y TRASLADO INTERNACIONAL

DE REOS, 

CUANDO EL TEXTO DEL ARTÍCULO AÚN NO HABÍA SIDO ALCANZA

DO POR LA PRIMERA DE LAS MODIFICACIONES SE HALLABA CONCEBIDO 

ASÍ: 

• ARTICULO 18: SóLO POR DELITO QUE MEREZCA PENA COd 

PORAL HABHÁ LUGAR A PRISIÓN PREVENTIVA, tL S 1 -

TIO DE ESTA SERÁ DISTINTO DEL QUE SE DESTINA A LA 

EXTINCIÓN DE LAS PENAS Y ESTARÁN COMPLETAMENTE Sf 

PA~ADOS, Los GOBIEHNOS DE LA FEDERACIÓN y DE 



LOS tsTADOS ORGAN 1 ZAHÁN .::N SUS .~.::S~ECT 1 VOS TI 

H~ITO~IOS EL SISTEMA PENAL- CO~ONIAS PENITEN

CIA:~IAS O P~ESIDIOS - SOBHE LA BASE DEL "í.<AB!l. 

JO COMO M::OIO llE HEGEN.::HACIÓlj .(lQ) 

FIJABA: 

• Dos CONDICIONES PARA QUE EL ESTADO IMPUSIERA

AL INDIVIDUO PRISIÓN PREVENTIVA: ( AQUeL~A 

QUE T~ANSCURRE DESDE QUE EL SUJETO ES APNEHE! 

DIDO POR MANDAMIENTO DE JUEZ O PUESTO A DISPQ 

SICIÓN DE ÉSTE, HASTA QUE ES DEFINITIVAMENT2-

SENTENC 1 ADO ) , " 
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LA PRIMERA ES QUE EL DELITO POR EL QUE SE LE INCULPE Mg 

REZCA PENA CORPORAL, ( PENA DE PRISIÓN MÁS T~CNICAMENTE DENQ 

MINADO ), LO QUE QUIERE DECIR DUE LA PRIVACIÓN PREVENTIVA DE 

LA LIBERTAD QUEDA PROHIBIDA CUANDO LA PENA SEA PECUNIARIA o

DE NATURALEZA DISTINTA A LA DE PRI~IÓN, 

LA SEGUNDA CONDICIÓN CONSISTE EN QUE EL SITIO DESTINADO 

A LA PRISIÓN PREVENTIVA HA DE SER DISTINTO Y ESTAR SEPARADO

DE AQUEL EN EL QUE FL SENTENCIADO DEBE COMPURGAR SU PENA"(!!) 

SE COMPRENDIÓ POSTERIORMENTE QUE RESULTABA NECESARIO 

COMPLEMENTAR ESTE ARTÍCULO CON NUEVAS IDEAS Y CONCEPTOS QUE-

10.- Andrade adalbcrto. G., Op. Cit., p. 45 

11.- C6mara de Diputados del Congreso de la Unión. Dere~hos
del Pueblo Mexicano, 3a. Ed. Vol. 111, México,-1985:-== 
p~-3---------------
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ARROJABAN LAS CORRIENTES DOCTRINARIAS DE POLÍTICA CRIMINAL, 

EN BASE A ELLO Y A 48 AÑOS DE DISTANCIA DE LA EXPEDICIÓN DEL 

TEXTO PRIMITIVO, SE MODIFICÓ EN 1965, A ESTE RESPECTO EL -

DR. GARCÍA RAMÍREZ PUNTUALIZÓ EN 1967: " EL ARTÍCULO 18 (ONi 

TITUCIONAL ENCIER~A TRES MATERIAS PERFECTAMENTE DIFERENCIA -

BLES ENTRE sr. y CUYQ COM8N DENOMINADON ES QUE EN TODO CASO

SE IMPLICA ( SI BIEH QUE CON DIVERSO PROPÓSITO ) LA P~IVA -

CIÓN DE LA LIBEaTAD, u(l2) 

DEL ANÁLISIS DEL TEXTO DEL ARTÍCULO 18. PODEMOS APRE -

CIAR QUE REGULA EN SU PRIMER PÁRRAFO LO CONCERNIENTE AL ", ,, 

INSTITUTO CAUTELAR PENAL DE LA P~ISIÓN P~EVENTIVA SENTANDO -

AL ~ESPECTO DOS NORMAS FUNDAMENTALES : 

A) ¿S PEMTIHENTE SÓLO DURANTE EL P~OCEDIMIENTO SEGUIDO

CON MOTIVO DE LA SUPUESTA COMISIÓN DE UN DELITO SANCIONADO -

CON PENA " CDKPGRAL ", Y: 

8) EL LUGA~ DONDE SE CUMPLA DEBE SE~ DISTINTO Y ESTA~ -

SEPAHADO DEL QUE SE DESTINE A LA EJECUCIÓN DE LAS ?ENAS PRI

VATIVAS DE LIBEMTAD .(13) 

Los DOS SIGUIENTES PÁRRAFOS ESTABLECEN LAS BASES SOBRE

LAS CUALES SE DEBE FUNDAR EL SISTEMA PENITENCIARIO A NIVEL -

LOCAL Y FEDERAL; DANDO PAUTA A LA CONCERTACIÓN ENTRE FEDERA-

12.- García Ramírcz, Sergio. Op. Cit. p. 5 

13.- IDEM. 
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CIÓN Y ESTADOS, PARA LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS QUE PERMI -

TAN EXTINGUIR A LOS REOS DE UN ESTADO. SU PENA. EN LOS ESTA

BLECIMIENTOS QUE LA AUTORIDAD FEDERAL TIENE A SU CARGO PARA-

TAL EFECTO, ASIMISMO LA SEPARACIÓN DE HOMBRES Y MUJERES P~ 

RA LA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL, 

tN EL CUARTO PÁRRAFO SE DISPONEN INSTITUCIONES ESPECIA

LES PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES INFRACTORES; IMPLICANDO -

CON ESTO LA CREACIÓN DE CONSEJOS TUTELARES, 

FINALMENTE, EN EL QUINTO Y MÁS RECIENTE PÁRRAFO CON LA

AD 1 c l ÓN DE 1977. DEJÓ Il'l'LEl'l:NTADA AS f LA NORMA A EXAMEN. PoR 

LO QUE SE CONTEMPLÓ QUE, LOS REOS DE NACIONALIDAD MEXICANA -

QUE SE ENCUENTREN PURGANDO SUS CONDENAS EN PAÍSES DISTINTOS. 

SEAN TRASLADADOS AL TERRITORIO NACIONAL PARA QUE CUMPLAN SUS 

CONDENAS BAJO NUESTROS PROPIOS SISTEMAS DE READAPTACIÓN SO -

CIAL: MEDIANTE UN INTERCAMBIO EN EL CUAL, PREVIA LA CELEBRA

CIÓN DE UN TRATADO INTERNACIONAL CON LA NACIÓN INTERESADA, -

PUDIERAN SER ENVIADOS LOS CIUDADANOS DE ESA NACIÓN, PARA LA

READAPTACIÓN EN SU MEDIO, Y NUESTROS COMPATRIOTAS EN NUESTRO 

AMBIENTE CULTURA. SOCIAL. ECONÓMICO Y POLÍTICO, TODO ESTO EN 

ARAS DE UNA VERDADERA REINTEGRACIÓN Y READAPTACIÓN DEL DEL!~ 

CUENTE A LA SOí.IEDAD, 
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D. PRUERA RffORM DEL AilTICILO 18 COllSTITllCIOllllL 

LA VERSIÓN ORIGINAL DEL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL, su~ 

SISTIÓ HASTA EL AÑO DE 1965, CASI CUARENTA Y OCHO AÑOS SIN -

SER TOCADO, DESDE QUE LO CONCIBIERA EL CONSTITUYENTE DEL 17, 

FUE PRECISAMENTE EN OCTUBRE DE 1965, CUANDO SE RECIBIÓ EN LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS LA INICIATIVA QUE ENVIABA EL EJECUTIVO -

FEDERAL, EN AQUEL ENTONCES PRESIDIDO POR EL LIC. GUSTAVO 

ÜÍAZ ÜRDAZ. 

tN ESE MISMO MES SE CELEBRÓ EL DICTAMEN POR LA PROPIA -

CÁMARA.PERO FUE RETIRADO PARA REVISARLO EN VIRTUD DE LAS CRl 

TICAS Y SUGERENCIAS FORMULADAS EN SU MAYORÍA POR LA DIPUTA -

CIÓN DEL PARTÍDO ACCIÓN NACIONAL, 

EN EL SENO DE LA ASAMBLEA REUNIDA EN NOVIEMBRE DEL AÑO

PRECITADO, SE DISCUTIERON LAS RAZONES POR LAS CUALES SE HA -

CÍAN NECESARIAS LAS REFORMAS AL ARTÍCULO, LAS JUSTIFICANTES

QUE MOVÍAN AL EJECUTIVO Y, LOS VICIOS Y ERRORES QUE SE COMB~ 

TIRÍAN DE SER ACEPTADAS LAS MISMAS, 

SE HABLÓ SOBRE EL TEMA - POR DEMÁS TRASCENDENTE - DE LA 

SEPARACIÓN, QUE EN TEORÍA, DEBE PREVALECER, SEGÚN LO ORDENA

EL ARTÍCULO 18. ENTRE QUIENES SUJETOS A LA PRISIÓN PREVENTI

VA, YA HAN SIDO SENTENCIADOS! Y AQUELLOS QUE, SUJETOS AL PRQ 
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CESO PENAL NO SE HA DEMOSTRADO AÚN SU RESPONSABILIDAD PENAL

PLENA, EN LA CONDUCTA DELICTIVA ATRIBUfDA; A FÍN DE EVITAR -

EL CONTACTO PERSONAL QUE ATENTA CONTRA LA SALUD FÍSICA V MEli 

TAL DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES AL MOMENTO DE CONVIVIR CON 

INDIVIDUOS QUE HAN SIDO CONDENADOS POR HABER CONTRAVENIDO 

LAS REGLAS BÁSICAS DE CONVIVENCIA SOCIAL, 

SE PUNTUALIZÓ EL HECHO LAMENTABLE DE QUE EN MUCHAS ENTl 

DADES DE LA REPÚBLICA NO SE ESTABA DANDO CABAL CUMPLIMIENTO

A LO ANOTADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR CONSIGUIENTE NO SE

ESTABA RESPETANDO LA GARANTÍA QUE EN SÍ MISMA SE HALLA CONTI 

NIDA, POR LA CARENCIA DE RECURSOS ECONÓMICOS SUFICIENTES, 

EN EFECTO, EN LOS ESTABLECIMIENTOS PENALES DEPENDIENTES 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CONVIVÍAN - V AÚN CONVIVEN - -

EN DEPLORABLE PROMISCUIDAD, REOS SENTENCIADOS CON PERSONAS -

SUJETAS A PROCESO y, SIENDO AQUÉLLOS EN BUENA PARTE, DELIN -

CUENTES HABITUALES, TANTO LOS PROCESADOS COMO PRIMODELINCUEli 

TES U OCASIONALES ESTABAN COLOCADOS EN UN AMBIENTE DESFAVOR~ 

BLE A SU REGENERACIÓN V, A QUE VIVÍAN TODOS ELLOS, DENTRO 

DEL INÚTIL SISTEMA DE ENCIERRO EN LA OCIOSIDAD, QUE SÓLO SIR 

VE PARA INFLIGIR SUFRIMIENTOS V PENURIAS, QUEBRANTANDO DE 

TAL MANERA, LA DIGNIDAD DEL INDIVIDUO, 
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POR OTRO LADO. SI BIEN SE ESTABLECÍA EN EL TEXTO CONSTl 

TUC!ONAL ORIGINAL DEL ARTÍCULO 18. QUE: 

• Los GOBIERNOS DE LA FEDERACIÓN y DE LOS tSTADOS 

ORGANIZARÁN EN SUS RESPECTIVOS TERNITORIOS EL ~ 

SISTEMA PENAL SOBRE LA BASE DEL TRABAJO COMO MI 

DIO DE REGENERACIÓN 

SE DESPRENDE LA OBLIGACIÓN DE LOS ESTADOS Y DE LA FEDE

RACIÓN DE ORGANIZAR UN SISTEMA PENITENCIARIO. CON TODAS LAS

IMPLICACIONES ADMINISTRATIVAS, MATERIALES Y ECONÓMICAS QUE -

ELLO ACARREA; PERO POR DESGRACIA ELLO NO ERA POSIBLE POR L'A

ESCACEZ DE RECURSOS ESTATALES Y, QUIZÁ.POR LA ATENCIÓN DE NI 

CESIDADES PRIORITARIAS ASÍ CONSIDERADAS POR El GOBIERNO, 

AHORA BIEN. SI LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA NO HABÍAN PQ 

DIDO CUMPLIR SU COMETIDO. IMPUESTO POR MANDAMIENTO CONSTITU

CIONAL DE MANTENER CÁRCELES PREVENTIVAS INDEPENDIENTES Y SE

PARADAS DE LAS COLONIAS PENITENCIARIAS; Y A SU VEZ. ORGANI -

ZARLAS DENTRO DE UN RÉGIMEN PROPICIO PARA LA REEDUCACIÓN Y -

READAPTACIÓN DEL' DELINCUENTE; Y SI AMBOS ASPECTOS IMPL:ICAN.

CORRELATIVAMENTE DOS DERECHOS O GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE -

HABÍAN SIDO HASTA ESE MOMENTO INEFICACES. ERA POR DEMÁS UR -

GENTE AVOCARSE A LA REGULARIZACIÓN DEL MECANISMO CONSTITUCIQ 
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NAL QUE DIERA VIGENCIA POSITIVA A DICHAS GARANTÍAS, 

POR TANTO. SE PROPUSO EN LA PARTE EXPOSITIVA DE LA !NI -

CIATIVA, SE DIERA L'A REFORMA AL ARTÍCULO, EN ARAS DE ABRIR CA!! 

CES LEGALES A LAS MODIFICACIONES DE LOS SISTEMAS Y REGÍMENES -

PENITENCIARIOS QUE, MEDIANTE UN MEJOR APROVECHAMIENTO DE L'OS -

RECURSOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS, PERMITAN EL FUNCIONAMIENTO DE

GRANDES COLONIAS PENALES, EN DONDE DE MANERA EFICAZ. SE ORIEN

TE EL TRABAJO DE LOS RECLUSOS. ATENDIENDO A SU OFICIO Y VOCA -

CIÓN, SOCIALMENTE ÚTIL y, DE CUYO BENEFICIO PODRÁ DISFRUTAR EL: 

DELINCUENTE. O BIEN QUE SU PECULIAR CONDICIÓN EXIJA UN TRATA-

MIENTO ESPECIAL: INDEPENDIENTEMENTE DEL LUGAR EN QUE HUBIERE -

DELINQUIDO Y DE LA AUTORIDAD A LA CUAL ESTUVIERA SUJETO; RESUh 

TANDO ·EVIDENTE QUE SÓLO LA FEDERACIÓN, EN ESAS CIRCUNSTANCIAS

PODRÍA DESTINAR LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO TAN 

IMPORTANTE EMPRESA, 

DE ESTA MANERA SE VIERON INVOLUCRADOS TRES PUNTOS, A SA

BER: LA TERRITORIALIDAD, LA SEPARACIÓN DE PROCESADOS Y SENTEN

CIADOS Y, LA REGENERACIÓN DEL DEL'INCUENTE, 

DE ESTOS, SOLAMENTE EL' QUE HA TEN IDO EFICACIA ES EL' DE -

TERRITORIALIDAD, NO OBSTANTE QUE EL BIEN JURÍDICO QUE PROTEGE

ES EL DE MENOR SIGNIFICACIÓN, 
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SE SUGIRIÓ QUE LA INICIATIVA PUDIERA INVADIR LA SOBERA -

NÍA ESTATAL. AL MOMENTO DE DELEGAR, O MEJOR DICHO CENTRAL'IZAR 

EL SISTEMA PENITENCIARIO EN EL ENTE FEDERAL, PERO SE EXPLICÓ

QUE NO IMPLICABA VIOLACIÓN ALGUNA A LA SOBERANÍA, PUESTO QUE

LA ADICIÓN PROPUESTA NO ESTABA DOTADA DE UN CARÁCTER IMPOSITl 

YO, SINO POTESTATIVO, AL DEJAR AL LIBRE ALBEDRÍO Y AL MÁS ES

TRICTO CRITERIO ESTATAt. LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS CON EL 

EJECUTIVO FEDERAL; ADEMÁS DE QUE LOS CONVENIOS SE CELEBRARÍAN 

EN CONCORDANCIA A LAS LEGISLATURAS LOCALES, LAS CUALES TEN 

DRÍAU LA ÚLTIMA PALABRA EN ESTE PUNTO, 

EN CUANTO A LA TERRITORIALIDAD, QUE SUPONE UN TRASLADO -

REO A LUGAR DISTINTO DEL ÁMBITO ESTATAL, PODRÍA INTUIRSE UNA

PENA ADICIONAL, AL SUSTRAERLE DE SUS RELACIONES FAMILIARES; -

LO CUAL QUEDÓ RESPONDIDO AL MOMENTO DE AFIRMAR QUE " EL DESA

RROLLO ALCANZADO POR LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE NUESTRO 

PAÍS, PERMITE QUE UN DELINCUENTE PUEDA SER TRASLADADO CON FA

CILIDAD A CUALQUIER PARTE DE LA REPÚBLICA O A SU LUGAR DE ORl 

GEN EN CASO DE NECESIDAD n(l4) 

PERO, FUNDAMENTALMENTE EL PUNTO CENTRAL LO CONSTITUYE EL' 

PRINCIPIO DE REGENERACIÓN DEL' DELINCUENTE, COMO FINALIDAD DEL 

DERECHO PENITENCIARIO, PUES ESTÁN SUPERADAS LAS CORRIENTES-

QUE CONSIDERABAN A LA PENA COMO UN CASTIGO A QUIEN HA VIOLADO 

EL ORDEN SOCIAL', O ~OMO UN MEDIO DE EXPIACIÓN E INTIMIDACIÓN, 

14.- Cámara de Diputados. Op. Cit. p. 18-66 
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EN LA ACTUALIDAD LAS LEGIS-

LACIONES MÁS AVANZADAS RECONOCEN. YA NO L'A IMPUTABILIDAD BAS[! 

DA EN EL LIBRE ALBEDRÍO Y LA CULPABILIDAD MORAL, SINO LA RES

PONSABILIDAD SOCIAL DERIVADA DEL DETERMINISMO Y LA TEMIBILI -

DAD DEL DELINCUENTE, DE LO QUE RESULTA QUE LOS FINES ESENCIA

LES DE LA PENA SON LA DEFENSA SOCIAL Y. LA REGENERACIÓN DEL -

SENTENCIADO, 

LA REGENERACIÓN ES UNA GARANTÍA EXPLÍCITA QUE TUTELA, 

ADEMÁS DE UN B 1 EN 1ND1 V !DUAL, UN 1 NTERÉS PÚBL' 1 CO Y AMBOS DE -

VALOR PERMANENTE, 

UN RUBRO DE CAPITAL IMPORTANCIA DISCUTIDO EN EL MISMO Eli 

TORNO, FUE LA MUJER. LA MUJER SOMETIDA A PRISIÓN PREVENTIVA, 

AL IGUAL QUE LA PROPUESTA DE SEPARACIÓN DE REOS PROCESADOS Y

SENTENCIADOS SE CONVIERTA EN REALIDAD, NO ESCAPÓ A ESTA BUENA 

INTENCIÓN EL CASO DE LAS DELINCUENTES. A LAS QUE TAMBIÉN SE -

LES DEBE DAR UN TRATAMIENTO POR SEPARADO DE L'OS VARONES, 

EN VIRTUD DE LAS ESPECIALES CONDICIONES SOCIALES. FAMI -

LIARES Y SEXUAL'ES QUE CONCURREN EN LAS MUJERES. Y DE L'A APL'l

CACIÓN DEL CRITERIO DE SEPARACIÓN ENTRE PROCESADAS Y SENTEN -

CIADAS. RESULTÓ CONVENIENTE FIJAR BASES L'EGALES PARA EL TRAT[! 

MIENTO PENITENCIARIO FEMENIL; APLICANDO LOS ESTUDIOS TÉCNICOS 

Y DOCTRINARIOS MÁS ADELANTADOS Y. LAS EXPERIENCIAS QUE SE HAN 



- 28 -
CAPTADO EN EL' MUNDO ENTERO SOBRE ÉSTE PARTICULAR, 

PoR EL.:L'O SE CONSIDERÓ FAVORABL'E LA SITUACIÓN DE QUE L'AS

MUJERES GOZARAN DE L'A GARANTÍA QUE ESTABLECE LA SEPARACIÓN DE 

PROCESADAS Y SENTENCIADAS, EN PRISIONES PREVENTIVAS Y ESTABLI 

CIMIENTOS PENAL'ES DESTINADOS PARA SU RECLUSIÓN, RESPECTIVAMEB 

TE, 

SE HIZO HINCAPIÉ EN EL PUNTO DE ESTABLECER UNA GARANTÍA

QUE FAVORECIERA A LOS MENORES DE EDAD, PARA QUE SE MANTUVIE -

RAN AJENOS A LAS 1 NST ITUC 1 ONES PENALES PARA ADULTOS, Y FUERAN 

ATENDIDOS PARTICULARMENTE, EN RAZÓN A SU CAPACIDAD Y EDAD, 

TANTO MENTAL COMO CRONOL'ÓG 1 CA; APLICANDO DE 1 GUAL MANERA LAS

TÉCNl CAS Y PROCEDIMIENTOS MÁS VANGUARDISTAS SOBRE LA MATERIA, 

A FIN DE LOGRAR SU REGENERACIÓN Y PODER, DE ESTA FORMA, REIN

TEGRARLOS AL SENO FAMILIAR Y AL NÚCLEO SOCIAL, 

S1 BIEN LA MAYOR PARTE DE LOS [ODIGOS PENALES EN ESE MO

MENTO HISTÓRICO, CONSAGRABAN UN TRATAMIENTO ESPECÍFICO PARA -

LOS MENORES INFRACTORES DE LA LEY PENAL, SE VIÓ LA NECESIDAD

DE QUE, PARA EVITAR EL QUE TAL'ES TRATAMIENTOS Y L'A SITUACIÓN

JURÍDICA QUE PRESUPONÍAN, DEJAREN DE SER OBSERVADOS POR LAS -

AUTOR 1 DADES ESTATALES Y, AÚN POR L'AS FEDERALES, SE CONSIDERÓ

OPORTUNO QUE ESTE GRUPO EN PARTICULAR, GOZARA DE LA GARANTÍA

INDIVIDUAL' DE SER REGLUÍDOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALMENTE 
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ERIGIDOS PARA ESE EFECTO Y, NO INVOL'UCRARLOS CON INDIVIDUOS -

ADULTOS QUE HUBIEREN DEL'INQUIDO, INDEPENDIENTEMENTE DEL MOMEli 

TO PROCESAL' EN QUE SE ENCONTRASEN, 

ESTAS FUERON LAS IDEAS GENERALES QUE SE SOMETIERON A COli 

SIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA ORDINARIA, RESULTANDO EN SU MAYORÍA 

APROBADAS, PoR CONS IGU 1 ENTE EL TEXTO PR !MI TI VD DEL ART ÍCUL'O 

18 SE MODIFICÓ Y ADICIONÓ: SE AGREGARON L'OS PÁRRAFOS SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO, 

EN SÍNTESIS. LAS INNOVACIONES AL' ARTÍCULO 18 L'AS PODRÍA-: 

MOS RESUMIR EN ESTA FORMA: 

¡\), - LA FEDERACIÓN Y L'OS ESTADOS DEBEN AVOCARSE A L'A OR

GANIZACIÓN DE SISTEMAS PENITENCIARIOS QUE TENGAN COMO FfN, LA 

READAPTACIÓN DEL DELINCUENTE, UTIL'IZANDO COMO MEDIOS PARA L'O

GRARL'O, L'A EDUCACIÓN Y LA CAPACITACIÓN PARA EL' TRABAJO DIGNO

y ÚTIL, 

8), - LAS MUJERES DEL 1 NCUENTES DEBERÁN SER RECL'U ÍDAS EN -

LOCALES INDEPENDIENTES DE LOS DESTINADOS PARA LOS VARONES, Rf 

CIBIENDO L'OS BENEFICIOS DE L'A REFORMA PENITENCIARIA, 

(),-Los MENORES INFRACTORES. POR REQUERIR DE UNA ATEN -

CIÓN ESPECIAL EN su PROCESO DE READAPTACIÓN SOCIAL', DEBEN es-
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TAR UBICADOS EN ESTABLECIMIENTOS ADECUADOS AL' EFECTO, 

0),- ATENDIENDO A LAS SITUACIONES Y CARENCIAS ECONÓMICAS 

QUE PRESENTAN LOS ESTADOS DE L'A REPÚBLICA, Y CON EL' OBJETO DE 

ESTABLECER UNA PRISIÓN PREVENTIVA ADECUADA, SE FACULTA A LOS

GOBIERNOS ESTATAL'ES PARA CEL'EBRAR CONVENIOS CON L'A FEDERACIÓN, 

PARA QUE DETERMINADOS REOS, CONFORME A SU CONDICIÓN, QUE NO -

PUEDAN SER DEBIDAMENTE ATENDIDOS EN LAS PRISIONES LOCALES, 

SEAN TRASLADADOS A UNA PRISIÓN FEDERAL, EN DONDE SE PROCURE -

SU READAPTACIÓN, 

PUBL'ICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 23-

DE FEBRERO DE 1965, EL TEXTO MODIFICADO DEL ARTÍCULO 18 CONS

TITUCIONAL, QUEDÓ COMO SIGUE: 

1 . TEXTO REFOOWJO 

• JIRTÍCULO 18.- SÓLO POR DELITO QUE MEREZCA PENA CORPO -

RAL HABRÁ LUGAR A PRISIÓN PREVENTIVA, EL SITIO DE ~STA SERÁ 

DISTINTO DEL' QUE SE DESTINARE PARA L'A EXTINCIÓN DE PENAS Y E.§. 

TARÁN COMPL:ETAMENTE SEPARADOS, 

Los GOBIERNOS DE LA FEDERACIÓN y DE LOS ESTADOS ORGANIZ[! 

RÁN EL SISTEMA PENAL, EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, SO -

BRE LA BASE DEL TRABAJO, L'A CAPAC 1 TAC IÓN PARA EL M 1 SMO Y L'A -

EDUCACIÓN COMO MEDIOS PARA L'A READAPTACIÓN SOCIAL DEL DELIN -
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CUENTE, LAS MUJERES COMPURGARÁN SUS PENAS EN LUGARES SEPAR~ 

DOS DE L:OS DESTINADOS PARA L'OS HOMBRES PARA TAL EFECTO, 

Los GOBERNADORES DE L'OS ESTAOOS, SUJETÁNDOSE A L'O QUE E§_ 

TABLEZCAN LAS LEYES LOCALES RESPECTIVAS, PODRÁN CEL'EBRAR CON

LA FEDERACIÓN CONVENIOS DE CARÁCTER GENERAL, PARA QUE LOS 

REOS SENTENCIADOS POR'DEL'ITOS DEL ORDEN COMÚN EXTINGAN su co~ 

DENA EN ESTABLECIMIENTOS DEPENDIENTES DEL EJECUTIVO FEDERAL, 

LA FEDERACIÓN Y LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS ESTABLECE -

RÁN INSTITUCIONES ESPECIALES PARA EL TRATAMIENTO DE LOS MENO

RES INFRACTORES, • 

E. SE6UllDA REFMM IEl ARTICll..O 18 COflSTITUClotW... 

l. llllCIATIYA IIl POIER E.ECUTIYO PARA ADICIOllAR 
Y REFlllMR EW 11M1 QUIWTO PMRAFO U. 

ARTICILO 18 COKSTITUCIOIW. 

DURANTE EL' PERÍODO PRESIDENCIAL DEL Lic. Luis EcHEVERRÍA 

ALVÁREZ, EN LA SESIÓN ORDINARIA DE L'A CÁMARA DE DIPUTADOS, Cf 

L'EBRADA EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 1976, SE PRESENTÓ UNA INICl[t 

TIVA DE DECRETO QUE ENVIÓ EL PRESIDENTE, PARA ADICIONAR UN 

QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
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tN ESTA OCASIÓN SE DIÓ LECTURA A L'A INICIATIVA PROPUESTA 

POR EL EJECUTIVO, EN DONDE SE MANIFESTABA QUE: " LA REFORMA -

PENITENCIARIA QUE SE INICIA EN EL ORDEN LEGISLATIVO NACIONAL

CON LA PROMULGACIÓN DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNI -

MAS SOBRE LA READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS, ES LA RES -

PUESTA ACTUALMENTE DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA A LA NECESI -

DAD IMPOSTERGABLE DE ESTRUCTURAR UN GOBIENNO PENITENCIARIO 

ACORDE CON LOS POSTULADOS CONSTITUCIONALES EN LA MATERIA Y 

CON EL GHADO DE DESARROLLO SOCIAL Y CULTURA ALCANZADO POR EL

PAÍS .(15) 

EN BASE A LO ANTERIOR SE PROPUSO LA ADICIÓN DE UN QUINTO 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONALES EN ESTOS TÉRMINOS: 

• ARTÍCULO 18 .... 

Et: EJECUTIVO PODRÁ CELEBRAR TRATADOS DE CARÁCTER GENE-

RAt: CON GOBIERNOS EXTRANJEROS CON OBJETO DE QUE LOS REOS DE -

OTRAS NACIONALIDADES, SENTENCIADOS POR DELITOS DEL ORDEN FEDg 

RAL. EN TODA LA REPÚBLICA, O DEL FUERO COMÚN EN EL' DISTRITO -

FEDERAL'. CUMPLAN LAS CONDENAS EN SUS PAÍSES DE ORIGEN O DE Rg 

SIDENCIA Y PARA QUE LOS RECLUSOS DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE 

EXTINGAN PENAS EN OTRO PAÍS LO HAGAN EN ESTABLECIMIENTOS DE -

LA REPÚBLICA, IGUALMENTE, LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS--

PODRÍAN SOLICITAR AL .EJECUTIVO FEDERAL. CON APOYO EN LAS LE -

YES LOCALES RESPECTIVAS, L'A INCLUSIÓN DE REOS DEL ORDEN COMÚN 

15.- Cámara de Diputados, Op. Cit. p. 18-112 
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EN DICHOS TRATADOS 

UNA VEZ ESCUCHADA LA PROPUESTA QUE HIZO EL' PRESIDENTE -

ECHEVERRÍA, SE TURNÓ A LAS COMISIONES UNIDAS, PRIMERA DE PUN

TOS CONSTITUC!ONAL:ES. y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS. SECCIÓN PE

NAL Y CONSTITUCIONAL PARA LOS EFECTOS DE SU ESTUDIO Y DICTA -

MEN, 

2. JUSTIFICACIOll JE LA llllCIATIYA PRESIIHICIAL Ell LA 

CNWlA JE DIPUTADOS 

PARA JUSTIFICAR L'A NECESIDAD DE LA ADICIÓN PROPUESTA sE

ESCUCHARON DIFERENTES PUNTOS DE VISTA, EN LOS QUE SE DETECTÓ

L'A NECESIDAD DE PROTEGER LOS VAL'ORES ESENCIALES DE LA VIDA EN 

SOC l EDAD A TRAVÉS DE L'A L'EG l SLAC l ÓN PENAL Y DE ELEVAR A UN 

PL'ANO MAYOR L'A REFORMA PEN l TENC !AR l A, BUSCANDO LA READAPTA 

C!ÓN DE LOS INDIVIDUOS QUE HAN INCURRIDO EN CONDUCTAS CONTRA

R l AS AL. DERECHO: RE l NCORPORAR A LOS RECLUSOS AL MEO! O DE PRO

DUCC l ÓN COLECTIVO, Y LA PREVENCIÓN DE TALES CONDUCTAS, PARA -

UN MEJOR DESARROLLO SOCIAL, 

Se ALENTÓ L'A HUMANIZACIÓN EN CUANTO A L'A lMPARTlCIÓN DE

LA JUSTICIA• BUSCANDO HACER EXTENSIVA LI\ PROTECCIÓN NO SÓLO A 

QUIENES SE CONDUCEN CON RECTITUD Y DE ACUERDO A LOS MANDAM!E~ 

TOS L'EGALES. SINO TAMBIÉN A AQUELLOS QUE LOS VIOLAN, 



SE • REBASA EL CONCEPTO DE LA " VENGANZA SOCIAL " ", PA-

RA TRANSFORMAR Y MODERNIZAR EL APARATO CARCELARIO Y EJECUTOR

EN BENEFICIO DE QUIEN HA SIDO SEGREGADO DE SU MEDIO. PARA LO

GRAR LA REINCORPORACIÓN DEL SUJETO .(16) 

Se ARGUMENTÓ QUE AL SENTIDO HUMANISTA QUE MUEVE EL' TÓP l

CO DE LA READAPTACIÓN; PODRÍA DÁRSELE UN MAYOR ALCANCE EN TA!i 

TO EXISTIERA LA POSIBILIDAD DE CELEBRAR TRATADOS INTERNACION~ 

LES CON GOBIERNOS EXTRANJEROS PARA EL EFECTO DE OUE LOS REOS

DE NACIONALIDAD MEXICANA CUMPLAN SU CONDENA EN ESTABLECIMIEN

TOS DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA, Y DEJAN DE HACERLO EN -

LOS RECINTOS EN DONDE SE HALLAN RECLUÍDOS EN PAISES EXTRANJE

ROS, Y, POR EL PRINCIPIO DE JUSTA RECIPROCIDAD, LOS RECLU -

SOS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA QUE SE ENCUENTREN EN NUESTRO -

TERRITORIO. EXTINGUIENDO SUS CONDENAS POR DELITOS FEDERALES.

SEAN TRASLADADOS A SU LUGAR DE ORiGEN, 

• SE EXPL'l CÓ QUE LA NE CES !DAD DE ESTRUCTURAR UN PROYECTO 

PENITENCIARIO ACORDE A LOS POSTULADOS CONSTITUCIONALES Y CON

EL GRADO DE DESARROLLO SOC !AL Y CULTURAL ALCANZADO POR EL' 

PAÍS, HABÍA LLEVADO A LA PROMULGACIÓN DE UN DECRETO PARA EST~ 

BLECER NORMAS MÍNIMAS PARA LA READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTEN -

CIADOS, 

SE DIJO ADEMÁS,· QUE LAS CONDICIONES DE LA VIDA MODERNA,-

16.- Cámara de Diputados, Op. Cit. p. 113 
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L'A PROYECCIÓN INTERNACIONAL' DE CIERTOS DELITOS Y L'A FACILIDAD 

DE L'AS COMUNICACIONES ACTUAL'ES. HAN TRAÍDO COMO CONSECUENCIA. 

POR UN L'ADO, QUE NACIONALES DE PAÍSES EXTRANJEROS INCURRAN EN 

CONDUCTAS DEL.:ICTIVAS EN NUESTRO PAÍS, Y POR OTRO LADO, QUE MJ;, 

XICANOS QUE SE ENCUENTREN EN OTRAS NACIONES, SE VEAN SUJETOS

A ENJUICIAMIENTOS O A EJECUCIONES PENAL.:ES EN MEDIOS DISTINTOS 

AL SUYO, 

ESTAS SITUACIONES, AL' PL'ANTEARSE EL' PROBLEMA DE L'A REA

DAPTAC 1 ÓN DE D 1 CHAS PERSONAS, ASÍ COMO EL CUMPL'J M 1 ENTO DE SUS 

CONDENAS EN SU AMBIENTE VITAL, TRAJÓ COMO TEMA DE SUGERENCIA

SOCIAL', L'A CREACIÓN DE UN SISTEMA DE REINCORPORACIÓN DEL SEN

TENCIADO, SOBRE TODO EL' NACIONAL', CON BASE EN LOS VAL'ORES ME

DIOS DE NUESTRA SOCIEDAD Y CON EL' PROPÓSITO DE SUJETARL'OS A -

SU PROPIO HABITAT, O SEA A L'AS CONDICIONES DE VIDA A QUE SE -

HAYA ACOSTUMBRADO POR NACIMIENTO, EDUCACIÓN Y MEDIO FAMI 

LIAR .(17) 

ESTAS FUERON LAS CONS 1 DERAC IONES PARA PROPONER AL' (ONGRJ;, 

SO UNA REFORMA CONSTITUCIONAL' MÁS, CON L'A FINAL'IDAD DE ELEVAR 

L'A AL: ÁMBITO INTERNACIONAL' PENAL', A TRAV~S DE LA CELEBRACIÓN

y FIRMA DE CONVENIOS Y TRATADOS DE MUTUA COOPERACIÓN, EN EL' -

SENT 1 DO DE RE 1 NTEGRAR AL' SENTENC 1 ADO A SU LUGAR DE OR 1 GEN, Pi\ 

RA SU CABAL' REHABIL'ITACIÓN EN EL' MEDIO AL' QUE PERTENECE. (lB) 

17.- Barajas Montes de Oca, Santiago. Constitución Político de los Estados 
Unidos Mcxicnnoa Comentada, Universidad Nocional Autónoma de México,
Méxlco, 1985. p. 48 

16.- Aunque discutible desde el punto de vista psicológico-aocial, pues en 
ln práctica sucede lo contrario. negrean al mismo medio que lo llevó
ª delinquir, que con sus prceioncs sobre el individuo ncnrrca BU des~ 
dnptnción, o quizá ndnptnci6n o ese medio en particular, Sin embargo, 
no deja de ser plausible el esfuerzo del gobierno mexicano, nl mcnos
al intentar lograrlo. 
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EsTE RESULTADO TAN BUSCADO, PODRÁ ESTAR EN VÍAS DE CONsg 

GUIRSE SI AL REO UBICADO FUERA DE NUESTRAS FRONTERAS, SE LE -

BRINDA L'A OPORTUNIDAD DE QUE EN SU PROPIO PAÍS LO ATIENDAN 

SUS AUTORIDADES, TRABAJADORES SOCIALES, EN LAS ENFERMEDADES -

LO ATIENDAN SUS MÉDICOS, Y EXISTA IDENTIDAD DEL LENGUAJE, AÚN 

EN SUS RATOS DE OCIO Y ESPARCIMIENTO, PORQUE ES AQUÍ EN DO~ 

DE SE REFLEJARÁN LOS ESFUERZOS, Y TAMBIÉN, POR QUE NO, EL ÉXl 

TO O EL FRACASO DE L'AS 1NTENC1 ONES PROPUESTAS, 

POR OTRO LADO, CON EL' FIN DE EXTENDER ESTAS MEDIDAS BENg 

FICAS A LOS SENTENCIADOS DEL ORDEN COMÚN, SE DÁ LA PAUTA PARA 

QUE LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS, PUEDAN INCLUÍR, PREVIA -

SOLICITUD AL EJECUTIVO FEDERAL', A REOS DEL ORDEN COMÚN EN LOS 

CONVENIOS A QUE SE HACE REFERENCIA. SIEMPRE Y CUANDO LA SOLI

CITUD SE FUNDAMENTE EN LAS LEYES LOCALES CORRESPONDIENTES, P~ 

RA NO TRANSGREDIR Y VUL'NERAR LA AUTONOMÍA ESTATAL, 

EL• OBJETIVO SUPERIOR DE ESTA ADICIÓN LO CONSTITUYE LA Rg 

ADAPTACIÓN SOCIAL DEL SUJETO EN SU AMBIENTE PROPIO, CONSIDI 

RANDO QUE LA REINCORPORACIÓN DEL SUJETO DEBE REALIZARSE EN SU 

MEDIO SOCIAL, PUES AL MENOS NO SERÍA TEÓRICAMENTE POSIBLE, SI 

ÉSTE SE ENCUENTRA EN ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS EN UN 

PAÍS EXTRANJERO, EN DONDE LAS COSTUMBRES, LA IDIOSINCRASIA, -

LA LENGUA Y EN GENERAL ESTILO DE VIDA DIFIEREN OSTENSIBLEMEN

TE A LAS QUE RIGEN EN SU PAÍS DE ORIGEN, 
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DEL' EXAMEN EFECTUADO A LA PROPUESTA DE ADICIÓN AL' ARTÍC!! 

LO }8, RESULTARON ALGUNAS MODIFICACIONES. QUE EN FORMA ATIN -

GENTE SE~ALARON LAS COMISIONES ENCARGADAS DEL ESTUDIO, DESTA

CANDO LAS SIGUIENTES: 

},- SE PROPONÍA EN EL PROYECTO QUE: • tL tJECUTIVO PODRÁ 

CELEBRAR TrtATADOS DE CARÁCTER GENERAL.,, S1 BIEN EL' EJE-

CUTJVO YA POSEE LA FACULTAD PARA CELEBRARLOS, SE CONSIDERÓ. -

QUE DE ALGUNA MANERA SERÍA REDUNDANTE EL MENCIONARLA EN ESTE

QUJNTO PÁRRAFO, 

DE ESTA FORMA, RESULTA INNECESARIA Y FUERA DE LUGAR L'A -

JNCL'USJÓN DE FACUL'TADES AL PRESIDENTE DE LA NACIÓN MEXICANA.

PARA LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS INTERNACIONALES CON POTEN 

CJAS EXTRANJERAS. TODA VEZ QUE, DICHAS FACULTADES LAS OSTENTA 

DE FORMA EXPRESA. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 89 CONSTITU

CIONAL' EN SU FRllCCJÓN X. A SABER: w ART iCULO 89. - LAS FACULT[! 

DES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE SON LAS SIGUIENTES: 

l. - IX.-

X.- DIRIGIR LAS NEGOCIACIONES DIPLOMÁTICAS Y CELEBRAR 

TRATADOS CON LAS POTENCIAS EXTRANJERAS. SOMETIÉNDOLOS A LA R[! 

TIFICACIÓN DEL CONGRESO FEDERAL, • 
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DE LA l'ECTURA DE ESTA FRACCIÓN SE APRECIA INDUBITABLEME~ 

TE l'A FACULTAD PARA l'A SUSCRIPCIÓN DE NEGOCIACIONES INTERNA -

CIONAL'ES Al EJECUTIVO FEDERAL', PoR LO TANTO SE ESTIMÓ ADECUA 

DO, MODIFICAR l'A INICIATIVA SUPRIMIENDO LO RELATIVO A DICHA -

FACULTAD, PARA CONSIGNAR CON PRECISIÓN EL OBJETO DE LA REFOR

MA, 

2.- SE HIZO ALUSIÓN TAMBIÉN. EN CONSIDERACIÓN A LAS EXPJ;. 

RIENCIAS INTERNACIONALES SOBRE LA MATERIA A QUE LAS MISMAS R./\ 

ZONES QUE LLEGAN A JUSTIFICAR EL TRASLADO DE RECLUSOS. SEAN -

EXTENDIDAS A AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN SUJETOS A REGÍMENES -

DE LIBERTAD CONDICIONADA, 

POR ENDE, SE PROPUSO QUE ESTOS SEAN 1 NTEGRADOS EN l'A 1 N! 

CIATIVA PARA QUE GOCEN DEL BENEFICIO DEL TRASLADO, Y DE ESTA

MANERA SE UBIQUEN EN UN AMBIENTE ADECUADO PARA SU READAPTA 

CIÓN. DE LO CONTRARIO, SE ESTARÍA EN PRESENCIA DE UNA PRETEN

SIÓN ESTÉRIL PARA l'OGRAR LA ADAPTACIÓN, 

FUE POR ESOS MOTIVOS QUE SE SUGIRIÓ l'A SUSTITUCIÓN DE LA 

PAL'ABRA " RECLUSOS ", POR LA DENOM 1 NAC l ÓN GENÉR 1 CA DE "REOS", 

AL 1 GUAL QUE L'A SUPRES l ÓN DE l'A EXPRES 1 ÓN DE •, , , EN ESTABLE

C IMl ENTOS DE L'A REPÚBL'ICA n PARA QUE LOS INDIVIDUOS SUJETOS

Al RÉGIMEN PRECITADO TUVIERAN OPORTUNIDAD DE DISFRUTAR DE ES

TA PRERROGATIVA, AÚN Y CUANDO EN SUS PAÍSES DE ORÍGEN CONTI -
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NUARÁN BAJO L'A SUPERVISIÓN Y VIGlt:ANCIA DE LA AUTORIDAD COMPI 

TENTE ENCARGADA DE EFECTUARt:A, 

Así LA REDACCIÓN DEL TÍTULO SERÁ CONGRUENTE CON LA INTEli 

CJÓN DE QUE, EN LA CEL'EBRACIÓN DE FUTUROS TRATADOS DE TRASL'A

DO DE SENTENCIADOS, SE COMPRENDA TANTO A QUIENES SE HALt:AN 

PRIVADOS DE LA LIBErtTAD CONDICIONADA, 

3.- UN GRAN ACIERTO DERIVADO DEL: ESTUDIO MINUCIOSO Y REJ! 

PONSABLE, TOMANDO EN CUENTA At: INDIVIDUO, QUE EN TODO CASO ES 

Et: QUE RESIENTE EN SU PROPIA PERSONA Et: TRASt:ADO, ASÍ COMO, -

SIN PERDER DE VISTA QUE ESTA ADICIÓN ESTA INCL'UÍDA EN GARAN -

TÍA INDIVIDUAL, LAS COMISIONES PROPUSIERON, COMO REQUISITO lli 

DISPENSABLE, OBTENER DEL: MISMO REO SU CONSENTIMIENTO PARA Et:

TRASL'ADO, CON EL FIN DE EVITAR QUE, EN DETERMINADAS SITUACIO

NES, EN VEZ DE OBTENER EL RESUt:TADO DESEADO, SE CONSIGUIERE -

EL' OPUESTO: 

tN ESTE ÚLTIMO PUNTO SE CONTIENE UNA DE L'AS MÁS IMPORTAli 

TES MODIFICACIONES A LA INICIATIVA PRESIDENCIAL, A LAS SAZÓN

DE PONDERAR EL' RESPETO, Y REALMENTE CONSIGNAR UN DERECHO PARA 

L'A PERSONA QUE SE SITÚE EN L'A HIPÓTESIS PLANTEADA, 

fN SÍ PODEMOS CONSTRE~IR LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIAL'ES

CONTENIDAS EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO A LAS SIGUIENTES: 
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#A) Los REOS DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE COMPURGEN PE

NAS EN OTROS PAÍSES. PODRÁN SER TRASLADADOS A México PARA 

QUE CUMPLAN SUS CONDENAS DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS DE REA

DAPTACIÓN SOCIAL QUE EL PROPIO ARTÍCULO 18 CONTIENE, 

B) Los REOS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA. QUE A su VEZ H~ 

VAN SIDO SENTENCIADOS POR DELITOS DEL ORDEN FEDERAL Y DEL -

FUERO COMÚN EN EL DISTRITO FEDERAL, PODRÁN TAMBIÉN SER TRAS

LADADOS A SU PAÍS DE ORIGEN O RESIDENCIA, PARA QUE EN ELLOS-

CUMPLAN CON LAS SANCIONES IMPUESTAS, ts POTESTATIVO PARA-

LOS GOBERNADORES DE LOS tSTADOS SOLICITAR AL EJECUTIVO FEDE

RAL LA INCLUSIÓN DE LOS REOS DEL ORDEN COMÚN DE SUS RESPECTl 

VAS ENTIDADES EN ESTE PROCEDIMIENTO, 

e) EL TRASLADO DE LOS REOS ,CONCLUYE EL PÁRRAFO DEL' AR -

TÍ CULO 18 SÓLO PODRÁ EFECTUARSE CON SU CONSENTIMIENTO EXPRE

SO .(lg) 

3. DISCUSIOI lll PRO'ftClO lE lllCIATIVA Ell LA 

CMARA lE DIPUTADOS 

EN ESA OCASIÓN AL SOMETER A DISCUSIÓN EN L'O GENERAL Y LO 

PARTICULAR EL ARTÍCULO ÚNICO DEL PROYECTO DEL DECRETO; EN S~ 

GUNDA LECTURA SE ABRIÓ EL' REGISTRO DE ORADORES, 

19.- Valadés, Diego. La Constitución Reformada, Universidad Nacional Autª 
noma de México, México, 1987. pp. 51-52 



- 41 -
EN EL' ACTO SE INSCRIBIERON VARIOS DIPUTADOS. ALGUNOS PA

RA HABLAR EN FAVOR DEL' PROYECTO. Y SÓLO UNO PARA HABLAR EN -

CONTRA, RESULTÓ INTERESANTE LA PARTICIPACIÓN EN LA DISCU -

SIÓN, PUES SE APRECIÓ EL INTERÉS DE LA REPRESENTACIÓN POPU -

LAR EN UN TEMA QUE HABÍA GENERADO POLÉMICA; DE ÉSTA MANERA.

ES PART 1 CULARMENTE ATRACTIVO SEÑALAR CUALES FUERON AL'GUNOS -

DE Los ARGUMENTOS ESGRIMIDOS POR ESTOS PERSONAJES. PARA TRA

TAR DE JUSTIFICAR LA NECESIDAD DE AGREGAR UN QUINTO PÁRRAFO

AL ARTÍCULO 18 DE LA CARTA MAGNA. Y TOMAR EN CUENTA - CUALES 

FUERON LAS RAZONES QUE SE EXPUSIERON PARA DESVIRTUAR - LA 

INICIATIVA PRESIDENCIAL, 

EN EFECTO. SE ERIGIÓ EN CONTRA EL DIPUTADO ILDEFONSO Rg 

YES. REPRESENTANTE DEL' PARTIDO POPULAR SOCIALISTA. QUIEN AL

HACER USO DE LA PALABRA MANIFESTÓ. QUE EN RELACIÓN CON LA 

ADICIÓN PRETENDIDA AL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL. SE PRONUN

CIABA EN CONTRA. AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES: 

• , , , MANIFESTAMOS QUE ESTAMOS EN CONTRA DE LA ADICIÓN -

QUE SE PRETENDE HACER. PERO QUEREMOS DEJAR CONSTANCIA QUE NO 

ESTAMOS EN CONTRA DE LA RoHABILITAC!ÓN DE LOS REOS O SENTEN

CIADOS,,, 

POR CUANTO A LA HUMANIZACIÓN DEL TRATO PENITENCIARIO 

ESTAMOS TOTALMENTE DE ACUERDO, POR QUE EN ESTE SENTIDO DEBE-
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MOS MARCHAR EN MATERIA LEGISLATIVA A FIN DE DESTERRAR LA 

IDEA OBSOLETA DEL CASTIGO POR EL CASTIGO MISMO,,, •, •,,, Pf 

RO EL INTERCAMBIO DE REOS, NO LO CONSIDERAMOS PROPIAMENTE 

MUY BENÉFICO PARA MÉXICO • 

• SE HA DICHO EN ESTA TRIBUNA QUE SÍ ES CONV=NIENTE QUE

SE LLEVE A CABO ESE INTERCAMBIO POR MUCHAS RAZONES, PERO NO

SOTROS PENSAMOS QUE QUIENES GOZARÍAN DE ESTE BENEFICIO SE -

RÍAN DELINCUENTES QUE HAN ATENTADO EN CONTRA DE LA SEGURIDAD 

1NTERIOR DE LA NACIÓN y, ADEMÁS, LOS DELINCUENTES QUE HAN 

ATENTADO EN CONTRA DE LA SALUD DEL PUEBLO MEXICANO COMO SON, 

CONCRETAMENTE, LOS NARCOTRAFICANTES Y PODEMOS TAMBIÉN DECIR, 

QUE LOS TRAFICANTES DE ARMAS QUE HACEN POSIBLE EL SURGIMIEN

TO DE LAS GUERRILLAS Y VIOLENCIAS EN ALGUNOS LUGARES DEL 

PAÍS, TAMBIÉN VAN A GOZAR DE ESTAS REFORMAS QUE SE ESTÁN PRf 

TENDIENDO HACER AL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL, 

EL DICTAMEN QUE NOS OCUPA, AGRAVÓ UN POCO LA SITUACIÓN -

DE LA INICIATIVA PORQUE EN UN PRINCIPIO SE HABLÓ DE SENTEN -

CIADOS, LA INICIATIVA DEL EJECUTIVO SOLAMENTE HACE ALUSIÓN A 

INTERCAMBIO DE SENTENCIADOS, SIN EMBARGO, El DICTAMEN TERGI

VERSA LA IDEA Y EN LUGAR DE SENTENCIADOS, UTILIZA El TÉRMINO 

REOS, REOS ES UN TÉRMINO QUE ENGLOBA A TODO INDIVIDUO QUE SE 

ENCUENTRA BAJO UN PROCF.DIMIENTO PENAL, PUDIÉRAMOS PENSAR QUE 

UN REO PUEDE GOZAR DE ESTE BENEFICIO DE INTERCAMBIO DESPUÉS-
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DE LAS 72 HORAS QUE HA SIDO FORMALMENTE DECRETADO PRESO, LO

CUAL DESDE LUEGO DESVliTÚA LA INTENCIÓN DEL EJECUTIVO " 

flNALIZÓ EL' DIPUTADO DICIENDO " POR ESO SEÑORES, ESTAMOS 

MANIFESTANDO NUESTRA INCONFORMIDAD, NUESTRO PUNTO DE VISTA -

EN CONTRA DE LO QUE SE PRETENDE HACER AL ARTÍCULO 18 CONSTI

TUCIONAL' o(2Q) 

PARA HABLAR EN FAVOR DEL DICTAMEN SE POSTULARON L'OS DIPQ 

TADOS FRANCISCO J, PENICHE Boi.:10, ANTONIO RIVAPAL'ACIO Y AN -

GEL' S. GUERRERO MIER; L'OS CUALES A TRAVÉS DE SU INTERVENCIÓN 

CONSIUERARON ESTAR DE ACUERDO CON LA INICIATIVA, POR CONTE -

NER ESTA FINALIDAD HUMANÍSTICA: EN QUE LOS DELINCUENTES NO -

SUFRAN EXCLUSIVAMENTE UNA PENA CORPORAL Y SALGAN DE LA PRI -

SIÓN CON EL' ANHELO DE VENGANZA O CON EL ODIO Y EL' RESENTI -

MIENTO PRODUCTO DE LAS AMARGURAS DF LA CÁRCEL. SINO QUE SAL

GAN PRECISAMENTE REEDUCADOS, READAPTADOS PARA QUE PUEDAN IN

CORPORARSE VÁLIDAMENTE A L'A SOCIEDAD, IMPLICANDO UN BENEFI -

CID DUAL PARA EL INDIVIDUO Y PARA EL CONJUNTO SOCIAL AL MIS-

MO TIEMPO. 

SE REFLEXIONÓ SOBRE EL' PUNlO QUE ATRIBUÍA EL DIPUTADO !~ 

DEFONSO REYES EN CONTRA DE LA INICIATIVA, EN EL' SENTIDO DE -

QUE LOS BENEFICIADOS SERÍAN LOS NARCOTRAFICANTES, Y L'OS TR11-

FICANTES DE ARMAS: A LO QUE SE CONVINO QUE • NO INTERESA 

20.- Cámara de Diputados. Op. Cit. pp. 116-118 
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CUAL ES EL DELITO: LO VAMOS A REHABILITAR CUALQUIERA QUE SEA 

ESE DELITO y, QUE LA MANIFESTACIÓN EN EL SENTIDO EN QUE VA

MOS A ABRIR LA PUERTA PARA EL EFECTO DE QUE QUIENES HAN ATE!:! 

TADO CONTRA LA SEGURIDAD DEL ESTADO MEXICANO OBTENGA UN TRA 

TAMIENTO BENEFICIOSO: ES TOTALMENTE FALSO, YA QUE EL PROPÓSl 

TO QUE NOS ANIMA ES LA REHABILITACIÓN .• (Zl) Y EN EFECTO.

NO POR CONSIDERAR QUE SE FAVORECERÍA A UN GRUPO PEQUEÑO DE -

LA POBLACIÓN PENITENCIARIA, SE DEBE DESATENDER A LA MAYORÍA; 

Y COMO BIEN SE EXPRESA, L'O QUE 1 MPORTA ES READAPTAR AL' DEL I!:! 

CUENTE Y, NO GUARDAR RENCORES, VENGANZAS Y REPROCHES AL DE -

L'INCUENTE QUE SE HALLA PAGANDO SU DEUDA CON LA SOCIEDAD, 

POR OTRO L'ADO, SE REFUTÓ LA ASEVERACIÓN QUE REALIZÓ EL' -

DIPUTADO DEL PARTIDO POPULAR SOCIALISTA. DE QUE L'llS COMISIO

NES HABÍAN COMETIDO EL' ERROR DE SUSTITUÍR EL TÉRMINO " SEN -

TENCIADO •POR EL DE •REO•, EL DIPUTADO ANTONIO RIVAPALA 

CIO ADVIRTIÓ AL RESPECTO: • ÜLVIDÉMONOS DE LA DISQUISICIÓN -

JURÍDICA SI EL PROCESADO ES O NO REO, SI EL LlNICO REO ES EL

SENTENCIADO Y PARTAMOS DEL SIMPLISMO DE QUE UN REO PUEDE SER, 

UN PROCESADO O UN SENTENCIADO, ¿PERO QUÉ REO PUEDE COMPUR -

GAR UNA CONDENA y, QUÉ REO PUEDE COMPURGAR UNA CONDENA PARA

CUMPLIRLA ?: SOLAMENTE AQUÉL QUE YA FUE PREVIAMENTE SENTEN

CIADO, EL QUE NO HA SIDO SENTENCIADO, NO PUEDE COMPURGAR NI!:! 

GUNA CONDENA, fSPECÍFICAMENTE NOS REFERIMOS A REOS SENTE~-

CIADOS QUE SE ENCUENTRAN COMPU~GANDO LA CONDENA QUE LES FUE-

22.- Idem. p. 122 
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IMPUESTA EN ESA SENTENCIA, • (22) 

UNA VEZ DISCUTIDO EN PRO Y EN CONTRA EL DICTAMEN EN CUE~ 

TIÓN, SE PROCEDIÓ A RECOGER L"A VOTACIÓN DE L"OS PRESENTES. R§. 

SULTANDO 182 VOTOS A FAVOR Y 10 EN CONTRA: POR LO TANTO, QU§. 

DÓ APROBADO, POSTERIORMENTE SE ORDENÓ ENVIARLO AL SENADO -

PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES, 

4. DISCUSIOll DEL PROYECTO OC lllCIATIYA OC LA 
CMARA IE SEIWDIES 

UNA VEZ RECIBIDO EL' PROYECTO DE DECRETO QUE ENVIABA L'A H. 

CÁMARA DE DIPUTADOS EL DÍA 9 DE NOVIEMBRE DE 1976, FUE TURNA

DO A LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y PRIM§. 

RA DE JUSTICIA DE L'A H, CÁMARA DE SENADORES, 

EN L'A PRIMERA LECTURA SE MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: 

• EL PROYECTO EN CUESTIÓN SE FORMULÓ CON BASE EN UNA INI

CIATIVA PRESIDENCIAL EN LA QUE SE DESTACA EL INTERÉS DEL AC -

TUAL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, POR ESTRUCTURAR UNA AUTÉNTICA

REFORMA PENITENCIARIA, SOBRE BASES LEGISLATIVAS, QUE ADEMÁS -

DE PROPICIAR LA READAPTACIÓN SOCIAL DE LAS PeRSONAS QUE HAN -

CONCULCADO EL ORDEN JURÍDICO DEL PAÍS, COMETIENDO HECHOS TIPl 

FICADOS COMO DELITOS POR LAS LEYES VIGENTES, LES CONFIERE A -

ESOS PRINCIPIOS CARACTERÍSTICAS DE GARANTÍAS INDIVIDUALES SO-

22.- Idem. p. 122 
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CIALES, 

ASIMISMO, LA INICIATIVA PERSIGUE QUE LOS TRANSGRESORES -

DE LA LEY PENAL PUEDAN SER READAPTADOS DENTRO DEL MEDIO SO -

CIAL QUE LES AFÍN, DE ACUERDO CON EL ESTILO DE VIDA Y LOS V~ 

LORES INHERENTES A SU LUGAR DE ORIGEN O NACIONALIDAD, 

POR TODO ELLO, SE PROPONE QUE AL EJECUTIVO FEDERAL SE LE 

CONFIERAN FACULTADES PARA CELEBRAR CONVENIOS INTERNACIONALES 

CON GOBIERNOS EXTRANJEROS, A FIN DE QUE REOS DE DIFERENTES -

NACIONALIDADES, SENTENCIADOS POR LAS AUTORIDADES JUDICIALES

MEXICANAS, TANTO DEL FUERO FEDERAL COMO DEL FUERO COMÚN, PUf 

DAN COMPURGAR SUS PENAS EN SUS PAÍSES DE ORIGEN, SIEMPRE Y -

CUANDO EN RECIPROCIDAD, LOS MEXICANOS QUE SE ENCUNTREN EN Sl 

TUACIÓN SEMEJANTE EN PAÍSES EXTRAílos. CUMPLAN sus PENAS EN -

RECLUSORIOS UBICADOS EN TERRITORIO NACIONAL, POR LO QUE, SI

GUIENDO LO PRECEPTUADO POR EL PÁRRAFO 111 DEL ARTÍCULO 18 DE 

LA LEY SUPREMA, SE PREVÉ LA POSIBILIDAD DE QUE LOS GOBIERNOS 

DE LOS ESTADOS SEAN INCLUÍDOS DENTRO DE LOS TRATADOS QUE AL

RESPECTO CELEBRE EL TITULAR DEL EJECUTIVO fEDERAL, PARA QUE

LOS EXTRANJEROS QUE HAYAN COMETIDO DELITOS DEL ORDEN COMÚN -

EN SUS RESPECTIVAS ENTIDADES FEDERATIVAS, TAMBIÉN PUEDAN SER 

OBJETO DEL CONTENIDO DE LOS REFERIDOS CONVENIOS, 
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P~OCEDE SE~ALAR QUE EL P~OYECTO DE ÜEC"ETO REMITIDO PO~

LA H, COL"GISLADO~A, MODIFICÓ LOS TÉRMINOS DE LA INICIATIVA -

~RESIDENCIAL, DESPU~S DE HABER INVITADO AL TITULAR DE LA SE-

CiETAR(A DE GOBERNACIÓN PARA QUE AMPLIARA LA INTENCIÓN DE LA

INICIATIVA Y DE HABER CAMBIADO IMP~ESIONES CON REPRESENTANTES 

DE LAS COMISIONES UNIDAS P~IMERA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

PRIMERA DE JUSTICIA DE ESTA H. CÁMARA, QUIENES SE PERMITIERON 

HACER LA OBSERVACIÓN DE QUE, RESPECTO A LA FACULTAD DE CELE -

BRAR CONVENIOS DE CARÁCTE~ GENERAL QUE SE LE OTORGABA AL PRE

i1DENTE DE LA REPÜBLICA, DENTRO DEL TEXTO DE LA MULTICITADA -

INICIATIVA, AQUÉL YA LA TIENE DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO -

EN LA FRACCIÓN X DEL NUMERAL 89 DE LA PROPIA NORMA FUNDAMEN -

TAL, Y SE ACORDÓ QUE CUANDO MENOS EN EL rtÉGIMóN JURÍDICO MEXl 

CANO, LA MEDIDA ADQUIRIRÍA EL RANGO DE GARANTÍA INDIVIDUAL EN 

TANTO QUE SE CONTARA CON EL CONSENTIMIENTO DE QUIEN, SUJETO -

DE UN CONVENIO, FUERA A SER T~ASLADADO A SU PAÍS DE ORIGEN I~ 

CLUYÉNDOSE A AQUÉLLOS QUE TUVIERON DERECHO A LA LIBERTAD CON

DICIONAL •< 23 > 

HABI~NDOSE LLEGADO A UN ACUERDO ENTRE LOS REPRESENTANTES 

DE ESTE CUERPO LEGISLATIVO, Y LOS DE LAS COMISIONES UNIDAS 

PRIMERA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, -

SECCIONES PENAL' Y (ONSTITUCIOWL DE LA H. CÁMARA DE DIPUTA 

DOS SE SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE DECRETO A 

23.- Diario de los Debates. Cámara de Senadores, Núm. 30, México. 16 de 
Noviembre de 1976. pp. 3-4 
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LA ASAMBLEA INSTALADA, SOLICITANDO SU EVENTUAL APROBACIÓN, 

EN ESTA MISMA FECHA. Y UNA VEZ LEÍDO EL TEXTO DE LA ADI

CIÓN QUEDÓ PARA SU DISCUSIÓN EN LA SIGUIENTE SESIÓN HÁBIL, 

POSTERIORMENTE EL 23 DE NOVIEMBRE DE 1976, SE REUNIÓ NU~ 

VAMENTE LA H. ASAMBL~A Y SE LE DIÓ LA SEGUNDA LECTURA AL PRO-

YECTO DE DECRETO, EN EL ACTO SE INSTÓ A LOS PRESENTES PARA 

DISCUTIR EL ARTÍCULO ÚNICO DEL PROYECTO Y SU TRANSITORIO, É~ 

TE ÚLTIMO CONSISTÍA EN ORDENAR SU VIGENCIA AL DÍA SIGUIENTE

DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

DEBIDO A QUE NO SE HIZO USO DE LA PALABRA, SE PROCEDIÓ A 

RECOGER LA VOTACIÓN NOMINAL: RESULTANDO CINCUENTA VOTOS A F~ 

VOR Y UNO EN CONTRA. POR LO TANTO EL DICTAMEN FUE APROBADO 

POR ARROLLADORA MAYORÍA. POSTERIORMENTE SE ENVIÓ EL DICTA-

MEN A LAS LEGISLATURAS LOCALES PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIO

NALES, 

No FUE SINO HASTA EL 23 DE DICIEMBRE DE ESE AÑO (1976);

CUANDO SE REUNIÓ EN ASAMBLEA EL CUERPO LEGISLATIVO EN CUES -

TIÓN, Y TRAS UN BREVE RESUMEN DEL PUNTO A TRATAR, SE PRONUN

CIARON LAS SIGUIENTES PALABRAS: 

• (OMO ES DEL CONOCIMIENTO D¿ LOS CIUDADANOS SENADORES -

DE LA REPÚBLICA, TAL PROYECTO DE ADICIÓN FUE APROBADO EN SU-
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OPO~TUNIDAD, TANTO POR LA H. CÁMARA DE ÜIPUTADOS, COMO POR

LA H, CÁMARA DE SENADORES, LA QUE EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍC~ 

LO 135 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL QUE NOS RIGE. SOMETIÓ EL -

MISMO PROYECTO A LA APROBACIÓN DE LAS H.H, LEGISLATURAS DE -

LOS ESTADOS, 

HECHO EL CÓMPUTO RESPECTIVO, APARECE QUE EL MENCIONADO -

PROYECTO HA SIDO APROBADO POR 28 H,H, LEGISLATURAS DE LOS t~ 

TADOS, Y POR CONSIGUIENTE, EXISTE LA MAYORÍA REQUERIDA POR -

EL ANTES CITADO PRECEPTO CONSTITUCIONAL, PARA QUE PROCEDA Df 

CLARARSE LA APROBACIÓN DE LA ADICIÓN DE UN QUINTO PÁRRAFO Al 

ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI -

DOS MEXICANOS •<24) 

EN DÍAS POSTERIORES SE REUNIÓ DE NUEVA CUENTA LA CÁMARA

DE SENADORES, PARA LOS EFECTOS DE HACER FORMAL DECLARATORIA

DE LA REFORMA PROPUESTA POR EL JEFE DEL EJECUTIVO FEDERAL: 

n tL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. EN USO DE 

LA FACULTAD CONCEBIDA POR EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 

GENERAL DE LA REPÚBLICA. Y PREVIA LA APROBACIÓN POR LA MAYO

RÍA DE LAS H.H, LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS. DECLARA ADICIO

NADO CON UN QUINTO PÁRRAFO El ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS fSTADOS UNIDOS MEXICANOS .(25) 

24 .. - Diario de los Debates-. Cámara de Senadores, Núm. 40, México, 23 de
Diciembre de 1976 

25.- IDBM 
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EL PROYECTO DE LA DECLARATORIA FUE APROBADO POR LA MAYO

RfA DE 191 VOTOS A FAVOR Y 11 VOTOS EN CONTRA, 

PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PROCESO LEGISLATIVO Y DAR A CO

NOCER LA CREACIÓN DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, SE ENVIÓ AL EJE

CUTIVO PARA QUE tSTE SE ENCARGARA DE SU PUBLICACIÓN EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA·FEDERACIÓN, PUBLICACIÓN QUE APARECERfA

HASTA EL DÍA 4 DE FEBRERO DE 1977. EN ESTOS TtRMINOS: 

A. TEXTO REFOIMIIO 

# ARTfCULO 18. I A IV •.••• 

v. Los REOS DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE SE cNCUEll 

TREN COMPURGANDO PENAS EN PAÍSES EXTRANJEROS, -

PODRÁN SER TRASLADADOS A LA REPÚBLICA PARA QUE

CUMPLAN SUS CONDENAS CON BASE EN LOS SISTEMAS -

DE READAPTACIÓN SOCIAL PREVISTOS EN ÉSTE ARTÍCg 

LO, Y,LOS REOS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA SEN -

TENCIADOS POR DELITOS DEL ORDEN FEDERAL EN TO

DA LA REPÚBLICA, O DEL FUERO COMÚN EN EL ÜISTRl 

TO FEDERAL PODRÁN SER TRASLADADOS AL PAÍS DE SU 

ORIGEN y RESIDENCIA, SUJETÁNDOSE A LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES QUE SE HAYAN CELEBRADO PARA ESE 

EFECTO, Los GOBERNADORES DE LOS ~STADOS PODRÁN 



SOLICITAR AL tJECUTIVO FEDERAL CON APOYO EN 

LAS LEYES LOCALES RESPECTIVAS, LA INCLUSIÓN 

DE REOS DEL ORDEN COMÚN EN DICHOS TRATADOS, 

EL TRASLADO DE LOS REOS SÓLO PODRÁ EFECTUAR 

SE CON SU CONSENTIMIENTO EXPRESO " 

- 51 -
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6. CllEllTARIO SOllllE LA ADICIOI lEL lll.lllTO PARRAFO 

AL ARTICILO 18 COISTITIJCIOIN... 

(OMO EXPRESAMOS. EL 4 DE FEBRERO DE 1977. SE PUBLICA EN

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. LA REFORMA QUE SUFRE EL

ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL. ADICIONÁNDOSELE UN QUINTO PÁRRA

FO A SU TEXTO ANTERIOR, 

Es MANIFIESTA LA INNOVACIÓN QUE SE REALIZA EN EL SENTIDO 

DE ESTABLECER QUE, LOS REOS DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE SE

HALLEN SENTENCIADOS, Y COMPURGANDO SUS PENAS FUERA DEL TERRl 

TORIO NACIONAL: ASÍ COMO LOS EXTRANJEROS QUE SE ENCUENTREN -

DENTRO DEL MISMO, PODRÁN SER SUJETOS ELEGIBLES PARA UN INTER 

CAMBIO ENTRE LOS GOBIERNOS DE LOS PAÍSES QUE PREVIAMENTE HA

YAN CELEBRADO TRATADOS PARA EL EFECTO. TODO ESTO EN ARAS DE

ASEGURAR SU REHABILITACIÓN INTEGRAL, 

EL PUNTO MEDULAR DE ESTA ADICIÓN ES LA m;EADllPTll[(IJI SO-
((AI_ DEL DELINCUENTE: DEJANDO A UN LADO LA NACIONALIDAD Y -

OTRAS CUESTIONES QUE. SIN SER REELEVANTES SE POSICIONAN COMO 

OBSTÁCULOS PARA DEMERITAR TAN l:OABLE PROPÓSITO, 

SE BUSCA QUE, CON BASE EN NUESTRA CULTURA. EN NUESTRAS-

COSTUMBRES E IDIOSINCRASIA SE LOGRE LA READAPTACIÓN DEL INDl 

VIDUO AL MEDIO SOCIAL AL QUE PERTENECE. Y QUE, POR RAZONES -

MERAMENTE DE TIPO CIRCUNSTANCIAL, ABANDONÓ, 
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EVIDENTE ES, QUE LAS CONDICIONES DE LA VIDA MODERNA, LA

PROVECCIÓN INTERNACIONAL QUE HAN COBRADO ALGUNOS DELITOS, y

EL DESARROLLO DE LAS COMUNICACIONES EN EL ÁMBITO TECNOLÓGICO, 

FACILITAN LA INCURSIÓN EN CONDUCTAS DELICTIVAS, POR UNA PAR

TE DE NUESTROS NACIONALES EN EL EXTRANJERO, Y POR LA OTRA DE 

EXTRANJEROS DENTRO DE NUESTRO TERRITORIO, 

TAL SITUACIÓN HA PLANTEADO EL PROBLEMA DE LA READAPTA 

CIÓN DE LOS REOS; ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LAS SANCIONES

IMPUESTAS, EN SU AMBIENTE DE ORIGEN, 

POR LO TANTO ES PRUDENTE PROPICIAR LA INCLUSIÓN DEL REO

AL NÚCLEO SOCIAL EN DONDE VA A DESARROLLARSE, TOMANDO EN 

CUENTA LOS VALORES QUE EN ESE MEDIO IMPERAN, ESTE PROPÓSJTO

SE VERÍA FRUSTRADO SI NO SE PROCURA LOGRARLO EN ESTABLECI -

MIENTOS ACORDES AL MEDIO SOCIAL PRECITADO, 

POR OTRO LADO, SE OTORGA LA CORRESPONDENCIA A LOS REOS -

DE NACIONALIDAD EXTRANJERA SENTENCIADOS POR DELITOS DEL OR -

DEN FEDERAL EN CUALQUIER PARTE DE LA REPÚBLICA, QUIENES PO-

DRÁN SER TRASLADADOS A SU PAÍS DE ORÍGEN O RESIDENCIA, SIEM

PRE Y CUANDO EXISTAN LOS CONDUCTOS LEGALES Y DIPLOMÁTICOS 

QUE EL TRATADO SOBRE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS BRINDA PARA-

ESTE EFECTO, ASIMISMO SE CONCEDEN FACULTADES A LOS GOBERN~ 

DORES DE LOS ESTADOS PARA INCLUIR, MEDIANTE SOLICITUD QUE 
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EVIDENTE ES, QUE LAS CONDICIONES DE LA VIDA MODERNA, LA

PROYECCIÓN INTERNACIONAL QUE HAN COBRADO ALGUNOS DELITOS, y

EL DESARROLLO DE LAS COMUNICACIONES EN EL ÁMBITO TECNOLÓGICO, 

FACILITAN LA INCURSIÓN EN CONDUCTAS DELICTIVAS, POR UNA PAR

TE DE NUESTROS NACIONALES EN EL EXTRANJERO, Y POR LA OTRA DE 

EXTRANJEROS DENTRO DE NUESTRO TERRITORIO, 

TAL SITUACIÓN HA PLANTEADO EL PROBLEMA DE LA READAPTA 

CIÓN DE LOS REOS; ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LAS SANCIONES

IMPUESTAS, EN SU AMBIENTE DE ORIGEN, 

POR LO TANTO ES PRUDENTE PROPICIAR LA INCLUSIÓN DEL REO

AL NÚCLEO SOCIAL EN DONDE VA A DESARROLLARSE, TOMANDO EN 

CUENTA LOS VALORES QUE EN ESE MEDIO IMPERAN, ESTE PROPÓSITO

SE VERÍA FRUSTRADO SI NO SE PROCURA LOGRARLO EN ESTABLECI -

MIENTOS ACORDES AL MEDIO SOCIAL PRECITADO, 

POR OTRO LADO. SE OTORGA LA CORRESPONDENCIA A LOS REOS -

DE NACIONALIDAD EXTRANJERA SENTENCIADOS POR DELITOS DEL OR -

DEN FEDERAL EN CUALQUIER PARTE DE LA REPÚBLICA, QUIENES PO-

DRÁN SER TRASLADADOS A SU PAÍS DE ORÍGEN O RESIDENCIA. SIEM

PRE Y CUANDO EXISTAN LOS CONDUCTOS LEGALES Y DIPLOMÁTICOS 

QUE EL TRATADO SOBRE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS BRINDA PARA-

ESTE EFECTO, ASIMISMO SE CONCEDEN FACULTADES A LOS GOBERN~ 

DORES DE LOS ESTADOS PARA INCLUIR, MEDIANTE SOLICITUD QUE 
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FORMULEN SOBRE EL PARTICULAR AL EJECUTIVO FEDERAL, A REOS 

DEL ORDEN COMÚN EN TALES TRATADOS, CUANDO ASÍ LO PERMITAN 

LAS LEYES RESPECTIVAS ESTATALES, 

PARA LLEVAR A CABO ESTA REFORMA SE TOMÓ COMO BASE LA LEY 

DE NORMAS MfNIMAS PARA LA READAPTACIÓN DE SENTENCIADOS, TODA 

VEZ QUE AL DARSE A CONOCER ESTAS NORMAS EN TODO EL PAÍS, SE

FIJARON LAS IDEAS RECTORAS DE UN NUEVO CONCEPTO DE LA FUN -

CIÓN CORRECCIONAL, 

POSTERIORMENTE SE REFORMARON EL CÓDIGO PENAL, EL CóDIGO

DE PROCEDIMIENTOS PENALES. LA LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES 

DEL FUERO COMÚN Y LAS LEYES ORGÁNICAS DE LA MAYOR PARTE DE -

LAS PROCURADURÍAS DE JUSTICIA DE LOS DIFERENTES ESTADOS, AÚN 

CUANDO DEBE RECONOCERSE QUE FUERON LA LfY Jl: AllllSTIA Y LA

DE EXfRAD[([()I, LAS QUE PERMITIERON LA INNOVACIÓN SOBRE ESTE 

TEMA, POR CUANTO SE HA PARTIDO DE LA IDEA MODERNA DE QUE EL

OBJETIVO Y FINALIDAD DE LAS LEYES PENALES NO DEBE SER EL CA~ 

TIGAR POR CASTIGAR, EL BUSCAR CONDENAS INHUMANAS Y EXCESIVAS, 

SINO REORIENTAR. READAPTAR Y REFORMAR AL SUJETO QUE HA DELI~ 

QUIDO. 

MUCHO HA SIDO EL INTERÉS DEL GOBIERNO MEXICANO POR HACER 

REALIDAD ESTE PLAUSIBLE PROPÓSITO, EN EL DI STR 1 TO FEDERAL-

SE IMPLEMENTARON PROGRAMAS PARA REFORMAR EL SISTEMA CARCELA-
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RIO, CREÁNDOSE LO QUE AHORA CONOCEMOS COMO CENTROS DE READAf 

TACIÓN SOCIAL. A LOS QUE SE LES HA DOTADO DE ADECUADAS INST~ 

LACIONES Y LOS RECURSOS NECESARIOS PARA TRATAR A LOS REOS 

CON UN CRITERIO MODERNO, BASADO E!'l L'AS IDEAS DE READAPTACIÓN, 

CONFORME A LO ANTERIOR HAN SURGIDO ALGUNAS DUDAS SOBRE -

LA CONSTITUCIONALIDAD DEL CONTENIDO DE ESTA REFORMA. AL TE -

NOR SIGUIENTE: 

•EL CUESTIONAMIENTO SE PUEDE CENTRAR EN TORNO TAMBIÉN A 

LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS CONSTITUCIONALES CON LAS QUE DE

BE FUNDAMENTARSE EN MÉXICO, LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD DE -

UNA PERSONA. AL TRASLADARSE A UN MEXICANO DE UN CENTRO PE-

NITENCIARIO DEL EXTRANJERO A UNO DEL PAÍS. SURGIRÍA LA PRE -

GUNTA DE SI SON VULNERADOS LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONS

TITUCIÓN POLÍTICA MEXICANA QUE CONSAGRAN LAS GARANTÍAS DE Lf 

GALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICAS Y EN CONSECUENCIA LA GARANTÍA

DE LA LIBERTAD INDIVIDUAL .(26) 

CONS !DERO QUE NO PUEDE ALEGARSE LA 1 NCONSTI TUC I ONALI DAD

O ANTICONSTITUCIONALIDAD EN ESTE CASO, TODA VEZ QUE COMO SE

VERÁ MÁS ADELANTE LOS TRATADOS CONTIENEN EN ESTE CASO, CON -

FORME A LA CUAL RESULTA REQUISITO INDISPENSABLE PARA EL INI

CIO DE TODO TRÁMITE, YA SEA ADMINISTRATIVO O DIPLOMÁTICO, EL 

CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL REO, DE DONDE SE DESCARTA LA POSl 

26.- Cámara de Diputados. Op. Cit. p. 103 
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BILIDAD DE SU APLICACIÓN EN CONTRA DE LA VOLUNTAD DEL SUJETO. 

PDR LO TANTO NO ES POSIBLE QUE SE LLEGUE A CONSIDERAR Ah 

GUNA VIOLACIÓN A LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, SI VA DE 

POR MEDIO LA VOLUNTAD QUE LIBREMENTE EXPRESA EL REO. 

SEGÚN REZA EL TEXTO DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL. NO -

ES FACTIBLE ENCONTRAR ALGÚN PUNTO EN DONDE SE VULNERE ESTA -

GARANTÍA. PUES DE SU ANÁLISIS CONCLUÍMOS QUE NO SE ESTÁ DAN

DO EFECTO RETROACTIVO A UNA LEY EN PERJUICIO DE PERSONA ALG!/. 

NA. NI TAMPOCO EN EL TENOR DE PRIVACIÓN DE LA VIDA. LIBERTAD. 

PROPIEDADES. POSESIONES O DERECHOS SIN QUE MEDIE JUICIO SE -

GUIDO ANTE TRl!ll'W.ES· COMPETENTES. O QUE NO SE AJU!HE A LAS-

FORMAL l DADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. PUESTC1 QUE HA SI

DO PRIVADO DE LA LIBERTAD Y DERECHOS CON APEGO A LA LEY: QUE 

ADEMÁS HA SIDO PROCESADO CON ESTRICTA APLICACIÓN1 DEL DERECHO. 

Y L'E RECAYÓ SENTENCIA CONDENATORIA POR ENCONTRÁflSEL'E RESPON

SABLE DE LAS DONDUCTAS DELICTIVAS ATRIBUÍDAS. 

EL ARTÍCULO 16 DE LA CARTA f'IAGNA, TAMPOCO• SE VE AFECTADO 

DE MANERA ALGUNA. TODA VEZ QUE EL PROCEDIMIEN1'0 1CUE SE ADOP

TA PARA EL TRASLADO DE SENTENCIADOS NO ALUDE ALGUNO DE LOS -

MANDAMIENTOS DEL PROPIO ARTÍCULO, 
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EN EL CORRER DEL TIEMPO, LAS RELACIONES QUE SE SUSCITAN-

ENTRE GOBERNANTES Y GOBERNADOS, PRESENTAN INFINIDAD DE ACTOS 

QUE EN OCASIONES REAL IZAN LOS PR !MEROS VUL'NERANDO LOS DERE -

CHOS DE LOS ÚLTIMOS, PERO, TAL ES LA PROBLEMÁ!ICA, QUE EL-

GOBERNADO EN SU ACTIVIDAD COTIDIANA NECESITA MOVERSE EN UN -

AMBIENTE DE CERTIDUMBRE, AL EFECTO APUNTAN LOS DOCTORES HE -

RRERA F 1 GUEROA y J. EscOBAR AL HABLAR SOBRE L'A SEGUR 1 DAD JU

R ÍD l CA QUE DEBE TENER EL INDIVIDUO: • ESTA PROBLEMÁTICA CREA 

FRENTE A UNA NECESIDAD VITAL LA EXPLANACIÓN DE LA DIMENSIÓN

ESTIMATIVA DE LA CONDUCTA QUE PONEN EN EJERCICIO EL VALOR Sf 

GURIDAD, tL LOGRO DE LA COMUNIDAD IUSPOLÍTICA, SU GARANTÍA 

SIN LA NECESIDAD DE LUCHAS Y VIOLcNCIA: LA CONFIANZA DONDE -

LOS PLANTEOS DE LA CERTEZA SE SUBJETIVAN EN LA CERTIDUMBRE.

NOS ABREN EL CAMINO DE LAS CONDUCTAS QUE EJERCEN LA SEGUR! -

DAD EN EL MEDIO IUSPOLÍTICO .(27) 

PARA COMPRENDER ESTA AFIRMACIÓN RESULTA NECESARIO CONO -

CER LA APRECIACIÓN QUE TIENEN ESTOS AUTORES DEL CONCEPTO DE

SEGURIDAD JURÍDICA, QUE ES LA SIGUIENTE: • LA SEGURIDAD JURÍ 

DICA, EN UN CASO CONCRETO, ES UN VALOR DE LA CONDUCTA EN SU-

ALTERIDAD, LA SEGURIDAD COMO VALOR ESTÁ PRESENTE EN SITUA-

CIONES CIERTAS, FIRMES Y TRANQUILAS, DE MODO TAL QUE LA CcR

TIDUMBRE, LA FIRMEZA Y LA TRANQUILIDAD EN LA CONDUCTA CERTI

FICAN SU POLO POSITIVO• (28) 

27. - Herrera Figueroa y J. Escobar en Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo
XXI, Driskill Ediciones, Buenos Aires, 1982, PP• 55 y 99 

28.- Idem. 
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Es EL ESTADO EL QUE EJERCITANDO SU PODER DE IMPERIO AC-

TÚA SOBRE LOS GOBERNADOS MEDIANTE SUS AUTORIDADES y, NECESA

RIAMENTE - LA PRÁCTICA LO INDICA - AFECTA Y VULNERA LA ESFE

RA JURÍDICA DEL INDIVIDUO, EN LOS DISTINTOS ASPECTOS JURÍDI

COS QUE LA INTEGRAN, 

tSTA CONTINUA SUCESIÓN DE ACONTECIMIENTOS SE DESENVUEL -

VEN A TRAVÉS DE ACTOS DE AUTORIDAD, QUE EMANAN DEL ESTADO, 

TALES ACTOS DEBEN SER EMITIDOS DE MANERA TAL, QUE, AJUSTÁNDQ 

SE AL RÉGIMEN JURÍDICO, AL SER IMPUESTOS AL GOBERNADO NO 

TRASGREDEN ALGÚN DERECHO. Es CIERTO QUE TODOS LOS ACTOS DE

AUTORIDAD DEBEN DE AFECTAR; AFECTAR, TOMÁNDOLO COMO SINÓNIMO 

DE ENCONTRAR UN CAMPO DE APLICACIÓN EN LA FIGURA O REPRESEN

TACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS O BIEN, PERSONAS MORALES, PUES DE 

NO SER ASÍ NO TENDRÍA SENTIDO ALGUNO EMITIRLOS, 

TODO ESTO VIENE AL TEMA POR QUE EL ARTÍCULO 18 CONSTITU

CIONAL. QUE ESTUDIAMOS, CONTIENE INTRÍNSECAMENTE GARANTÍAS -

DE SEGURIDAD JURÍDICA. SEGÚN HEMOS VENIDO EXAMINANDO. DE MA

NERA QUE ES PRECISO SEÑALAR QUE LA SEGURIDAD JURÍDICA TIENE

COMO CONSTANTE AMENAZA AL PODER, PODER CON QUE SE HA DOTADO

E INVESTIDO A LOS DISTINTOS ÓRGANOS ESTATALES QUE LO REQUIE

REN PARA CUMPLIR SU ENCOMIENDA, PERO HAY QUE RESALTAR, QUE -

EN DETERMINADO MOMENTO UN EXCESO EN LA APLICACIÓN DEL MISMO

PUEDE ACARREAR CONSECUENCIAS GRAVÍSIMAS, COMO LO ES EL DESE-
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QUILIBRIO DEL' TRÍPTICO DE VALORES. COMPUESTO POR EL PODER, -

LA SEGURIDAD Y EL ORDEN, DEJANDO A UN LADO ESTA DISERTACIÓN

QUE SE ANTOJA UN POCO TEÓRICA. DÍA A DÍA LO PODEMOS PERCIBIR 

EN EL MUNDO REAL. AL ENTABLAR RELACIÓN CON ALGUNO DE LOS ÜR

GANOS DE LAS AUTORIDADES DOTADAS DE ESTA PECULIARIDAD, LA

MISMA HISTORIA HA SIDO FIEL' OBSERVADORA DE LAS ATROCIDADES -

QUE SE HAN PERPETRADO CONTRA EL' EQUILIBRIO DEL TRÍPTICO A 

QUE NOS REFERIMOS. OCASIONANDO POR ENDE, CONFLICTOS QUE VAN

DESDE EL' NIVEL PARTICULAR HASTA LAS ALTAS ESFERAS INTERNACIQ 

NALES, 

RESULTA VERDADERO QUE. DENTRO DE UN ESTADO DE DERECHO CQ 

MO EN EL' QUE VIVIMOS, RIGE UN SISTEMA NORMATIVO LEGAL QUE E§_ 

TABLECE TODAS Y CADA UNA DE LAS PERMISIONES Y OBL'IGACIONES -

TANTO DE LA AUTORIDAD COMO DEL GOBERNADO, SIENDO ESTO ASÍ, 

LA AUTORIDAD, ANTES DE EMITIR SU ACTO DEBE CERCIORARSE DE SU 

APEGO A LAS NORMAS ESPECÍFICAS QUE SE HAYAN DICTADO PARA TAL' 

EFECTO; ADEMÁS DEBE REUNIR LOS REQUISITOS PREVIOS DE PROCED! 

BILIDAD QUE SE REQUIERAN, DEBE CONSIDERAR SI su CONDUCTA co~ 

CUERDA CON LAS MODALIDADES JURÍDICAS, REFERENTES AL ÁMBITO -

EN EL QUE PRETENDE DESENVOLVERSE, PARA EVITAR DAÑAR EL ESTA-

TUS JURÍDICO DEL GOBERNADO, ASIMISMO. DEBE PROCURAR HANTE-

NERSE DENTRO DE LOS CAUCES - CON SUS OBVIAS LIMITACIONES - -

QUE EL MISMO SISTEMA LEGAL HA DELINEADO, 
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ESTOS PRINCIPIOS A LOS QUE TIENE QUE AJUSTARSE CUALQUIER 

ACTO DE AUTORIDAD, SON INDISPENSABLES PARA SU VALIDEZ, AL 

TIEMPO DE AFECTAR, EN ALGUNA FORMA EL' ÁMBITO JURÍDICO DEL GQ 

BERNADO, Y SE IDENTIFICAN COMO UNA SERIE DE REQUISITOS, ELE

MENTOS, COND 1C1 ONES, ETC, : TODO L'O CUAL CONFORMA LAS GARAN -

TÍAS DE SEGURIDAD JURÍDICA, 

SOBRE ESTE PARTICULAR NOS ILUSTRA BURGOA AL DEFINIR ACER 

TADAMENTE LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD JURÍDICA. DICIENDO: 

• tSTAS IMPLICAN EN CONSECUENCIA. EL CONJUNTO GENERAL DE COli 

DICIONES, REQUISITOS, ELEMENTOS O CIRCUNSTANCIAS A QUE DEBE

SUJETARSE UNA CIERTA ACTIVIDAD ESTATAL PRIORITARIA PARA GENf 

RAR UNA AFECTACIÓN VÁLIDA DE DIFERENTE ÍNDOLE EN LA ESFERA -

DEL GOBERNADO, INTEGRADA POR EL SUMMUM DE SUS DERECHOS SUBJf 

TIVOS w(29) 

tN EFECTO, CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD QUE LLEGUE A AFEf 

TAR LA ESFERA JURÍDICA DE L'AS PERSONAS, SIN APL'ICAR LOS RE -

QUISITOS, ELEMENTOS Y CONDICIONES PREVIOS, NO TENDRÁ VALIDEZ 

AL'GUNA EN EL MUNDO JURÍDICO, 

LA SEGURIDAD JURÍDICA SE ENCUENTRA INCRUSTRADA EN DISTlli 

TAS DISPOSICIONES DEL ARTICULADO CONSTITUCIONAL QUE CONCIER-

NE A LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES, BURGOA COMENTA RESPECTO -

DE LAS GARANTÍAS EN CUESTIÓN, QUE TALES: • SE MANIFIESTA CO-

29.- Burgoa Ignacio. Las Garantías Individuales, 21a. Ed., Porrúa, México, 
1988, p. 498. 
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MO LA SUBSTANCI~ DE DIVERSOS DERECHOS SUBJETIVOS PÚBLICOS 1! 

DIVIDUALES DEL GOBERNADO OPONIBLES Y EXIGIBLES AL tSTADO Y A 

SUS AUTORIDADES, QUE TIENEN LA OBLIGACIÓN DE ACATARLOS U OB

SERVARLOS, .(3Q) 

PARA BAZDRESCH, LA GARANTÍA DEL DERECHO HUMANO DE SEGURl 

DAD JURÍDICA. BUSCA EL PROTEGER: • EscENCIALMENTE LA DIGNI -

DAD HUMANA Y EL RESPETO DE LOS DERECHOS PE"SONALES, PATRIMO

NIALES Y CÍVICOS DE LOS PARTICULARES EN SUS RELACIONES CON-

LA AUTORIDAD .(3l), BAZDRESCH REFLEXIONA SOBRE El PUNTO DE -

QUE, ESTA GARANTÍA ORIGINA El NACIMIENTO DE LA CONFIANZA EN

LAS RELACIONES QUE SE PRESENTEN ENTRE El GOBERNADO Y LOS ÓR

GANOS GUBERNATIVOS, Y PARTIRÁN DEL SUPUESTO DE QUE ÉSTOS NO

PRO(EDERÁN ARBITRARIA NI CAPRICHOSAMENTE, POR El CONTRARIO.

ACTUARÁN CONFORMA A: • LAS REGLAS fSTABLECIDAS EN LA LEY CO

MO NO~MAS DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LOS PROPIOS Ó~

GANOS, LOS CUALES NECESITAN ESTAR CREADOS EN UNA DISPOSICIÓN 

LEGISLATIVA Y SUS AT"IBUCIONES NECESITAN A SU VEZ ESTAR DEFl 

NIDAS EN TEXTOS LEGALOS O ;~EGLAMENTARIOS Y EXP;<ESOS .(32) 

RAFAEL DE PINA CONSIDERA QUE LA SEGURIDAD JURÍDICA ES-

• LA GARANTÍA QUE ~EPRESENTA LA O~GANIZACIÓN ESTATAL EN OR -

DEN AL MANTENIMltNTO DEL DERECHO Y A LA CONSIGUIENTE PROTEC

CIÓN DEL INDIVIDUO NACIONAL O EXTRANJERO .(33) 

30.- Burgoa Ignacio, Diccionario de Derecho Consti tucionol, Garuntíaa y Am 
~· 2a. Ed. Porrúa, México, 1989. p. 199 

31.- Dazdrcach Luis, Garantías Constitucionales, 3a. Ed. Trillas, México, 
1986. p. 162 

32.- Idem. 

33.- De Pina Rafacl,Diccionario de Derecho, 130. c.d. Ed. Porrúa, México, 
1985, p. 439. 
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fa.: ASEGURAR LA EX 1 STENC IA DE C 1 ERTOS COMPORTAMIENTOS EN 

LA VIDA SOCIAL, ES NECESARIO PARA LA SUBSISTENCIA DE LA MIS-

MA VIDA SOCIAL, RECASÉNS SICHES ESTIMA QUE ES TAN IMPORTA~ 

TE L'A SEGUR !DAD EN LA V IDA SOC 1 AL QUE SU CONSECUC 1 ÓN ES EL·-

MOT IVO PRINCIPAL DEL NACIMIENTO DEL DERECH0,(34) 

LA SEGURIDAD JURÍDICA ES L'A CERTEZA QUE TIENE EL INDI-

VIDUO DE QUE LA SITUACIÓN JURÍDICA QUE OSTENTA, NO SE VERÁ -

ALTERADA SALVO EN CASO DE PROCEDIMIENTOS LEGALES REGULARES Y 

ESTABLECIDOS CON ANTERIORIDAD. 

• LA SEGURIDAD JURÍDICA PUEDE ENTENDERSE DESDE DOS PUN-

TOS DE VISTA, UNO OBJETIVO Y OTRO SUBJETIVO, DESDE ÉSTE Úh 

TIMO PUNTO DE VISTA, LA SEGURIDAD EQUIVALE A LA CERTEZA MO -

RAL QUE TIENE EL INDIVIDUO DE QUE SUS BIENES LE SERÁN RESPE

TADOS; PERO ÉSTA CONVICCIÓN NO SE PRODUCE SI DE HECHO NO 

EXISTEN EN LA VIDA SOCIAL LAS CONDICIONES REQUERIDAS PARA 

TAL EFECTO: LA ORGANIZACIÓN JUDICIAL, EL CUERPO DE POLÍCIA.-

LEYES APROPIADAS, ETC, DESDE EL PUNTO DE VISTA OBJETIVO, -

LA SEGURIDAD EQUIVALE A LA EXISTENCIA DE UN ORDEN SOCIAL JU~ 

TO Y EFICAZ CUYO CUMPLIMIENTO ESTÁ ASEGURADO POR LA COACCIÓN 

PÚBLICA .( 35) 

LA SEGURIDAD JURÍDICA ES UNO DE LOS FINES PRINCIPALES -

DEL: DERECHO, PARA LOS AUTORES EMPARENTADOS CON EL IDEALIS-

MO KANTIANO, INCLUÍDO KELSEN. QUE NIEGA LA EXISTENCIA DE UNA 

34.- Rccasens Siches Luis, Vida Humana, Sociedad y Derecho, Ed. La Casn
de España en México, México, 1939, pp. 121 y se 

35.- Diccionario Jurídico Mexicano, Porrúa, México, Tomo VIII, 1985, p.99 
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ÉTICA MATERIAL DE BIENES Y FINES, LA SEGURIDAD VIENE A SER -

LA CARACTERÍSTICA ESENCIAL DE LO JURÍDICO, ÜONDE EXISTE 

UNA CONDUCTA CUYO CUMPLIMIENTO HA SIDO ASEGURADO POR UNA SA~ 

CIÓN QUE IMPONE EL ESTADO, DICEN, EXISTE UN DEBER JURÍDICO,-

INDEPENDIENTEMENTE DE CUAL SEA SU CONTENIDO, ESTA AFIRMA -

CIÓN LLEVA A EXAMINAR LA CUESTIÓN DE L'AS RELACIONES QUE EXI~ 

TEN ENTRE L'A SEGURIDAD Y LA JUSTICIA, 

LLEVADAS L'AS ANTERIORES IDEAS EXPRESAMENTE AL ARTÍCUL0-

18 CONSTITUCIONAL, COMO GARANTÍA DE SEGURIDAD, ES CLARO QUE

OTORGA L'A PROTECCIÓN AL INDIVIDUO PARA QUE EN EL' CASO DE PR! 

SIÓN PREVENTIVA SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE EL' MISMO 

PRECEPTO INDICA, ! GUAL ACONTECE CON L'A SEPARAC l ÓN DE AHÍ -

SE DETALLA, ENTRE LOS l ND 1 V IDUOS QUE HAN SIDO SUJETOS A PRO

CESO Y, AQUELLOS QUE .YA HAN SIDO SENTENCIADOS Y SE ENCUEN -

TRAN PURGANDO SU CONDENA; POR RAZONES DE RESPETO A LA DIGNI

DAD PERSONAL DE LOS PRIMEROS, Y EN PREVISIÓN DE LA POSIBILI

DAD DE QUE RESUL'TEN INOCENTES, 

COMO GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA, TAMBIÉN SE ENCUEN

TRA CONSIGNADA L'll REHABILITACIÓN DE LOS SENTENCIADOS, PUES -

SE PROMUEVE EN EL TEXTO DEL ARTÍCULO QUE PUEDE CELEBRARSE 

CONVENIOS ENTRE L'OS ESTADOS Y LA FEDERACIÓN PARA L'A INTERNA-

CIÓN DE REOS EN LOCALES ADECUADOS, f'IÁS AÚN SE PREVÉ LA PO-

SIBIL'IDAD DE CEL'EBRÁR TRATADOS SOBRE TRASLADO DE SENTENCIA -
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DOS CON PAÍSES EXTRANJEROS PARA PROCURAR L'A TAN MENCIONADA -

REHABIL'ITACIÓN, DE NUESTROS PAISANOS QUE SE ENCUENTRAN EN P.[ 

N ITENC 1AR1 AS DE t:A REPÚBL 1 CA MEX 1 CANA. 

Es DE ESTA FORMA. COMO SE CONCIBE. EN EL' ARTÍCULO 18 

CONSTITUCIONAL, L'A GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA QUE HEMOS

EXAMINADO. 



C A P 1 T U L O 

11 

LOS TRATADOS INTERNACIORALES EN PIATcRIA Di: 

E.JtCUCION Dt SENTENCIAS PENALES 
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A. IEliOCIAClllES llTERllACHllW.ES 

EL TEMA QUE EN ESTA TESIS. NOS HEMOS PROPUESTO ESTUDIAR. 

INVOLUCRA NECESARIAMENTE LAS NEGOCIACIONES INTERNACIONALES.

SUPUESTO QUE ALUDIREMOS A LA REPATRIACIÓN DE SENTENCIADOS, -

FUNDADA EN UN INSTRUMENTO DE CARÁCTER INTERNACIONAL. PERO A~ 

TES DE PENETRAR EN EL CAMPO DE L'AS NEGOC 1AC1 ONES 1 NTERNAC I o-

NALES. ES PRUDENTE DETERMINAR EL SITIO EN DONDE SE DESENVUEh 

VEN. ES DECIR. SU ÁMBITO ESPACIAL DE APLICACIÓN, 

Y Es PRECISAMENTE EN EL DERECHO INTERNACIONAL: PúBLICO -

EN DONDE SE UBICAN DICHAS NEGOCIACIONES, EL DERECHO INTER-

NACIONAL. DENOMINACIÓN QUE LE ATRIBUYÓ JEREMIAS BENTHAM A E.§_ 

TA DISCIPLINA JURÍDICA DESDE L'OS AL'BORES DE 1789 - UN TANTO

ARBITRARIA E IMPERFECTA. SEGÚN LOS CRITICOS - SE CONTINUA 

UTILIZANDO HASTA NUESTROS DÍAS, ESTA PARTICULAR DISCIPLINA 

SE HA BIFURCADO EN GRANDES GRUPOS DE NORMAS A SABER: DERECHO 

INTERNACIONAL PúBLICO Y DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, LA

POSICIÓN DEL ÚLTIMO PRESENTA DIFICULTADES QUE SE VINCULAN 

CON LA DENOMINACIÓN. PORQUE: •SE AFIRMA QUE EL DERECHO [N -

TERNACIONAL PRIVADO NO PUEDE SER AL MISMO TIEMPO "DERECHO I! 

TERNACIONAL" - DERECHO ENTRE ESTADOS Y POR LO TANTO PÚBLICO

-. y u DERECHO PRIVADO "• PUES ES NECESARIAMENT¿ DERECHO EN

TRE INDIVIDUOS y POR LO MISMO • DERECHO INTERNO •• (36) 

36.- Texeiro Valladao Haroldo, Derecho Internacional Privado, Ed. Trillas 
México, 1987 1 p. 70 
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POR OTRO LADO, EL DERECHO INTERNACIONAL PúBLICO, COMO -

SE ANOTÓ EN EL' PÁRRAFO ANTERIOR, TAMBIÉN PRESENTA ALGUNAS 

CONTROVERSIAS EN CUANTO A SU DENOMINACIÓN, PUES ÉSTE HA SIDO 

RECONOCIDO CON DIFERENTES NOMBRES, TALES COMO: DERECHO iNTER 

ESTATAL, SUPERNACIONAL, PÚBL'ICO EXTERNO, INTERNACIONAL PÚB[;l 

CO O BIEN DERECHO DE GENTES, ESTA ÚLTIMA HA SIDO LA MÁS 

ACEPTADA DESDE HACE YA ALGÚN TIEMPO, AUNQUE CABE ACLARAR -

QUE LA DOCTRINA GERMANA HA SIDO LA DEFENSORA DE LA LOCUCIÓN

• DERECHO DE GENTES • QUE EQU 1 VALE A L'A ALEMANA • VéiLKERR 

ECHT ·.TRADUCCIÓN DEL. lus GENTIUM ROMANO .(37>, DE TAN 

AÑEJA TRADICIÓN EN EL ASPECTO JURÍDICO, 

No HAY QUE PERDER DE VISTA QUE LAS DENOMINACIONES QUE -

SE LE HACEN A CADA UNA DE LAS DISCIPLINAS QUE SE AVOCAN AL' -

ESTUDIO DEL DERECHO INTERNACIONAL RESPONDEN A L'A SITUACIÓN Y 

MOMENTO HISTÓRICO ESPECÍFICO, Y QUE GUARDAN UN CARÁCTER EST~ 

TICO Y MERAMENTE CONVENCIONAL', • (ON EL CORRER DE LOS TIEtl 

POS LA EVOLUCIÓN DINÁMICA DE LOS HECHOS V DE LAS IDEAS ACABA 

PO~ FORZAR V SUPERAR AQUELLAS EXPRESIONES. QUE SIGUEN SIENDO 

MANTENIDAS POR SER DE CONOCIMIENTO COMÚN V MIENTRAS NO SEAN

UNIVERSALMENTE SUSTITUÍDAS .(38) 

AHORA BIEN. RESPECTO DE LAS NEGOCIACIONES JURÍDICAS IN

TERNACIONALES PODEMOS DECIR, QUE SON AQUELLAS QUE SE OCUPAN.: 

DE LAS RELACIONES ENTRE ESTADOS QUE EMITEN UNA NORMA JURÍDI-

37.- Verdross Al.fred, Derecho Internacional Público, Trad. de Antonio Tu
yol y Sierra, 6a. Ed., Aguilar, Madrid 1980, p. 3 

38.- Texeiro Valladao Haroldo, Ob. Cit. P• 68 
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CA PARTICULAR O GENERAL, O BIEN QUE L'A DEROGEN, (39) 

ÜPPENHE!H, NOS BRINDA UN CONCEPTO SOBRE ESTE PUNTO AL -

ANOTAR QUE: • PON NEGOCIACIÓN INTERNACIONAL SE ENTIENDE LA -

RELACIÓN JURÍDICA ENTRE DOS O MÁS ESTADOS INICIADA Y DIRIGI

DA CON EL PROPÓSITO DE LLEGAR A UN ACUERDO O RESOLVER SUS Dl 

FERENC l AS .(IJQ) 

• Los ESTADOS PLENAMENTE SOBERANOS SON POR LO TANTO L'OS 

SUJETOS NORMALES DE NEGOCIACIÓN INTERNACIONAL .(ljl} LAS NE-

GOCIACIONES SON, POR HUCHO LOS CAUSES APROPIADOS, PARA LO -

GRAR UN ACUERDO - ENTRE ESTADOS Y ÉSTOS CON ORGANISMOS !NTEE 

NACIONALES - SOBRE MATERIAS DIVERSAS, O BIEN, PARA SOLUC!O -

NAR LOS CONFLICTOS QUE SURGIEREN, 

LAS RELACIONES ENTRE LOS ESTADOS SE MATERIALIZAN A TRA

VÉS DE SUS ÓRGANOS, TAL'ES RELACIONES PRODUCEN POR LO GENE -

RAL' ACTOS JUR ÍD 1 COS DE NATURALEZA CONVENC l ONAL DE DONDE SE -

DESPRENDEN, PARA LOS QUE MIÍ HAN INTERVENIDO, DETERMINADAS-

OBLIGACIONES Y PRERROGATIVAS, 

EL ILUSTRE VENECIANO. Juuo D1ENA. EN su MONOGRAFÍA RE

FERENTE AL' DERECHO INTERNACIONAL PúBL'lCO. ANOTA UNA DIVERSI

DAD DE FORMAS QUE PUEDEN REVESTIR LAS RELACIONES !NTERESTAT~ 

LES, 

39.- Sepúlveda César, Derecho Internacional Público, 15a. Ed., Porrúa, Mé
xico, 1986, p. 117 

40.- Oppenheim L. Tratado de Derecho Internacional Público, Trad. por L6 -
pez Olivan y Castro Rial. Tomo I, Vol. II, Bosch, Barcelona, 1961, p. 
455. 

41.- IDEM. p. 455 
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Así PRINCIPIA CON LAS NEGOCIACIONES DIPLOMÁTICAS, LAS -

CUALES CONSTITUYEN A SU PARECER, EL MEDIO MÁS NORMAL DE AC -

TUACIÓN DE LAS RELACIONES ENTRE LOS ESTADOS, ESTE TI PO DE-

NEGOCIACIÓN SE EMPLEA NO SÓLO PARA RESOLVER DIFERENCIAS, SI

NO TAMBIÉN, RESPECTO DE MATERIAS EXTRAÑAS A TODA CONTROVER -

S!A, CON EL PROPÓSITO DE ACERCAR A LOS PUEBLOS, Y EN PARTICQ 

LAR PARA DEJAR SENTADAS LAS BASES PARA LA CELEBRACIÓN DE TR~ 

TADOS DE ALGÚN GÉNERO, Es DE AL'GUNA MANERA EL MANTENER Y FQ 

MENTAR LAS RELACIONES CORDIALES ENTRE LOS ESTADOS Y UN MEDIO 

DE COMUNICACIÓN OF!C!AL,(42) 

D!ENA, SEÑALA COMO OTRA FORMA DE LAS NEGOCIACIONES IN -

TERNA_CIONALES A LOS CONGRESOS Y LAS CONFERENCIAS, A LOS CUA

LES DEFINE COMO: •REUNIONES DE REPRESENTANTES DE VARIOS fs

TADOS PARA DELIBERAR ACERCA DE MATERIAS DE INTERÉS COMÚN, 

ADEMÁS DE CONSTITUIR UN MEDIO ÓPTIMO PARA ~ESOLVER PACÍFICA

MENTE IMPORTANTES CONTROVERSIAS ENTRE LOS tSTADOS, PUEDEN 

CONTRIBUIR GRANDtMENTE A LA FORMACIÓN Y DESENVOLVIMIENTO DE-

LAS NORMAS DE DERECHO INTERNACIONAL OBJETIVO, ALGUNOS ES -

CR!TORES HAN CREfDO PODER FIJAR EXACTAMENTE LAS CARACTER(ST! 

CAS QUE DISTINGUEN LOS CONGRESOS DE LAS CONFERENCIAS, TEN!Eli 

DO EN CUENTA EL CARÁCTER DE LOS REPRESENTANTES DE LOS tSTA -

DOS PARTICl?ANTES, EL FIN A QUE ATIENDEN Y LA MATERIA QUE 

CONSTITUYE EL OBJETO DE LAS DISCUSIONES Y DELIBERACIONES, 

42.- Diena Julio, Derecho Internacional Público, Trad. por J.M. Tríns,
dc Des., Dosch, Darcclonn, 1948. p. 393 
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SIN EMBARGO, SE TRATA DE DISTINCIONES ARTIFICIALES OUE

NO CORRESPONDEN A LA REALIDAD DE LOS HECHOS H(43) 

#Los CONGRESOS y CONFERENCIAS INTERNACIONALES SON LAS

REUNIONcS OFICIALES DE LOS REPRESENTANTES DE DIVERSOS ESTA -

DOS CON EL PROPÓSITO DE DELIBERAR Y DE LLEGAR A UN ACUERDO -

SOBRE ASUNTOS DE INT~R~S INTERNACIONAL, cL TÉRMINO [ONGRE-

SO, ASf COMO EL DE CONFERENCIA, PUEDEN SER APLICADOS TAMBIÉN 

A LAS REUNIONES DE LOS REPRESENTANTES SOLAMENTE DE DOS ESTA

DOS, PERO, POR REGLA GENERAL, LOS CONGRESOS Y CONFERENCIAS -

PRESUPONEN LA PARTICIPACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE UN MA -

YOR NÚMERO DE tSTADOS w(44) 

DI ENA, CREE QUE, LA ÚN 1 CA POS 1 BL'E DI STI NC IÓN, - S 1 N QUE 

EXISTA ALGÚN FUNDAMENTO JURÍDICO - ES L'A DE QUE, EN LOS EST,/\ 

DOS PARA TRATAR DE RESOLVER IMPORTANTES CUESTIONES DE CARÁC

TER POL'ÍTICO: POR OTRO LADO, CUANDO SE REUNEN PARA DELIBERAR 

SOBRE CUESTIONES ADMINISTRATIVAS O JURÍDICAS SE TRATA DE Ca~ 

FERENCIAS. 

• POR TANTO, DESDE EL PUNTO DE VISTA DE SU SIMPLE SIGNl 

FICACJÓN GRAMATICAL. EXISTE UNA INDISCUTIBLE EQUIVALENCIA E! 

TRE LOS TÉRMINOS " CONFERENCIA " Y " CONGRESO ", EN CONSE -

CUENCIA A LAS REUNIONES ENTRE REPRESENTANTES DE LOS EsTADOs

PARA TRATAR TÓPICOS DE INTER~S COM~N, A NIVEL INTERNACIONAL, 

43.- IDEM. • p. 394 

44.- OPPENHEIM L., Ob. Cit. p. 458 
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VÁLIDAMENTE PUEDE DENOMINARSE " CONFERENCIA " O " CONGRESO " 

SIN QUE HAYA UNA RAZÓN PARA ESTABLECER DISTINCIONES ENTRE -

LAS DOS PALABRAS .(45) 

ARELL'ANO GARCÍA CONTEMPLA QUE, L'A DISTINCIÓN ENTRE ES -

TOS DOS CONCEPTOS, CUALQUIERA QUE SEA LA RAZÓN ADUCIDA. SE -

RÍA EN TODO CASO DE TIPO MERAMENTE CONVENCIONAL Y NO NATURAL, 

Es POR ESO QUE CONCLUYE DICIENDO QUE: ·coNVIENE UTILIZAR IN

DISTINTAMENTE AMBOS VOCABLOS .(46) 

A MAYOR ABUNDAMIENTO. AL CONSULTAR L'A OBRA DE SEARA VÁ'!,. 

QUEZ, NOS PERCATAMOS DE QUE, OBSERVA UNA DISTINCIÓN ENTRE 

CONGRESO Y CONFERENCIA EN BASE A L'OS SUJETOS QUE INTERVIENEN, 

AUNQUE CONSIDERA QUE NO SERÍA UNA BASE FIRME PARA FORMULAR -

L'A DISTINCIÓN: POR L'O TANTO ENTIENDE QUE " AUNQUE NO PUEDE -

ESTABLECERSE UNA DISTINCIÓN HUY CATEGÓRICA. SE RESERVA EN 

PRINCIPIO EL' NOMBRE DE CONGRESOS PARA AQUEL'L'AS REUNIONES EN

LAS QUE PARTICIPAN LOS JEFES DE ESTADO. QUEDANDO EL DE CONFf 

RENCIAS. PARA AQUELLAS EN QUE PARTICIPAN OTROS REPRESENTAN -

TES CUALESQUIERA DE L'OS ~STADOS n(47) 

EN REALIDAD. COMO LO AFIRMAN VARIOS DE LOS MÁS RENOMBRA 

DOS AUTORES DE LA MATERIA. NO HAY DISTINGOS ENTRE CONGRESOS

y CONFERENCIAS. NO EXISTEN BASES SÓLIDAS PARA ESTABLECER UNA 

DISTINCIÓN, Qu1zÁ POR LA MISMA NATURALEZA CONSUETUDINARIA-

45.- Arellano García Carlos, Derecho Internacional Público, Porrúa, Vol. I 
México, 1983. p. 587 

46.- ldcm. 
47.- Seara Vlizquez Modesto, Derecho Internacional Público, 4a. Ed., Porrúa 

México, 1974, p. 173 
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DEL DERECHO INTERNACIONAL, Y QUIZÁ TAMBIÉN POR LA FALTA DE -

UNA ORDENACIÓN O REGLAMENTACIÓN ESPECÍFICA EN LO QUE HACE Al 

TEMA EN CUESTIÓN, ES DECIR, DE MANERA ARBITRARIA SE DESIGNA

!NDISTINTAMENTE CONGRESO Y CONFERENCIA AL MISMO ACTO, 

PARA CONCLUIR. TRANSCRIBIRÉ LA OPINIÓN DE AcCIOLY SOBRE 

ESTE TEMA: 

• CN PHINCIPIO, NO HAY DIFERENCIA ALGUNA ENTRE CONGRE -

SOS Y CONFERENCIAS INTEHNACIONALES, UNOS Y OTRAS SON REU -

NIONES DE REPRESENTANTES DE ESTADOS, PARA DlSCUTIR Y RESOL -

VER CUESTIONES INTERNACIONALES, 

LA PALABRA CONFE,ENCIA PUEDE EMPLEARSE PARA LAS RéUNIO-

NES DE REPRESENTANTES SOLAMENTE DE DOS ESTADOS, PERO, EN -

GENERAL, CONGRESOS Y CONFERENCIAS INTERNACIONALES INDICAN 

REUNIONES DE REPRESENTANTES DE MAYOR NÚMERO DE ESTADOS .(qg) 

POR TANTO. ES PRECISO ACENTUAR OUE EXISTE UNA SINONÍMIA 

INDISCUTIBLE ENTRE CONGRESO Y CONFERENCIA, SEGÚN QUEDÓ ANOT~ 

DO, LA DISTINCIÓN, CUALQUIERA QUE SEA ÉSTA. SERÁ MERAMENTE 

CONVENCIONAL DE LAS EXPRESIONES QUE SON EQUIVALENTES GRAMATl 

CÁLMENTE, HAY QUE ADVERTIR QUE LA PRÁCTICA INTERNACIONAL,-

HA VENIDO EMPLEANDO CON MAYOR FRECUENCIA EL VOCABLO CONFERE~ 

CIA. MIENTRAS QUE LA 'voz DE CONGRESO. HA SIDO UN TANTO RELE-

48.- Accioly Hildebrando, Tratado d(: Derecho Internacional Público, Trad.
:~ ;~~é Luis Azcarraga, Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1958 
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MUCHOS AUTORES DE OBRAS INTELECTUALES QUE ABORDAN E~ 

TE TEMA, HAN OPTADO POR HACER LA ADVERTENCIA AL LECTOR DE 

PRIMERO, ESTABLECER LA ANARQUÍA QUE PREVALECE EN EL USO DE -

LAS EXPRESIONES DE CONGRESO Y CONFERENCIA PARA ASIGNAR LAS-

REUNIONES INTERESTATALES, CUALQUIERA QUE SEA EL PROPÓSITO 

QUE LOS MUEVA; TODO ELLO CON EL FIN DE ESCLARECER EL PANORA

MA DESDE EL PUNTO DE VISTA PRÁGMATICO Y DIDÁCTICO, 

EL RUBRO DE LOS TRATADOS, COMO INTEGRANTE FINAL DE ESTA 

CLASIFICACIÓN DE LAS NEGOCIACIONES JURÍDICAS INTERNACIONALES, 

POR SU EXTENSIÓN Y COMPLEJIDAD, ASÍ COMO POR SER PARTE DEL -

CONTENIDO MEDULAR QUE CONFORMA EL PRESENTE TRABAJO, SE ESTU

DIA EN EL APARTADO SIGUIENTE DE ESTE MISMO CAPÍTULO, 

B. TRATADOS lllTERllACIOIW..ES 

EL DERECHO INTERNACIONAL. RECONOCE COMO UNA DE LAS FOR

MAS MÁS SOCORRIDAS PARA L'AS NEGOCIACIONES JURÍDICAS INTERNA

CIONALES A L'OS TRATADOS INTERNACIONALES, EN GENERAL. LOS -

tSTADOS MODERNOS AL' ESTABLECER RELACIONES EN EL ASPECTO SU -

PRANACIONAL OCURREN A L'A CELEBRACIÓN DE ESTOS INSTRUMENTOS -

QUE POR LO GENERAL SE CELEBRAN SOBRE MATERIAS DIVERSAS, DEN

TRO DE LAS CUALES DESTACAN LOS TÓPICOS POLÍTICOS-, JURÍDICOS, 

FRONTERIZOS, SANITARIOS, ETC, 
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tS IMPORTANTE RECORDAR QUE LOS TRATADOS CONSTITUYEN UNA 

FUENTE DEL' DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO, YA QUE EN ELLOS SE 

PLASMA EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE t:OS ESTADOS INTERVINIEN-

TES, • Los TRATADOS INTERNACIONALES TIENEN LA VIRTUD DE 

CONCRETAR, CON PRECISIÓN Y CLARIDAD. POR ESCNITO, LAS NORMAS 

JURÍDICAS INTERNACIONALES QUE VINCULAN A LOS tSTADOS CELE --

BRAflTES n(4g) 

• LA MÁS BREVE OJEADA SOBRE EL CONTENIDO DE LA (OLEC -

CIÓN DE TRATADOS DE LAS NACIONES UNIDAS. EVIDENCIA LO IMPOR

TANTE QUE ES EL TRATADO EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES 

CONTEMPORÁNEAS, Es UN EXPEDIENTE DE MUY VARIADAS POSIBILI-

DADES QUE PERMITE A SUS SIGNATARIOS ( YA SEA SÓLO DOS tSTA -

DOS UN GRUPO PEQUEÑO DE ELLOS O LA TOTALIDAD DE LOS MIEMBROS 

DE LA SOCIEDAD INTERNACIONAL ) FIJAR LAS REGLAS DE DERECHO -

INTE~NACIONAL DE CUALQUIER CARÁCTER O CONTENIDO Y EFECTUAR -

OPERACIONES DEL TIPO MÁS VARIADO, MÁS AÚN, LOS TRATADOS Ds 

BIDO A OUE GENERALMENTE SE CONSIGNAN POR ESCRITO, COMPARADOS 

CON OT~AS FUENTES POSEEN EL M~RITO DE UNA PRECISIÓN MUY CON

SIDERABLE, QUE CONDUCE A UNA MAYOR CERTIDUMBRE EN CUANTO AL

CONTENIDO DEL ÜERECHO, ADEMÁS, LA FORMA COMO ENTRAN EN VI

GOR PERMITE LA RÁPIDA INTRODUCCIÓN DE REGLAS NUEVAS .eso> 

YA ADENTRÁNDONOS EN EL TEMA, ES PRECISO SEÑALAR EL CON

CEPTO DE TRATADO, P.UES COMO EN CASÍ LA MAYORfA DE LOS CONCEf. 

49.- Arellnno García Carlos, Ob. Cit. p. 190 

50.- Sorensen Mnx., Manual de Derecho Internacional Público, Trad. de la-
Dotación Carnegic para la paz internacional, Fondo de Cultura Económ.!_ 
ca, México 1973. p. 155 
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TOS QUE SE EMPL'EAN EN ESTA MATERIA. PRESENTAN ALGUNOS PROBLÉ_ 

MAS EN CUANTO A SU DENOMINACIÓN GENERALIZADORA. 

EN L'A OPINIÓN DE MilNuEt.: J, SIERRA: •TRATADO, EN EL SEN

TIDO GÉNERICO DEL TÉRMINO, ES TODO ACUERDO O ENTENDIMIENTO -

ENTRE LOS cSTADOS PARA QUE EN UN ACTO DIPLOMÁTICO SOMETIDO -

GENERALMENTE A LAS REGLAS DEL DERECHO INTERNACIONAL. PUEDA -

CREAR, MODIFICAR O SUPRIMIR ENTRE ELLOS, UNA RELACIÓN DE DE

RECHO .(51) 

PARA EL MÁXIMO REPRESENTANTE DE L'A ESCUEL'A VIENESA HANS 

KELSEN. EL' TRATADO REPRESENTA UN ACUERDO CONCERTADO NORMAL -

MENTE ENTRE DOS O MÁS ESTADOS. DE ACUERDO AL DERECHO INTERN~ 

C 1 ONAL GENERAL ( • A TREATY 1 S AN AGREEMENT NORMALLY ENTE RED 

INTO BY TWO OR MORE STATES UNDER GENERAL INTERNATIONAL' L'AW•) 
(52) EL INTERNACIONALISTA SOVIÉTICO G. TUNKIN ADVIERTE QUE 

" EL TRATADO ES UN ACUERDO EXPRESO ENTRE SUJETOS DEL' DERECHO 

INTERNACIONAL' ( ANTE TODO Y PRINCIPALMENTE. ENTRE LOS ESTA -

DOS ) • QUE TIENEN POR OBJETO REGULAR L'AS REL'AC IONES ENTRE 

ELLOS MEDIANTE L:A CREACIÓN DE DERECHOS Y DEBERES RECÍPRO --

CDS n(S3) 

EL CONCEPTO QUE SE MANEJABA ANTIGUAMENTE ES EL QUE PRO

PORCIONA Lou1s CAVARÉ. EL CUAL L'O REVESTÍA DE SOLEMNIDAD; p~ 

RA ESTE INTERNACIONALISTA FRANCÉS EL TRATADO CONSISTÍA EN UN 

51.- Sierra J. Manuel., Tratado de Derecho Internacional Público, 4a. ed. 
Porrúa Hnos. y Cía., México, 1963, p. 395. 

52.- Kclscn Hans, Principlcs of Internntional Law, Rinchart and Company,
Inc. New York, 1952. p. 317 

53.- Tunkin G., Curso de Derecho Internacional, Trad. de Federico Pita, -
Ediciones Progreso, Tomo I, Moscú 1979. P• 229 
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PACTO SOLEMNE ENTRE L'AS NACIONES - • UN PACTE SOL'EMNE ENTRE

NATIONS • _< 54 >, CONCEPTO QUE AHORA HA SIDO SUPERADO CON CRf 

CES, COMO SE HA VISTO EN L'AS DEMÁS DEFINICIONES ANOTADAS, EN 

LAS DEFINICIONES MODERNAS DE TRATADO, SE BUSCA EL' INCLUIR 

SUS ELEMENTOS, ES DECIR, HACER MENCIÓN DE QUE ESTÁ PRESENTE

LA VOLUNTAD DE LAS PARTES, L'OS SUJETOS QUE INTERVIENEN, EL -

NÚMERO CON QUE INTERVIENEN - BILATERAL O PLURILATERAL - QUE

EXISTA UN ACUERDO ENTRE LAS PARTES, Y MÁS AÚN, EL TIPO DE 

LAS PARTES, PUES TAL' Y COMO LO EXPRESA EL ESPAÑOL SEARA VÁ'l,. 

QUEZ EN SU DEFINICIÓN, • TRATADO ES TODO ACUERDO CONCLUÍDO -

ENTRE DOS O MÁS SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL, HABLAMOS 

DE SUJETOS Y NO DE cSTADOS, CON EL FIN DE INCLUÍR A LAS ORG~ 

NIZACIONES INTERNACION~LES .(55), QUE TAMlil~N CUENTAN CON 

PERSONALIDAD DENTRO DEL ÁMBITO JURÍDICO INTERNACIONAL, 

ACERCA DE L'A VARIEDAD DE DENOMINACIONES QUE EXISTEN PA

RA DESIGNAR UN TRATADO INTERNACIONAL, CONVIENE HACER LA SI -

GUIENTE EXPLICACIÓN, AL TRATADO LE HAN DENOMINADO DE MU 

CHAS MANERA, SIN EMBARGO, HAN CREADO UNA VERDADERA ANARQUÍA

EN EL' USO DE L'OS TÉRMINOS, PUES SEGÚN AL'GUNOS OPINAN QUE 

ATIENDEN A SU FORMA O BIEN A SU CONTENIDO, LA REAL'IDAD ES-

QUE EXISTE UNA GRAN CONFUSIÓN EN ESTE CAMPO, MISMA QUE TRAT~ 

REMOS DE DISOLVER AL TENOR SIGUIENTE: 

Y. A KoROVIN SEÑALA QUE: • LAS DIVERSAS FORMAS DE LOS -

54.- Cavare Louis, Le Droit International Public Positif, Tome II, 30 ed. 
Ediciones A. Pedonc, París, 1969, p. 64 

55.- Seara Vázquez Modesto, Op. Cit. p. 63 
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DOCUMENTOS INTERNACIONALES - TRATADO, PACTO, CONVENIO, ACUE! 

DO, PROTOCOLO, DECLAMACIÓN, INTERCAMBIO DE OBSERVACIONES, 

ETC, - NO TIENEN SIGNIFICADO JURÍDICO ESENCIAL ALGUNO .(56) 

MANUEL' J, SIERRA EXPONE MAGISTRALMENTE LAS DIFERENTES -

DENOMINACIONES QUE SE EMPL'EAN PARA DESIGNAR A LOS TRATADOS.

AL EFECTO DICE QUE EL TÉRMINO• PACTO•, Ó •ESTATUTO•, SE

HAN USADO DESPUÉS DE LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL Y DEFINEN, SQ 

BRE TODO, LOS TRATADOS COLECTIVOS, 

• SE USA TAMB!~N EN DERECHO EL T~RMINO " ARREGLO " Ó -

• COMPROMISO ", EN GENERAL DESTINADO A FIJAR LAS MEDIDAS PA

RA LA APLICACIÓN DE UN TRATADO: ACUERDO " DE UN CONTENIDO~ 

IMPRECISO, SE DESTINA PRINCIPALMENTE EN LA PRÁCTICA DE ASUN

TOS DE CARÁCTER ECONÓMICO O FINANCIERO, 

• ÜECLARAC!ÓN, CUANDO SE TRATA DE ESTABLECER PRINCIPIOS 

JURÍDICOS O DE AFIRMAR UNA ACTITUD POLÍTICA COMÚN; "RESOLU

CIÓN " PARA DESIGNAR LOS COMPROMISOS DE IMPORTANCIA CELEBRA

DOS ENTRE LOS tSTADOS .(57) 

Así, AGREGA MANUEL J, SIERRA, SE EMPLEAN LOS TÉRMINOS -

• PROTOCÓL'O • , u MODUS VIVENDI • , • REVERSALES "' • CONCORD¡\ 

TO", u CAPITULACIONES•, "ARMISTICIO•, ETC., PARA REFERl,B 

SE A LOS TRATADOS, ADEMÁS, EXISTEN • DOCUMENTOS DIPLOMÁTICOS 

56.- Korovin y A. Derecho Internacional Público, Trad. por Juán Villalba, 
Grijalbo, México, 1963. p. 253 

57.- Sierra J. Manuel, Op. Cit. p. 396 
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BILATERALES O COLECTIVOS EN QUE CONSTAN. SIN OTRA FORMALIDAD, 

LA FIRMA DEL SECRETARIO DE RELACIONES Y DE UN REPRESENTANTE DI -

PLOMÁTICO, ES DECJR, ES UN SIMPLE CAMBIO DE NOTAS, ARREGLOS.

ACUERDOS. DECLARACIONES, 

A PESAR De SU DISTINTA DENOMINACIÓN. MATERIALMENTE SON -

EQUIVALENTES LOS INST~UMENTOS INTERNACIONALES QUE CONSIGNAN -

L'AS DIVERSAS MODALIDADES #(58) 

EN LO QUE TOCA A LA CONVENCIÓN, ALGUNOS AFIRMAN SU DJS -

TINCIÓN CON EL TRATADO, PERO NO ESGRIMEN ALGÚN ARGUMENTO VÁLl 

DO, HILDEBRANDO AccIOLY EL INTERNACIONALISTA BRASILEÑO ABOR 

DA ESTE PUNTO, Y ASEGURA QUE #LA CONVENCIÓN " NO DIFIERE EN

NADA DEL TRATADO, EN CUANTO A SU ESTRUCTURA, Y PUEDE EMPLEAR-

SE COMO SINÓNIMO DE ÉSTE, Huno UNA ÉPOCA - RECUERDA AcCIOLY 

- EN QUE SE PREFERÍA AQUELLA DENOMINACIÓN PARA COMPROMISOS DE 

VALOR RESTRINGIDO O REFERENTE A OBJETOS DE NATURALEZA ECONÓMl 

CA. COMERCIAL O ADMINISTRATIVA, RESERVÁNDOSE LA DE TRATADO P~ 

RA ARREGLOS O AJUSTES MÁS IMPORTANTES O SOBRE ASUNTOS DE ÍNDQ 

LE POLÍTICO, PERO DESDE HACE TIEMPO SE EMPLEAN INDISTINTA--

MENTE AMBAS EXPRESIONES, SIN DISTINGO APRECIABLE ENTRE UNA Y

OTRA, <59 > 

COMO LO APUNTA AccIOLY. FUE HACE ALGÚN TIEMPO CUANDO ES-

58.- Idcm. p. 397 

59.- Accioly Hildcbrando, Ob. Cit. p. 570 



- 78 -
TOS CONCEPTOS SOLÍAN DISTINGUIRSE SEGÚN LA MATERIA A LA QUE -

HACÍAN REFERENCIA, DE IGUAL CRITERIO ES MANUEL J. SIERRA(6Q) 

AUNQUE ANOTA QUE, DESDE SIEMPRE NO SE HA RESPETADO LA REGLA -

QUE FIJABA FÍCTAMENTE LA DISTINCIÓN ENTRE LOS CONCEPTOS CON -

TROVERT IDOS, 

POR LO TANTO, LA GRAN MAYORÍA DE LOS ESPECIALISTAS EN LA 

MATERIA, ESTÁN DE ACUERDO EN NO ESTABLECER DISTINCIÓN ENTRE -

LA DIVERSIDAD DE NOMBRE QUE SE LE OTORGAN A LOS ACUERDOS IN -

TERNACIONALES, tS DECIR, NO ESTABLECEN DIFERENCIA ENTRE: 

PACTOS, (ONVEN 1 OS, NOTAS, DECLARACIONES·. PROTOCOLOS. GENTLE -

MEN's AGREEMENTS. ESTATUTOS, COMPROMISOS. Moous VIVENDI y TA~ 

TOS OTROS QUE SE HAN MENCIONADO CON ANTELACIÓN, * No EXISTE 

DIFERENCIA ESENCIAL ENTRE ELLOS, Y SU FUERZA OBLIGATORIA ES -

LA MISMA PARA LAS PARTES CONTRATANTES, SEA CUAL FUERE SU DENQ 

MI NACIÓN, n ( 61) 

DE ALGUNA MANERA SE HAN UNIFICADO TERMINOLÓGICA ES JURÍ

DICAMENTE IRRELEVANTE n( 62) Y QUE n EL NDMB~E CUALQUIERA QUE-

ESTE SEA, CA~ECE DE IMPORTANCIA u( 63) PoR ENDE. "EL NOM -

BRE QUo SE DÉ A UN TRATADO O LA FORMA QUE SE ESCOJA PARA CELf 

BRARLO. SON INDIFERENTES POR LO QUE SE REFIERE A SU EFECTO JQ 

itÍDICO n( 61j) 

TAL HA SIDO EL ÁNIMO DE DEJAR A UN LADO LAS DISQU!SICIO-

60.- Cf'r. Sierra Manuel J. Op. Cit. p. 395 

61.- OPPENllEIM L., Op. Cit. p. 490 

62.- Verdross Alfred, op. cit. p. 129 
63.- Cfr. Kclsen Hans, Qp. Cit. p. 138 

64.- Cfr. Sierra Manuel J., ~- Cit. p. 396 
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NES TERMINOLÓGICAS QUE, EN MAYO DE 1969, COMO CULMINACIÓN DE

LOS TRABAJOS EFECTUADOS POR LA COMISIÓN DE DERECHO lNTERNACIQ 

NAL' DE LAS NAC 1 ONES UN 1 DAS, SE FIRMÓ EN LA C 1 UDAD DE VIENA LA 

"CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS•, LA

CUAL ENTRÓ EN VIGOR HASTA ENERO DE 1980. (6S) 

EN ESTA CONVENCIÓN - IRÓNICAMENTE SE EMPLEA EL T(RMINO -

CONVENCIÓN, CUANDO DE LO QUE SE TRATA ES DE UNIFICAR CRITE --

RIOS EN CUANTO A LAS DENOMINACIONES - SE ESTABLECE EN SU AR -

TÍCULO PRIMERO, QUE LA APLICACIÓN DE LA MISMA ABARCARA A LOS-

TRATADOS DE LOS ESTADOS, EN SU ARTÍCULO SEGUNDO PUNTUALIZA-

QUÉ ES LO QUE DEBE ENTENDERSE POR TRATADO: NO AÑADIENDO MAS -

REQUISITOS PARA QUE SE CONSIDEREN COMO TALES, QUE EL REVESTI-

MIENTO EN FORMA ESCRITA DEL' ACUERDO INTERESTATAL Y QUE SE EN

CUENTRE REG 1 DO POR EL' DERECHO lNTERNAC 1 DNAL, NO OBSTANTE, 

CONSTE DE UN INSTRUMENTO ÚNICO EN DOS O MAS INSTRUMENTOS CO -

NEXOS Y CUALQUIERA QUE SEA SU DENOMINACIÓN PARTICULAR, 

UN INTENTO SIMIL'AR OCURRIÓ EN 1928, EN LA CONVENCIÓN DE

LA HABANA SOBRE TRATADOS, EN LA CUAL NUESTRO PAÍS PARTICIPÓ,

y AUNQUE FIRMÓ CON RESERVA, NUNCA LLEGÓ A RATIFICAR SU ADHE -

S!ÓN A LA CONVENCIÓN DE LA HABANA. IMPLICANDO CON ELLO LA NO

OBSERVANCIA DE SU CONTENIDO, QUE, POR OTRO LADO FUE CRITICADA 

DESDE LUEGO, POR QUE NO LLEGÓ A DEFINIR EL TÉRMINO TRATADO, 

65.- Cf'r. Arellano García, Ob. Cit. P• 689 



- 80 -

AFORTUNADAMENTE LA DE VIENA NO CONTEMPLA ESTA OMISIÓN, Y SE -

AUGURA QUE LA CONTROVERSIA QUE PREVALECE ENTRE LOS TÉRMINOS -

QUE SE HAN EMPLEADO PARA REFERIRSE A LOS TRATADOS, PAULATINA-

MENTE TENDERÁ A DESAPARECER, PUES HASTA AHORA HABÍA CONSTJ-

TUÍDO UNA DIFICULTAD INSUPERABLE FIJAR LAS REGLAS GENERAL'ES A 

QUE DEBEN SUJETARSE LAS DIFERENTES FORMAS QUE REVISTEN LOS 

COMPROMISOS INTERNACIONALES, 

l. QASIFICACIOll OC LOS TRATADOS 

DADA LA PLURALIDAD DE CL'ASIF ICACIONES QUE SOBRE LOS TRA

TADOS SE HAN EFECTUADO, SE MENCIONARÁN EN L'O SUCESIVO LAS MÁS 

IMPORTANTES DE MANERA ILUSTRATIVA ÚNICAMENTE, 

A),- LA PRIMERA CLASIFICACIÓN ATIENDE AL NÚMERO DE PARTl 

CIPANTES EN EL TRATADO, LLAMADOS TAMBIÉN ALTAS PARTES (ONTRA-

TANTES, RESULTANDO LA EXISTENCIA DE TRATADOS BILATERALES ó-

BIPARTITOS. CUANDO SÓLO INTERVIENEN DOS ALTAS PARTES CONTRA-

TANTES; Y MULTILATERALES. COLECTIVOS O PLURILATERALES CUANDO

PARTICIPAN MÁS DE DOS SUJETOS RECONOCIDOS POR EL DERECHO IN -

TERNACIONAL:, DE ACUERDO AL COMENTARIO QUE HACE SEPÚLVEDA, -

ALGUNOS INTERNACIONALISTAS CONSIDERAN LA EXISTENCIA DE TRATA

DOS UN 1 PLUR IL',\TERALES, LOS CUALES SE CONFORMAN CUANDO UNA PAR 

TE CONTRATA CON VARIAS SIMULTÁNEAMENTE,(66 ) 

66.- Sepúlvcdn César, Op. Cit. p. 121 
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8),- LA SEGUNDA CLASIFICACIÓN SE EFECTÚA EN RELACIÓN A -

LA MATERIA REGULADA POR LOS TRATADOS INTERNACIONALES, QUE PU~ 

DE SER JURÍDICA, ECONÓMICA, COMERCIAL, ADMINISTRATIVA, POLÍTl 

CA, MILITAR, DE ALIANZA, CULTURA, TECNOLÓGICA, DE DEFENSA, 

ETc,( 67) 

(),- UNA TERCERAºCLASIFICACIÓN VERSA SOBRE LA CONTROVER

SIA DIVISIÓN EN TORNO DE LOS TRATADOS-CONTRATOS Y LOS TRATA -

DOS LEY, Los PRIMEROS SEGÚN SE HA AFIRMADO. TIENEN UNA FIN~ 

LIDAD MUY LIMITADA; CREAN UNA OBLIGACIÓN JURÍDICA QUE SE EX -

TINGUE CON EL CUMPLIMIENTO DEL TRATADO ES DECIR, EL CONTENIDO 

DEL TRATADO SE AGOTA CON LA OBTENCIÓN DEL OBJETIVO TRAZADO, 

MIENTRAS QUE LOS TRATADOS-LEY SON DESTINADOS A CREAR UNA RE -

GLAMENTACIÓN JURÍDICA PERMANENTEMENTE OBLIGATORIA, TAL Y COMO 

L'O HACE UNA LEY GENERAL DENTRO DEL' ESTADO, ( 68) SIN EMBARGO, 

ALGUNOS DE LOS MÁS EMINENTES INTERNACIONALISTAS MEXICANOS, Y

ENTRE ELLOS CÉSAR SEPÚLVEDA OP 1 NAN QUE LA REFERIDA CLAS 1F1 CA

C l ÓN w ,,, ES IMPRECISA E INACEPTABLE, LA PRETENDIDA DISTI~ 

CIÓN SE HACE SÓLO POR RAZONES DE CONVENIENCIA w(6g) 

2. IE60CIACIOI Y COICLUSIOI IE LOS TRATADOS 

DEB 1 DO A QUE EL DERECHO 1NTERNAC1 ONAL' NO F 1 JA REGLAS ES

PEC ÍF l CAS PARA LA ELABORACIÓN Y PROCEDIMIENTOS QUE DEBEN OB -

SERVARSE, AL' MOMENTO -DE CELEBRACIÓN DE L'OS TRATADOS - SALVO -

67.- Cf'r. Arellano García, Op. Cit. p. 626 

68.- Cf'r. Searn Vázqucz, Op. Cit. p. 64 
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AL'GUNOS L'INEAMIENTOS QUE SE PLASMAN EN L'A CONVENCIÓN DE VIE-

NA -, QUEDA ESTA L'ABOR ENCOMENDADA A LOS USOS Y PRÁCTICAS 

CONSUETUDINARIAS QUE HAN SEGUIDO DURANTE AL'GÚN TIEMPO L'OS E~ 

TADOS Y ÜRGANISMOS INTERNACIONAL'ES AL: EFECTO, 

PRESENTAN AL'GUNAS DIFERENCIAS LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE 

ADOPTAN PARA t.:A CELEBRACIÓN DE TRATADOS BILATERAL'ES Y PLURI

L'ATERAt.:ES, PERO EN ESENCIA SON S!Mlt.:ARES, 

A CONT! NUAC 1 ÓN DESCR 1 B IREMOS BREVEMENTE EL' CAM 1 NO QUE -

RECORRE EL TRATADO BILATERAL', LOS QUE NOS IRÁ ACERCANDO AL'-

TEMA CENTRAL' DE NUESTRO TRABAJO, Y AL' QUE EN LÍNEAS POSTER l.Q 

RES NOS REFERIREMOS CON MAYOR DETENIMIENTO. NOS REFERIMOS A

LOS TRATADOS SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENAL'ES, QUE NUE~ 

TRO PAÍS HA CELEBRADO CON OTROS PAÍSES, COMO LA NATURALEZA 

DEL' TRATADO DE REPATRIACIÓN DE REOS QUE MÁS ADELANTE VEREMOS 

ES L'A DE UN TRATADO B IL'ATERAL, Y DE LOS LL'AMADOS TRATADOS- -

LEY, CONVIENE ENTONCES CONOCER ESTOS PORMENORES PARA POSEER

UNA PERSPECT !VA MÁS AMPL'I A. 

PARA L'A CONCL'USIÓN DE UN TRATAJ10 BILATERAL, USUALMENTE

L'OS GOBIERNOS DE LOS RESPECTIVOS PA(SES INTERCAMBIAN NOTAS -

EN DONDE SE PONEN DE MANIFIESTO L'AS INTENCIONES Y CONVENIEN

CIAS DE LL'EGAR A UN ACUERDO SOBRE DETERMINADA MATERIA. Pos

TERIORMENTE ESCOGEN EL' PAÍS EN DONDE, DE CONSIDERARSE BENÉFl 
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CO EL ACUERDO PROPUESTO, TENDRÁN LUGAR L'AS DISCUSIONES Y CO_tl 

VERSACJONES ACERCA DE LOS DETALL'ES QUE DEBERÁN AFINARSE AN -

TES DE LLEGAR A CONTRATAR, DURANTE ESE LAPSO. SE DESIGNAN-

L'OS REPRESENTANTES PL'ENIPOTENCIARJOS IlE CADA ESTADO, LOS CU[! 

LES ESTARÁN COMISIONADOS PARA DIRIGIR LAS PLÁTICAS Y NEGOCI[! 

CIONES: AL EFECTO PODRÁN ALLEGARSE PERSONAL' TÉCNICO v/o ESPs 

CIAL'IZADO SI L'A MATERIA EN DISCUSIÓN ASÍ LO REQUIERA Y L'A TQ 

NICA DEL TRATADO LO PERMITIERA, 

UNA VEZ QUE SE HA LLEGADO AL' PUNTO EN DONDE LOS PART 1 Cl 

PANTES ESTUV 1 EREN DE ACUERDO EN LOS ELEMENTOS QUE EL' TRATADO 

HABRÁ DE CONTENER, SE PROCEDE A LA EL'ABORAC IÓN DE UN PROYEC

TO EN FORMA ESCRITA, QUE POR LO GENERAL' REVISTE L'A ESTÉTICA-

SIGUIENTE: PRINCIPIA CON UN PREÁMBULO, EN DONDE SE EXPLI -

CAN SUMARIAMENTE EL ÁNIMO Y MOTIVOS QUE MOVIERON A LAS NACJ.Q 

NES PARA L'A CEL'EBRAC J ÓN DEL M 1 SMO w .. , EN SEGU 1 DA EL NOMBRE

DE LOS CSTADOS CONTRATANTES Y LA DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS 

QUE HAN SIDO ESCOGIDAS PARA SUSCRIBIRLOS. LOS QUE DEBERÁN 

EXHIBIR SUS PODERES, ÜESPUÉS, EL TEXTO MISMO DEL TRATADO,-

EL TÉRMINO DE SU VIGENCIA Y SI ES EL CASO Y AL FINAL, CASf -

SIEMPRE EL SITIO, Y ALGUNAS VECES LA FECHA DE CANJE O DEPÓSl 

TO DE RATIFICACIONES Y, POR ÚLTIMO, LA FIRMA Y SELLO DE LOS

PLENIPOTENCIARIOS .(?O) 

POSTERIORMENTE, UNA VEZ FIRMADO EL INSTRUMENTO, SE EX -

70.- Sierra J. Manuel. Op. Cit. p. 401 
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TIENDEN TANTOS EJEMPL'ARES CUANTOS SON LOS ESTADOS CONTRATAN

TES EN LAS L.:ENGUAS CONOCIDAS POR LOS MISMOS, ANTERIORMENTE 

SE EMPL'EABA L'A L'ENGUA L'ATINA COMO USO GENERAL'IZADO PARA ESTE 

T 1 PO DE NEGOC IAC 1 ONES. L'A CUAL' CON POSTER 1 OR !DAD AL RE 1 NADO

DE luis XIV. FUE SUSTITUÍDA POR '-'A FRANCESA. SIN EMBARGO.

EN L'A ACTUALIDAD L'OS PAISES CONTRATANTES CONVIENEN EN UTIL.:I

ZAR SU PROPIA LENGUA. HAY OCASIONES EN QUE SE ESTIPULAN DOS

Ó MÁS LENGUAS• EN L'A REDACC 1 ÓN DE UN TEXTO• Y CADA EJEMPL'AR

AÚN CUANDO ESTÉ EN IDIOMA DISTINTO SERÁ AUTÉNTICO Y GOZARÁ -

DE VAL'OR OF 1 c r AL. 

Et.: PASO SIGUIENTE L'O CONSTITUYE L'A RATIFICACIÓN DEL TR!'.\ 

TADO, DEBIDO A l'A AÑEJA COMPLICACIÓN DE L'AS REL'ACIONES DE-

RIVADAS DE L'OS TRATADOS, t.:OS ESTADOS CONSIDERARON PRUDENTE -

ESPERAR UN TIEMPO DESPUÉS DE L'A FIRMA. MEDIANTE EL' CUAL' SE -

PUDIERA EVALUAR LA COMPATIBIL'!DAD DE LOS TÉRMINOS DE UN NUE

VO TRATADO CON LOS t.:INEAMIENTOS DE SU POL'ÍTICA INTERIOR Y E~ 

TER 1 OR • ASÍ COMO ADECUAR Y PREPARAR EL' TERRENO EN SU DERECHO 

INTERNO PARA LEGISL.:AR LO CONDUCENTE Y PONER EN VIGOR EL TRA

TADO. DÁNDOL'E A ÉSTE SU ETAPA PREVIA DE PROMUL'GACIÓN, Y DE 

ESTA FORMA. INTEGRAR AL' TRATADO COMO UNA REGL'AMENTAC!ÓN AL' -

DERECHO INTERNO. Y SEGÚN SEA EL' RANGO CON QUE INGRESE. DOTA]! 

L'O DE JERARQUÍA Y OBLIGATORIEDAD. PARA QUE SEA OBSERVADO POR 

TODOS L'OS HABITANTES DEL PAÍS QUE LO CEL'EBRÓ, 
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• EN SÍ LA RATIFICACIÓN, CONSISTE EN LA APROBACIÓN DADA 

AL TRATADO POR LOS ÓrtGANOS COMPETENTES DEL ESTADO, QUE HACE

QUE ÉSTE QUEDE OBLIGADO POR TAL TRATADO, .(71) tL' LL'AMADO

INTERCAMBIO DE RATIFICACIONES ES EL QUE SE EFECTdA ENTRE LOS 

PAÍSES INVOLUCRADOS, ENTREGANDO EN DOCUMENTO ESCRITO LA CON~ 

TANCIA DE RATIFICACIÓN, L'EVANTÁNDOSE UN ACTA EN DONDE CONSTE 

TAL EVENTO, Y DANDO POR CONCLUÍDA Y SATISFECHA LA RATIFICA -

CIÓN, 

EL· EFECTO QUE PRODUCE L'A RATIFICACIÓN ES EL n HACER NA

CER. DESDE ESE MOMENTO, UN INSTRUMENTO VÁLIDO LEGALMENTE n(72) 

POR LO TANTO, Y POR UN USO GENERAL, LA FECHA EN QUE SE HAGA

LA RATIFICACIÓN PODRÁ EN TODO CASO DETERMINAR EL INICIO DE -

LA VIGENCIA DEL' TRATADO, 

C. ..ERARUUIA Y UBICACIOI IE LOS TllATAOOS IllTERllACIOIW..ES 
Ell EL IERECllO IEXIl:AllO 

Los TRATADOS INTERNACIONALES QUE HA CELEBRADO NUESTRO -

PAÍS SON SOMETIDOS DE UNA MANERA MUY PARTICULAR AL RÉGIMEN -

JURÍDICO MEXICANO, 

Los TRATADOS EN NUESTRO CONSTITUCIÓN PoLfTICA. SON RE -

GLAMENTADOS PRINCIPALMENTE EN TRES DISPOSICIONES, A SABER: -

ARTÍCULOS 76 FRACCIÓN l. 89 FRACCIÓN X Y 133. 

71.- Scpúlveda César, Op. Cit. p. 127 

72.- Idem. p. 128 
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EL' ART ÍCUL'O 76 CONSTITUCIONAL ESTABLECE COMO ÓRGANO DE

APROBAC IÓN EN MATERIA DE TRATADOS, Y A SU VEZ DOTANDO DE FA

CULTADES PARA ESTA FUNCIÓN, AL SENADO DE L'A REPlÍBL'ICA, EL· -

TEXTO DEL' ARTÍCUL·o, EN SU FRACCIÓN J. SEÑALA! 

•ARTÍCULO 76,- SON FACULTADES EXCLUSIVAS DEL SENADO: 

[, ANALIZAR LA POLÍTICA EXTERIOR DESARROLLADA POR -

EL EJECUTIVO FEDERAL CON BASE EN LOS INFORMES ANUA

LES QUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y EL SECRETA

RIO DEL DESPACHO CORRESPONDIENTE RINDAN AL (ONGRE -

SO: ADEMÁS, APROBAR LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y

CONVENC IONES DIPLOMÁTICAS QUE CELEBRE EL EJECUTIVO

DE LA UNIÓN;• 

EN L'O QUE HACE A L'A APROBACIÓN DE L'OS TRATADOS, PREVIS

TA EN ESTE ARTÍCULO, DE SU ANÁL'ISIS SE DESPRENDE QUE EL' ÓRGj'\ 

NO ENCARGADO DE EFECTUAR LA RATIFICACIÓN DE LOS TRATADOS NE

GOCIADOS POR EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN, O EL SECRETARIO DE

REL'ACIONES EXTERIORES, ES EL' SENADO DE L'A REPÚBLICA, EN É1 

TA DISPOSICIÓN TRANSCRITA SE EMPLEA EL TÉRMINO •APROBAR*, 

QUE EN ESTE CASO EQUIVALE A RATIFICAR. ES DECIR, EL PODER 

EFECTUAR UN ANÁL'I S 1 S AL CONTENIDO DE L'OS TRATADOS QUE HA CO.!j 

CERTADO EL EJECUTIVO, 

UNA VEZ QUE EL EJECUTIVO POR SÍ O POR MEDIO DEL CUERPO-
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DIPL'OMÁTICO, HAN REAL'IZADO EL' TRÁMITE NECESARIO PARA L'L'EGAR

A L'A CELEBRACIÓN DE UN TRATADO, Y ÉSTE A SU VEZ HA SIDO SIG

NADO, SE SOMETE A l'A POSTERIOR CONSIDERACIÓN DEL: MISMO, POR

PARTE DEL: SENADO, QU 1 ÉN A SU VEZ EFECTUARÁ UN ÚLT 1 MO EXAMEN

AL' TEXTO DEL' 1 NSTRUMENTO PARA VER 1F1 CAR QUE SE ENCUENTRE 

ACORDE CON L'A POL'ÍTICA EXTERIOR QUE SIGUE NUESTRO PAÍS. y, -

PRINCIPAL'MENTE CON El." ORDEN JURÍDICO MEXICANO, ESTE ÓRGANO 

FEDERAL' TIENE L'A ÚLTIMA PAL:ABRA SOBRE SI ES PROCEDENTE L'A R!l 

TIFICACIÓN DEL TRATADO O NO L'O ES, POR L'O GENERAL' El' SENA-

DO APRUEBA L'OS INSTRUMENTOS QUE SE PONEN A SU CONSIDERACIÓN, 

Y RARA VEZ LL'EGA A EMITIR Al'GUNA RESERVA O MODIFICACIÓN Al! -

CONTENIDO DEL' TRATADO, 

POR l!O TANTO • LA VOLUNTAD DEL ~STADO MEXICANO PARA CE

LEBRAR TRATADOS INTERNACIONALES SE INTEGRA CON LA VOLUNTAD -

CONJUNTA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA .{73) 

RESPECTO DE SI L'A APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN DE L'OS TRA

TADOS LA DEBE EFECTUAR EL: SENADO, El' MAESTRO (ÉSAR SEPÚL'VEDA 

{74) DISIENTE, ARGUMENTANDO QUE L'A RATIFICACIÓN NO ES PROPl!l 

MENTE UNA L'A!!OR L:EGI SL'ATIVA, Y NO ES MÁS QUE EL' RESULTADO-

DE HABER TOMADO DE L'A CONSTITUCIÓN NORTEAMERICANA ESTE SISTÉ 

MA, PUES COMENTA QUE L'A FACULTAD SENATORIAL' FUE COPIADA DE -

L'A CONSTITUCIÓN DE ESTADOS UNIDOS, EN DONDE EL' PRESIDENTE -

TIENE L'A FACUL'TAD, CON EL' CONSEJO Y CONSENTIMIENTO DEL' SENA-

73.- Cf'r. Arellano García, Op. Cit. p. 682 

74.- Véase Scpúlveda César, Op. Cit. p. 130 
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DO ( ADIVISE ANO CONSENT ) DE CELEBRAR TRATADOS INTERNACIONP, 

L'ES, 

DE CUALQUIER MANERA, Y PROCEDA ESTE SISTEMA DEL' ORDEN -

JURÍDICO NORTEAMERICANO, Y SEA O NO LA RATIFICACIÓN UNA ACTl 

TUD QUE DEBA REAL' 1 ZAR UN ÓRGANO LEG 1 SLATI VO, LA LEY FUNDAME!:! 

TAL' DE NUESTRO PAÍS, FACULTA AL' SENADO PARA CEL'EBRAR TRATA -

DOS INTERNACIONAL'ES, TAL' Y COMO VIMOS EN EL' ARTÍCULO 76, 

FRACCIÓN 1, 

ÜTRO PUNTO QUE L'l.:AMA NUESTRA ATENCIÓN ES EL' VER EMPLEA

DA L'A L'OCUCIÓN • CONVENCIÓN •, PUES, COMO HEMOS APUNTADO AN

TER 1 ORMENTE N L'A CONVENC l ÓN Y EL' TRATADO SON S 1NÓU1 MOS, N J

S IQU I ERA PUEDE ALEGARSE LA PRETENDIDA DIFERENCIA DE QUE L'AS

CONVENCIONES SON TRATADOS MUL'TIL'ATERALES, POR QUE L'A PRÁCTI

CA NO HA SIDO DEFINIDA EN ESE SENTIDO w(75) 

Es TAN SÓLO UNA CONFUSIÓN EN L'OS TÉRMINOS, Y SERÍA UN -

TANTO DIFÍCIL' ENCONTRAR L'A DEFINICIÓN DE CONVENCIÓN Y TRATA

DO QUE UTILIZÓ EL' CONSTITUYENTE, O SABER QUE DOCTRINA EMPL'EÓ, 

PERO PARA EFECTOS DE PRÁCTICA ENTENDEMOS QUE AMBOS TÉRMINOS

SON SINÓNIMOS, 

DE ACUERDO CON EL ARTÍCUL'O 89, DE LA CONSTITUCIÓN SON -

ENUMERADAS L'AS FACUL'TADES Y OBL'I GAC 1 ONES DEL PRES 1 DENTE DE -

75.- Sépulvedn César, Op. Cit. p. 120 
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L.:A REPÚBL.:ICA, L.:A FRACCIÓN X DE ESTE NUMERAL' DISPONE: 

"ARTfCUL.:O 89.- LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRES! 

DcNTE, SON LAS SIGUIENTES: 

IX 

X. ÜIRIGIR LAS NEGOCIACIONES DIPLOMÁTICAS Y CELEBRAR 

TRATADOS CON LAS POTENCIAS EXTRANJERAS. SOMETIÉN

DOLOS A LA RATIFICACIÓN DEL CONGRESO FEDERAL," 

ESTA DISPOSICIÓN EMPL.:EA EL: TÉRMINO " RATIFICAR " Y NO -

SE USA EL: DE " APROBAR ", CONFIRMANDO EL' APUNTAMIENTO QUE

HAB ÍAMOS EFECTUADO, RESPECTO DEL' ART ÍCUL.:0 76, (ONS 1 DERÓ -

EL' CONSTITUYENTE. QUE L.:OS VOCABL'OS SON EQU 1 VAL'ENTES, EN DON

DE TRATA ÚNICAMENTE DE PREVEER L'A POSIBILIDAD DE EFECTUAR 

UNA VAL'ORACIÓN DEL' TRATADO ANTES DE EMITIR SU CONSENTIMIEN -

TO, 

AQUÍ, ES REL.:EVANTE OBSERVAR QUE TAMPOCO SE UTIL.:IZA El: -

TÉRMINO " CONVENCIONES ", SINO QUE AHORA SE EMPLEA EL: DE 

"NEGOC 1AC1 ONES ", QUE COMO L'O HEMOS AFIRMADO, AMBAS SON S INQ 

NIMOS, AL' IGUAL QUE L.:OS TRATADOS, SE PONE DE MANIFIESTO L'A 

FAL:TA DE CRITERIOS TASADORES, O BIEN FALTA DE UNIFICACIÓN DE 

L.:OS MISMOS PARA REFERIRSE A UN INSTRUMENTO JURÍDICO INTERNA

CIONAL:, O BIEN SE HA PUESTO EL: ENFÁSIS REQUERIDO PARA LA RE-



- 90 -

DACCIÓN DEL TEXTO CONSTITUCIONAL, O QU(ZÁ, DE ANTEMANO DE 

PARTE DEL' PUNTO DE VISTA DE QUE SON SINÓNIMOS LOS TÉRMINOS.

V POR LO MISMO SE EMPLEAN INDISCRIMINADAMENTE, 

UN GRAVE ERROR ES ENCONTRADO EN ESTA FRACCIÓN DEL ART,-

89, PUES SI LO ANALIZAMOS CON DETENIMIENTO V CAUTELA VEREMOS 

QUE EN LA PARTE FINAL DE LA FRACCIÓN X SE HABLA DE • SOME --

TIÉNDOLOS A LA RATIFICACIÓN DEL CONGRESO FEDERAL •, Y SE -

GÚN HEMOS VISTO AL ANALIZAR EL ARTÍCULO 76, EN DONDE SE PLAS

MAN LAS FACULTADES• EXCLUSIVAS DEL SENADO", SÓLO ESTE ORG~ 

NISMO TIENE LA PRERROGATIVA PARA RATIFICAR LOS TRATADOS, MÁS 

NO EL CONGRESO FEDERAL. 

CONVIENE RECORDAR QUE EL ARTÍCUL'O 50 CONSTITUCIONAL DI! 

PONE QUE EL' PODER LEGISLATIVO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA -

NOS SE DEPOSITARÁ EN UN CONGRESO GENERAL, QUE A SU VEZ SE lli 

TEGRA CON DOS CÁMARAS, LA CÁMARA DE DIPUTADOS V LA CÁMARA DE 

SENADORES, DE MODO TAL QUE, EXISTE UNA INCONGRUENCIA ENTRE 

LOS CITADOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, YA QUE POR UN LADO 

SE HABLA DEL' SENADO, V POR EL OTRO DEL CONGRESO, A DECIR -

DEL MAESTRO ARELLANO GARCÍA • MENCIONAR AL CONGRESO fEDERAL

y NO ESPECÍFICAMENTE AL SENADO DE LA REPÚBLICA ES UNA REMI -

NISCENCIA DEL SISTEMA UNICAMARAL QUE EN EL SIGLO PASADO EXI! 

TIÓ EN NUESTRO PAÍS u(76J, V QUE NO SE PUSO LA DEBIDA ATEN -

76.- Arcllano García, Op. Cit. p. 683 
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CIÓN, POR PARTE DEL CONSTITUYENTE DE HACER LA PERFECTA ADE -

CUACIÓN DE ESTE PUNTO, PARA ARMONIZAR CON LOS MANDAMIENTOS -

CONSTITUCIONALES EN EL CONTEXTO DE RATIFICACIÓN DE TRATADOS

CONSTJTUCJONALES, 

RESULTA IMPRESIONANTE CÓMO, HASTA NUESTRO DÍAS LOS LE -

GISLADORES NO SE HAN AVOCADO A LA TAREA DE CORREGIR LA DJS-

CREPANCIA QUE PREVALECE ENTRE LOS NUMERALES 76 Y 89 EN SUS -

RESPECTIVAS FRACCIONES, PUES 83 A~OS QUE TIENE DE VIDA NUES

TRA CONSTITUCIÓN, NO HAN BASTADO PARA COORDINAR L'AS INCON --

GRUENCIAS QUE EXISTEN EN LOS PRECEPTOS SERALADOS. Y ESTO -

NO PUEDE SER MÁS QUE UNA NOTORIA FALTA DE INTERÉS Y RESPONS~ 

BILIDAD DE LOS PODERES FEDERALES. Y EN ESPECIAL DEL' PODER l.S, 

GISLATIVO, 

Es MENESTER PROCURAR QUE, SE ARMONICEN LOS ARTÍCULOS EN 

CUESTIÓN, PUES NO ES ACONSEJABLE QUE NUESTRA LEY FUNDAMENTAL 

CONTENGA ESE GRADO DE ERROR EN EL EMPLEO DE LOS TÉRMINOS Y -

EN L'A REDACCIÓN DE LOS TEXTOS QUE CONFORMAN NUESTRA CARTA 

MAGNA, 

ÜTRO DE LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE SE REFJEREN

A L'OS TRATADOS 1NTERNAC1 ONALES ES EL ARTÍCULO 133 QUE AL' 

EFECTO DICE: 



ARTÍCUL'O 133.- ESTA CONSTITUCIÓN, LAS LEYES DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN QUE EMANEN DE ELLA Y TODOS 

LOS TRATADOS QUE EST~N DE ACUERDO CON LA MISMA, 

CELEBRADOS Y QUE SE CELEBREN POR EL PRESIDENTE

DE LA REPÚBLICA. CON APROBACIÓN DEL SENADO. SE

RÁN LA LEY SUPREMA DE TODA LA UNIÓN, Los JUE

CES DE CADA tSTADO SE ARREGLARÁN A DICHA CONSTl 

TUCIÓN, LEYES Y TRATADOS. A PESAR DE LAS DISPO

SICIONES EN CONTRARiO QUE PUEDA HABER EN LAS 

CONSTITUCIONES O LEYES DE LOS ESTADOS, " 
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LA CONTRADICCIÓN A QUE HEMOS HECHO ALUSIÓN RESPECTO DE

S! ESTA FACUL'TADO PARA RATIFICAR TRATADOS EL CONGRESO FEDE -

RAL' O EL' SENADO, PARECE QUE EN ESTE ARTÍCUL:O, SE ACL'ARA UN -

POCO MÁS DEBIDO A QUE SE REITERA QUE ES EL' SENADO EL QUE 

APROBARÁ LOS TRATADOS QUE CEL:EBRE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR OTRO LADO, AL' TRATADO SE LE COLOCA EN EL MÁS ALTO -

GRADO JERÁRQUICO DENTRO DEL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO, PUES

SE INCRUSTA AL TRATADO, A L'A PAR QUE A LA CONSTITUCIÓN Y A -

LAS LEYES QUE EMITA EL CONGRESO FEDERAL, 

AREL'L'ANO GARCÍA CONTEMPLA UNA DISTINCIÓN EN CUANTO A LA 

JERARQUÍA QUE GUARDAN ENTRE SÍ L'A CONSTITUCIÓN, LAS LEYES 

DEL CONGRESO Y LOS TRATADOS, PUES SEÑALA QUE • DENTRO DE ESE 
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SITIAL ELEVADO, AÚN HAY UNA GRADUACIÓN JERÁRQUICA ~UES, LOS

TRATADOS INTERNACIONALES DEBEN ESTAR DE ACUERDO A LA (ONSTJ-

TUC 1 ÓN, A CONTRARIO StNSU, SI LOS TRATADOS INTE~NACJONALES 

NO ESTÁN DE ACUERDO CON LA CONSTITUCIÓN NO SERÁN LEY SUPREMA 

DE TODA LA UNIÓN .(77) CONSIDERA ADEMÁS QUE EL ARTÍCULO -

133 DE LA CONSTITUCIÓN SIGNIFICA LA INCORPORACIÓN DE LOS TR~ 

TADOS INTERNACIONALES AL SISTEMA JURÍDICO INTERNO MEXICANO.

YA QUE, SI SON L'A LEY SUPREMA DE TODA LA UNIÓN, GOBERNANTES

y GOBERNADOS ESTÁN REGIDOS, NO SOLO POR LA CONSTITUCIÓN Y 

LAS LEYES ORDINARIAS, SINO TAMBIÉN POR LO DISPUESTO EN LOS -

TRATADOS INTERNACIONALES, (78) 

tS PRECISO APUNTAR QUE LOS TRATADOS INTERNACIONALES, JI 

RÁRQUICAMENTE SE UBICAN EN UN PLANO MÁS ALTO QUE EL QUE OCU

PAN J.:AS CONSTITUCIONES ESTATALES Y AÚN LAS LEYES LOCALES, 

POR LO TANTO PARA LOS JUECES DE LOS ESTADOS DEBE PREVALECER

L'A APLICACIÓN DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES, CUANDO SE PRI 

SENTE ALGUNA CONTROVERSIA ENTRE ESTOS Y LA CONSTITUCIÓN O J.:I 

YES ESTATALES, 

D. LOS TRATADOS SOllRE E.EC:OCillll !.: SUTEllCIAS l'EMLES 

Los TRATADOS SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES TIE

NEN COMO UNA DE SUS FINALIDADES, HACER FÉRTIL EL CAMINO PARA 

LOGRAR LA REHABILITACIÓN DE LOS SENTENCIADOS, PERMITIENDO 

77.- Arcllano García, Op. Cit. p. 684 

78.- Idcm. 
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QUE EXTINGAN SUS CONDENAS EN EL PAÍS DEL CUAL SON NACIONALES, 

ÜE ESTE MODO, SE FACILITA LA MEJOR COMUNICACIÓN DEL SEli 

TENCIADO CON SU MEDIO SOCIAL NATURAL, FOMENTANDO SU IDENTIFl 

CACIÓN CON LA SOCIEDAD QUE LE ES AFÍN, POR OTRO LADO SE 

PROCURA SU READAPTACIÓN Y SE LOGRA LA COMPRENSIÓN DE SU REA

LIDAD VITAL, SOBRE BASES IDÓNEAS, 

CON FUNDAMENTO EN LO ANTERIOR, NUESTRO GOBIERNO REALIZA 

ESTUDIOS TENDIENTES A QUE ESTOS OBJETIVOS SEAN TRANSPORTADOS 

DEL' MUNDO ABSTRACTO AL' MUNDO F ÁCT 1 CD, SE EFECTUARON REUNIQ 

NES Y CONVERSACIONES ENTRE LOS DISTINTOS ÓRGANOS GUBERNAMEli 

TAL'ES, TANTO FEDERALES COMO ESTATALES ENCARGADOS DE LA POLÍ

TICA CARCEL'ARIA, CRIMINOLÓGICA Y DE LA ADMINISTRACIÓN Y PRO

CURACIÓN DE JUSTICIA, PARA FIJAR LOS LINEAMIENTOS A SEGUIR, 

EN ESTOS SEMINARIOS SE DISCUTIERON LAS IMPLICACIONES QUE PO

DRÍA TRAER APAREJADO EL INTENTAR EFECTUAR EL TRASLADO DE SEli 

TENCIADOS, ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO QUE HABRÍA DE ADOPTARSE 

AL EFECTO: TAMBIÉN SE CONSIDERARON LAS MEDIDAS LEGISLATIVAS

QUE HABRÍAN DE TOMARSE, PARA REALIZAR ESTI\ MONUMENTAL' EMPRE

SA, PROCURANDO QUE SE VIERA APOYADA POR BASES LEGALES SÓLI -

DAS, SE TOMAN EN CUENTA LAS POSIBILIDADES DE ÉXITO EN LO -

QUE HACE A LA READAPTAC 1 ÓN DE LOS REOS, SE EVALUÓ L'A CAPA

CIDAD TÉCNICA Y MATERIAL QUE SE REQUERIRÍA, Y LA DISPOSICIÓN 

DE LOS GOBIERNOS EXTRANJEROS CON LOS CUALES SE TENÍA EL INT~ 
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R~S DE SUSCRIBIR ESTOS IMPORTANTES TRATADOS, 

UN OBJETO QUE TAMBIÉN SE BUSCÓ ALCANZAR. AUNQUE NO MANI

FESTADO EXPRESAMENTE A LA OPINIÓN PÚBLICA. Y QUE TAMPOCO FUE

MUY VENTILADO EN LAS CONTROVERSIAS SOSTENIDAS, FUE EL DE REDQ 

CIR LA POBLACIÓN CARCELARIA EXTRANJERA EN NUESTROS CENTROS DE 

READAPTACIÓN SOCIAL. COMO MODERNAMENTE SON DESIGNADOS, YA QUE 

EL DE POR SÍ ALTO VOLUMEN POBLACIONAL DE REOS NACIONALES TIE

NEN SATURADA Y MUY REBASADA L"A CAPACIDAD DE ESTOS CENTROS DE

READAPTACIÓN, ELL"O SE COMPl:ICA AÚN MÁS CON L'A PERMANENCIA DE

REOS SENTENCIADOS EXTRANJEROS, POR ENDE, RESULTARÍA POSITI

VA LA CELEBRACIÓN DE TRATADOS SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS-

PENAl:ES, EN DONDE SE FACILITARÍA LA TAREA PARA RESOLVER EL 

PROBLEMA CARCELARIO EN NUESTRO PAÍS, O BIEN. SI NO SE RESOL -

VIERA DE INMEDIATO, QUIZÁ HABRÍA UN MAYOR MA~GEN PARA ATENDER 

LAS NECESIDADES PROPIAS Y PREOCUPARSE DESPUÉS POR LAS NECESI-

DADES DE LOS REOS EXTRANJEROS, PROBLEMAS MUY SERIOS SON ES-

TOS DE LA SOBREPOBLACIÓN CARCELARIA, PUES ATENTAN CONTRA TODA 

L'A 1 DEA DE L'A READAPTAC l ÓN Y REHAB 1L1TAC1 ÓN, 

UNA VEZ PREPARADO TODO EL MECANISMO l'EGAL TAN COMPL"EJO,

QUE MOTIVÓ L'A ADICIÓN DE UN PÁRRAFO Al: ARTÍCULO 18 CONSTITU -

CIONAL' ( QUE HEMOS DETALLADO EN EL CAP ÍTUL"O J DE ESTE TRABA -

JO ), Y DIVERSAS ADICIONES Y MODIFICACIONES EN LOS CÓDIGOS 

SUSTENTATIVOS Y ADJETIVOS REFERENTES A L"A MATERIA PENAL', Y A-
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SE PROCEDIÓ A LA -

CELEBRACIÓN DE LOS TRATADOS CON LOS PAÍSES QUE TENÍAN EL MIS

MO ÁNIMO, 

MÉXICO, HA SUSCRITO HASTA LA FECHA CINCO TRATADOS SOBRE

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES, Y HAN SIDO RATIFICADOS SIN -

LA ADOPCIÓN DE ALGUNA RESERVA, 

CRONOLÓGICO LOS SIGUIENTES: 

ESTOS TRATADOS SON POR ORDEN 

A) MÉXICO - ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

a) MÉXICO - CANADÁ 

e> MÉx1co - PANAMÁ 

D) MÉXICO - BOLIVIA 

E) MÉXICO - BELICE 

ESTE QUINTETO DE TRATADOS SE ENCUENTRAN EN VIGENCIA PLg 

NA, EL SUSCRITO CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA SE PUBL'ICÓ

EL 10 DE NOVIEMBRE DE 1977 EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA fEDERA

CIÓN; SIGUIEND8 EN ORDEN CRONOLÓGICO EL DE CANADÁ EL 26 DE ·-, 

MARZO DE 1979, EL DE PANAMÁ EL DÍA 24 DE JULIO DE 1980, EL DE 

Bou V 1 A EL' 15 DE MAYO DE 1986. y. F 1 NALMENTE EL DE BEL! CE. EL: 

26 DE ENERO DE 1988, 

EXISTE LA INTENCIÓN DE CELEBRAR ACUERDOS DE ESTE TIPO 

CON DIVERSOS PAÍSES, FUNDAMENTALMENTE CON LOS QUE SE ENCUEN -
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TRAN EN EL CONTINENTE AMERICANO. POR UNA RAZÓN DE PESO, ESTO-

es. EL' AUMENTO EN GRANDES CANTIDADES DE REOS POR EL' DELITO 

CONTRA LA SALUD, GARCÍA RAMÍREZ COMENTA AL RESPECTO: " AL -

INCREMENTO DE INFRACTORES POR NARCOTRÁFICO INTERNACIONAL SE-

DEBE EL AVANCE EN LA EJECUCIÓN EXTRATERRITOrtlAL DE SENTENCIAS, 

MÉXICO HA SIDO EL IMPULSOR DEL SISTEMA, tN 1976 INTERVIENE-

EN LOS TMABAJOS PARA LA REFORMA AL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL, 

QUE PERMITIÓ CONVENIOS SOBRE EJECUCIÓN EXTRATE"RITORIAL DE Ps 

NAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD, cNTONCES TENÍAMOS PROBLEMAS POR 

EL CRECIENTE NÚMERO DE RECLUSOS NORTEAMERICANOS RESPONSABLES

DE NARCOTRÁFICO EN MÉXICO •<79) 

EN LA ACTUALIDAD EL PROBLEMA DE LOS RECLUSOS NORTEAMERI

CANOS, CANADIENSES, PANAMEÑOS Y DEMÁS HA SIDO RESUELTO PAR--

C 1 ALMENTE. PERO EL' QUE DE PLANO NO HA ENCONTRADO SOLUC 1 ÓN ES

EL REFERENTE A LOS REOS NARCOTRAFICANTES DE NACIONALIDAD CD -

LOMBIANA, ES URGENTE QUE NUESTRO PA fs L'LEGUE A LA CELEBRA -

CIÓN DE UN TRATADO CON LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, PUES EN L'AS-

PRISIONES MEXICANAS HAY NUMEROSOS PROCESADOS Y SENTENCIADOS -

PERTENECIENTES A AQUEL PAÍS, LOS CUALES SATURAN LAS DE POR SÍ 

SOBREPOBLADAS PRISIONES MEXICANAS, ÜE HECHO HA HABIDO PLÁTl 

CAS DE DIPLOMÁTICOS MEXICANOS Y COLOMBIANOS, PERO DESAFORTUN,/\ 

DAMENTE NO SE HAN CONCRETADO EN LA CELEBRACIÓN DE UN TRATADO, 

QUE SOBRE TODO PARA NUESTRO PAÍS ES BENÉFICO, YA QUE ADEMÁS 

DE PROMOVER L'A REHAB lll TAC 1 ÓN, - ARGUMENTO BÁS 1 CD PARA L'AS 

79.- García Rwnírcz Sergio. Narcotráfico. Un Punto de Vista Mexicano, Mi
guel Angel Porrúa, México, 1989, p. 18 
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CONVERSACIONES DIPLOMÁTICAS - ALIVIARÍA EL PROBLEMA DE LA Si\ 

TURACIÓN CARCELARIA, 

E. COllTEIIOO IE LOS llATAOOS 

Los CINCO TRATADOS SEÑALADOS, EN su ARTÍCULO l. COINCI-

DEN EN QUE L'AS PENAS IMPUESTAS EN NUESTRO PAÍS A NACIONALES -

NORTEAMERICANOS, CANADIENSES, PANAMEÑOS, BOLIVIANOS Y BELICE

ÑOS, PODRÁN SER EXTINGUIDAS EN ESTABLECIMIENTOS PENALES EN SU 

PAÍS DE ORIGEN, O BIEN, BAJO LA VIGILANCIA O SUPERVISIÓN DE -

SUS AUTORIDADES, POR EL CONTRARIO, L'AS PENAS QUE SE IMPON -

GAN EN ESTADOS UNIDOS, CANADÁ, PANAMÁ, BOLIVIA Y BÉLICE. A Ni\ 

CIONALES MEXICANOS PODRÁN SER EXTINGUIDAS EN ESTABLECIMIENTOS 

CORRECCIONALES DE LA REPÚBLICA O BAJO LA VíGILANCIA DE LAS AJ! 

TORIDADES MEXICANAS, 

EN TÉRMINOS GENERALES LOS CINCO TRATADOS COINCIDEN EN SU 

OPERATIVIDAD Y APLICABILIDAD, N Tooos ESTABLECEN QUE PARA -

QUE EL TRASLADO SEA POSIBLE, SE REQUIERE LA CONCU~RENCIA DE -

TRES VOLUNTADES: LA VOLUNTAD DEL fSTADO TRASLADANTE. LA VOLU! 

TAO DE LA PERSONA SENTENCIADA Y LA VOLUNTAD DEL ESTADO riECEP-

TOR ,'.(8Q) EN EFECTO, SON REQUERIDAS LAS TRES VOLUNTADES A • 

QUE SE HA HECHO ALUSIÓN, PORQUE AUNQUE EL CONSENTIMIENTO SEA

OTORGADO POR UNA O DOS DE LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL 

PílOCESO, NO BASTARÁN PARA QUE SE LLEVE A CABO EL TRASLADO, 

80.- Gonzñlcz Vidnurri Alícia, Traslado Nocional e Internacional de Senten 
ciados, INACIPE., México, 1985. p. 59 
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UN REO SENTENCIADO PUEDE REUNIR TODOS LOS REQUISITOS QUE 

SON INDISPENSABLES PARA SOLICITAR SU TRASLADO AL PAÍS DE ORI

GEN. y, SIN EMBARGO LAS AUTORIDADES QUE EN SU PAÍS HAN SIDO -

DESIGNADAS PARA EFECTUAR EL' TRASLADO. PUEDEN NEGARSE AL OTOR

GAMIENTO DEL BENEFICIO, SI ASÍ LO CONSIDERAREN, PUES TIENEN -

ESA FACULTAD, INMERSA EN EL' TEXTO DEL TRASLADO, (Sl) 

POR LO GENERAL, EL ESTADO TRASLADANTE ES EL QUE INICIA -

EL PROCEDIMIENTO PARA EL TRASLADO. AUNQUE SE ENCUENTRA PREVI§ 

TO QUE EL REO PODRÁ PRESENTAR SU SOLICITUD AL fSTADO TRASLA -

DANTE, CABE MENC 1 ONAR, QUE EN NUESTRO MED 1 O, LAS DEL'EGAC 1 O-

NES DIPLOMÁTICAS DE LAS PARTES, ACUDEN A LOS PRESIDIOS EN DO~ 

DE SE ENTREVISTAN CON LOS REOS QUE PUDIEREN ESTAR EN APTITUD

DE ACOGERSE AL BENEFICIO DE LOS TRATADOS - Y LES EXPLICAN LAS 

CONVENIENCIAS Y CONTINGENCIAS DEL TRATADO. YA QUE PUEDEN GA -

NAR ALGÚN DERECHO AL ESTAR EN SU PAÍS, O BIEN. DEJAR DE GOZA!! 

LO SI EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTREN LO TUVIEREN, 

SIN EMBARGO, EN LOS TRATADOS CELEBRADOS CON ALGUNOS PAÍ

SES SE ESTIPULA LA OBLIGACIÓN DE QUE CADA PARTE DEBERÁ EXPLI

CAR EL CONTENIDO DEL TRATADO A CUALQUIER REO QUE QUEDE COM --

PRENDIDO DENTRO DE L'O DISPUESTO POR ÉL, ESTO SUCEDE EN LOS-

TRATADOS SUSCRITOS POR MÉXICO Y CANADÁ ( ARTÍCULO !V. [ ); Mf 
XICO Y BOLIVIA ( ARTÍCULO IV ); MIENTRAS QUE LOS CELEBRADOS -

CON LOS ESTADOS UN!DÓS Y f'ANAMÁ NO LO CONTEMPLAN EXPLÍCITAME~ 

81.- A mayor abundamiento, consúltesc los tratados respectivos visibles en 
el apéndice de éste trabajo. 
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TE. No OBSTANTE, EN !.:A PRÁCTICA SÍ SE LLEVA A CABO ESTA EX -

PLICACIÓN. SEGdN INFORME QUE RECABAMOS EN LA DIRECCIÓN DE LOS 

SERVICIOS COORDINADOS DE PREVISIÓN y READAPTACIÓN SOCIAL DE -

LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

POR LO QUE HACE A LOS REQUISITOS QUE DEBE--

REUNIR EL REO PARA SU TRASLADO, SON SIMILARES LOS QUE IMPONEN 

LOS CINCO TRATADOS, AUNQUE EXISTEN ALGUNAS PEQUEÑAS DIFEREN -

CIAS ENTRE ELLOS, tXISTEN LO QUE PODRÍAMOS DENOMINAR CONDI-

CIONES GENERALES, PARA EL TRASLADO, LAS CUALES SON COMUNES A

TODOS LOS TRATADOS. Y LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS, QUE COMO -

SU NOMBRE INDICA SON REQUERIMIENTOS PARTICULARES DE CADA TRA

TADO, 

l. COllDICIOIES liEIEMLES PllRA a TRASLADO OC REOS 

LAS CONDICIONES GENERALES SE INTEGRAN POR: 

A),- "QUE EL DELITO POR EL CUAL EL REO fU¿ DECLARADO -

CULPABLE Y SENTENCIADO, SEA TAMBl~N GENERALMENTE PUNIBLE EN -

EL ¿STADO RECEPTO~. EN LA INTELIGENCIA QUE. SIN EMBA~GO. ESTA 

CONDICIÓN NO SERÁ INTERPRETADA EN EL SENTIDO DE REOUE~JA DUE

LOS DELITOS TIPIFICADOS 2N LAS LEYES DE AMBOS fSTADOS SEAN 

ID~NTJCOS EN AQUELLOS ASPECTOS OU! ílO AFECTAN LA ÍNDOLE DEL -

DELITO COI10, POR EJEMPLO: LA CAIITIDAD DE LOS BIEtES O EL NUMs 
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RA~IO SUSTfiAÍDO O EN POSESIÓN DEL REO n(S2) 

8), - EL REO DEBERÁ SER NAC 1 ONAL DEL ESTADO RECEPTOR, Y -

POR LO TANTO, TAMPOCO DEBERÁ ESTAR DOMICILIADO EN EL ESTADO 

TRASLADANTE, ENTENDIENDO QUE PARA SER DOMICIL'IADO, L'A PERSONA 

DEBERÁ RADICAR EN EL' TERRITORIO DEL TRASLADANTE POR LO MENos

c 1 NCO AÑOS, Y CON EL 'PROPÓS 1 TO DE PERMANECER AH f. 

(),- QUE LA PARTE DE LA SENTENCIA DEL REO, QUE LE QUEDE

POR SUMPLIR AL MOMENTO DE PRESENTAR SU SOL'ICITUD DE TRASLADO, 

NO SEA INFERIOR A SEIS MESES, 

D),- QuE NO ESTt PENDIENTE DE RESOLUCIÓN NINGÚN PROCEDI

MIENTO DE APELACIÓN, RECURSO O JUICIO ENDEREZADO CONTRA LA SE,t:! 

TENC 1 A O CONTRA L'A PENA EN EL ESTADO TRASLADANTE Y, QUE El: 

TÉRMINO PARA LA APELACIÓN DE LA CONDENA HAYA FENECIDO, 

POR SU PARTE LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS SE EN!:ISTAN EN

LA FORMA SIGUIENTE: 

.1\) tL TRATADO MÉXICO-tSTADOS Uf(IDOS, REQUIERE QUE EL DE

LITO POR EL CUAL EL REO FUE SENTENCIADO, NO SEA POLÍTICO, 

IGUALMENTE OCURRE CON EL' TRATADO CELEBRADO ENTRE MÉXICO 'y PA-

NAMÁ, EL· CELEBRADO CON BOLIVIA. SEÑALA QUE UNA VEZ TRASL'AD,[\ 

DO EL REO, EL tSTADO RECEPTOR SE ABSTENDRÁ DE SOMETERLO A PRQ 

82.- Tratado de México-Estados Unidos. Art. II, 1 
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CESO POR HECHOS ANTERIORES QUE CONSTITUYAN DELITOS POLÍTICOS, 

Los TRATADOS COMENTADOS NO DEFINEN EL TÉRMINO DE # DEL'l

TOS POLÍTICOS•, LO QUE ACARREA UNA CIERTA INCERTIDUMBRE. VA

QUE EL ESTADO TRASLADANTE DETERMINARÁ - SEGLlN SUS INTERESES -

SÍ EL DELITO PUDIERA SER CONSIDERADO COMO POLÍTICO, O BIEN, -

SI CONVENDRÍA CONSIDERARLO COMO DEL'ITO COMLlN, ÜE ÉSTA DI -

SERTACIÓN DEPENDERÁ EL QUE, CONCEDA O NIEGUE EL TRASLADO, UNA 

APRECIACIÓN SUBJETIVA QUE PUEDE TEÑIR DE POLÍTICA O APOLÍTICA 

UNA DETERMINADA CONDUCTA DELICTIVA, 

B) PARTICUL'ARMENTE EL TRATADO MÉXICO-ESTADOS UNIDOS SEÑ.i\ 

LA QUE EL DELITO POR EL QUE FUE SENTECIADO EL REO NO SEA DE -

L'OS COMPRENDIDOS Y SANCIONADOS POR LAS LEYES DE MIGRACIÓN, 

OBEDECIENDO SEGURAMENTE AL PROBLEMA DE INMIGRANTES INDOCUMEN

TADOS QUE VIAJAN A ESTADOS UNIDOS, 

Los CUATRO TRATADOS NO IMPONEN ÉSTA LIMITACIÓN 

() OTRA LIMITACIÓN EN CUANTO AL TIPO DE DELITO. LO CONS

TITUYE LA NATURALEZA MILITAR DEL MISMO, PUESTO QUE LOS TRATA

DOS CELEBRADOS ENTRE MÉXICO. tsTADOS UNIDOS, PANAMÁ Y BOLIVIA 

ASÍ LO ESTIPUL'AN, Los QUE NO ESTÁN INTERESADOS EN LA MATE -

RIA CASTRENSE DEL DELITO, SON LOS SUSCRITOS CON CANADÁ Y BÉLl 

CE. 
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D) EXISTE UNA LIMITACIÓN EN EL TRATADO CELEBRADO CON Bo
LIVIA, RESPECTO A QUE EL DELINCUENTE NO HAYA SIDO CONDENADO A 

L'A PENA CAP !TAL, YA QUE DE SER ASÍ NO PODRÁ SUJETARSE AL 

TRATADO RESPECTIVO, 

los CINCO TRATADOS CIFRAN LAS COMPETENCIAS EXCLUSIVAS p~ 

RA EL ESTADO TRASLADANTE Y RECEPTOR, EL TRASLADANTE TENDRÁ-

JURISDICCIÓN EXCLUSIVA RESPECTO DE TODO PROCEDIMIENTO, CUAL -

QUIERA QUE SEA SU ÍNDOLE, QUE TENGA POR OBJETO IMPUGNAR, MODl 

FICAR, O DEJAR SIN EFECTOS LAS SENTENCIAS DICTADAS POR SUS 

TR 1 BUNALES, POR SU PARTE EL RECEPTOR, AL RECIBIR AVISO PRO-

VENIENTE DEL ESTADO TRASLADANTE DE CUALQUIER DECISIÓN QUE 

AFECTE A UNA SENTENCIA, DEBERÁ ADOPTAR LAS MEDIDAS CORRESPON

DIENTES, CONFORME A DICHO AVISO, (83) 

SIN EMBARGO, EN CUANTO AL SÓLO CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN

DE LA SENTENCIA SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN -

DEL ESTADO RECEPTOR, INCLUYENDO POR SUPUESTO "LA APLICACIÓN

DE TODA DISPOSICIÓN RELATIVA A LA CONDENA CONDICIONAL Y A LA

REUUCCIÓN DEL PERÍODO DE PRISIÓN MEDIANTE LIBERTAD PREPARATO

RIA O CUAL'QUIER OTRA FORMA DE PREL'IBERACIÓN .,(8q) 

EL ESTADO TRASLADANTE SE RESERVA LA FACULTAD DE INDULTAR 

AL REO, O BIEN, SI ASÍ LO CONSIDERARA, PODRÁ CONCEDERLE LA 

83.- Cfr. Tratados: México-Estados Unidon, Art. VI; Canadá Art. VI; Panamá 
Art. VII¡ Bolivia Art. VII¡ Belice Art. VI. 

84.- Cf"r. Tratados: México-Estados Unidos Art. V,2¡ Canadá Art. V,3; Pan!! 
má Art. VI,2; Bolivia Art. VI, 2; Belice Art. V,3. 
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AMNISTÍA, SI AL:GUNO DE ESTOS SUPUESTOS SE ACTUALIZARA, EL -

ESTADO RECEPTOR ACATARÁ LA DECISIÓN Y, PRONTAMENTE PONDRÁ AL

REO EN LIBERTAD ABSOLUTA, SIN QUE SE LE CONCEDA A ESTE ESTADO 

Al:GÚN TIPO DE PRERROGATIVA AL' RESPECTO, 

ESTAS DISPOSICIONES SE ESTABLECEN EN ARAS DE PROPORCIO-

NAR BENEFICIOS TANGIBLES AL SUJETO QUE SE ACOGIERA AL TRATA -

DO. EN DONDE LA SITUACIÓN QUE GUARDABAN PODRÍA MEJORAR EN -

GRAN MEDIDA Y, DE NO SER ASÍ. SU ESTATUS PERMANECERÍA ESTABL'E, 

JURÍDICAMENTE HABLANDO, AUNQUE CONTANDO CON LOS BENEFICIOS Dl 
RECTOS Y SEGUROS, TAL'ES COMO EL ESTAR EN SU PROPIO AMBIENTE Y 

CERCA DE SU NÚCLEO SOCIAL, EN DONDE SEGURAMENTE RECIBIRÍA VI

SITA FAMIL:IAR. COMPARTIRÍA EL MISMO IDIOMA, COSTUMBRES, IDIO

SINCRASIA, ETC,, QUE DE CUALQUIER FORMA ALIENTAN LA READAPTA

C 1 ÓN Y REHAB 1L!TAC1 ÓN DEL REO, DE MANERA QUE, CON ELLO, SE E]? 

TARÍA ALCANZANDO EL OBJETIVO PRINCIPAL DE LOS TRATADOS, 

PARA EFECTUAR TODAS Y CADA UNA DE LAS FUNCIONES QUE SE -

PREVÉN EN LOS TRATADOS, CADA ESTADO DEBERÁ DESIGNAR UNA AUTO

RIDAD RESPONSABLE DE EJERCER TALES FUNCIONES, EN EL: CASO 

PARTICULAR DE MÉX 1 ca. LA AUTORIDAD QUE EL EJE CUT 1 va FEDERAL -

HA DESIGNADO PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES ALUDIDAS ES EL PRQ 

CURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, EL CUAL ES NOMBRADO A TRAVÉS 

DE UN ACUERDO QUE EMITE LA AUTORIDAD SUPREMA ADMINISTRATIVA, 
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EL: PROCURADOR ACTUARÁ EN COORDINACIÓN CON OTRAS AUTORIDADES -

QUE POR RAZÓN DE SUS FUNC 1 ONES Y EN L'OS TÉRM 1 NOS DE LOS TRAT!\ 

DOS DEBERÁN INTERVENIR, TAL ES EL CASO DE L'A SECRETARÍA DE GQ 

BERNACIÓN Y LA SECRETARÍAS DE RELACIONES EXTERIORES, LAS Ay 

TORIDADES DE LOS PAÍSES CON LOS QUE SE HAN CELEBRADO TRATADOS, 

SON POR L.:O GENERAL.: L.:OS PROCURADORES GENERAL.:ES DE JUSTICIA, O

EL EQUIVALENTE A ESTA AUTORIDAD EN L.:OS DISTINTOS ESTADOS, 

CUANDO SE PRETENDA EFECTUAR ALGÚN TRASLADO, L'A AUTOR 1 DAD 

QUE FUE PREVIAMENTE DESIGNADA POR CADA UNA DE LAS PARTES QUE-

1NTERV1 ENEN, TOMARÁN EN CONS IDERAC 1 ÓN TODOS AQUELL'OS QUE 1 NDl 

QUEN L.:A VIABILIDAD DE QUE EL TRASL.:ADO EFECTIVAMENNTE APORTE -

REHAB ILI TAC IÓN INTEGRAL AL' TRASL'ADADO, ASIMISMO. DEBERÁN 

EFECTUAR UN EXAMEN DE L'OS ANTECEDENTES PENAL'ES DEL' REO, PARA

DETERMINAR SI ES PRIMODELINCUENTE. O BIEN SI ES REINCIDENTE.

SI EN EL: DELITO POR EL CUAL SENTENCIARON AL REO CONVERGIERON

AGRAVANTES; L'A SITUACIÓN ESPECIAL' EN QUE SE COMETIÓ EL DEL'l

TO: L'A SITUACIÓN EXONÓMICA-SOCIAL' DEL' REO; L.:A SALUD QUE ÉSTE 

GUARDABA: LOS VÍNCUL'OS QUE POR RESIDENCIA. PRESENCIA EN EL' TERRl 

TOR 10, REL'ACIOOES FAMIL'IARES, AMISTOSAS O LABORALES PUE!lO TENER CON -

RESPECTO A L.:A VIDA QUE LLEVABA EN EL ESTADO TRASL.:ADANTE, EN -

TRE OTRAS CONSIDERACIONES SIMILARES, QUE PUEDAN DAR UN PERFIL: 

MÁS O MENOS EXACTO DE LA PERSONAL.: 1 DAD DEL REO, Y L'AS C 1 RCUNS-
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TANC 1 AS QUE L'O Lt;EVARON A DEU NQU IR, 

Tono LO ANTERIOR DETERMINARÁ EN CADA CASO. L'A VOL'UNTAD-

DEL' tSTADO TRASL'ADANTE Y EL RECEPTOR. PARA CONSIDERAR L'A PRO

CEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL' TRASL'ADO, 

RESULTA IMPORTANTE DESTACAR QUE, SERÍA IMPOSIBLE TRASL'A

DAR A At;GÚN REO QUE NO TUVIERA PENA DETERMINADA. O QUE ÉSTA -

NO FUERA CON POSTERIORIDAD DETERMINADA POR L'AS AUTORIDADES E!j 

CARGADAS DE EFECTUAR ÉSTA FUNCIÓN, (87) 

AcTUAL'MENTE. AL' EFECTUAR UN TRASL'ADO BAJO EL' IMPERIO DE

L'OS TRATADOS CELEBRADOS CON L'OS fsTADOS UNIDOS. CANADÁ. BOL'l

VIA v'BÉL'ICE. SE DEBE PROPORCIONAR A L'A AUTORIDAD DEL EsTADO

RECEPTOR UNA COPIA CERTIFICADA DE L'A SENTENCIA DICTADA POR L'A 

AUTOR 1 DAD JUD 1C1 AL', 1 NCLUYENDO L'AS MODI F 1CAC1 ONES QUE HUB 1 ERE 

SUFRIDO, ASÍ COMO UNA CERTIFICACIÓN QUE INDIQUE CUAL FUE EL' -

DEt;ITO QUE COMETIÓ EL' REO, L'A DIJRACIÓN DE LA PENA. EL TIEMPO

YA CUMPL! IDO POR EL REO Y, EL' T 1 EMPO QUE DEBERÁ ABONÁRSEL'E POR 

MOT 1 VOS TAL'ES COMO TRABAJO, BUENA CONDUCTA Ó PR 1S1 ÓN PREVENT l 

VA, ADEMÁS DE CUAL'QU 1 ER OTRA 1NFORMAC1 ÓN AD 1C1 ONAL QUE PU -

DI ERA CONS 1 DERARSE ÚT 1 L' PARA LOGRAR L'A READAPTAC 1 ÓN, DE MANE

RA QUE PUEDA IMPLEMENTARSE UN TRATAMIENTO ADECUADO PARA EL 

EFECTO, (S6 ) 

85.- Esta disposición sólo es aplicable en Jo que hace a los tratados cele 
brndos por México y Estados Unidos {Art. IV.6), Canadá (Art. JV,7); Y 
Belice (Art. IV,7). Los tratados suscritos con Panamá y Bolivia no -
contemplan este planteamiento legal 

86.- CCr. Tratados de México con estados Unidos ( Art. IV, 7); Canadá (Art.
IV ,8) ; Bolivia (Art. V,7}; y Belice {Art. IV,8) 
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C'... TRATADO CE'-~BRADO CON i'AUAMÁ CONT::llP'-A LO ANTERIO~.-

SALVO QUE NO REQU l Ei!E COP l A CERT 1F1 CADA DE •_A SENTENCIA. S l NO 

ÜNICAM¿NTE UNA CERTIFICACIÓN QU! CONTENGA LOS DATOS ANTERIOR

MEIHE St:ÑALADOS PARA SU PROCEDENCIA, ( faATADO f1ÉX!CO-l'ANAMÁ 

ART. v. 6) ) 

SE DISPONE QUE PARA ~L CASO Etl QUE SE HAYAN EFECTUADO 

TRASLADOS, LAS AUTORIDADES DE AMBOS CSTADOS INTERCAMBIARÁN I~ 

FORMES PERIÓDICOS DUE CONTENGAN DATOS RELATIVOS Al ESTADO QUE 

GUAaDE '...A EJECUCIÓN DE LAS "SENTENCIAS DE TODOS LOS REOS TRAS

LADADOS INCLUYENDO AQUELLOS QUE SE REFIEREN A LAS LIBERTADES-

PREPA~ATORIAS O ABSOLUTAS OTORGADAS, 

LOS CINCO TRATADOS, 

CSTO ES PR~VISTO POR -

tN El_ TEXTO DE !_OS TRATADOS ENCONTRAMOS ALGUNAS GARAN 

TÍAS QUE TUTEAN '-A SEGURIDAD DEL REO SENTENCIADO, UNA VEZ 

QUE HA SIDO TRASLADADO; LAS CUALES PODEMOS RZSUMIR EN LOS SI

GUIENTES INCISOS: 

A) COMO UN DERECHO A FAVOR DEL R~O SE ESTABLECE EN LOS -

TRATADOS. QUE EL éSTADO RECEPTOR NO PODRÁ EJECUTAR NINGUNA 

SENTENCIA DE PRISIÓN. DE MANERA QUE PROLONGUE LA DURACIÓN DE

LA PENA. MÁS A'-LÁ DE LA FECHA EN llUE QUEDARÍA EXT 1 NGU IDA DE -

ACUERDO CON LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL DEL cSTADO TRASLADANTE, 

(TRATADOS CELEBRADOS. POR México y CSTADOS UNIDOS ( ART. V.3) 
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CANADÁ CART. v. 4); PANAMÁ CART. VI. 3); HOLIVIA CART, VI. 3) 

y B~LICE CART. v. 4), 

B) ÜE IGUA'- FORMA. COMO OTRA DE LAS GARANTÍAS PARA EL -

REO. ESTÁ LA QUE LIMITA AL tSTADO RECEPTOR PARA EFECTUAR LOS

DERECHOS CIVIL~S DE AQUE'.L. MÁS ALLÁ DE LOS QUE PUEDA AFECTAR

LOS. CONFORM~ A SUS PROPIAS •_EYES. EL HECHO MISMO DE HABER Sl 

DO OBJETO DE UNA CONDENA EN EL ESTADO TRASLADANTE, ( TRATADOS 

CELEBRADOS POR M~XICO Y ESTADOS UNIDOS CART, V. 6); CANADÁ 

<ART. v.n. Bouv1A <ARr. VI.4>• v B.:ucE <ART. v.n. t'ANAMÁ 

NO CONTEMPLA ESTA DISPOSICIÓN, 

C) CUANDO UN REO HA SIDO ENTREGADO PARA •_A EJECUCIÓN DE

UNA S~NTENCIA AL cSTADO RECEPTOR, tsTE SE ABSTENDRÁ DE DETE -

NERLO O PROCESARLO Y SENTENCIARLO POR EL MISMO DELITO QUE MO

TIVÓ LA SENTENCIA QUE ESTÁ SIENDO EJECUTADA. fN ESTRICTO APf 

GO AL PRINCIPIO n NON BIS IN IDEM ( TRATADOS CELEBRADOS -

POR M~XICO y fSTADOS UNIDOS ( ART. Vil): CANADÁ CV!l); PANAMÁ 

CV!.l): Bouv1A CVI.l>: v HÉLICE CV!l)), 

2. TllASLAOOS ESPECIALES 

Los TRATADOS ABORDAN EL TEMA DE LOS MENORES y DE •_os EN

FERMOS MENTALES EN UNA SERIE DE DISPOSICIONES ESPECÍFICOS, 
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EN CUANTO A LA EXIGENCIA QUE HACEN LOS TRATADOS CON RES

PECTO A LA DETERMINACIÓN DE L'A PENA, COMO HEMOS ANOTADO CON -

ANTELACIÓN, PUDIERA INTUIRSE QUE LOS ENFERMOS MENTALES SUJE -

TOS A MEDIDAS DE SUPERVISIÓN Y CONTROL, POR UN LAPSO INDEFINl 

DO, O LOS MENORES INFRACTORES TAMBIÉN SUJETOS A L'OS TRATAMIE,t! 

TOS ESPECIALES DE READAPTACIÓN, NO PUDIERAN SER SUJETOS ELEGl 

BL'ES DE TRASL'ADO, PERO EN EL PROP 1 O ART 1 CULADO DE L'OS TRAT!\ 

DOS. SE SALVA ESTE OBSTÁCUL'O, 

EN EFECTO.EL' ARTÍCULO V!!! DE LOS CINCO INSTRUMENTOS SE

CONTIENE UNA DISPOSICIÓN EN L'A QUE SE DETERMINA QUE NINGUNA -

DE LAS ANTERIORES NORMAS DEBERÁN SER INTERPRETADAS EN EL' SEN

TIDO DE "L'IMITAR LA FACULTAD QUE L'AS PARTES PUEDAN TENER, IN

DEPENDIENTEMENTE • DE LOS TRATADOS ", PARA CONCEDER O ACEPTAR 

EL TRASLADO DE UN MENOR INFRACTOR U OTRA CL'ASE DE INFRACTOR " 

GONZÁL'EZ V1DAURRI OPINA SOBRE EL TÉRMINO EMPLEADO, DE l,t! 

FRACTOR ANOTANDO: " INTERPRETAMOS EL CONCEPTO DE INFRACTOR C~ 

MO REFERIDO A UNA PERSONA QUE REALIZA UflA rnNDUCTA QUE NO PUE

DE 1 MPUTÁRSEL'E A TÍTULO DE DEL 1 TO Y QUE EN NUESTRA lEG 1 SLA -

C IÓN PENAL' SON SUJETOS A MEDIDAS DE SEGURIDAD n 

POR LO TANTO S 1 EN ESTE RUBRO SE HABLA DE NO LIMITAR SE -

EN L'O TOCANTE A MENORES Y ENFERMOS MENTALES, EL TÉRMINO DE PI; 

NA QUE SE HA VENIDO MANEJANDO. PUEDE AMPLIARSE A LAS MEDIDAS-
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DE SEGURIDAD, COMO EQUIVALEflTE, 

PARA HACER EFECTIVAS LAS DISPOSICIONES REFERENTES AL 

TRASLADO DE ESTOS INFRACTORES, SE PREVÉ QUE LA DECISIÓN DE 

TRASLADO RECAERÍA SOBRE LA PERSONA QUE ESTÉ LEGALMENTE FACUL

TADA PARA OTORGARLA, 

LA VIGENCIA DE LOS TRATADOS SERÁ DE TRES AÑOS, PRORROGA

BLES POR TRES Y ASÍ SUSCESIVAMENTE, MIENTRAS QUE ALGUNA DE 

LAS PARTES CONTRATANTES NO NOTIFIQUE A LA OTRA EL DESEO DE 

DAR POR TERMINADO EL TRATADO, SIN EMBARGO, EL TRATADO SUSCRI

TO CON PANAMÁ, CONTIENE UNA DURACIÓN DE CINCO AÑOS, PRORROGA

BLES SUSCESIVAMENTE POR IGUALES LAPSOS, A CONDICIÓN DE QUE 

UNA DE LAS PARTES NO MANIFIESTE SU INTENCIÓN DE DARLO POR TER 

M lflADO, 

f, PROCiDllUt:KTO SC:GUIOO POR LA PilOCURADllKI/\ 

GEIERAL OC LA Rt:PUBUCA 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ES LA AUTORIDAD

DESIGNADA POR EL GOBIERNO MEXICANO PARA EFECTUAR LA TRAMITA -

CIÓN DEL TRASLADO DE SENTENCIADOS, YA SEA EN EL INGRESO DE 

REOS NACIONALES QUE VENGAN A EXTINGUIR SUS CONDENAS EN ESTA -

BLECIMIENTOS DE LA REPÚBLICA, O BIEN, QUE SE TRATE DEL ENVfO

DE REOS EXTRANJEROS QUE HAN SIDO SENTENCIADOS EN NUESTRO PAÍS, 
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V SE LES TRASLADA A SU PAÍS DE ORIGEN PARA QUE ALLÍ PURGUEN -

SU CONDENA, PARA AMBOS CASOS, LA PROCURADURÍA HA DISEÑADO UN

PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LLEVAR A CABO ÉSTA TRASCENDENTAL -

EMPRESA, QUE EXPONDREMOS BREVEMENTE, 

SE HA IDEADO UN FORMULARIO, EN EL SENO DEL DEPARTAMENTO

ENCARGADO DE VIGILAR Y EFECTUAR EL TRASLADO DE SENTENCIADOS -

DE LA PROCURADUR í A' QUE SE AJUSTA A <_os CASOS DE REOS NAC 1 ONA 

LES Y EXTRANJEROS, EN DONDE SE CONTEMPLAN PASO A PASO. LAS 

ETAPAS QUE HAN DE OBSERVARSE, ASÍ COMO LAS RECOMENDACIONES QUE 

SE SUGIEREN AL PERSONAL QUE INTERVENDRÁ EN LOS TRASLADOS. 

EN EL PROCEDIMIENTO GENERAL' SE CONSIGNA QUE, COMO REQUI

SITO PREVIO AL TRASLADO, SE INICIEN LAS GESTIONES POR EL ESTA 

DO TRASLADANTE, SÓLO DE ESTA MANERA PODRÁ PONERSE EN MARCHA -

EL MECANISMO AD-HOC, 

AQUÍ MISMO y COMO RECORDAREMOS, PUESTO QUE EN EL TEXTO -

DE LOS TRATADOS SE MENCIONA, SE HACE ALUSIÓN A QUE LAS PARTES 

ESTÁN OB'-IGADAS A EXPLICAR EL CONTENIDO DE LOS TRATADOS SUS -

CRITOS CON DIVERSOS PAÍSES, A LOS NACIONALES DE LOS MISMOS, -

EFECTUANDO UNA ESPECIAL RECOMENDACIÓN A LOS AGENTES DEL MINI~ 

TERIO PúBLICO FEDERAL ADSCRITOS A LOS JUZGADOS, EN EL SENTIDO 

DE QUE UNA VEZ QUE SE LES NOTIFIQUE QUE LA SENTENCIA DEL REO-



- 112 -

EXTRANJERO HA CAUSADO EJECUTORIA. LOS AGENTES SE ACERQUEN AL

SENTcNCIADO Y LE EXPLIQUEN EL SENTIDO DEL TRATADO, PARA QUE -

PUEDAN SOLICITAR SU TRASLADO Y CUMPLIR LA PENA EN SU PAÍS DE

ORIGEN. 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA HA DIVIDIDO EN -

DIVERSAS ETAPAS EL PROCEDIMIENTO DE TRASLADO DE REOS EXTRANJg 

ROS DE LA MANERA SIGUIENTE: 

}, SE REQUIERE QUE EL REO EXTRANJERO PRESENTE SU SOLICITUD

DE TRASLADO A LA PROCURADURÍA. A TRAVÉS DE SU EMBAJADA -

PARA LO CUAL SE HA CREADO UN FORMATO OFICIAL, EL QUE DE

BERÁ REQUISITARSE SEGÚN SE PIDE EN EL MISMO DOCUMENTO, -

ASÍ COMO ANEXAR COPIAS CERTIFICADAS DE LA SENTENCIA CON

DENATORIA, DEL PAGO DE LA MULTA, DE LOS ESTUDIOS DE PER

SONALIDAD EFECTUADOS POR LAS AUTORIDADES PENITENCIARIAS, 

ETC, 

2. POSTERIORMENTE, LA PROCURADURÍA INICIARÁ LA INTEGRACIÓN

y ESTUDIO DEL EXPEDIENTE DEL REO; ASIMISMO, SOLICITARÁ A 

LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN LA SÍNTESIS CERTIFICADA Y -

LEGALIZADA DE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL REO, EN LA QUE -

SE DEBERÁ EXPRESAR: EL DELITO POR EL CUAL FUE SENTENCIA

DO EL REO, LA DURACIÓN DE LA PENA, EL TIEMPO YA CUMPLIDO 
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POR EL REO, EL TIEMPO QUE DEBA ABONÁRSEL:E POR MOTIVOS T./\_ 

LES COMO TRABAJO, BUENA CONDUCTA O PRISIÓN PREVENTIVA, 

ALTERNATIVAMENTE LA PROCURADURÍA LEGALIZARÁ LA FIRMA DEL: 

FUNCIONARIO JUDICIAL QUE CERTIFIQUE LA SENTENCIA CONDENATORIA 

DEL. REO ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, L:A Sg 

CRETARÍA DE GOBERNACIÓN. LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIO-

RES Y LA EMBAJADA DEL ESTADO RECEPTOR, POR OTRO LADO, SOL! -

CITARÁ DEL' AGENTE DEL f'IINISTERIO PúBL'ICO FEDERAL ADSCRITO AL

JUZGADO RESPECTIVO, QUE INFORME SI LA SENTENCIA CONDENATORIA

.DEL' REO HA CAUSADO EJECUTORIA, SI NO TIENE ALGÚN OTRO PROCESO 

PENDIENTE O EN SU CASO SI NO INTERPUSO JUICIO DE AMPARO, 

UNA VEZ REUNIDA TODA ESTA INFORMACIÓN. Y SI L:A DOCUMENT.1\_ 

CIÓN. SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE LEGALIZADA, SE SOMETE A L'A CON

SIDERACIÓN DEL' PROCURADOR GENERAL DE L'A REPllBL:ICA. QUIEN EMI

TIRÁ SU OPINIÓN EN RELACIÓN AL TRASLADO, 

SI L'A OPINIÓN DEL' PROCURADOR ES EN EL' SENTIDO CONTRARIO

A L:A SOLICITUD DEL: TRASL:ADO, SE COMUNICARÁ A L'AS PARTES QUE -

INTERVINIERON, Y CONCLUIRÁ EL PROCEDIMIENTO, ORDENÁNDOSE EL: -

ARCHIVO DEL' EXPEDIENTE, 

S 1 HA JU 1C1 O DEL: PROCURADOR EL' TRASLADO PROCEDE• LA PRO

CURADURÍA COMUNICARÁ ESTA DECISIÓN, AL ESTADO RECEPTOR PARA -
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QUE ESTE EMITA SU ACEPTACIÓN LA CUAL: PUEDE PRODUCIRSE EN DOS

SENTIDOS: El: NEGATIVO CONSISTENTE EN NO ACEPTAR EL' TRASL'ADO,

COHUNICÁNDOLO EN CONSECUENCIA A LA PROPIA PROCURADURÍA Y A L'A 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, A LA BREVEDAD POSIBLE, 

EN CAMBIO SI LA DECISIÓN ES EN SENTIDO AFIRMATIVO, LA -

AUTORIDAD DEL' ESTADO RECEPTOR QUE HAYA ACEPTADO LA SOL'ICITUD

DE TRASLADO COMUNICARÁ SIN DEMORA POR L'OS CONDUCTOS DIPL'OMÁTl 

COS AL ESTADO TRASLADANTE, Y ESTE INICIARÁ LOS PROCEDIMIENTOS 

NECESARIOS PARA EFECTUAR EL TRASLADO DEL REO, 

ACEPTADO EL' TRASL'ADO, L'AS PARTES DE COMÚN ACUERDO ESTA-

BLECERÁN EL' L'UGAR Y L'A FECHA DONDE SE EFECTUARÁ l'A ENTREGA 

DEL' REO, 

AL' ESTABLECER L'A FECHA DEL TRASL'ADO L'A PROCURADURÍA GE-

NERAL' DE LA REPÚBL'ICA SOL'ICITARÁ DE L'A SECRETARÍA DE GOBERNA

CIÓN A TRAVIOS DE SU DIRECCIÓN GENERAL' DE PREVENCIÓN Y READAP

TAC 1 ÓN Soc 1 AL. EL OF 1c1 o PARA L'A EXCARCELAC J ÓN DEL REO. 

LA PROCURADURÍA NOT 1 F JCARÁ A l:A 0 !RECC J ÓN GENERAL' DE Seg 

VICIOS MIGRATORIOS DE L'A SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EL TRASL'A

DO DEL' REO, A EFECTO DE QUE DECRETE SU EXPULS l ÓN DEL' PAÍS, 

UNA VEZ OBTENIDO EL OFICIO DE EXCARCELACIÓN DE L'A AUTORl 
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DAD REFERIDA. SE TURNARÁ A LA POLÍCIA JUDICIAL FEDERAL PARA 

QUE PROCEDA A TRASLADAR AL REO DE LA CÁRCEL EN DONDE SE EN -

CUENTRE, Al LUGAR DONDE SE REALIZARÁ LA ENTREGA A LAS AUTORI

DADES DEL ESTADO RECEPTOR, 

El ACTO DE ENTREGA SE HARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

LA PROCURADURÍA EFECTUARÁ LA ENTREGA DEL REO A LAS AUTO

RIDADES DEL' ESTADO RECEPTOR. MEDIANTE UNA ACTA. A LA QUE SE -

ANEXARÁ CONSTANCIA MÉDICA QUE CERTIFIQUE EL ESTADO FÍSICO DEL 

REO, 

UNA VEZ REAL IZADA L'A ENTREGA. LA PROCURADURÍA COMUNICARÁ 

A L'A SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EL' CUMPL'IMIENTO DEL

TRATADO SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES CELEBRADO CON -

EL PAÍS RESPECTIVO, 

!,_ l"'ROCEDlftltllTO PARA El TRASlAOO DE REOS IBICNIOS 

tN EL CASO DE LOS REOS MEXICANOS QUE SE ENCUENTREN PUR -

GANDO UNA PENA. EN VIRTUD DE SENTENCIA CONDENATORIA EN EL EX

TRANJERO, SE RECOMIENDA A NUESTRAS EMBAJADAS, CON RESIDENCIA

EN EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS QUE TIENEN SUSCRITO CON M~Xl

CO TRATADO AL RESPECTO. LES COMUNIQUEN A TRAVÉS DE sus CoNsU

'-ADOS EL BENEFICIO DE CUMPLIR EN MÉXICO CON LA PARTE DE LA PJ;, 
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NA POR PURGAR. 

LAS ETAPAS DE ÉSTE PROCEDIMIENTO SON LAS SIGUIENTES: 

UNA VEZ MANIFESTADO EL CONSENTIMIENTO DEL REO PARA SU 

TRASLADO ANTE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO TRASLADANTE, Y SÍ É~ 

TE HA APROBADO L'A SOLICITUD RESPECTIVA, LO COMUNICARÁ POR LOS 

CONDUCTOS DIPLOMÁTICOS A NUESTRO PAÍS, 

LAS EMBAJADAS DE MÉXICO, SEGÚN EL PAÍS DE QUE SE TRATE.

ENVIARÁN A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA LA PETI 

CIÓN DE TRASLADO DEL REO, FORMULADA POR EL ESTADO TRASLADANTE, 

ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL -

REO, DEBIDAMENTE CERTIFICADA Y LEGALIZADA, LA PROCURADURÍA-

PROCEDERÁ A ANALIZAR TODA ESTA 1NFORMAC1 Órl A F 1 N DE AUTOR 1 ZAR 

O NO EL TRASLADO, 

SI NO AUTORIZARA EL TRASLADO, LO HARÁ SABER A LA SECRET~ 

RÍA DE RELACIONES EXTERIORES PARA QUE ÉSTA LO COMUNIQUE A LAS 

AUTORIDADES DEL ESTADO TRASLADANTE, 

SI LO AUTORIZARE, SE NOTIFICARÁ A LA DIRECCIÓN GENERAL -

DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL DE LA SECRETARÍA DE GoBER 

NACIÓN, SE ENVIARÁ LA DOCUMENTACIÓN PERTINENTE Y SE TOMARÁN -

LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE LA PENA, 
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LA PROCURADURÍA DEBERÁ EN ESTE CASO NOTIFICAR lA ACEPTA-

CJÓN DEL TRASLADO AL ESTADO TRASLADANTE POR MEDIO DE LA SECRI 

TARÍA DE RELACIONES EXTERIORES. ASIMISMO DEBERÁ DE COMUNICAR

TAL DECISIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS MIGRATORIOS

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN PARA QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS 

PERTINENTES PARA LA INTERNACIÓN AL PAÍS DEL REO SOLICITANTE, 

MIENTRAS TANTO. LAS PARTES FIJARÁN EL LUGAR Y FECHA EN -

QUE TENDRÁ VERJFICATIVO LA ENTREGA DEL REO, 

EN EL ACTO DE ENTREGA. LA PROCURADURÍA RECIBIRÁ AL REO -

POR CONDUCTO DE LAS AUTORIDADES DEL PAÍS TRASLADANTE. Y fN -

ESE MOMENTO LEVANTARÁ ACTA PARA CONSTANCIA, 

Pos TER 1 ORMENTE. EL REO ES TRASL'ADADO AL CENTRO DE READAf. 

TACJÓN QUE LE FUE ASIGNADO, Y LA PROCURADURÍA HARÁ DEL CONO-

CIMIENTO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EL CUMPLI

MIENTO DEL TRATADO CELEBRADO CON EL PAÍS RESPECTIVO, 

2. 1IASl..AOOS JE REOS EXTW.EROS 

SI EL REO FUE SENTENCIADO POR LOS TRIBUNALES DE UN ESTA

DO DE ALGUNA DE LAS PARTES CONTRATANTES, SERÁ NECESARIO TANTO 

LA APROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES DE DICHO ESTADO COMO LA DE -

LA AUTORIDAD FEDERAL. POR LO QUE EL GOBERNADOR DEL tSTADO DE-
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QUE SE TRATE PODRÁ SOLICITAR AL ~JECUTIVO FEDERAL• CON APOYO

EN LA LEGISLACIÓN LOCAL, LA INCLUSIÓN DEL REO DEL ORDEN COMÚN, 

PARA EL TRASLADO A SU PAÍS, REMITIENDO A LA PROCURADURÍA GENg 

RAL DE LA REPÚBLICA COPIA CERTIFICADA Y LEGALIZADA POR LAS A~ 

TORIDADES ESTATALES, DE LA DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO SEGUIDO

AL REO. 

UNA VEZ EFECTUADO LO ANTERIOR, SE ESTARÁ A LAS DISPOSI -

CIONES DEL PROCEDIMIENTO DE TRASLADO GENERAL, 

DE IGUAL MANERA SE HAN PREPARADO LOS CAMINOS LEGALES PA

RA LOS CASOS DE TRASLADO DE MENORES INFRACTORES, EN LOS QUE-

EL CONSENTIMIENTO DEBERÁ PROVENIR DEL REPRESENTANTE LEGAL AU-

TORIZADO, Y SE ADECUARÁ AL PROCEDIMIENTO GENERAL, IGUAL 

SUERTE CORREN LOS TRASLADOS DE REOS QUE SON AFECTADOS JE UNA 

ENFERMEDAD O ANOMALÍA MENTAL, 
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A. PEllAS Y IEDIDAS OC SEGURIDAD 

NUESTRO CÓDIGO PENAL, ESPECÍFICAMENTE EN SU TfTULO SEGUN 

DO, CAPÍTULO !, ARTÍCULO 24, ESTABLECE LAS PENAS Y L~S MEDI -

DAS DE SEGURIDAD, QUE ES NECESARIO TRANSCRIBIR PARA LA MEJOR

COMPRENSIÓN DEL TEMA A DESARROLLAR: 

"ARTfCULO 24.- LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD SON: 

l. - p~ IS IÓN 

2.- TRATAMIENTO EN LIBERfAD, SEMILIBERTAD Y TrlABAJO EN -

FAVOR DE LA COMUNIDAD, 

3.- llHEHNA:·llC:NTO O DATAMlólHél EN LIUERÚD.DC:. INIMPUTÁ~ 

BLES Y DE QUIENES TENGAN EL HÁBITO O LA NECESIDAD DE CONS0Mli 

ESTUPEFACIENTES O PSICOT~ÓPICOS, 

4.- CONFINAMIENTO, 

5.- PROH!BICIÓN DE IR A LUGAR DETERMINADO. 

6.- SANCIÓN PECUNIARIA, 

7.- D<:ROGADA 

8.- DECOMISO DE INSTRUMENTOS, OBJéTOS Y-PRODUCTOS DEL D~ 

LITO, 

9,- AMONESTACIÓN, 

10.- APE~CIBIMIENTO. 

11.- CAUCIÓN DE NO OFENDER, 

12,- SUSPENSIÓN O P~IVACIÓN DE DE~ECHOS, 
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13.- INHABILITACIÓN. DESTITUCIÓN o SUSPENSIÓN DE FUNcro-

NES O EMPLEOS, 

14,- PUBLICACIÓN ESPECIAL DE SENTENCIA 

15,- VIGILANCIA DE LA AUTORIDAD, 

16,- SUSPENSIÓN O DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES, 

17,- ÜECOMISO DE BIENES CORRESPONDIENTES AL ENRIQUECI -

MIENTO ILÍCITO, 

Y LAS DEMÁS QUE FIJAN LAS LEYES • 

LA PRINCIPAL CONSECUENCIA JURÍDICA DEL DELITO. SIN DUDA

AL'GUNA, ES LA PENA, AUNQUE TAMBIÉN LO SON LAS MEDIDAS DE SEG!!. 

RIDAD Y LA RESPONSABILIDAD CIVIL, 

PODEMOS DECIR QUE LA PENA ES LA " IMPOSICIÓN DE UN MAL -

PROPO~CIONADO AL HECHO. ESTO ES. UNA PRIVACIÓN DE SIENES JURi 

DICOS QUE ALCANZA AL AUTOR CON MOTIVO Y EN LA MEDIDA DEL HE -

CHO PUNIBLE QUE HA COMETIDO •< 87 >, Q BIEN. TAL Y COMO LA -

CONCEPTdA MAURACH, AL APUNTAR QUE LA PENA" ES LA EXPRESIÓN -

DE UN JUICIO ~TICO DE DESVALOR: SU RAZÓN DE SE~ - CASTIGO DEL 

HECHO CULPABLE - RIGE LGS FINES PREVENTIVOS QUE ACASO PUEDA

ALCANZARI CONSTITUYE UNA MERMA JURÍDICA CON EFECTOS PERDURA

BLES •< 88 ) 

POR LO TANTO, LA PENA SE CONSTITUYE POR EL ACTO DE MOLE~ 

TIA o DE PRIVACIÓN D
0

E BIENES JURfDICOS. IMPUESTO POR EL ESTA-

87.- Mezger, Edmund, Derecho Penal, Bn. Ed. Cárdenas Editor y Distribuidor 
México, 1985, p. 353 

88.- Cfr. Márquez Piñero, Rafael, Derecho Penal, Trillas, México, 1986, 
p. 38 
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DO AL RESPONSABLE DE UNA INFRACCIÓN PENAL, 

ÜURANTE MUCHO TIEMPO, LA VENGANZA PRIVADA FUE EL CASTI

GO NORMAL PARA LOS ACTOS CRIMINALES, ASÍ COMO LA LEY DEL TA -

LIÓN, EN DONDE SE LLEGABA A EXTREMOS INCONCEBIBLES, PUES EXI~ 

TIERON DISPOSICIONES COMO LAS SIGUIENTES: "SERÁ MUEilTO EL Hl 

JO DEL QUE MATARE A OTRO AÜN CUANDO FUERA INVOLUHTAillAMENTE ~ 

" Si ALGUIEN HACE SALTAR UN OJO AL OTRO. PE~DERÁ EL SUYO .(gg) 
Y EJEMPLOS COMO ESTOS PODEMOS ENCONTRAR INFINIDAD, 

EN OTRAS ÉPOCAS, SE INSTITUYÓ LA PENA COMO UNA FORMA DE-

APLACAR LA IRA DE LOS DIOSES OFENDIDOS, POSTERIORMENTE, ES-

TO SE TRANSFORMÓ, DE TAL MANERA QUE EL AUTORITARISMO TEOCRÁTl 

CD-POLÍTICO CARACTERIZÓ A LAS SOCIEDADES PRIMITIVAS: DURANTE

ESA ÉPOCA, LOS REYES, EMPERADORES Y SEÑORES FEUDALES TENÍAN -

ATRIBUCIONES DIVINAS. Y SE ERIGÍAN COMO SEDES TERRENAS DE ESE 

PODER, 

PAULATINAMENTE CON EL CORRER DEL TIEMPO SE CONSIDERÓ QUE 

LA FORMA DE CASTIGO QUE SE EMPLEABA PARA SANCIONAR A LOS CRI

MINALES, DEBERÍA SER MODIFICADA, ES DECIR, SUSTITUIR LAS PE -

NAS DE MUTILACIÓN Y TORTURA, POR AQUELLAS QUE IMPORTEN LA PRl 

VACIÓN DE LA LIBERTAD DEL INFRACTOR A LA NORMA DE CONVIVENCIA 

Y ORDEN SOCIAL, NILS (HRISTIE CORROBORA LA ANTERIOR ASEVER~ 

CIÓN, PUES EN SU OBRA NARRA EL SIGUIENTE PASAJE CUANDO TRATA-

89.- Cfr. Márqucz Piñcro, Rafael, Op. cit. p. 38 
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EL TEMA DE LA EVOLUCIÓN DE LAS PENAS Y EL DOLOR QUE SE lNFLl~ 

GE CON SU APLICACIÓN: " PA~TIENDO DE LA DESC~IPCIÓN CON QUE -

lhlCIA fOUCAULT EL HELATO DE LA HOMRENDA EJECUCIÓN PÚBLICA DE 

ÜAMIENS EN 1757, Y PASANDO PO~ LA INVEIKIÓN DEL PARLAMENTO NQ 

RUEGO EN 1815 DE UNA TARIFA QUE CONVERTÍA LAS MA~CAS CON HIE

RRO CANDENTE Y LA AMPUTACIÓN DE MIEMBROS EN AÑOS DE CÁRCEL -

( ÜlEZ AÑOS POR UNA MA
0

NO ) , SE PUEDEN VER EJEMPLOS DE REDUC -

C!ÓN DoL DOLOR .• (9Q) 

EN EFECTO, EL CORRER DE LA HISTORIA AMINORÓ LA CRUELDAD

DE LA REACCIÓN PENAL, POR ESO SE HA DICHO QUE LA HISTORIA DE

LA PENA ES LA HISTORIA DE LA HUMANIDAD. 

tN EL DERECHO MEXICANO, EN AC.~TAMIENTO AL PRINCIPIO DE -

LEGALIDAD QUE PRECONIZA EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 14 -

CONSTITUCIONAL, LA PENA DEBE ESTAR DECRETADA POR UNA LEY ---

EXACTAMENTE APLICABLE AL DELITO DE QUE SE TRATE y, ADEMÁS,--

CONFORME AL PROPIO ARTÍCULO, DEBE ESTAR ESTABLECIDA EN LA LEY, 

CON ANTERIORIDAD AL HECHO DELICTIVO, 

LA PENA SOLO PUEDE SER IMPUESTA POR LA AUTORIDAD JUDI -

C!AL COMPETENTE ( ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL ) Y PREVIO JUI

CIO EN EL QUE HABRÁN DE CUMPLIRSE LAS FORMALIDADES ESENCIA -

LES DEL PROCEDIMIENTO, QUE PUEDEN RESUMIRSE EN LA GARANTÍA DE 

90.- Christie, Nils. Los Límites del Dolor, Trad. Mariluz Caso, Fondo de 
Cultura Económica, México, 1984. p. 11 
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AUDIENCIA· QUE NO SE AGOTA SOLAMENTE CON OÍR EN DEFENSA AL 

ACUSADO, SINO QUE COMPRENDE TAMBl~N LA FACULTAD DE QUE PUEDA

APORTAR LOS MEDIOS PROBATORIOS QUE ACREDITEN SU DICHO, ( AR

TÍCULO 14 CONSTITUCIONAL. PÁRRAFO SEGUNDO ), 

ADEMÁS POR IMPERATIVO DEL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL, 

QUEDAN PROHIBIDAS LAS PENAS DE MUTILACIÓN E INFAMIA, LOS AZQ 

TES, LOS PALOS, EL TORMENTO, LA MULTA EXCESIVA, LA CONFISCA

CIÓN DE BIENES Y CUALESQUIERA OTRAS PENAS INUSITADAS Y TRAS

CENDENTALES, 

LA PENA DE MUERTE SE CONTEMPLA EN EL TEXTO DEL PACTO FE

DERAL. EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 22. AUTORIZANDO SU -

IMPOSICIÓN AL QUE COMETA EL DELITO DE TRAICIÓN A LA PATRIA, -

AL PARRICIDA, AL HOMICIDA CON ALEVOSÍA, PREMEDITACIÓN Y VENT~ 

JA, AL INCENDIARIO. AL PLAGIARIO. AL SALTEADOR DE CAMINOS, AL 

PIRATA Y A LOS REOS DE DELITOS GRAVES DEL ORDEN MILITAR, 

EXISTEN PRINCIPALMENTE TRES TEORÍAS QUE EXPLICAN LOS FU~ 

DAMENTOS Y FINES DE LA PENA, ASÍ COMO DIVERSAS CLASIFlCACIO -

NES, SEGÚN EL PUNTO DE VISTA DE LA TEORÍA QUE SE ADOPTE, ( EN 

DONDE SE HACE UNA GRADUACIÓN DE LA PENA DEPENDIENDO DE SUS 

EFECTOS DE APLICACIÓN ), LAS TEORÍAS SE ENGLOBAN BAJO LOS-

RUBROS DE: TEORÍAS ABSOLUTAS. RELATIVAS Y MIXTAS, LAS CUA -

LES, PARA SU EXPLICACIÓN, REQUIEREN DE UN ESTUDIO PROFUNDO Y-
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MINUCIOSO, PERO PARA LOS EFECTOS DE ESTE TRABAJO, SÓLO CABE -

HACER MENCIÓN DE SU EXISTENCIA. 

POR OTRO LADO, Y SIGUIENDO CON LA LÍNEA DE LA EXPOSICIÓN 

DE ESTE CAPÍTULO, ALUDIREMOS AHORA AL SEGUNDO CONCEPTO QUE 

MENCIONA EL ARTÍCULO 24 DEL (óDIGO PENAL, O SEA EL QUE SE RE

FIERE A LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, 

LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD CONSTITUYEN EXCELENTE MEDIO DE

LUCHA CONTRA LA DELINCUENCIA Y UNA MODERNA APORTACIÓN DEL DE

RECHO PENAL, AUNQUE REALMENTE SIN ALUDIRSE ESPECÍFICAMENTE A

ELLAS, SIN NINGUNA SISTEMATIZACIÓN, YA SE APLICABAN DESDE 

TIEMPOS REMOTOS, Así, LA VIGILANCIA POLICIACA, LAS MED!DAS

TUTELARES PARA MENORES, ETC,, SE HAN EMPLEADO HlSTÓR!CAMENTE

COMO PROTECCIÓN A LA SOCIEDAD, 

LA BASE ESENCIAL DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, MÁS QUE LA 

RESPONSABILIDAD, ES LA PELIGROSIDAD DEL DELINCUENTE, POR ELLO 

NO SE DETERMINAN DE ACUERDO A LA GRAVEDAD DEL HECHO DELICTIVO, 

SINO A LA MAYOR O MENOR PELIGROSIDAD DE SU AUTOR, 

MAURACH, EXPONE SU PUNTO DE VISTA SOBRE LO QUE CONSIDERA 

SON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, O COMO ~L LAS DENOMINA n MEDI -

DAS PREVENTIVAS • Y NOS DICE AL EFECTO: EL DERECHO PENAL• ADs 

MÁS DE LA PENA DISPQNE DE •MEDIDAS PREVENTIVAS DESPROVISTAS-
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DE CARÁCTER PENAL, CONDICIONADAS, NO POR LA CULPABILIDAD, SI

NO POR LA PELIGROSIDAD DEL AUTOR: SI EL AUTOR PELIGROSO HA Af 

TUADO CULPABLEMENTE LAS INDICADAS MEDIDAS TIENEN - JUNTO A LA 

PENA - UN EFECTO COMPLEMENTARIO; SI EL AUTOR PELIGROSO NO ES

CULPABLE, ESTAS MEDIDAS SE APLICARÁN EN LUGAR DE LA PENA .(9l) 

A DIFERENCIA DE LA PENA, LA MEDIDA DE SEGURIDAD NO ES Rg 

TRIBUT!VA PORQUE NO ES CONSECUENCIA DE LA RESPONSABILIDAD, NO 

SE DIRIGE AL PASADO SINO AL FUTURO, ES DECIR. NO PROCURA LA -

AFLICCIÓN DEL SUJETO SINO EL AL'EJAMIENTO DE SU PROPENSIÓN A-

DELINQUIR, 

POR LO DEMÁS, L'A PENA SE OR l ENTA HAC l A LA PREVENC l ÓN GE

NERAL' DEL' DELITO, MIENTRAS QUE LA MEDIDA DE SEGURIDAD SE ENDg 

REZA EN FAVOR DE LA ESPECIAL: LA PENA SE IMPONE SÓLO A IMPUT[! 

BLES, MIENTRAS QUE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD ALCANZAN AÚN A 

L'OS !N!MPUTABLES, 

EN NUESTRO MEDIO, A LA LUZ DEL ARTÍZULO 2LJ DEL (óDIGO Pg 

NAL. CARÁCTER DE PENA LO TENDRÍAN LA PRISIÓN Y LA MULTA, 

LAS RESTANTES SERÍAN MEDIDAS DE SEGURIDAD, 

B. SAllCIOI PECUlllARIA 

PARA ENMARCAR EL OBJETIVO Y FINES DE ESTE ESTUDIO, CON--

91. - Maurnch, Reinhart, Op. Cit. p. 3 
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VIENE AHORA EXAMINAR CONSCIENTEMENTE UNA DE L'AS SANCIONES: LA 

PECUNIARIA, 

NUESTRO CóDIGO PENAL' ACTUAL, QUE DATA DE 1931. EN SU AR

TÍCULO 29 NOS EXPLICA QUE POR SANCIÓN PECUNIARIA DEBEMOS CON

SIDERAR A LA MULTA Y A L'A REPARACIÓN DEL.: DAÑO, DE MANERA -

QUE EXPL'ICANDO L'OS CONCEPTOS VERTIDOS EN SU ARTÍCUL'O 24. REF5: 

RENTES A L.:AS PENAS Y MED 1 DAS DE SEGUR 1 DAD, A L'OS QUE NOS HE -

MOS REFER 1 DO CON ANTELAC 1 ÓN, LLEGAMOS PREC 1 SAMENTE AL' PUNTO -

MEDULAR DE NUESTRO TRABAJO, ESTO ES, L'O QUE HACE A LA REPARA

CIÓN DEL DAÑO, PoR LO TANTO. TRATAREMOS DE EXPLICAR BREVE-

MENTE, PERO EN FORMA CLARA Y PRECISA TODOS AQUELLOS ASPECTOS

QUE REVISTE, 

1. EL ARTICILO 29 JE. CODI60 PEllAL 

AL DEFINIRLO. LO QUE DEBEMOS ENTENDER POR MULTA, DICE: -

•LA MULTA CONSISTE EN EL PAGO DE UNA SUMA DE DINERO AL ESTA

DO QUE SE FIJARÁ POR DfAS MULTA, LOS CUALES NO PODRÁN EXCEDER 

De QUINIENTOS ", A SU VEZ, EL MISMO PRECEPTO DEFINE L'O QUE

POR DÍAS-MULTA CONSIDERA, A SABER: • fL DÍA-MULTA EQUIVALE A

LA PERCEPCIÓN NETA DIARIA DEL SENTENCIADO EN EL MOMENTO DE 

CONSUMAR EL DELITO, TOMANDO EN CUENTA TODOS SUS INGRESOS ", 

SOBRE EL SISTEMA ADOPTADO EN NUESTRO PAÍS DE LOS DÍAS--

MULTA. ZAFFARONI OPINA: • CN EL SISTEMA DE LOS DÍAS-MULTA SE-
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DETERMINA LA IMPORTANCIA O GrtAVEDAD DE LA MULTA, NO POR UNA -

SUMA DE DINERO, SINO ~O~ UN NÚME~O DE DfAS, SEGÚN LA GRAVEDAD 

DEL DELITO, CADA DÍA EQUIVALDRÁ A UNA CONC"ETA CANTIDAD DE-

DINERO.SEGÚN LA POSICIÓN ECONÓMICA DEL CONDENADO, LA LEY--
DEBE FIJAR EL NÚMERO DE DfAS-MULTA QUE SE IMPONE COMO PENA A-

CADA DELITO, SEGÚN LA GRAVEDAD DE ~STE, cSTABLECERÁ UN NUMÉc 

RO IGUAL ( O MEJOR DICHO, PROPO.KIOflALMENTé IGUAL ) AL DE 

DfAS OUE LE COR~ESPONDERfA DE P~IVACIÓN DE LIBERTAD SI S~ LE

APL ICASE ESTA ?ENA,.(92) 

PARA LOS EFECTOS DEL CóDIGO, EL LÍMITE INFERIOR DEL DfA

MULTA, SERÁ EL' EQUIVALENTE AL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE -

EN EL' LUGAR DONDE SE CONSUMÓ EL DELITO, SI SE TRATARE DE UN 

DELITO CONTINUADO, SE ATENDERÁ AL SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN -

EL MOMENTO EN QUE SE CONSUME LA ÚLTIMA CONDUCTA, PoR OTRO 

LADO EN EL' DELITO PERMANENTE, DEBERÁ CONS 1 DERARSE EL SAL'AR 1 o

M ÍN IMO VIGENTE EN VIGOR, AL MOMENTO EN QUE CESÓ LA CONSUMA 

CIÓN, 

AHORA BIEN, CUANDO SE ACREDITE QUE EL REO Ó SENTENCIADO-

NO PUEDE PAGAR L'A MULTA, O SOLAMENTE PUEDE CUBR 1 RLA PARC 1 AL -

MENTE, L'A AUTOR 1 DAD JUDI C 1 AL PODRÁ SUST 1TU1 RL'A, EN SU TOTAL'I

DAD O PARCIALMENTE, POR L'A PRESTACIÓN DE TRABAJO EN FAVOR DE-

LA SOCIEDAD, 

92.- Zaffaroni, Eugenio, Tratado de Derecho Penal, Parte General, Tomo V, 
Ed. Ediar, Argentina, 1988. pp. 213-214 
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tN CUAL:QU 1 ER MOMENTO PODRÁ CUBR 1 RSE EL' 1 MPORTE DE LA MUJ. 

TA, DE L:A CUAL, S 1 ES PROCEDENTE. SE DESCONTARÁN L'A PARTE PR.Q 

PORCIONAL DE L:AS JORNADAS DE TRABAJO EFECTUADAS EN FAVOR DE -

LA COMUNIDAD, O BIEN, AL TIEMPO DE PRISIÓN QUE EL REO HUBIERE 

CUMPLIDO TRATÁNDOSE DE LA MUL:TA SUSTITUTIVA DE LA PENA PRIVA

TIVA DE LIBERTAD CASO EN EL CUAL. L:A EQUIVALF.NCIA SERÁ ARA -

ZÓN DE UN DÍA-MULTA POR UN DÍA DE PRISIÓN, 

EN EL CASO QUE EL REO SE NEGARE SIN CAUSA JUSTIFICADA A

PAGAR EL' IMPORTE DE L'A MULTA, AÚN TENIENDO L'A CAPACIDAD DE Hfl 

CERLO EL ESTADO PODRÁ EXIGIRLE EL PAGO, MEDIANTE EL PROCEDI -

MIENTO ECONÓMICO COACTIVO, 

·LA OBLIGACIÓN DE PAGAR EL IMPORTE DE L:A MUL'TA ES DECL:ARfl 

DA PREFERENTE POR LA L:EY Y DEBE CUBR 1 RSE PR 1 MERO DE CUAL'ES 

QUIERA OTRA DE LAS OBLIGACIONES PERSONALES QUE SE HUBIEREN 

CONTRA roo CON POSTER 1OR1 DAD AL DEL 1 TO. EXCEPC 1 ÓN HECHA DE L'A

OBL'IGAC l ÓN DE PAGAR ALIMENTOS Y DE L:AS DERIVADAS DE L'AS RELA

CIONES LABORALES. TAL Y COMO LO APUNTA EL' ARTÍCULO 33 DEL: MI.§ 

MO CóDIGO, 
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•LA PENA DE MULTA PUEDE ESTABLECERSE COMO PENA ÚNICA O-

CONJUNTAMENTE CON OTRAS PENAS, tS MUY FRECUENTE QUE SE LA -

UBIQUE EN LA PARTE ESPECIAL DEL (óDIGO, JUNTO A LA PENA DE --

PRISIÓN, ALLÍ SE FIJA, EN CADA CASO, EL LÍMITE MÍNIMO Y MÁ-

XIMO DE LA MULTA, AMBAS MAGNITUDES, EXPRESADAS HASTA ÉPOCA-

RECIENTE EN CIFRAS DETERMINADAS EN NUMERARIO, LO QUE FORZÓ A

CONTINUA MODIFICACIÓN POK REFORMAS LEGALES DICTADAS AL RITMO

DE LA DEPRECIACIÓN DE LA MONEDA, TIENDEN AHORA A ESTABLECERSE 

DE MOUO FUNCIONAL, POR REFERENCIA A UN NÚMERO DE VECES EL SA

LARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE-

COMETERSE EL DELITO, tN ALGUNOS CASOS SE DESENTIENDE LA LEY 

DE LOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS Y FIJA EL MONTO DE LA MULTA SOBRE LA 

BASE DE OTROS ELEMENTOS .(93) 

2. llEPARACIOI IR. MiO 
(OMO PARTE INTEGRANTE DE LA SANCIÓN PECUNIARIA, LA -

CUAL' HEMOS ANAL'! ZADO EN L' ÍNEAS ANTER l ORES EN SU ASPECTO DE -

MULTA, ENCONTRAMOS TAMBIÉN A LA REPAr.AC!ÓN DEL DAÑO, 

cL MAESTRO CoL°iN SÁNCHEZ TRATANDO DE FIJAR UN CONCEPTO -

DE REPARAC ( ÓN DEL' DAÑO PROPONE: • • . . Es UN DERECHO SUBJET 1 va 

DEL OFENDIDO Y LA VÍCTIMA DEL DELITO PARA SER RESARCIDOS DE -

LOS PERJUICIOS CAUSADOS EN SUS BIENES JURÍDICAMENTE TUTELADOS 

COMO CONSECUENCIA DEL ILÍCITO PENAL .(94) 

93.- Bunstcr Alvaro. En Diccionario Jurídico Mexicano, Porrúa, Tomo VI, -
México, 1985. p. 217 

94.- Colín Sánchcz, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, 
9a. Ed. Porrúa, México, 1985. p. 611 
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LA REPARACIÓN DEL DAÑO. SEGÚN EL' ARTÍCULO 30 DEL CóDIGO

PENAL' COMPRENDE: 

1,- LA RESTITUCIÓN DE LA COSA OBTENIDA POR EL DELITO Y -

SI NO FUERE POSIBLE. EL PAGO DEL PRECIO DE L'A MISMA, 

11 , - LA 1NDEMN1ZAC1 ÓN DEL DAÑO MATER 1 AL Y MORAL' Y DE LOS 

PERJUICIOS CAUSADOS, Y 

111.- TRATÁNDOSE DE LOS DELITOS COMPRENDIDOS EN EL TÍTU

LO D~CIMO, LA REPARACIÓN DEL' DAÑO ABARCARÁ LA RESTITUCIÓN DE

LA COSA O DE SU VALOR, Y ADEMÁS, HASTA DOS TANTOS EL VALOR DE 

LA COSA O LOS BIENES OBTENIDOS POR EL DEL'ITO, 

(OMO EFECTO REPARATORIO SE EXIGE POR LO GENERAL L'A RES-

TITUCIÓN DE L'A COSA EN PRIMER PLANO, PERO SI ESTO NO FUERE M~ 

TERIALMENTE POSIBLE. DEBERÁ PAGARSE EL' PRECIO DE L'A MISMA, 

EN CUANTO A LA RESTITUCIÓN (ARRANCÁ Y TRUJILL'O COMENTA:-

, , , ES UN BENEFICIO EN VIRTUD DEL CUAL LA PERSONA QUE HA Rs 

CIBIDO DAílO O LESIÓN EN SU PATRIMONIO LOGRA QUE LAS COSAS SE

REPONGAN AL ESTADO O SITUACIÓN JURÍDICA EN QUE SE ENCONTRABAN 

CON ANTERIORIDAD Al MOMENTO EN QUE SE PRODUJO DICHO DANO O Ls 

SIÓN "(95) Es DECIR. EL' RESTABLECIMIENTO DEL STATU QUO. Et: 

95.- Carrancá y Trujillo, Raúl. C6digo Penal Anotado. lla. Ed. Porrúa, M! 
xico, 1985. p. 160 
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REINTEGRAR• LAS COSAS AL: LUGAR DE DONDE FUERON SUSTRAÍDAS, y

EL QUE SE RECOBRE EL· ESTADO QUE GUARDABAN ANTES DE LA COMI 

SIÓN DEL'ICTIVA, 

CONVIENE APUNTAR, ANTES DE PROSEGUIR CON NUESTRO ESTUDIO 

LOS ASPECTOS QUE PUEDE REVESTIR LA REPARACIÓN DEL DANO. ESTO

CON EL' FIN DE EVITAR ALGUNA CONFUSIÓN, 

EN EFECTO, LA REPARACIÓN DEL' DAÑO CONTIENE EN SÍ MISMA -

DOS FORMAS DE CONCEPTUALIZACIÓN, DE TRAMITACIÓN Y DE TRATA -

MIENTO EN EL' ÁMBITO JURÍDICO MEXICANO, 

ESTAS DISTINCIONES NOS L'AS BRINDA EL ARTÍCULO 34 DEL' PRQ 

PIO CÓDIGO PENAL'. LA PRIMERA DE EL'L.:AS CORRESPONDE A L.:A QUE-

SE DENOMINA PENA PÚBL'ICA Y ES L.:A QUE L.:E CORRESPONDE HACER AL'

DEL.:INCUENTE. ES EXIGIDA DE OFICIO POR EL: MINISTERIO PúBL.:ICO,

PUDIENDO SIN EMBARGO. COADYINAR· CON LA REPRESENTACIÓN SOCIAL'-

EL' OFENDIDO EN EL' DELITO, SU REPRESENTANTE O SUS DERECHOHA --

BIENTES, 

LA REPARACIÓN DEL' DAÑO QUE DEBA EXIGIRSE A TERCEROS, SE

DENOMINA RESPONSABIL.:IDAD CIVIL:, ESTA EN CAMBIO. SE TRAMITARÁ

EN FORMA DE INCIDENTE Y SERÁ DIRECTAMENTE EL' OFENDIDO POR EL

DEL'ITO O SUS REPRESENTANTES, LOS ENCARGADOS DE DEMANDARL'A 

B !EN ANTE LA PROP 1 A AUTOR !DAD QUE CONOCE DEL PROCESO PENAL:.--
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A TRAV~S DE L'A VÍA INCIDENTAL', O EN SEDE CIVIL' MEDIANTE EL' 

JUICIO CORRESPONDIENTE, 

HECHA ESTA DISTINCIÓN, PROSEGUIREMOS CON EL ANÁL'ISIS DE

LOS ENUNCIADOS QUE CONTIENE EL ARTÍCULO 30 DEL CóDIGO SUSTAN

TIVO, 

PODEMOS OBSERVAR EN L'A FRACCIÓN l. EL MANDAMIENTO DE RE~ 

T 1 TUC l ÓN DE L'A COSA OBTEN 1 DA POR EL DEL 1 TO O DE NO SER POS 1 -

BL'E, EL PAGO DE LA MISMA EN METÁL'ICO, RESUL'TA IMPORTANTE H~ 

CER MENCIÓN DE QUE PARA QUE SE PUEDA PROCEDER A L'A ESTIMACIÓN 

Y, POR L'O TANTO A L'A REST 1 TUC l ÓN DE L'AS COSAS OBTEN 1 DAS POR -

EL' DEL'ITO, ~STAS DEBERÁN SER BIENES MATERIALES, YA SEAN MUE -

BLES O INMUEBLES, POR L'O TANTO, LA RESTITUCIÓN DE L'A COSA 

PROCEDE SIEMPRE Y CUANDO RECAIGA SOBRE BIENES MATERIALES, MUg 

BLES E INMUEBLES, AUNQUE NO SE EST~ EN PRESENCIA DE LOS DELI

TOS QUE ESTRICTAMENTE CONSIDERA EL' CÓDIGO COMO PATRIMONIAL'ES: 

COMO POR EJEMPLO CUANDO SE DESVÍAN L'AS AGUAS DE UN RÍO, CUAN

DO SE INVADE UN PREDIO, O EL' CASO EN QUE SE REMUEVAN LOS MOJQ 

NES UTILIZADOS PARA L'A DEL'IMITACIÓN DE PROPIEDADES, ETC, 

EN AL'GUNAS LEGISLACIONES ESTATALES COMO EN LA DEL ESTADO 

DE VERACRÜZ Y EL DE MICHOACÁN, LAS CUALES SIGUEN MUY DE CERCA 

L'A FORMA Y CONTENIDO DEL CÓDIGO PENAL' DEL DISTRITO FEDERAL. -

EN EL ENTORNO DE L'A REPARACIÓN DEL DANO, EN OCASIONES SUPERÁ!:! 
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DOL'A• VAN MÁS AL'L'Á, TODA VEZ QUE EXIGEN LA RESTITUCIÓN DE L'A

COSA Y SUS " FRUTOS * Ó, EN DEFECTO DE AQUÉL'L'A• EL' PAGO DEL' -

PRECIO CORRESPONDIENTE, 

EN EL' CASO DE QUE SEA IMPOSIBLE L'A RESTITUCIÓN, BIEN POR 

QUE L'A COSA SE HAYA DESTRUÍDO O PORQUE SE HAYA PERDIDO, EL' 

REO OBL'IGADO DEBERÁ PAGAR Al' OFENDIDO O A SUS REPRESENTANTES, 

EL' PRECIO DE L'A MISMA, EL· VALOR DEL OBJETO SERÁ DETERM 1 NADO 

EN EL' PROCESO MEDIANTE EL' DICTAMEN DE PERITOS EN VAL'UACIÓN, O 

SI SE TRATA DE DINERO EN EFECTIVO, SU PRECISIÓN, AUNADO AL-

DICTAMEN, SE TOMARÁN EN CUENTA L'AS DECL'ARACIONES QUE EL' OFEN

DIDO VIRTIÓ PARA LA CUANTIFICACIÓN DEL' DAÑO, 

PoR OTRA PARTE. L'A FRACC l ÓN 1 L DEL c 1 TADO NUMERAL ALUDE 

A LA INDEMNIZACIÓN DEL' DAÑO MATERIAL' Y MORAL' CAUSADO, ASÍ CO

MO DE LOS PERJUICIOS RECIBIDOS, 

EL' DAÑO MATERIAL NO RESULTA UN PROBLEMA DIFÍCIL DE RESOJ; 

VER, EN CUANTO A SU ESTIMACIÓN: FERNANDO ROMÁN lUGO, CITADO -

POR PAVÓN VASCONCEL'OS EN SUS COMENTARIOS AL CÓDIGO PENAL' DE -

MICHOACÁN, CONSIDERA QUE EL' DAÑO MATERIAL COMPRENDE " EL ME -

NOSCABO DIRECTO QUE SE HA SUFRIDO EN EL PATRIMONIO, LO MISMO

QUE LAS GANANCIAS ILÍCITAS QUE EL PERJUDICADO DEJO DE OBTE -

NER .(96) PARA (ARRANCÁ Y TRUJIL'l'O LA * INDE~NIZACIÓN DEL -

DAílO MATERIAL COMPRENDE ¿L PAGO DE LOS DAílOS Y PERJUICIOS ---

96.- Pav6n Vaaconcelos, F., Código Penal de Michoacán Comentado, 2a. Ed.
Porrúa, México, 1976. p. 235 
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CAUSADOS POR EL DóLITO AL MODIFICA~ UNA SITUACIÓN JU~ÍDICA 

EXISTENTE .(97) 

PARA PREC 1 SAR AL' AL'CANCE DEL DAÑO MATER !AL' SÓLO ES NE CE

SAR l C CONOCER EL' VAL'OR DE L'A COSA Y DE LOS FRUTOS QUE PRODUZ

CA: HABRÁ QUE ESTUDIAR Y CONOCER L'A SITUACIÓN PRECEDENTE A L'A 

COMISIÓN DEL DELITO. Y POSTERIORMENTE RESOLVER CON JUSTICIA.

ESTIMANDO CUANTO DEJÓ DE PERC l B l R POR HABER SUFR l DO L'A LES l ÓN 

Y RESARCIENDO AL' OFENDIDO DEL' MENOSCABO SUFRIDO EN SU PATRIMQ 

N!O, 

RESPECTO DE LA CUANT l F l CAC l ÓN DEL' DAÑO MORAL'• POR NO CON 

TENER ~STE EN SU ESENCIA. CARACTERÍSTICAS PATRIMONIALES. RE -

SUL'TA DÍFIC!L SU DETERMINACIÓN, 

MATERIAL O NO ECONÓMICO, 

Es CONSIDERADO COMO DAÑO !~ 

(OL'ÍN SÁNCHEZ COMENTA EN SU MONOGRAFÍA CON ACERTADA RA-

ZÓN. QUE NUESTRA L'EGISLACIÓN PENAL' GUARDA ABSOLUTO SILENCIO -

EN LO QUE TOCA A L'A PREC l S l ÓN DE LO QUE ES EL DAÑO MORAL'• Y -

EN CUANTO A L'A FORMA Y ALCANCE DE L'A l NDEMN 1 ZAC l ÓN, PoR TA~ 

ro. ESTE AUTOR CONSIDERA QUE EL' LEG!SL'ADOR AL HABL'AR DE DAÑO

MORAL • SE REFIERE A UN AGRAVIO. MENOSCABO O SUFRIMIENTO PSÍ

QUICO QUE REDUNDA TAMBI~N EN MOLESTIAS RESPECTO A LA DIGNIDA~ 

SEGUHIDAD PERSONAL O A PARTICULARES SENTIMIENTOS AFECTIVOS, -

97.- Carrnncá y Trujillo, R., Op. Cit. p. 158 
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COMO SUCEDE ESPECIALMENTE EN CIERTOS TIPOS PENALES. AMENAZAS. 

INJURIAS. DIFAMACIÓN. CALUMNIA. ATENTADOS AL PUDOR. LESIONES

POR CONTAGIO VENÉREO, DAÑO EN LAS COSAS CON VINCULACIÓN ESPI

RITUAL ACENTUADA CON SU DUEÑO, ETC, ,.(98) 

EL· DAÑO MORAL HA SIDO CONSIDERADO PERSONALfSIMO, Y SÓLO

EL AGRAVIADO PUEDE REVELAR SU EXISTENCIA. POR LA MISMA RAZÓN-

DE SU NATURALEZA, TODA VEZ QUE LA LESIÓN REACAE EN LOS SEN-

TIMIENTOS DEL SUJETO PASIVO, 

HAY QUIENES OPINAN QUE EL DAÑO MORAL NO PUEDE SER RESAR

CIDO. POR NO SER TANGIBLE, POR NO PODER APRECIARSE MEDIANTE -

LOS SENTIDOS; POR LO TANTO, NO ES SUSCEPTIBLE DE VALORACIÓN -

ECONÓMICA, PORQUE SE ARGUMENTA QUE LOS RESENTIMIENTOS, LAS-

PREOCUPACIONES. LOS DESVELOS Y LAS CONSECUENTES MOLESTIAS 

QUE TODO ELLO ACARREA NO PUEDEN ENCONTRAR SU CONSIGUIENTE TRA 

DUCCIÓN A DINERO, No EXISTE PERSONA ALGUNA QUE PUDIERA. IN-

CLUSO EL PROPIO JUEZ. APRECIAR TODOS ESTOS SENTIMIENTOS Y TA

SARLOS CON UNA DETERMINADA CANTIDAD EN METÁLICO, 

SIN EMBARGO, LOS LEGISLADORES. CONSCIENTES DE LA SITUA -

CIÓN Y CONSCIENTES TAMBIÉN DE ESTAS DISERTACIONES HAN OPINADO 

QUE, SI NO SE PUEDE RESARCIR EL DAÑO MORALMENTE A LA VÍCTIMA. 

SU APRECIACIÓN EN DINERO. PODRÍA, NO RESOLVER NI RESARCIR 

98.- Colín Sánchcz, Op. Cit. p. 612 
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EFECTIVAMENTE EL DAÑO. PERO SI AYUDARÍA ANÍMICAMENTE AL SUJE

TO PASIVO. DE MANERA QUE REPRESENTARÍA TAL CANTIDAD, UNA ESP1 

CIE DE CASTIGO POR TODOS AQUELLOS AGRAVIOS RECIBIDOS. QUE JUli 

TO CON EL PAGO DEL DAÑO MATERIAL Y LA RECLUSIÓN DEL DELINCUEli 

TE CONFORMARÍAN EN CIERTA MEDIDA LA SATISFACCIÓN DE SUS PRE -

TENSIONES TANTO DE VENGANZA. COMO DE QUE NO FUE BURLADO IMPU

NEMENTE EN SUS DERECHOS Y RECIBIÓ EL CASTIGO MERECIDO, 

AL RESPECTO (OLÍN SÁNCHEZ OPINA: "T~ADUCIR Y CUANTIFI -

CAR EL DAAO MO~AL EN MONEDAS, ENTRAAA UN G~AN P~OBLEMA ( SUB

JETIVO ) MUY DIFÍCIL Y MUY COMPLEJO, SOBRE TODO EN NUESTHO Mf 

DIO, SfGUaAMENTE PO~ ESO LA GENE~ALIDAD HA CONSIDERADO DESDE

SliMPílE, QUE LA AUTtNTICA REPARACIÓN MO~AL ( HASTA DONDE ES -

POSIBLE ~EFERIRSE A ESTO ) ESTÁ EN LA APLICACIÓN ESTRICTA DE

LA LEY AL INF~ACTOH, PUESTO QUE TODOS LOS DELITOS, INDEPEN -

DIENTEMENTE DE LOS DAROS MATERIALES. LLEVAN IMPLfCITA UNA LE

SIÓN PS(QUICA PARA QUIENES ~ESULTAN AFECTADOS DIRECTA O INDl

RECTAM~NTE, MISMA QUE SE ~ESTAAA, HASTA DONDE ES POSIBLE. CON 

EL CASTIGO IMPUESTO n(99J 

CON MEJOR TINO, PUIG PEÑA COMENTA QUE SOBRE LA INDEMNIZ~ 

CIÓN DE LA " PECUNIA DOLOR IS ", SE HAN DISTINGUIDO DOS CLASES: 

PoR UN LADO. LOS DAÑOS MORALES QUE REPRESENTAN EN DEFINITIVA

UN INTERÉS ECONÓMICO, TAMBIÉN LLAMADOS DAÑOS MORALES JNDIREC-

99~- Colín Sánchez., Op. Cit. p. 612 
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TAMENTE ECONÓMICOS Y LOS LLAMADOS DAÑOS MORALES • STRICTO SEil 

su •• SOBRE LOS PRIMEROS LA DOCTRINA EN GENERAL CONSIDERA -

QUE NO HAY PROBLEMA EN CUANTO A SU DETERMINACIÓN, PUES ENTIEil 

DE QUE DEBERÁN SER RESARCIDOS, COMO EN EL CASO DEL DESCRÉDITO 

QUE DISMINUYE LOS NEGOCIOS, YA QUE EL DESCRÉDITO REPERCUTE DE 

UNA MANERA INMEDIATA EN EL ÁMBITO PATRIMONIAL DEL SUJETO, Y -

POR ENDE, ES LÓGICO ADMITIR QUE SEAN INDEMNIZABLES, 

RESPECTO DE LOS SEGUNDOS, PUIG PEÑA ANOTA: n tL VERDADE

RO PROBLEMA SURGE EN AQUELLOS DAAos MORALES SIN REPERCUHSIÓN-

ECONÓMICA INMEDIATA, AL RESPECTO, TENEMOS LA TESIS QUE NIE-

GA LA INDEMNIZACIÓN Y SE APOYA EN LAS RAZONES SIGUIENTES: 

A),- LA IMPOSIBILIDAD DE ESTABLECER UNA RELACIÓN ENTRE 

EL DAÑO MORAL Y SU EQUIVALENCIA ECONÓMICA; Y 

8),- QuE ADMITIDA LA REPARACIÓN TENDRÍA ÉSTA MÁS EL CA -

RÁCTER DE PENA QUE EL OE RESARCIMIENTO, LA TESIS AFIRMATIVA 

SOSTIENE QUE AQUELLA IMPOSIBILIDAD NO ES ABSOLUTA, POR CUANTO 

COMO QUIERA, LA DETERMINACIÓN DEL DAAO NO ES OTRA COSA QUE LA 

DETERMINACIÓN DE LAS MODIFICACIONES PRODUCIDAS EN NUESTRO GO

CE: SI CON EL DINERO NO SE PUEDE DEVOLVER EL BIENESTAH MORAL

ANTERIOR AL DELITO, SI PUEDEN SIN EMBAdGO. OBTENEdSE CON ÉL -

NUEVOS GOCES QUE COMPENSEN AQUELLOS QUE FUERON ARREBATADOS --

POR EL HECHO DELICTIVO. S1 LA LEY ORDENA EL RESARCIMIENTO--
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DE LOS DAílOS PAT~IMONIALES CAUSADOS PO~ EL DELITO. NO DEBE 

EXCEPTUAR LOS CAUSADOS AL PATRIMONIO MÁS SAGRADO, QUE ES EL

PATRIMONIO MORAL .• (l00) 

INDUDABLE ES QUE CUALQUIER CONDUCTA QUE CAUSA UNA LESIÓN 

EN EL ÁMBITO JURÍDICO PERSONAL DE ALGÚN SUJETO, ATACA SUS IN

TERESES MATERIALES EN UN PRIMER PLANO. PERO REPERCUTE, CON 

POSTERIORIDAD. EN SU CAMPO ANÍMICO, AFECTANDO CON ELLO SUS 

SENTIMIENTOS. LO QUE A LA POSTRE DIFICULTA DETERMINAR SU IN -

DEMNIZACIÓN CON ALGUNA CANTIDAD EN DINERO, LA MAYORÍA DE 

LOS SUJETOS PASIVOS, CON SEGURIDAD ESTABLECERÍAN UNA FORTUNA

COMO LA CANTIDAD SUFICIENTE PARA RESARCIR SU AFLICCIÓN EN LO-

MORAL. DE AHÍ QUE ES UN GRAN PROBLEMA DEL JUEZ PODER DETER-

MINARLA PARA LOGRAR LA SATISFACCIÓN DEL OFENDIDO, 

PUDIERA PENSARSE QUIZÁ, QUE LA VERDADERA INDEMNIZACIÓN -

DEL DAÑO MORAL LO SERÍA EL CASTIGO EJEMPLAR Y JUSTO DEL DE -

LINCUENTE. CON LO QUE SE EVITARÍA ENTRAR EN DISERTACIONES SO

BRE EL QUANTUM DEL DAÑO INFLIGIDO, PERO REALMENTE A ESTO EQUl 

VALDRÍA A ELUDIR EL PROBLEMA PLANTEADO, 

tN LA PARTE FINAL DE LA FRACCIÓN QU: ANALIZAMOS SE ESTI· 

PULA QUE DEBEN SER INDEMNIZADOS LOS PERJUICIOS, AL IGUAL QUE-

EL DAÑO MATERIAL Y MORAL. AL CUAL NOS HEMOS REFERIDO. PAVÓN 

100.- Puig Peña Federico, Derecho Penal. Parte General. Tomo I, 4a. Ed. -
Revista de Derecho Privado, Madrid. 1955. pp. 426-427 
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VASCONCELOS OPINA QUE LA INDEMNIZACIÓN " DEL DAÑO MO~AL Y MA

TERIAL CAUSADO AL OFENDIDO O A LAS PE~SONAS CON DEílECHO A DI

CHA REPARACIÓN,,, FORMAN PROPIAMENTE EL ?E~JUICIO QUE AL 

OFéNDIDO SE CAUSA CON LA CONDUCTA O HECHO DELICTIVO, n(lQl) 

FINALMENTE LA FRACCIÓN [[[ DE ESTE ARTÍCULO INDICA QUE -

TRATÁNDOSE DE LOS DEL1TOS COMETIDOS POR SERVIDORES PdBLICOS, 

LA REPARACIÓN DEL DAÑO COMPRENDERÁ LA RESTITUCIÓN DE LA COSA 

O DE SU VALOR Y ADEMÁS, HASTA DOS TANTOS EL VALOR DE LA COSA 

O LOS BIENES OBTENIDOS POR EL DELITO, 

i:L' ARTÍCULO 31 PREVÉ QUE LA REPARACIÓN DEL DAÑO OCASION[! 

DO SERÁ FIJADA POR LOS JUECES, SEGdN EL DAÑO QUE SEA PRECISO 

REPARAR, DE ACUERDO CON LAS PRUEBAS RECABADAS EN EL PROCESO.

DE MANERA TAL QUE LOS DELINCUENTES RESPONDAN PECUNIARIAMENTE

DE SU CONDUCTA ANTISOCIAL. 

DE ACUERDO A ÉSTE PRECEPTO LEGAL, ES INDISPENSABLE QUE -

TANTO EL OFENDIDO POR EL DELITO, COMO EL MINISTERIO PdBLICO.

SE COORDINEN PERFECTAMENTE PARA APORTAR CUANTA PRUEBA SE RE -

QUIERA PARA DEMOSTRAR LOS DAÑOS PERPETRADOS EN LOS BIENES MATf 

RIALES Y MORALES DE AQUÉL, YA QUE SE CORaE EL RIESGO, DE NO 

DEMOSTRAR Y PRECISAR LOS DAÑOS, QUE EL JUZGADOR, EN LA SENTEN 

CIA QUE EMITA, CONDENE A UNA REPARACIÓN DE DAÑOS QUE NO ESTÉ-

DE ACUERDO CON LA REALIDAD, Así LO CONSIDERA TAMBIÉN PAVÓN-

101.- Pavón Vasconcc los, F. Op. Cit. p. 235 
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VASCONCELOS AL EXPRESAR QUE " LA OBL 1GAC1 ÓN CON TEN 1 DA !'N EL -

PRECEPTO Y A CARGO DE LOS JUECES, PANA DETERMINA3 EL MONTO DE 

LA REPARACIÓN SEG~N LAS P~UEBAS OBTENIDAS EN EL P~OCESO. VIE-

NE DE HECHO A P~ODUCIR. COMO COílSECUENCJA, SENTENCIAS EN LAS

CUALES EL MONTO DE LA REPARACIÓN NO ESTÁ ACORDE CON EL DA~O -

O EL PERJUICIO EFECTIVO SUFRIDO POR LA VfCTIMA O EL OFENDIDO> 

MÁS ESTE INCONVENIENTE, RESULTADO DE LA FALTA DE OPORTUNIDAD

DEL ÓRGANO DE LA ACUSACIÓN. PANA PKESENTAR LAS PRUEBAS ADECU~ 

DAS. O BIEN DE LA FALTA DE INTEA~S DEL PROPIO OFENDIDO PON EL 

DELITO, NO PUEDE SEA EVITADO ,,(102) 

AL RESPECTO SE HAN EMITIDO ALGUNAS TÉSIS JURISPRUDENCIA-

LES QUE PONEN DE MANIFIESTO LO ANTERIOR, POR EJF.MPLO: 

" REPARACION DEL DAÑO. CONDENA SIN ESPECIFICAR CUANTIA C CoN-

SECUENCIAS ), INDEBIDAMENTE EL SENTENCIADOR CONDENA AL PA

GO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO SIN PRECISAR LA CUANTÍA: POR -

LO TANTO, PROCEDE LA CONCESIÓN DEL AMPARO PARA EL SÓLO EFEf 

TO DE OUE EN NUEVA RESOLUCIÓN Y CON LAS PRUEBAS EXISTENTES

EN AUTOS SE DETERMINE EL MONTO, DE SER POSIBLE. o DE LO co~ 

TRARIO SE ABSUELVA POR DICHO CONCEPTO AL QUEJOSO, 

AMPARO DIRECTO 3507/71. FRANCISCO ÜCAÑA HERNÁNDEZ 

17 DE ENERO DE 1962. 5 VOTOS. PONENTE: ALBERTO R, VEL"A, 

102.- Pavón Vasconcclos. Op. Cit. pp. 249-250 
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SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, VOL, LV. SEGUNDA -

PARTE (PRIMERA SALA), p, 55, SEXTA EPOCA, " 

• REPARACION DEL DAÑO. Si NO HAY ELEMENTOS BASTANTES EN AU-

TOS PARA PRECISAR CON EXACTITUD El MONTO TOTAL' DE LO ROBA -

DO. YA QUE NI LOS OFENDIDOS NI EL MINISTERIO PúBLICO APORT~ 

RON PROBANZA ALGUNA Al RESPECTO, POR LO QUE LA CONDENA SE -

HIZO DE UNA MANERA PRESUNTIVA •. DEBE DECIRSE QUE LA LcY EST~ 

BLECE QUE CUANDO NO HAYA BASE PARA FIJAR DICHA REPARACIÓN.

EL REO DEBERÁ SER ABSUELTO DE LA MISMA, 

AMPARO DIRECTO 7253/58, MARIO ORTEGA SÁNCHEZ, 26 DE FEBRs 

RO DE 1959. 5 VOTOS, PONENTE: JUÁN José GoNZÁLcZ BUSTA -

MANTE, SEXTA tPOCA, SEMINARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

VoL, XX. P, 163, ( PRIMERA SALA l. 

EN BASE A LO ANTERIOR. RESULTA IMPORTANTE RECALCAR QUE ~ 

PARA EVITAR QUE EL OFENDIDO PIERDA SU DERECHO A LA REPARACIÓN 

DEL DAÑO, DEBERÁ APORTAR CUANTOS DATOS SEAN POSIBLES PARA SU

DEMOSTRACIÓN EN EL PROCESO, ASÍ COMO, DE CONSTITUIRSE EN SU -

PERVISOR DE LOS ACTOS DEL MINISTERIO PúBLICO EN ~STE ASPECTO, 

TODA VEZ QUE LA FALTA DE INTERÉS POR PARTE DEL' MISMO, O BIEN 

SU NEGLIGENCIA, PUEDEN ORIGINAR QUE NO SE LLEVE A CABO DE MA

NERA ADECUADA, O SEA, QUE SE PAGUE UNA CANTIDAD INFERIOR A LA 

QUE DEBA SER, O QUE DE PLANO NO SE CONSIGA CANTIDAD ALGUNA. -



- l!J2 -

POR NO HABER ACTUADO CON PROPIEDAD Y DILIGENCIA EN L'OS MOMEN

TOS PROCESALES OPORTUNOS, 

fa.: ARTÍCULO 32 DEL CÓDIGO PENAL ENUMERA A L'OS TERCEROS -; 

NO RESPONSABLES DEL' DELITO PERO QUE SE ENCUENTRAN OBLIGADOS A 

REPARAR EL DAÑO EN L'A MODAL'IDAD DE RESPONSABILIDAD CIVIL: 

• 1.- Los ASCENDIENTES. POR LOS DELITOS DE sus DESCEN -

DIENTES QUE SE HALLAREN BAJO SU PATRIA POTESTAD: 

11. Los TUTORES y LOS CUSTODIAS. POR LO DELITOS DE LOS-

1NCAPAC1 TADOS QUE SE HALL'EN BAJO SU AUTOR 1 DAD, 

111.·Los DIRECTORES DE INTERNADOS o TALLERES. QUE RECI -

BAN EN SU ESTABLECIMIENTO DfSCIPULOS O APRENDICES MENORES DE -

16 AÑOS, POR LOS DELITOS QUE EJECUTEN ÉSTOS DURANTE EL TIEMPO 

QUE SE HALLEN BAJO EL CUIDADO DE AQUÉLLOS: 

IV. Los DUEÑOS. EMPRESAS o ENCARGADOS DE NEGOCIACIONES

º ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DE CUALQUIER ESPECIE, POR LOS

DEL ITOS QUE COMETAN SUS OBREROS. JORNALEROS, EMPLEADOS, DOMÉ.§ 

TI COS Y ARTESANOS, CON MOTIVO Y EN EL DESEMPEÑO DE SU SERV 1 -

CID: 

V.- LAS SOCIEDADES O AGRUPACIONES. POR LOS DELITOS DE SUS 
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SOCIOS O GERENTES DIRECTORES. EN LOS MISMOS TÉRMINOS, CONFOR

ME A LAS LEYES SEAN ~ESPONSABLES POR LAS DEMÁS OBLIGACIONES -

QUE LOS SEGUNDOS CONTRAIGAN, 

SE EXCEPTÚA DE ESTA REGLA A LA SOCIEDAD CÓNYUGAL· PUES.

EN TODO CASO. CADA CÓNYUGE RESPONDERÁ CON SUS BIENES PROPIOS

POR LA REPARACIÓN DEL.DAÑO QUE CAUSE, Y 

VI, EL ESTADO, SUBSIDIARIAMENTE, POR SUS FUNCIONARIOS Y 

EMPLEADOS, 

DE UNA MANERA MÁS CLARA Y PRECISA EL CóDIGO CIVIL. EN SU 

LIBRO CUARTO. TfTUL·O PRIMERO. CAPÍTUL'O V. ARTÍCULOS 1911. 
1918 AL' 1928, REGLAMENTAN LO REFERENTE A LOS TERCEROS OBLIGA

DOS A REALIZAR L'A REPARACIÓN DEL' DAÑO: INDUDABL'EMENTE. EL' Cé

DIGO PENAL' ACTUAL'. SE BASÓ EN ÉSTE ORDENAMIENTO PARA FORMUL'AR 

L'O CONDUCENTE A LA MATERIA QUE COMENTAMOS, ADEMÁS DE CONSTI -

TUIR UNA REGLAMENTACIÓN AUXILIAR PARA DILUCIDAR CONTROVERSIAS 

SURGIDAS EN EL ÁMBITO PENAL, 

FRANCISCO GONZÁLEZ DE LA VEGA APUNTA ACERTADAMENTE QUE:

• COMO ESTA OBLIGACIÓN NO TIEN¿ EL CA~ÁCTER DE PENA PÚBLICA.

NO PUEDE HABLARSE DE QUE LOS P~ECEPTOS QUE LA HEGLAMENTAN 

SEAN, POR SU T~ASCENDENTALIDAD, VIOLATO~IOS DEL A~TfCULO 22.
DE LA CONSTITUCIÓN n(lQ3) 

103.- González de la Vega Francisco. El Código Penal Comentado. 3a. Ed. 
Porrúa, México, 1976. p. 118 
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DE ACUERDO A LA APRECIACIÓN QUE HACE (ARRANCÁ Y TRUJILLO, 

EL flRTÍCULO QUE ANALIZA"OS • \:Ci!SAG~A LA aESPONSABILIDAD CI -

VIL OBJETIVA SIN CULPABILIDAD PENAL. FUNDADA EN EL RIESGO OB-

JETIVO O RIESGO CREADO, TAllBIÉN CONSAGRA LA RESPONSAillLIDAD 

CIVIL llé.~IVADA DE LA PATRIA POTESTAD. LA TUTELA Y LA RcLACIÓN 

DE SUPERIORIDAD EN RAZÓN DE ENSEÑANZA, TRABAJO O INDUSTRIA .(104) 

i::N EL: ARTÍCUL:O 33 SE ESTIPULA LA OBL:IGACIÓN A CARGO DEL

.DELINCUENTE DE PAGAR LA SANCIÓ!l PECUNIARIA PREFERENTE"ENTE, -

CON RESPECTO DE LAS CONTRAfDAS CON POSTERIORIDAD A LA CO"I --

S!ÓN DEL'ICT!VA. EXCEPTUÁNDOSE L'AS OBL'IGACIONES DE PROPORCIQ 

MAR ALl"ENTOS Y LAS LABORES. LAS CONTRAÍDAS CON ANTERIOR! -

DAD AL' HECHO DELICTUOSO NO ESTÁN SUJETAS A IÓSTA REGLA. (UAJ! 

DO EXISTA TE"OR FUNDADO DE QUE EL: OBL:IGADO A L'A REPARACIÓN 

DEL DAiÍO OCUL:TE O ENAJENE DE AL'GUNA MANERA L:OS BIENES EN QUE

DEBA HACERSE EFECTIVA LA REPARACIÓN ALUDIDA, EL ARTÍCULO 35 -

DEL CÓDIGO DE PROCEDl"lENTOS PENALES PARA EL: DISTRITO FEDERAL 

DISPONE QUE•,,, tL MINISTERIO ~ÚBLICO O EL OFENDIDO, EN SU

CASO, PODP.ÁN YEDIR AL JUEZ €L EMBARGO PRECAUTORIO DE DICHOS -

Bl~NES • EN EFECTO. CUANDO SE ESTl"E NECESARIO ESTA "ED!DI\. 

BASTARÁ CON Sot.:IC!TARLO ANTE EL JUEZ QUE CONOZCA DE L'A CAUSA. 

PROBANDO SU NECESIDAD. fa: REO PODRÁ OPONERSE A QUE ESTA "E-

DIDA SE L'L'EVE A CABO OTORGANDO FIANZA SUFICIENTE QUE GARANTI

CE EL PAGO DE L'A REPARACIÓN. 

104.- Carrancá y Tr-ujillo. Op. Cit. p. 168 
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DE AL'GUNA MANERA ESTE PRECEPTO BUSCA GARANTIZAR A L'OS 

OFENDIDOS EN EL' GOCE DE SUS DERECHOS. TRATANDO DE EVITAR QUE

POR SIMUL'ACIÓN U OTRA CAUSA. SE LE DEFRAUDE O BURL'E, 

EL' IMPORTE DE t:A SANCIÓN PECUNIARIA SERÁ D!STRIBU(DO EN

TRE EL' ESTADO Y EL OFENDIDO: AL' ESTADO LE CORRESPONDERÁ EL' ltt 

PORTE DE L'A MULTA. Y AL. OFENDIDO EL' CORRESPONDIENTE A L'A REP¡\ 

RACIÓN DEL' DAÑO. 

PREFERENTEMENTE SE CUBRIRÁ Et: IMPORTE DE LA REPARACIÓN.

CUANDO NO SE PUEDA HACER EFECTIVO L'A TOTAL'IDAD DEL IMPORTE DE 

L'A SANCIÓN PECUNIARIA, Sr FUEREN VARIOS L'OS OFENDIDOS, SE -

REPARTIRA EQUITATIVAMENTE EL' IMPORTE QUE SE PUEDA RECABAR POR 

TAL: CONCEPTO, 

Sr EL' OFENDIDO RENUNCIARA EXPRESAMENTE A L'A REPARACIÓN -

DEL· DAÑO QUE LE CORRESPONDE. EL' ESTADO SUSTITUIRÁ A f:STE. 

APLICANDO PARA S( EL' IMPORTE CORRESPONDIENTE, ( ARTÍCUL'O 35-

DEL CóDIGO PENAL ), 

EL· MISMO ARTÍCULO PREVE: QUE EN CASO DE QUE Et: REO SUJETO 

A L'IBERTAD CAUCIONAt:. SE SUSTRAIGA A LA ACCIÓN DE L'A JUSTICIA· 

L·A SUMA QUE HUBIERE OFRECIDO COMO GARANTÍA. SE APLICARÁ AL' Pi\ 

60 DE L'A SANCIÓN PECUNIARIA. 
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EL ARTÍCULO 36 DEL CóDIGO SUSTANTIVO, APUNTA QUE CUANDO

SEAN VARIAS LAS PERSONAS QUE HUBIESEN COMETIDO EL HECHO DELlf 

TIVO, A CADA UNA DE ELL'AS SE LES APLICARÁ MULTA, SEGÚN SU GR~ 

DO DE PARTICIPACIÓN, Y SEGÚN TAMBIÉN SU SITUACIÓN ECONÓMICA. 

PERO RESPECTO DE L'A REPARAC l ÓN DEL' DAÑO, LA DEUDA SERÁ CONS I

DERADA MANCOMUNADA Y SOLIDARIA: CASI EN EL' MISMO SENTIDO SE -

PERFILA EL ARTÍCULO 1917 DEL CÓDIGO CIVIL. EN DONDE SE ABORDA 

ESTE PUNTO, 

flNAL'MENTE, L'OS ARTÍCULOS 37. 38 Y 39 DEL CóDIGO PENAL',

ESTABLECEN, LAS FORMAS EN QUE SE EFECTUARÁ EL COBRO DE LA RE

PARACIÓN DEL DAÑO, EN EL ARTÍCULO 37 SE ESTIPUL'A QUE PARA -

HACER EFECTIVO EL COBRO DE l:A REPARACIÓN DEL DAÑO, AL IGUAL' -

QUE LA MULTA. El: ESTADO EN EJERCICIO DE SU FACULTAD ECONÓMICA 

-COACTIVA OBLIGARÁ AL REO AL' PAGO DE L'A MISMA, 

Í:L' ARTÍCULO 38 PREVÉ QUE EN EL' CASO DE EL' DELINCUENTE NO 

ALCANCE A CUBRIR CON SUS BIENES LA RESPONSABILIDAD PECUNIARIA, 

O B 1 EN, CON SU TRABA.JO EN PR 1 S l ÓN, AÚN CUANDO ÉSTE OBTENGA SU 

LIBERTAD, SEGUIRÁ SUJETO A LA OBL'IGACIÓN DE PAGAR LA PARTE 

QUE L'E F Al:TE, 

SIN EMBARGO. IRÓNICAMENTE, EL JUEZ PODRÁ OTORGAR AL DE -

LINCUENTE PLAZOS PARA EL' PAGO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO, l.Q 
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HARÁ EN CUENTA EL: MONTO DEL' DAÑO V LA s l TUAC l ÓN DEL REO. los 

PL:AZOS QUE EL' JUEZ F 1 JARE NO PODRÁN EN SU CONJUNTO. EXCEDER -

DE UN AÑO; DE MANERA QUE SI EL JUZGADOR. SI ASf LO CONSIDERA, 

PODRÁ EXIGIR GARANTÍA SUF IC·lENTE PARA ASEGURAR TAL CANTIDAD, 

EN CUANTO A LA MULTA, L'A AUTOR !DAD A L:A QUE LE CORRESPO!! 

DA SU COBRO, lGUAL:MENTE PODRÁ FIJAR PLAZOS PARA SU COBERTURA, 

TOMANDO EN CUENTA L'AS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES DEL' CASO. 

C. a (flRJ}llJO Y LA REPARACIOll DEL llAiiO 

i:.N EL DESARROL:L'O DE ESTE TRABAJO HEMOS OBSERVADO QUE CO

MO CONSECUENCIA DEL: AVANCE QUE HAN EXPERIMENTADO LAS CIENCIAS 

C.RIM!NOL'ÓGICAS SE HA BUSCADO DESDE SIEMPRE EL' CASTIGO DEL DE

LINCUENTE, UTIL'!ZANDO LOS CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS QUE PROCJ,! 

RARAN SU RE l V 1 ND l CAC l ÓN, V ABOL' l R DE PL'ANO LOS CASTIGOS l N 

-FAMANTES V TORTURANTES, RELEGANDO A ESTOS ÚLTIMOS A LA PARTE 

OBSCURA DE L'A H l STOR 1 A, 

EN EL MEDIO L'EGISLAT!VO, CON L'A CONSECUENTE MODERNIZACIÓN 

SOBRE LOS CRITERIOS DE CASTIGO, SE HAN ELABORADO LEVES SUMA -

MENTE BENIGNAS QUE BUSCAN EL' L"OGRO DEL' FIN MENCIONADO, ES DE

CIR, L:A REHABll:ITACIÓN DEL DELINCUENTE. V SU READAPTACIÓN Al'

MEO!O SOCIAL' QUE LO SEGREGÓ. 
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EN EL' ÁMBITO ADMINISTRATIVO, SE HAN ERIGIDO INSTITUCIO

NES, QUE CON BASE EN L'AS L'EYES AL'UDIDAS INSTRUMENTAN MEDIDAS 

PARA LA REHABIL'ITACIÓN DE L'OS REOS, L'AS CUAL'ES CONSUMEN UNA

PARTE IMPORTANTE DEL' PRESUPUESTO EN L'A EDIFICACIÓN DE CEN -

TROS CARCELARIOS MODEL'O Y TANTAS OBRAS DESTINADAS A L'A OBTE~ 

CIÓN DEL' ACERTADO FIN, 

SIN EMBARGO, TODAS ESTAS ACCIONES BIEN INTENCIONADAS 

SON DESDE UN PUNTO DE VISTA, PARCIAL'IZADORAS, Y POR ENDE IN

JUSTAS, POR OLVIDAR A UN SUJETO QUE SE DICE PROTEGIDO, PERO

QUE EN REAL'IDAD NO L'O ES TANTO: ME REFIERO AL' OFENDIDO EN EL' 

DEL'fTO, PUES MIENTRAS L'A ATENCIÓN SE CENTRA EN EL DEL'INCUEN-

TE. DESDE ANTES DE QUE ÉSTE SE CONVIERTA EN TAL' CON EL' SI~ 

NÚMERO DE MEO IDAS PREVENT 1 VAS DEL' DEL'I TO ) , ASÍ COMO DURANTE 

EL' PROCESO, Y CON POSTERIORIDAD AL' MISMO, NADA SE INSTAURA -

PARA DEFENDER L'OS DERECHOS DEL QUE HA RECIBIDO EN CARNE PRO-

PIA L'AS CONSECUENCIAS DE LA ACCIÓN DELICTIVA, NADIE LO PRQ 

CURA Y POR TANTO HA SIDO REL'EGADO EN CIERTA FORMA AL OLVIDO, 

ACARREANDO POR CONSIGUIENTE INNUMERABL'ES AGRAVACIONES EN L'O

MATER 1 AL Y EN L'O MORAL', 

Es UN DRAMÁTICO CONTRASTE, YA QUE MIENTRAS EL ESTADO 

COL'MA DE ATENCIONES A L'OS DELINCUENTES, PROPORCIONÁNDOL'ES 

DESDE CASA, VESTIDO, AL'IMENTACIÓN, AYUDA MÉDICA, TÉCNICA Y -
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PSICOLOGÍA, Y HASTA RECREATIVA, L:OS OFENDIDOS TIENEN QUE 

ARREGLÁRSEL'AS POR SÍ MISMOS. TODA VEZ QUE L'AS LEYES TAN EVOL'!! 

CIONADAS. QUE CUENTAN CON L'OS MEJORES ESTUDIOS SOBRE L'A MATE

RIA Y QUE SE JACTAN DE ESTAR CERCA DE L'A PERFECCIÓN, SE HAN-

OL:V I DADO DE EL'L'OS, 

EN NUESTRO PAÍS NO SÓLO ACONTECE EN L'OS ORDENAMIENTOS J!! 

RÍDICOS INTERNOS. SINO QUE SE PROYECTA ESTA TENDENCIA HACÍA -

L'AS REGL'AMENTAC 1 ONES JURÍDICAS DE DERECHO I NTERNAC 1 ONAL' PÚBL'! 

CO, COMO ES EL' CASO DE L'OS TRATADOS SOBRE EJECUCIÓN DE SENTE,ti 

CIAS. EN DONDE TAMPOCO AHÍ SE HAN ACORDADO DE L'A EXISTENCIA -

DEL OFENDIDO CONSIGUIENTEMENTE NO SE TUTELAN SUS DERECHOS, 

RESULTA IMPORTANTE RECORDAR QUE. EL DEL'ITO NO LESIONA -

ÚNICAMENTE L:OS INTERESES SOCIAL'ES. SINO EN UN PRIMER MOMENTO, 

L'OS DE OTRO INDIVIDUO, Y ESTOS INTERESES NO PUEDEN COEXISTIR. 

NO PUEDEN SER CONFUNDIDOS L'OS I ND IV I DUAL'E S Y L'OS COL'ECT I VOS, 

(ADA UNO DE EL'L:OS SE DESENVUELVE EN UNA ESFERA DISTINTA, 

Es NECESARIO QUE SE INSTAURE UN SISTEMA LEGAL: EXPEDIDO -

PARA QUE EL: OFENDIDO PUEDA RECL'AMAR EFICAZMENTE LA REPARACIÓN 

DEL DAÑO Y SE LE OTORGUE L'A ASISTENCIA NECESARIA PARA L'A CON

SECUCIÓN DE ESE FIN, 

ESTAS IDEAS, F I NAL:MENTE, SON L'AS QUE INSPIRAN ESTE TRAB~ 
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JO CUYA PRE TE NS l ÓN ES TOMAR L'A VOZ POR LOS AFECTADOS CON EL' -

DEL'ITO, EN DEFENSA DE UN TRATO L'EGAL' MÁS JUSTO PARA EL'LOS, 

SUBRAYANDO EL DESEQUILIBRIO QUE PROPICIA UNA LEGISLACIÓN IN -

TERNA CONCEBIDA CON PARCIAL'IDAD Y UNA PROYECCIÓN LEGISLATIVA

DE CARÁCTER INTERNACIONAL, CONSTITUIDA EN EL CASO POR LOS TR[! 

TADOS DE REPATRIACIÓN DE SENTENCIADOS, QUE LAMENTABLEMENTE, -

SIGU!ENTO LA TÓNICA D~L DERECHO DOM~STICO, HAN POSTERGADO IN

JUSTAMENTE AL OFENDIDO POR EL DEL'!TO, 

LA CONST 1 TUC l ÓN POL' ÍT 1 CA DE UN PAÍS ES L'A BASE DE SU OR

GAN l ZAC l ÓN JUDICIAL', ADMINISTRATIVA Y LEGISLATIVA. ÜE AQUf

PARTEN TODAS SUS INSTITUCIONES QUE PROCURAN EL DESARROLLO DE

L'OS HABITANTES DE ESE ESTADO EN TODOS LOS ASPECTOS, EN ESPI 

C 1 AL', L'AS 1NST1TUC1 ONES JUR ÍD 1 CAS QUE EN BUENA PARTE ORQUES -

TAN LA CONVIVENCIA SOCIAL, SURGEN Y TIENEN FUNDAMENTO EN ~STA 

LEY SUPREMA, LA TUTELA JUR fo 1 CA DEL' OFEND 1 DO Y DE L'A RE PAR[! 

CIÓN DEL DAÑO NO SON LA EXCEPCIÓN: PUES AUNQUE NO APARECEN E~ 

PLÍCITAMENTE, SU ORIGEN Y DESARROLLO QUE PROVIENE DE LA ORGA

NIZACIÓN PROCESAL ENCUENTRA SU FUNDAMENTO EN LA CARTA MAGNA -

DE NUESTRO PAÍS, 

tN EFECTO, EN EL TEXTO DE L'A PARTE DOGMÁTICA Y ORGÁNICA

DE LA CONSTITUCIÓN EXISTEN DIVERSOS PRECEPTOS QUE SE RELACIQ 

NAN CON L'OS CONCEPTOS DE OFENDIDO Y REPARACIÓN DEL DAÑO, POR

EJEMPL'O EN EL' ARTÍCUlCO 21 CONSTITUCIONAL' SE ENCUENTRAN EL MO-



- 151 -

NOPOLI o EXCL'US 1 va DE L:A ACC 1 ÓN PENAL' EN L'A F 1 GURA DEL' MI N 1 STÉ_ 

RIO PliBL'ICO, Y ES A TRAVÉS DE ESTE ÓRGANO PERSECUTORIO QUE-

EL' OFEND 1 DO PUEDE RECLAMAR SU DERECHO A L:A REPARAC J ÓN DEL DA

ÑO, EL' MINISTERIO PliBL'JCO COMO AUTORIDAD ADMINISTRATIVA TIÉ_ 

NE A SU CARGO L'A INVESTIGACIÓN, PERSECUCIÓN Y REPRESIÓN DE 

L'OS DEL'ITOS, Y ES TITUL'AR ABSOL'UTO DE L'A ACCIÓN PENAL', 

EN El PROCESO. l'A REPRESENTACIÓN SOCIAL ADQUIERE El' CA -

RÁCTER DE PARTE. DE MANERA QUE ADOPTA DOS FUNCIONES A L:A VEZ, 

UNA CONSTI TU fDA COMO AUTOR 1 DAD DURANTE l'A FASE PERSECUTORA 

DEL' DEL'JTO, EN DONDE REAL'JZA ACTOS TENDIENTES A l'A COMPROBA -

CJÓN DEL' CUERPO DEL: DEL:ITO Y l'A PRESUNTA RESPONSABJL'JDAD, PA

RA POSTER 1 ORMENTE CONS 1 GNAR ANTE LA AUTOR 1 DAD JUD 1C1 Al'. l'A 

OTRA CONS 1 STENTE EN QUE UNA VEZ CONS 1 GNADA l'A AYER 1GUAC1 ÓN 

QUE EFECTUÓ, E INICIADO El PROCESO SE ERIGIRÁ EN PARTE PROCE

SAL' ACUSATORIA, 

DURANTE l'A FASE JNVESTIGATOR JA TODOS L'OS ACTOS QUE REAL'l 

CE EL' MINISTERIO PúBL:JCO PUEDEN SER RECURRIDOS A TRAVÉS DEL' -

JUICIO DE AMPARO, TODA VEZ QUE SI SON VIOL'ATORIOS DE GARAN -

TÍAS JNDIVIDUAL'ES SE ESTARÁ ANTE El' SUPUESTO DE PROCED!BJL'l-

DAD, POR PROVENIR DE UNA AUTORIDAD, PERO, CUANDO EL: MINISTÉ_ 

RJO PliBL:JCO REPRESENTA El PAPEL: DE PARTE EN EL: PROCESO PENAL:, 

NO PODRÁN SER RECURRIDOS SUS ACTOS, YA QUE NO PROVIENEN DE 

UNA AUTORIDAD, ANTE ESTA SITUACIÓN SURGE LA DUDA DE QUE SI-
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TORIO EN SÍ MISMA, 
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Es AL.:GO CONTRADIC-

CUANDO A JUICIO DEL: MINISTERIO PllBL'ICO, DURANTE L.:A FASE

PERSECUTORIA DECIDA NO EJERCITAR L.:A ACCIÓN PENAL:, POR FACTO -

RES DIVERSOS, TAL.:ES COMO PARCIAL.:IDAD, CORRUPCIÓN O SIMPL.:EMEN

TE INEPTITUD, TAL: COMISIÓN NO PUEDE SER RECL.:AMADA EN EL: JUI -

c 1 o DE GARANT í AS. YA QUE L'A SUPREMA CORTE DE JusTI c 1 A DE L.:A -

NACIÓN. HA SUSTENTADO EL CRITERIO DE QUE AÚN TRATÁNDOSE DE UN 

ACTO DE AUTORIDAD. NO ES VIOLATORIO DE GARANTÍAS, CON 1..:0 

QUE PODEMOS DEDUCIR QUE EL' OFENDIDO EN EL' DEL'ITO NO PODRÁ HA 

CER NADA AL' RESPECTO, Y SU DERECHO A L'A REPARACIÓN DEL' DAÑO-

SERÁ PRACTICAMENTE ANUL.:ADO, 

SI RECORDAMOS QUE EL' ARTÍCUL'O 14 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN 

EN SU SEGUNDO PÁRRAFO PRECEPTÚA QUE "NADIE PODRÁ SER PrtlVADO 

DE LA VIDA, DE LA LIBERTAD O DE SUS PROPIEDADES. POSESIONES O 

DERECHOS, SINO MEDIANTE JUICIO SEGUIDO ANTE LOS TRIBUNALES 

PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, EN EL QUE SE CUMPLAN LAS FORMALIDA

DES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO Y CONFO~ME A LAS LEYES EXPE

DIDAS CON ANTE~IORIDAD AL HECHO ", SE OBSERVA UNA CLARA Y MA

NIFIESTA VIOL'ACIÓN A LAS GARANTÍAS INDIVIDUAL.:ES DEL' OFENDIDO. 

YA QUE SE L.:E ESTÁ PRIVANDO DE UN DERECHO SIN QUE MEDIE JUJ -

CJO, SEGUIDO ANTE LOS TRIBUNALES, Y SIN QUE SE CUMPL·AN L'AS -

FORMAL'IDADES ESENCIAL'ES DEL PROCEDIMIENTO, EL· MÁXIMO TRIBU-
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NAL' DE JUST 1C1 A DE L'A NACIÓN 1 NCURRE EN UN GRAVE ERROR AL: NE

GARL'E AL' OFENDIDO L'A POSIBIL'IDAD DE OCURRIR EN DEMANDA DE PR.Q 

TECCIÓN FEDERAL CUANDO SE ESTÁ EN PRESENCIA DE UNA FLAGRANTE-

VIOL'ACIÓN DE GARANTÍAS TAL' Y COMO L'O HEMOS EXPRESADO, EL 

OFENDIDO SE ENCUENTRA EN ESTADO DE lllDEFENSIÓN TOTAL', PUES 

CUANDO NO SE EJERCITE L'A ACCIÓN PENAL POR AL'GllN MOTIVO, DE 

L'OS ANTES ANOTADOS, NO PODRÁ ÉSTE IR EN RECL'AMO DE L'A REPARA

CIÓN DEL: DA~O. QUE SI BIEN SABEMOS ES UN DERECHO QUE POSEÉ -

DESDE EL' MOMENTO EN QUE SE PERPETRÓ L'A CONDUCTA DEL'ICTIVA PRQ 

DUCIENDO UN MENOSCABO EN SU PATRIMONIO. INTEGRADO POR L'OS EL'f 

MENTOS MATERIALES Y MORALES. Y SE ESTARÁ BURLANDO CUALQUIER -

PRETENSIÓN QUE ÉSTE PUDIERA TENER EN L'O PRESENTE Y EN LO FUT!! 

RO, 

De IGUAL' FORMA. ESTAREMOS EN PRESENCIA DE VIOLACIÓN DE _, 

GARANTÍAS CUANDO EL: MINISTERIO PllBLICO SE DESISTA DE L:A AC -

CIÓN PENAL' O BIEN FORMULE CONCLUSIONES DE NO ACUSACIÓN, SE-

PRODUCIRÁN LOS EFECTOS A QUE HEMOS HECHO ALUSIÓN, EN LA CONC!! 

RRENTE DESPROTECCIÓN DEL SUJETO PASIVO EN EL: DELITO, 

V ÁZQUEZ SÁNCHEZ EN SU OBRA, OP 1 NA EN REL'AC l ÓN AL' TEMA -

QUE NOS OCUPA " , • , , ESE DERECHO QUE EL OFENDIDO TIENE A LA -

REPAKACIÓN DEL DA~O. SÓLO PUEDE EJERCITAKLO A TNAVÉS DEL MI 

NISTERIO PúBLICO POR QUE TAL COMO QUEDÓ EXPUESTO, SE CONSIDE

~A SU CARÁCTER COMO PENA PÚBLICA; Y NO POSEE POR ENDE EL OFE! 
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DIDO LA PERSONALIDAD DE PAHTE EN EL PROCESO: Y NI iAMPOCC !E

DESPNENDE LA MISMA D~ LA CONSTITUCIÓN. AÚN CUANDO LIMITADAME! 

TE SE SOSLAYA EN LOS ARTÍCULOS 5 Y 10 DE LA LEY DE AMPAN0,•(105) 

EN EFECTO. EN L'OS ARTfCUI.:OS DE I.:A LEY DE AMPARO QUE CITA EL' -

AUTOR• SE MENC 1 ONA ESCASAMENTE L'A PART 1C1PAC1 ÓN DEL' OFENDIDO-

EN EL' JUICIO DE GARANTfAS.- PUES EN L'A FRACCIÓN 11!. EN CONDE-

SE LE RECONOCE LA CAI.:IDAD DE PARTE COMO TERCERO PERJUDICADO -

SE EXPONE QUE EL JUICIO PROCEDERÁ CONTRA ACTOS JUDICIALES, -

MÁS NO CONTRA AQUEL'L'OS QUE PROVENGAN DE LA PARTE ACUSATOR JA, -

O SEA DEL MINISTERIO PÚBLICO, POR OTRO L'ADO, EL' ARTfCUL'O 10 

DE L'A c ITADA L'EY PREV 1 ENE QUE EL' JU 1c1 o DE AMPARO. SÓI.:O PODRÁ 

SER PROMOVIDO CONTRA ACTOS QUE EMANEN DEL' 1NC1 DENTE DE REPARA 

CIÓN DEL DAÑO, 0 BIEN, • CONTRA LOS ACTOS SURGIDOS EN EL 

PROCEDIMIENTO PENAL RELACIONADOS INMEDIATA Y DIRECTAMENTE 

CON EL ASEGURAMIENTO DEL OBJETO DóL DELITO, Y DE LOS BIENES -

QUE ESTÉN AFECTOS A LA REPA~ACIÓN O A LA RESPONSABILIDAD CI

VIL 

LA INTERVENCIÓN QUE TIENE EN EL' PROCESO EL OFENDIDO EN -

EL' DE'l'ITO ES DEFINITIVAMENTE MUY PARCA, O CABRfA DECIR QUE ES 

CASi NUL'A: EN PRIMER L'UGAR NUESTRA L'EGISL'ACIÓN NO I.:E ATRIBUYE 

EL' CARÁCTER DE PARTE ( ARTÍCUlO 141 C.F.P.P. ) , Y POR LO TAN

TO NO TIENE GRAN INTERVENCIÓN EN EL' DESENVOL'VIMIENTO DEL' MIS

MO, N 1 AÚN PORQUE ÉL' FUE EL' AFECTADO POR LOS ACTOS DAÑOSOS 

105.- Vázquez Sánchez Rogelio, El Ofendido en el Delito y la Reparaci6n
Oel Daño, México, 1981. p. 37 
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DEL' DEL'ITO. Y SE MANTUVO RESPETANDO EL.: ORDEN JURÍDICO, MIEN

TRAS TANTO, EL.: DEL.:INCUENTE, QUE CAUSÓ L.:OS AGRAVIOS, QUE VIOL.:Ó 

L'AS EST 1PUL'AC1 ONES L'EGAL.:ES PARA EL' MANTENIMIENTO DE L'A CONV 1-

VENC l A SOCIAL', ESE INDIVIDUO SÍ ATRAE L'A ATENCIÓN DE L'AS AUTQ 

RIDADES, SE LE TRATAN DE HACER TODOS L.:OS DERECHOS EFECTIVOS.

SE L.:E MENCIONAN POR SI L'OS DESCONOCE. SE PROCURA SU BIENESTAR. 

SE L.:E HACEN ESTUDIOS DE PERSONAL'IDAD, SI PADECE ALGUNA ENFER

MEDAD SE L'E TRATA MÉDICAMENTE, ETC,, PERO Y EL' OFENDIDO? 

Los CóDIGOS DE PROCEDIMIENTOS PENAL'ES TANTO DEL' DISTRITO 

FEDERAL' COMO EL' FEDERAL', N 1 EGAN L'A 1NTERVENC1 ÓN DEL OFENDIDO

COMO PARTE EN EL' PROCESO ( ARTÍCUL'O 9 Y 141, RESPECTIVAMENTE) 

SÓl!O L'O FACUL'TAN PARA APORTAR AL' MINISTERIO PúBL'ICO Y AL' JUEZ, 

DATOS QUE CONDUZCAN A ESTABL'ECER L'A RESPONSAS 1 L'I DAD DEL' ACUS.i\ 

DO Y L'A PROCEDENCIA Y MONTO DE L'A REPARACIÓN DEL! DAÑO, 

EN EL' ARTÍCUL'O !117 FRACCIÓN 111 DEL.: CóDIGO ADJETIVO DEL'

ÜISTRITO FEDERAL', SE L'E CONCEDE AL' OFENDIDO EL' RECURSO DE AP~ 

L'ACIÓN SIEMPRE Y CUANDO, ÉSTE COADYUVE CON L.:A REPRESENTACIÓN

SOCIAL', PERO ÚNICAMENTE EN L'O CONCERNIENTE A LA REPARACIÓN 

DEL DAÑO, 

AL' CONFRONTAR EL' ART(CUL'O ANTERIOR CON EL' 29 DEL' CóDIGO

PENAL' PODEMOS APREC 1 AR L'A NEGAC 1 ÓN DEL' DERECHO QUE SE CONSA -

GRA EN AQU~L', YA QUE SI BIEN L.:A REPARACIÓN QUE TENGA SU ORI -
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GEN EN UN HECHO DELICTIVO Y POR TANTO, EL DEL'!NCUENTE DEBA -

HACER DICHA REPARACIÓN, ADQUIERE EL CARÁCTER DE PENA PÚBLICA, 

RESULTA DE ESTA MANERA QUE EL MINISTERIO PúBL:lCO ES EL' ÚNICO 

QUE PUEDE SOLICITAR SU REPARACIÓN, 

Es SOLAMENTE A TRAVÉS DE ÉSTA !NST!TUC!ÓN QUE EL: OFEND_l 

DO PUEDE EJERCITAR SU .DERECHO AL' PAGO DE L:A REPARACIÓN YA QUE

EL' SUJETO PASIVO, RE ITERAMOS, NO TIENE L:A FACUL'TAD DE INTER

VENCIÓN EN EL PROCESO PENAL' DE MANERA INDEPENDIENTE, SINO 

QUE TODOS SUS ACTOS TENDIENTES A HACER EFECTIVO SU DERECHO -

DEBERÁN SER ENCAUSADOS POR Y A TRAVÉS DEL M 1N1STER1 O PúBL' 1 -

CO, COMO SI SE TRATARA DE UN SUJETO CON" CAP!T!S D!MlNUT!O" 

EN OTRO ASPECTO, PARA HACER EFECTIVA L:A PENA DE LA REP~ 

RACIÓN DEL: DAÑO, POR SER DE NATURALEZA PÚBL'!CA, ÉSTA SÓLO AQ 

QUIERE ESTE MATiZ AL MOMENTO QUE SE COMPRUEBA L'A RESPONSABI

L:IDAD DEL' PROCESADO Y SE L:E DICTA SENTENCIA CONDENÁNDOLO AL

PAGO DE L:A MISMA, PERO SI SE PRESENTA EL' CASO EN EL' QUE EL' -

MINISTERIO PúBL:lCO NO APELE A L'A SENTENCIA ABSOLUTORIA ( QUE 

EN UN SUPUESTO EVENTO SUCEDIERE ), EL OFENDIDO, CON TODO Y 

SU DERECHO PARA APELAR CONTRA ESA SENTENCIA, NO PODRÁ HACER

L'O EFECTIVO, PUES YA QUE NO HA SIDO COMPROBADA L'A RESPONSABl 

Ll DAD DEL: PROCESADO, NO SE L'E PUEDE D 1 CTAR E 1 MPONER LA PJ;. 

NA, Y POR ENDE, COMO SÓL'O PUEDE EL: OFENDIDO APELAR EN LO -
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QUE HACE A L'A REPARAC 1 ÓN DEL' DAÑO, Y NO EN LO QUE TOCA A LA

RESPONSAB 11..: IDAD Y AL DELITO, NO SE PUEDE ENTRAR AL' ESTUDIO -

DE LO PRIMERO, SINO ESTA COMPROBADO LO SEGUNDO, RESULTANDO -

BURL'ADO NUEVAMENTE EL OFENDIDO Y EN CIERTA FORMA ARREBATÁNDQ 

L'E SUS DERECHOS, QUE CON TANTA POMPA SE L:E OTORGAN, POR PAR

TE DEL LEGISL:ADOR, Y QUE ASEGURA. QUE EL OFENDIDO TIENE UN -

L'UGAR PRIVIUGIADO EN NUESTRO DERECHO, HECHO i'.STE ADMITIDO -

CON INGENUIDAD POR AL:GUNOS TRATADISTAS,(106) 

EN EL MISMO ORDEN DE IDEAS, CUANDO. SE PRESENTA EL CASO 

DE QUE EL REO, SE SUSTRAE A LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA. EL PRQ 

CEDIMIENTO SE QUEDA ESTÁTICO. SIN QUE SE PUEDA DICTAR SENTE~ 

CIA EN EL PROCESO PENAL, Y TAMPOCO EN LA VÍA CIVIL. POR !'.STA 

DEPENDE DE QUE SE ACREDITE L'A RESPONSABIL'IDAD Y EL' DEL'ITO, -

RESUL'TANDO L'A DESPROTECCIÓN DEL' OFENDIDO EN AMBOS ASPECTOS, 

POR ESO REITERAMOS QUE LA DEPENDENCIA DEL OFENDIDO CON RES -

PECTO DEL' M 1N1STER1 O PúBL' 1 CO, ANTES DE AYUDAR, ENTORPECE L'AS 

VÍAS QUE PUDIERE TENER A SU AL:CANCE, AL: IGUAL QUE CONSIDERAR 

LA PENA PECUNIARIA COMO PÚBLICA. EN LUGAR OE QUE SE PUDIERA

AFIRMAR QUE CONSTITUYE UNA GARANTÍA PARA QUE EL OFENDIDO OB

TENGA EL' RESARCIMIENTO DE L'OS DAÑOS ACAECIDOS. A FINAL' DE 

CUENTAS NOS PERCATAMOS DE QUE NO ES ASÍ, NO SE LE ESTÁ FA

VORECIENDO AL' SUJETO PASIVO EN NADA. MÁS Al' CONTRARIO. EN -

CUENTRA UN OBSTÁCUL'O AL' NO PODER INTERVENIR DE MANERA AUTÓNQ 

106.- Cf'r. Colín Sánchez. Op. Cit. p. 178 
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MA E INDEPENDIENTE EN EL PROCESO, O CON LAS PRERROGATIVAS -

QUE OSTENTAN LAS PARTES EN CUAL'QUJER OTRO PROCESO, Y SUS DE

RECHOS SE VEN SUPEDITADOS A LA DECISIÓN DE ÓRGANO REPRESENT~ 

TJVO DE LA SOCIEDAD, QUE COMO ES BIEN SABIDO, Y SIN TRATAR -

DE ENTABLAR POL'ÉMJCA. DEJA MUCHO QUE DESEAR, 

SERÍA CONVENIENTE QUE EN CASOS COMO LOS QUE HEMOS APUN

TADO EN DONDE EL' MINISTERIO PÜBL'JCO, NO EJERCITE L'A ACCIÓN -

PENAL, NO PRESENTA CONCLUSIONES DE ACUSACIÓN, O BIEN SE DE -

SISTA DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PUNITIVA, CONOCIERA UN ÓRG~ 

NO SUPREMO: EL CUAL UNA VEZ ANALIZADAS L'AS PRUEBAS QUE SE 

HAN APORTADO, Y OYENDO A L'A VÍCTIMA DEL' DEL'ITO DECIDIERA SO-

BRE LA PROSECUCIÓN, TENDRÍA QUE SER UN ÓRGANO ADMINISTRATl 

VO NECESAR 1 AMENTE, PUES ASÍ L'O ORDENA NUESTRA LEG 1 SL'AC J ÓN, -

PERO TENDRÍA QUE SER INDEPENDIENTE EN CUANTO A SUS DECJSJO-

NES. DE LA PROCURADURÍA DE QUE SE TRATARÉ EN FIN ORGANIZAR -

TODO UN SISTEMA PARA EL' EFECTO DE QUE NO SE SIGA CON ÉSTA -

PRÁCTICA, QUE APL'ASTA CUAL'QUIER PRETENSIÓN QUE EL SUJETO PA

SIVO DEL DELITO PUDIERA TENER,(107) 

POR LO TANTO SE HACE INDISPENSABLE UN CONTROL MÁS ES 

TR 1 ero EN CUANTO A L'A TOMA DE DEC 1s1 ONES DE L'A NATURAL'EZA 

APUNTADA, POR PARTE DEL' MINISTERIO PúBL'JCO, PUES AUNQUE SABf 

MOS QUE EN L'A ACTUALIDAD EX 1 STE UN S 1 STEMA DE CONTROL' EN ESTE 

107.- Actualmente, sólo el Artículo 133 del CFPP establece un control en 
el ejercicio de la acción penal, pero él se entrega al Procurador
General, lo que le vale decir que es el mismo Ministerio Público -
quien revisa su propia actuación. 
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ÓRGANO, TAMBIÉN SABEMOS QUE NO HA PROBADO SU EFICACIA, POR -

QUE ÉSTA CL'ASE DE ATROPELl:OS SE COMETEN COTIDIANAMENTE, 

Orno DE l:OS OBSTÁCUt:OS CON QUE SE TOPA Et: OFENDIDO EN -

SU EMPRESA POR l:OGRAR l:A REPARACIÓN DEL' DAÑO, l:O CONSTITUYE

EL' ARTfCUl:O 91 DEL' (óDIGO PENAL:. EN DONDE SE EXPRESA QUE #LA 

MUERTE DEL DELINCUENTE EXTINGUE LA ACCIÓN PENAL, AS( COMO 

LAS SANCIONES QUE SE LE HUBIEREN [MPUESTO, A EXCEPCIÓN DE LA 

REPARACIÓN DEL DAAO, Y LA DE DECOMISO DE LOS JNST~UMENTOS 

CON QUE SE COMETIÓ EL DELITO Y DE LAS COSAS QUE S~AN EFECTO

U OBJETO DE ÉL ",APARENTEMENTE EN FRANCA CONCORDANCIA CON -

L'OS ARTÍCUl:OS 37 DEt: MISMO (óDIGO, Y 28 Y 35 DEL SUSTANTIVO

DEl: Ü!STRITO fEDERAl:, PERO QUE NO FIJAN UN CAMINO EXPEDITO -

PARA QUE SE l:OGRE EL OBJETIVO QUE AHÍ SE PROPONE PORQUE DE -

HECHO, L'AS DISPOSICIONES MENCIONADAS NO ESTABL'ECEN MEDIDAS -

ESPEC ÍF 1 CAS PARA QUE SE OBTENGA l:A ~EST ITUC 1 ÓN Y l:A 1NDEMN1-

ZAC l ÓN, 

SIN TENE~ MEDIOS PRÁCTICOS PARA LLEVARSE A CABO, Al:GUNAS 

DE LAS DISPOSICIONES DEt: (óDIGO PENAL. QUEDAN SUJETAS A l:A -

APRECIACIÓN SUBJETIVA DEL JUEZ, Y MÁS AÚN, ÉSTE CARECE DE LOS 

MEDIOS E INDICADORES PARA PRODUCIR SU VEREDICTO CON JUSTICIA: 

TAl: Y COMO ACONTECE EN l:O QUé ORDENA EL ARTÍCUL'O 30 FRACCIÓN

¡ l. EN DONDE SEGÚN HEMOS VI STO SE CONTEMPLA LA INDEMN 1ZAC1 ÓN-
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DE ACUERDO CON ESTE PRECEPTO, Ph 

RA FIJAR EL DAÑO MATERIAL, NO HAY GRAN PROBLEMA, PERO CUANDO

SE TRATA DEL MORAL SI LO HAY, Y NO EXISTE OTRA DISPOSICIÓN EN 

EL CÓDIGO QUE INDIQUE CÓMO SE HABRÁ DE EFECTUAR TAL INDEMNIZh 

CIÓN, NI QUÉ ELEMENTOS SE HABRÁN DE EVALUAR PARA CONSIDERAR -

EL PRECIO QUE EL DELINCUENTE HABRÁ DE PAGAR POR TAL MOTIVO; -

DE TAL SUERTE, QUE SEGÚN ÉSTO, EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO CON 

FORME A SU CONCEPCIÓN DEL DAÑO, Y DEL ESTADO EN QUE SE ENCUE~ 

TRE LA VÍCTIMA ES QUE PODRÁ EMITIR SU OPINIÓN, LO QUE A MI Ph 

RECER, NO RESULTA EN TODOS LOS CASOS JUSTO Y EQUITATIVO, Dg 

PENDERÁ DE LA CONDICIÓN HUMANA DEL JUEZ QUE CONOZCA DEL NEGO

CIO, INCLUSIVE DE SU ESTADO DE ÁNIMO AL MOMENTO DE CONSIDERAR 

LO, PERO SI A ESTO LE AGREGAMOS QUE POR LO GENERAL LOS JUE

CES DEL ORDEN PENAL TIENEN UN CONTACTO CASÍ NULO CON EL REO.

PUES SUS SECRETARIOS SON LOS QUE LLEVAN LA BATUTA EN TODAS 

LAS AUDIENCIAS, Y ÚNICAMENTE SE LES PRESENTAN LAS PROMOCIONES 

PARA RECABAR SU FIRMA, Y OfR SU PARECER EN DETERMINADO MOMEN

TO, QUE PUEDE EL OFENDIDO ESPERAR. TODA VEZ QUE NI PARTE EN -

EL .PROCESO ES. DIFICILMENTE EL JUEZ SE ADENTRARÁ AL CONOCI -

MIENTO DE LOS DAÑOS DE TIPO MORAL QUE LE AQUEJEN, 

tS PUES NECESARIA LA UNIFICACIÓN DE CRITERIOS EN ESTE -

RUBRO PARA NO DEJARSE LLEVAR POR SUBJETIVISMOS, QUIZÁ UN ORDg 

NAMIENTO DEL TIPO DE LOS REGLAMENTOS O CIRCULARES SIRVIEaA DE 
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BASE PA~A FIJAR CUANTÍAS ESPECÍFICAS EN TORNO A LA REPARACIÓN 

DEL DAÑO MORAL, EN DONDE DESPUÉS DE UN ESTUDIO PROFUNDO SE Pg 

DIERÁN TASAR Y FIJAR DIRECTRICES PARA SU RESOLUCIÓN, QUE JUN

TO CON EL ACERCAMIENTO DEL JUZGADOR AL OFENDIDO PUDIERÁN DAR

COMO RESULTADO UNA INDEMNIZACIÓN JUSTA, 

POR OTRO LADO, EL OFENDIDO EN SU LIMITADA !NTERVENC!ÓN

EN EL PROCESO SE VERÁ EN SERIAS DIFICULTADES PARA DEMOSTRAR -

EL DAÑO MORAL QUE HA RECIBIDO Y SI A [STO LE AUNAMOS LO ANTE

RIOR, LO MÁS FACTIBLE ES QUE NO SE DICTE CONDENA AL RESPECTO, 

COMO OCURRE EN EL GRUESO DE LOS CASOS. 

Es MANIFIESTA LA DESPROTECC!ÓN DEL OFENDIDO EN NUESTRO

S!STEMA PENAL, SEGÚN LO HEMOS TRATADO DE DEMOSTRAR, TANTO EN

LO QUE SE D l SPONE EN EL' CóD l GO PENAL' COMO EN EL CóD !GO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, EN ÉSTE ÚLTIMO APUNTAMOS QUE EL 

OFENDIDO NO ES PARTE EN EL PROCESO PENAL, Y TIENE PERSONALI-

DAD PROCESAL ( LIMITADÍSIMA ), ÚNICAMENTE PARA SOLICITAR LA -

RESPONSABILIDAD CIVIL A CARGO DE TERCEROS, Y EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DE BIENES QUE GARANTICEN SU DERECHO A LA REPARA -

C!ÓN DEL DAÑO, EL OFENDIDO SÓLO PODRÁ APELAR LA SENTENCIA -

EN LO QUE SE REFIERE ÚNICAMENTE A LA REPARACIÓN DEL DAÑO, Y 
CON ESTAS POCAS FACULTADES ES MUY POSIBLE QUE NO OBTENGA SA -

T!SFACCIÓN EN SUS PRETENSIONES, CARECEN DE FACTICIDAD MU 
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CHOS DE LOS MANDAM l EN TOS DE LOS QUE PRETENDEN TUTELAR AL OFE_t! 

D!DO, QUIZÁ POR NO SER LO SUFICIENTEMENTE ESPECÍFICOS Y NO PQ 

NER AL ALCANCE DE ÉSTE SUJETO, L'OS MEDIOS IDÓNEOS PARA LA OB

TENCIÓN nE SUS INTERESES, 

CUANDO SE ESTA EN PRESENCIA DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO-

EXIGIBLE A TERCERAS PERSONAS, ES CUANDO EL OFENDIDO, EN EL 

PROCESO PENAL DEMANDA LA APERTURA DEL INCIDENTE DE RESPONSABl 

L!DAD CIVIL PARA RESOLVER SOBRE LA REPARACIÓN DEL DAÑO, Su

PLETORIAMENTE SE APLICARÁ EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 

0 BIEN, EL OFENDIDO PUEDE DECIDIR POR DEMANDAR LA RESPONSABI

LIDAD OBJETIVA DE TERCEROS ANTE L'A SEDE CIVIL. SIEMPRE Y CUA_t! 

DO SE HAYA DICTADO SENTENCIA CONDENATORIA CONDENANDO AL REO -

RESPONSABLE DEL DELITO PERPETRADO, Es INDISPENSABLE QUE LA-

SENTENCIA HAYA SIDO DICTADA EN ESE SENTIDO PORQUE DE NO SER -

ASÍ, NO SE PODRÁ ACUDIR ANTE LA SEDE CIVIL, YA QUE LA OBLIGA

CIÓN EMANA DE UN HECHO DELICTIVO, Y SI NO ESTÁ PROBADO PLENA

MENTE, NO EXISTIRÁN LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA HACERLA cu~ 

PL!R, SIN EMBARGO, EN LA LEGISLACIÓN C!VlL(lQBJ, SE PREVEÉ

QUE CUANDO El OFENDIDO EXIGA EL PAGO DE LA REPARACIÓN DEL DA

ÑO Y ÉSTA OBLIGACIÓN NO PROVENGA DE UN HECHO DELICTIVO, S!NO

DEL EVENTO EN DONDE EL AUTOR HAYA OBRADO LÍCITAMENTE Y NO HU

BIERE OPERADO LA CULPA O IMPRUDENCIA INEXCUSABLE DE LA VÍCTI

MA. EL PROCEDIMIENTO ES BASTANTE ACCESIBLE Y EXPEDITO. LO QUE 

108.- Artículos 1910 al 1934 y relativos del Código Civil. 
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DE NINGUNA MANERA OCURRE EN LOS CASOS éN QUE SE LE EXIJA AL Df 

LINCUENTE EL PAGO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO. O BIEN EN EL IN

CIDENTE DE RESPONSABILIDAD CIVIL. CUANDO ÉSTA SE LE EXIJA A -

TERCEROS, Es ASOMBROSO. COMO EN LA LEY CIVIL SE PUEDA OBTE

N:R EL PAGO DE L'A REPARACIÓN DEL DAÑO. CUANDO ESTE PROVIENE -

DE UNA OBLIGACIÓN DE LA MISMA NATURALEZA CASÍ SIN CONTRATIEM

POS. PERO CUANDO PROVIENE DE UNA OBLIGACIÓN PENAL SE HACE POR 

LO GENERAL ILUSORIA. 

EL TRATAMIENTO DE INDIFERENCIA QUE SE LE BRINDA AL OFE~ 

DIDO EN EL ÁMBllO JURÍDICO INTERNO NO ES PRIVATIVO DE ÉSTE. -

SINO QUE TAL TENDENCIA SE PROYECTA A CAMPOS SUPERIORES. ES-

DECIR. A LA ORGANIZACIÓN JURÍDICA PÚBLICA INTERNACIONAL, AHÍ

TAMB 1 ÉN SE HA ABANDONADO AL OFENDIDO A SU SUERTE, SU DERECHO 

A LA REPARACIÓN DEL DAÑO NO ES TOMADO EN CUANlO ¿N LA REDAC -

CIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES. NO SE HACE 

MENCIÓN SIQUIERA DE SU EXISTENCIA, tSTO PODRÍA SER AVENTUR~ 

DO AL AFIRMARSE TAN CATEGÓRICAMENTE. Y QUIZÁ ALGUNOS PENSARÁN 

QUE SE TRATA DE UNA GRAN FALACIA PERO DESAFORTUNADAMENTE PARA 

NOSOTROS CONSTITUYE UNA REALIDAD. LA CUAL, AÚN CUANDO PUDIERA 

SER DÍFICIL DE ACEPTAR. ES VERÍDICA Y LA TENEMOS ENFRENTE. 

QUIZÁ DISFRAZADA PORQUE ENALTECE DERECHOS. PRIVILEGIOS Y ÁNI

MOS DE REDENCIÓN PARA UNO DE LOS SUJéTOS QUE CONFORMAN EL DR~ 

MA PENAL. PERO QUE NO ES PRECISAMENTE EL OFENDIDO, SINO EL Df 
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LINCUENTE, EL QUE TRANSGREDIÓ LA LEY Y COMO LA ATENCIÓN EN LA 

MATER 1 A PENAL. S 1 EMPRE LA HA ACAPARADO EL' DEL! NCUENTE, POCAS

VECES REFLEXIONAMOS EN QUIEN ES LA VÍCTIMA DE LA ACTUACIÓN 

DEL TRANSGRESOR DE LAS NORMAS BÁSICAS DE CONVIVENCIA SOCIAL.

QUIZÁ PENSEMOS EN ELLA DURANTE LA FASE DE ESCÁNDALO, CUANDO -

SE DA A CONOCER EL DELITO, EL DELINCUENTE Y LOS ESTRAGOS QUE

ÉSTE ÚLTIMO HA OCASIONADO, PERO RARA VEZ CONOCEMOS EL DESENL~ 

CE DEL CONFLICTO DE INTERESES QUE SE HA ORIGINADO, SALVO EN -

AQUELLAS OCASIONES EN QUE SOMOS ACTORES COMO PROTAGONISTAS. O 

CUANDO LO VIVIMOS MUY DE CERCA POR LIGARNOS LAZOS DE PARENTE~ 

CO, AMISTAD O PATROCINIO CON L'A VÍCTIMA, 

TODO ELLO ACONTECE y SEGUIRÁ ACONTECIENDO A NO SER QUE

SE ABOQUEN LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES A LOGRAR LA SOLU

CIÓN A ESTA PROBLEMÁTICA, PUES A FIN DE CUENTAS ES A ELLA A -

QUIEN CORRESPONDE LA SOLUCIÓN A TODAS L'AS CUESTIONES PLANTEA

DAS CONSTITUYENDO NUESTRO TRABAJO SOLO UNA FORMA DE UNIR ES -

FUERZOS EN LA BÚSQUEDA DEL NECESARIO V JUSTO EQUILIBRIO ENTRE 

LOS SUJETOS DE LA RELACIÓN PENAL PROPUGNADO POR LA LEGÍTIMA -

TUTELA DE LOS DERECHOS DEL OFENDIDO, MEDIANTE EL ASEGURAMIEN

TO Y EL RESARCIMIENTO DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR EL DELIN -

CUENTE, ELLO EN UN PLAN DE I GUAL'DAD ANTE L'A LEY, 

DECÍAMOS QUE LA PRÁCTICA REITERADA DE NO TOMAR EN CUEN

TA AL OFENDIDO SE HA•PROYECTADO AL CAMPO INTERNACIONAL, Y ES-
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PRECISAMENTE EN LOS INSTRUMENTOS DE NEGOCIACIÓN INTERNACIONAL 

EN L'OS QUE SE VE DE UNA MANERA MÁS CLARA Y OBJETIVA, SEGÚN

HEMOS APUNTADO EN EL' CAPÍTULO SEGUNDO DE ESTE TRABAJO, NUES -

TRO PAÍS HA SUSCRITO DIVERSOS TRATADOS SOBRE LA MATERIA DE -

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENAL'ES, ESPECfFICAMENTE CINCO; CON -

LOS ESTADOS UN IDOS DE AMÉR 1 CA, CANADÁ, PANAMÁ. BOL 1V1 A Y BELl 

CE, Y EN NINGUNO DE ELLOS SE HA MENCIONADO NADA ACERCA DEL' -

OFENDIDO Y MUCHO MENOS. SOBRE SU DERECHO A L'A REPARACIÓN DEL

DAÑO, 

BASTA ÚN l CAMENTE REV 1 SAR CU !DADOS AMENTE EL' TEXTO DE LOS 

TRATADOS AL'UDIDOS, PARA DARSE CUENTA DE QUE EL· OFENDIDO, 

IGUAL.QUE EN EL DERECHO DOMÉSTICO. SEGÚN HEMOS VISTO SIGUE 

SIENDO L'A PARTE OLVIDADA, 

EN EL' PROPIO TEXTO DE LOS TRATADOS NO SE ENCUENTRAN CO!:! 

TEMPLADOS ESTOS ASPECTOS, SE REGUL'AN L'OS CASOS SUSCEPT l BL'ES 

PARA EL' TRASLADO, CON SUS CONCESIONES Y LIMITACIONES, ASf CO

MO EL PROCEDIMIENTO A EMPLEARSE EN EL TRASLADO, SE DEFINEN 

LOS CONCEPTOS UTILIZADOS EN EL CUERPO DEL TRATADO, LAS AUTORl 

DADES QUE INTERVIENEN A NOMBRE DE LAS PARTES CONTRATANTES, 

L'AS JUR 1 SDI ce 1 ONES y TODAS AQUELL'AS COND le IONES GENERALES QUE 

REGIRÁN EN LA APL'ICACIÓN DE ESTOS INSTRUMENTOS BlL'ATERALES l!:! 

TERNAC 1 ONAL'E S, 
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SIN EMBARGO, Y COMO SE HA SEÑAL:ADO NO SE REGULA LO CON

CERNIENTE A LA FIGURA DEL OFENDIDO, NI SU INHERENTE RESPETO A 

L'OS DERECHOS DE QUE ES T 1 TUL AR, EN LO QUE SE REF 1 ERE A L'A RE-

PARAC!ÓN DEL' DAÑO, Los TRATADOS SOBRE REPATRIACIÓN DE SEN -

TENCIADOS ESTIPULAN CADA UNO DE L:OS SUPUESTOS QUE, DE ACTUALl 

ZARSE PERMITIRÁN QUE EL' SUJETO ACTIVO DEL DEL:!TO, ES DECIR, -

EL REO SENTENC 1 ADO, PUEDA OBTENER EL BENEF 1C1 O DE TRASL:ADO A

SU PAÍS DE ORIGEN, PARA SALDAR EL TIEMPO QUE t:E QUEDE DE CON

DENA, 

EN EFECTO, DENTRO DE L:OS REQUISITOS QUE SE EXIGEN PARA

EL' TRASLADO DE L:OS REOS SE MENCIONAN LOS SIGUIENTES: 

IU QUE EL DEL:lTO POR EL: CUAL: EL REO FUE DECL'ARADO CUl.:Pl\ 

BL:E Y SENTENCIADO SEA GENERAL'MENTE PUNIBLE EN EL ESTADO RECEf 

TOR, Es DECIR, QUE EXISTA DEL:lTO SEMEJANTE AUNQUE NO ID~NTl 

CO EN AMBOS ESTADOS; 

8) QuE EL REO SEA NACIONAL DEL ESTADO RECEPTOR: 

() QuE EL: REO NO EST~ DOMICILIADO EN EL: ESTADO fRASLA -

DANTE: 

0) QuE EL DEL:lTO NO SEA DE CARÁCTER POLÍTIC01 
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E) QuE EN L'A PARTE DE L'A SENTENC 1 A DEL' REO QUE QUEDE 

POR CUMPL'I RSE, EN EL' MOMENTO DE L'A SOLICITUD, SEA POR LO ME -

NOS DE SEIS MESES: Y 

f) QUE NINGÚN PROCEDIMIENTO DE APELACIÓN, RECURSO O 

JUICIO EN CONTRA DE LA SENTENCIA O DE L'A PENA ESTÉ PENDIENTE

DE RESOLUCIÓN EN EL' ESTADO TRASL'ADANTE, Y QUE EL' TÉRMINO PRE1! 

CRITO PARA LA APELACIÓN DE L'A CONDENA DEL' REO HAYA VENCIDO. 

COMO SE OBSERVA, NO EXISTE MENCIÓN AL'GUNA QUE PONGA DE-

MANIFIESTO EL INTERÉS POR EL OFENDIDO, Es DECIR, NO EXISTE-

DISPOSITIVO ALGUNO QUE REQUIERA DEL DELINCUENTE EL PAGO DE LA 

SANCIÓN PECUNIARIA A LA QUE FUE CONDENADO, COMO CONDICIÓN PA

RA PODER ACOGERSE A L'OS BENEF 1 C IOS DEL TRATADO, CON L'O QUE SE 

CORRE EL RIESGO INMINENTE DE QUE SE REFUGIE AL AMPARO DE ÉL,

y DEJE SIN CUMPL'IR SU OBLIGACIÓN, BURL'ANDO ASÍ L'OS DERECHOS -

PARTICULARES Y ESTATAL'ES, CON L'A AQUIESENCIA DE LA NORMA IN--

TERNAC 1 ONAL', DE MANERA QUE, SI HEMOS OBSERVADO L'O DÍFÍCIL' -

QUE RESULTA EL QUE SE CUMPLA CON EL RESARCIMIENTO DE DA~OS 

PROVEN 1 ENTES DEL DEL'ITO DE ACUERDO A NUESTRO S 1 STEMA PENAL', -

RESUl_'TARÍA IMPOSIBL'E TRATAR DE OBTENER EL PAGO DEL' MISMO A L'A 

L'UZ DE LOS TRATADOS, 

EN TAN AL'ARMANTE SITUACIÓN, EL OFENDIDO SE VE NUEVAMEN

TE ESCARNECIDO EN SUS DERECHOS Y EN SU DIGNIDAD, AL NO PODER-
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OBTENER EL' PAGO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO A QUE TIENE DERECHO, 

YA QUE L'AS LEYES TAN BENIGNAS CON EL DEL'INCUENTE SE HAN OLVI

DADO DE ÉL', ESTO INCLUYE A L'OS TRATADOS, POR SUPUESTO, QUE

DEBIERON HABER ESTUDIADO CON DETENIMIENTO LAS IMPLICACIONES -

QUE TENDRfAN SOBRE EL ÁMBITO JURfDICO EN QUE SE APLICA~ÍAN, Y 

QUE POR LA NEGATIVA TRADICIÓN EXISTENTE, NO TOMARON EN CUENTA 

ESTE OTRO ASPECTO DE LA REAL'IDAD QUE SE VIVE EN NUESTRO PAÍS, 

ES DECIR, LA PARTJCUL'AR SITUACIÓN QUE PRODUCE, AL DESAMPARO -

DEL OFENDIDO, 

DE ESTA MANERA CUAL'QUJER DEL'INCUENTE EXTRANJERO QUE VE!j 

GA A NUESTRO PAfS Y TRANSTORNE EL ORDEN JURÍDICO NACIONAL.:, -

CON LA CONSECUENTE AGRESIÓN A UN PAISANO, NO SÓLO ESTARÁ EVA

DIENDO SU RESPONSABILIDAD RESPECTO DE ÉSTE ÚLTIMO, SINO QUE -

EN ÚL'TIMA INSTANCIA SE ESTARÁ EN EL' CASO DE EVASIÓN A L'AS 

OBL'IGACJONES IMPUESTAS POR EL' ESTADO MEXICANO Y CON ELLO L'A -

BURL'A DJSIMUL'ADA DEL' SISTEMA PENAL' QUE OPERA EN NUESTRO PAÍS, 

YA QUE AL' SER TRASL'ADADO A SU PAÍS COMO CONSECUENC 1 A DE SU S!! 

JECIÓN AL' TRATADO, HARÍA NUG/\TORIA LA OBSERVANCIA DE LAS OBL.:l 

GACJONES IMPUESTAS EN LA SENTENCIA CONDENATORIA, RESPECTO DE

LA REPARACIÓN DEL DAÑO, 

No DEBEMOS CONFUNDIRNOS CON L'O QUE ESTIPULAN LOS TRATA

DOS EN RELACIÓN A QUE ES REQUISITO PARA SU APL'ICACIÓN, NO ES

TÉ PENDIENTE NINGÚN PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN, RECURSO O --
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JUICIO EN CONTRA DE LA SENTENCIA O DE LA PENA, YA QUE AL QUE

DAR FIRME L'A SENTENCIA, O SEA CUANDO NO ADMITA NINGÚN RECURSO, 

Y POR ENDE SEA IRREVOCABLE, ELLO NO SIGNIFICA QUE YA SE HAYA

CUBJERTO LA OBLIGACIÓN DE REPARACIÓN DEL' DAÑO, PUES PODRÁ ES

TAR FIRME L'A SENTENCIA, NO ESTAR PENDIENTE DE RESOL'UCJÓN AL -

GÚN RECURSO EN CONTRA DE ELLA, O EN CONTRA DE LA PENA IMPUES

TA, PERO, NADA GARANTIZA QUE SE CUMPL'A CON ELL'A, OBTENIENDO -

EL' PAGO DEL' DAÑO MATERIA DE L'A CONDENA. ANTES DE QUE EL' SUJE

TO SE ACOJA AL' TRASL'ADO A SU PAÍS, POR MEDIO DE L'A APL'!CAC!ÓN 

DEL' TRATADO, 

PoR LO TANTO ES MENESTER, SI SE QUIERE CORREGIR ESTA -

ANÓMAL'A SITUACIÓN DE INJUSTICIA, QUE EN EL' TEXTO DE L'OS PRO -

P!OS TRATADOS SE CONDICIONE EL TRASLADO DEL REO, A QUE SE HA

YA EFECTUADO L'A REPARACIÓN DEL' DAÑO Y EL' PAGO DE L'A MUL'TA, Y

ESTO SEA CORROBORADO TANTO POR L'AS AUTORIDADES NAC !ONAL'ES CO

MO EXTRANJERAS, SOL'O AS { PODRÁ SER SUJETO EL'EG l BL'E PARA EL'-

TRASL'ADO, DE ESTA FORMA SE ESTARÍA EVITANDO POR UN LADO QUE 

DEJARA S l N CUMPL l M l ENTO L'A SENTENC 1 A DEL' TR 1 BUNAL' Y POR OTRO, 

QUE DEJARA EN INDEFENSIÓN Y PRIVADO DE SUS DERECHOS AL' OFENDl 

DO POR EL DELITO, 

EXISTE UN TIPO DE EXIGENCIA S!M!L'AR AL' PROPUESTO, PERO

QUE NO ES OBLIGATORIO, NI DE OBSERVANCIA GENERALIZADA SEGUIDO 
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EN L'A PROCURADURÍA GENERAL' DE L.:A REPÚBL'ICA, QUE COMO HEMOS 

APUNTADO, SU TITUL'AR. EL: PROCURADOR GENERAL' DE L:A REPÚBL'ICA -

ES L'A AUTORIDAD DESIGNADA PARA EJERCER L'AS FUNCIONES PREVIS -

TAS EN LOS TRATADOS, PERO ESTE REQUISITO NO SE CONTEMPL'A MÁS

QUE EN UN SIMPL'E COMUNICADO QUE SE ENVÍA AL' DEPARTAMENTO EN -

CARGADO DE PREPARAR L:OS TRÁMITES RESPECTIVOS, 

Es POR ESTO QUE ESTA PROPUESTA SE DEBE INCL:UIR EN EL: 

TEXTO DE L'OS MISMOS TRATADOS, PARA QUE TENGA L.:A VAL.:IDEZ Y 

FUERZA PARA HACER REAL.:IDAD EL: PAGO DE L'A REPARACIÓN DEL: DAÑO

y L'A MUL'TA, L'OS CUAL'ES CONFORMAN L'A SANCIÓN PECUNIARIA, Y Sf

EL' REO HA SIDO CONDENADO A SU PAGO EFECTÍVAMENTE CUMPL'A CON -

DICHA OBL'IGACIÓN, DE ESTA MANERA NO SE VERÁN BURL'ADOS EN 

NINGUNA FORMA OFENDIDO Y ESTADO, 

PORQUE SI COMO HEMOS EXPUESTO. EL' OFENDIDO RECORRE UN

CAMINO NADA FÁCIL', Y L'L'ENO DE OBSTÁCUL'OS PARA OBTENER SU PAGO 

A L'A REPARACIÓN DEL' DAÑO, ES INCONCEBIBL'E QUE CON UNA L'AGUNA

L.:EGAL' COMO ÉSTA PIERDA TODA ESPERANZA PARA L'OGRARLO, 

POR L'O TANTO ES APREMIANTE QUE SE HAGA UNA REVISIÓN, EN 

TÉRMINOS DE DERECHO INTERNACIONAL' A l'OS TRATADOS, EN DONDE Sf 

GÚN MAX SoRENSEN L'A REVISIÓN DE UN TRATADO " SuGIE~E su MODI

FICACIÓN O ENMIENDA A PESAH DE QUE SIMULTÁNEAMENTE, EL TNATA

DO ORIGINAL QUEDA EN YiGO~. SUPEDITANDO A CUALESQUIE~A MODIFl 
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QuE JUNTO -

CON L'A PREVIA ACEPTACIÓN DE L'AS PARTES SE CONVINIERA EN AGRE

GAR UN ÚL'T 1 MO HEQU 1S1 TO QUE PONDERARÁ EL' HABER CUB 1 ERTO EL' 

REO CON L'AS OBL'IGACIONES IMPUESTAS POR L'A SENTENCIA ANTES DE

SER TRASL'ADADO A SU PAÍS, A CUMPL'IR L'AS OTRAS PENAS, ESENCIA

L'ES L'A DE PRISIÓN, 

LA ADICIÓN QUE SUGIERO Y QUE FORMARÍA PARTE TANTO DE -

L'OS CINCO TRATADOS YA VIGENTES, COMO DE L'OS QUE EN L'O FUTURO

CEL'EBRE NUESTRO PAÍS, QUEDARÍA REDACTADA DE L'A SIGUIENTE MANi 

RA: 

• PARA LA APLICACIÓN DEL PRESENTE TRATADO. SE~Á CO! 

DICIÓN QUE EL •EO HAYA CUBIE~TO LA SANCIÓN PECU -

NIARIA DEC~ETADA POR EL TRIBUNAL QUE CONOCIÓ DE -

LA CAUSA PENAL o su EQUIVALENTE EN LOS oaDENAMIE! 

TOS JU~ÍDICOS DEL ESTADO TRASLADANTE, ENTENDI~! 

DOSE POR SANCIÓN PECUNIA~IA EL PAGO DE LA HEPA~A

CIÓN DEL DARO AL OFENDIDO EN EL DELITO Y aL ?AGO

DE LA MULTA AL ESTADO, SóLO ASÍ ?ODílÁ EL SOLICl 

TANTE SER ELEGIBLE PA~A LOS EFECTOS DE ESTE T~AT! 

i)Q, " 

Es DE AL'GUNA MANERA UNA SUGERENCIA QUE ME ATREVO A PRO

PONER PARA SUBSANAR L'AS DEFICIENCIAS QUE HE SE~AL'ADO, AÚN 

109.- Sorcnscn Max. Qp. Cit. p. 239 
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CUANDO RECONOZCO QUE PUDIERAN EXISTIR OTRAS FORMAS DE so~u -

CIÓN Y QUE DEBERÍAN SER PROPUESTAS POR DOCTOS EN ~A MATERIA, 



e o • e L u s 1 o • E s 
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P R 1 ft f. R A,- tL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL HA EXPERl 

MENTADO DOS MODIFICACIONES Y REFORMAS EN SU TEXTO PRJMJTJVO,

PARA ADECUARSE A L'AS TENDENCIAS MODERNAS DE POL'ÍTICA CRIMJ 

NAL', 

S t li iJ ri DA,- LA MODIFICACIÓN PRIMERA DEL' TEXTO ORIGl 

NAL' DEL' ARTÍCUL'O 18 CONSTITUCIONAL', ACONTECIÓ EN 1965, DE MA

NERA QUE ORGANIZÓ EL SISTEMA PENITENCIARIO, EN DONDE tSTADO Y 

FEDERACIÓN BUSCARÍAN L'A READAPTACIÓN DE LOS DEL'INCUENTES SO -

BRE LA BASE DE L'A EDUCACIÓN Y L'A CAPACITACIÓN PARA EL' TRABAJO 

ÚTIL', 

T t 11 ( f R A. - A LA L'UZ DE L'A REFORMA DE 1965, SE !NS

TI TUYÓ L'A SEPARACIÓN DE L:OS REOS EN ATENC l ÓN A SU SEXO Y EDAD, 

CREÁNDOSE ADEMÁS INSTITUCIONES ESPECIAL'ES PARA SU TRATAMIENTO, 

(U ARTA,- CON L:A REFORMA DE 1965, SE FACULTÓ A LOS

GOBIERNOS DE L'AS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA CEL'EBRAR CONVE 

NIOS CON L'A FEDERACIÓN, PARA QUE LOS REOS SENTENCIADOS POR D,S 

L'l TOS DEL ORDEN COMÚN, PURGUEN ~U CONDENA EN ESTABL'EC l M l ENTOS

PEN l TENC l AR JOS DEPENDIENTES DEL EJECUTIVO FEDERAL:, 

U U 1 N TA,- EN 1977, EL ARTÍCULO 18, FUE MOTIVO DE 

UNA SEGUNDA REFORMA, TODA VEZ QUE EL' GOBIERNO MEXICANO TENÍA 



- 171J -

EL' CREC 1 ENTE 1 NTERÉS DE F 1 JAR L'AS BASES CONST 1TUC1 ONAL'ES, CO

MO PRESUPUESTO 1ND1 SPENSABL'E PARA L'A POSTER 1 OR CELEBRAC 1 ÓN DE 

LOS TRATADOS INTERNACIONALES SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS Pg 

NAL'ES, 

S f X TA.- EL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL CONSAGRA GA -

RANTÍAS A LOS DERECHOS QUE OSTENTA EL INDIVIDUO EN TORNO A LA 

SEGURIDAD JURÍDICA EN SU CONCEPCIÓN MODERNA Y AMPLIA, 

SE P T 1 ft A.- SE CONSIDERA UNA GARANTÍA INDIVIDUAL' DE 

SEGURIDAD JURÍDICA LA ORDENANZA CONSTITUCIONAL QUE PERMITE 

QUE L'A FEDERACIÓN CEL'EBRE TRATADOS INTERNACIONALES PARA L'A Rg 

PATRIACIÓN DE SENTENCIADOS, ASÍ COMO EL TRASLADO MISMO, SIEM

PRE Y CUANDO MEDIE EL' CONSENTIMIENTO DEL' REO, SIN IMPORTAR L'A 

NAC 1ONAL'1 DAD DEL' M 1 SMO, 

0 [ J /¡V A.- EL GOBIERNO MEXICANO ACUDIÓ A LA CELEBRA

CIÓN DE TRATADOS INTERNACIONAL'ES, QUE COMO UNA DE L'AS FORMAS

DE NEGOCIACIÓN INTERNACIONALES DE MAYOR ALCANCE E IMPORTANCIA, 

BUSCAN L'AS ARMÓNICA COOPERACIÓN ENTRE L'OS tSTADOS, ÜE MANE

RA TAL, QUE HACIENDO EFECTIVO EL MANDATO CONSTITUCIONAL CELE

BRÓ DIVERSOS TRATADOS EN MATERIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS -

PENAL'ES, 



- 175 -

1 0 V E 1 A,- NUESTRO PAÍS HA CELEBRADO HASTA L:A FECHA-

C!NCO TRATADOS INTERNACIONAL'ES PARA L:A REPATRIACIÓN DE SEN -

TENCIADOS. Los PAISES CON L'OS QUE SE HAN SUSCRITO ESTOS 

ACUERDOS SON: ESTADOS UNIDOS DE Al'ÉRICA ( 1977 ), CANADÁ ---

( 1979 ) • BOL'IVIA ( 1986 ) • BEL'ICE ( 1988 ), y PANAMÁ ( 1980 ), 

0 f ( f ft A,- loi TRATADOS INTERNACIONAL:ES DENTRO DE -

NUESTRO SISTEMA JURÍDICO, Y ESPECIAL:MENTE EN EL' ARTÍCUL'O 133-

DE L'A CONST 1TUC1 ÓN FEDERAL', GUARDAN UNO DE L'OS MÁS AL'TOS GRA

DOS JERÁRQUICOS, EN L'O TOCANTE A SU OBSERVANCIA Y APL'ICACIÓN

EN EL' TERRITORIO NACIONAL', 

o E e 1 "A P R 1 RE R A.- UNo De L·os PR1Nc1PAL'Es MQ 

T !VOS PARA L'A CONCERTACIÓN DE L:OS ACUERDOS l NTERNAC l ONAL'ES, -

FUE EL' GRAVE PROBLEMA DE L'A SOBREPOBL'ACIÓN CARCEL'ARIA DE lNDl 

VIDUOS DE NACIONAL'IDAD EXTRANJERA, 

o E e I R A s E 6 u R o A.- Se REQUIERE t..:A PRONTA ce

L'EBRAcióN DE UN TRATADO SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENAL'ES 

CON L'A REPÚBL'ICA DE COL'OMBIA, YA QUE EX! STE UNA POBL'AC IÓN NU

MEROSA DE REOS SENTENCIADOS, PRINCIPAL'MENTE POR DEL'ITOS QUE -

ATENTAN CONTRA L'A SAL'UD, 

iJ E C I ft A T E R e E R A. - EL· coNTEN 1 Do De L'os e IN-

CO TRATADOS INTERNACIONAL'ES SUSCRITOS POR M~XICO EN MATERIA 
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DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES ES SIMILAR, EQUIVAL'ENTE Y

ANÁL'OGO: EL' OTRO MOTIVO PARA SU CEL'EBRACIÓN SE DIRIGE A L'A 

READAPTACIÓN DEL' REO EN EL' MEDIO SOCIAL' Y FAMIL'IM QUE L'E ES

PROPIO, 

DE e 1 "A e u ARTA.- EL· 0FEND1Do EN EL' DEL'ITO sE 

ENCUENTRA EN UNA SITUACIÓN DIFÍCIL' EN EL: PROCESO PENAL', YA 

QUE L'A NORMATIVIDAD CARECE DE FACTICIDAD UNA VEZ QUE ÉSTE SU

JETO INTENTA HACER EFECTIVA LA REPARACIÓN DEL: DAÑO, 

DE e 1 .. A Q u 1 1 TA.- LA SANCIÓN PECUNIARIA Se ¡~ 

TEGRA POR L'A REPARACIÓN DEL' DAÑO EN FAVOR DEL' OFENDIDO Y L'A -

MULTA EN FAVOR DEL' ESTADO, 

DE e 1 "A s E x r A.- N1NGUN0 DE Los C1Nco TRATADos 

SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENAL'ES CONTEMPLAN COMO RECJUISl 

TO PREVIO AL' TRASL'ADO, NI CON POSTERIORIDAD A ÉSTE, QUE EL 

REO CUBRA EN SU INTEGRIDAD L'A SANCIÓN PECUNIARIA A QUE FUE 

CONDENADO, 

DE e 1 .. A s E p T 1 .. A.- Es NECESARIO QUE EN EL: -

TEXTO DE L:OS TRATADOS SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENAL'ES-

SE EXIJA EL' CUMPL'IMIENTO DE L'A SANCIÓN PECUNIARIA, A TRAVÉS -

DE UNA CL'ÁUSUL'A QUE CONTENGA E STA ORDENANZA, AD 1C1 ONÁNDOL'A AL' 
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EFECTO, A !.:OS YA EXISTENTES. POR MEDIO DEL: PROCEDIMIENTO LE -

GAL' RESPECTIVO Y ESTABL'ECIÉNDOL'A, DESDE AHORA, A l:OS QUE SEAN 

CEL:EBRADOS EN UN FUTURO, 



A P E 11 D 1 C E 



TRATl\IJQ iEllT~E LOS ESTAOOS unrnos l\::XICAllOS 

Y LOS ESTAOOS UPJlllOS OC W:RIUi SOBRE 

E.ECUCíOll DE SElfftltCIAS PiMLES • 

ARTICILO 
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"l, LAS PENAS !~PUESTAS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA -

NOS A NACIONALES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA PODRÁN SE~

EXTINGUIDAS EN ESTABLECIMIENTOS PENALES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉ:11CA o BAJO LA VIGILANCIA DE s~s AUTORIDADES. DE COlffOE_ 

MIDAD CON LAS DIS~OSICIONES DEL PRESENTE T~ATADO, 

2. LAS PENAS IMPUESTAS EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMiRICA 

A NACIONALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PODRÁN SE~ EXTI! 

GUIDAS EN ESTABLECIMIENTOS PENALES DE LOS éSTADOS UNIDOS MEXl 

CANOS O BAJO LA VIGILANCIA DE SUS AUTORIDADES, DE CONFORMIDAD 

CON LAS DISPOSICIONES DEL PNESENTE T~ATAUO " 

ARTICILO 11 

•EL PRESENTE i~ATADO SE APLICA~Á ÚNICAMENTE BAJO LAS -

SIGUIENTES CONDICIONES: 

1.- Que EL DELITO POR EL CUAL EL ~EO FUE DECLARADO CUL

PABLE Y SENTENCIADO SEA TAMBl~N GENE~ALM¿NTE PUNIBLE EN EL ¿! 

• Diario Oficial de la Federación 
26 de marzo de 1979 
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TADO RECEPTO~. EN LA INTELIGENCIA OUE, SIN EMBA~GO, ESTA CON

DICIÓN NO SEaÁ INTE~PAETADA EN EL SENTIDO DE ~EQUE~l~ QUE LOS 

DELITOS TIPIFICADOS EN LAS LEYES DE AMBOS ESTADOS SEAN ID~NT! 

ces EN AQUELLOS ASPECTOS QUE NO AFECTEN A LA ÍNDOLE DE DELITO 

COMO, POH EJEMPLO; LA CANTIDAD DE LOS BIENES O DEL NUMERA~IO

SUSTílAÍDO O EN POSESIÓN DEL ~EO, O LA P~ESENCIA DE FACTORES -

RELAT !VOS AL COMctlC 10 INTERESTATAL, 

2.- Que EL REO SEA NACIONAL DEL ~STADci RECEPTOR; 

3.- QuE E'- ~EO·NO ESTÉ DOM1ciJíA!loeii:'Ei: CSTADO Del 

TRASLADANTE, 

4.- QuE EL DELITO NO SEA POL(Tl¿O EN EL SENTIDO DEL T~~ 

TADO DE EXTRADICIÓN DE 1899 ENTRE LAS PARTES. NI TAMPOCO UN -

DELITO PREVISTO EN LAS LEYES DE MIGRACIÓN O LAS LEYES PU~AME! 

TE MILITARES. 

5.- Que LA PARTE DE LA SENTENCIA DEL REO QUE QUEDE POR

CUMPLlaSE EN EL MOMENTO DE LA SOLICITUD SEA DE POR LO MENOS -

SEIS MESES, 

6.- QuE NING0N PaOCEDIMIENTO DE APELACIÓN. HECURSO o 

JUICIO EN CONT~A DE LA SENTENCIA O DE LA PENA EST~ PENDIENTE

DE AESOLUCIÓN EN EL fSTADO T~ASLADANTE Y QUE EL T~~MINO P~ES-



- 180 -

C~ITO PA~A LA APELACIÓN DE LA CONDENA DEL REO HAYA VENCIDO • 

ARTICILO 111 

• CADA ESTADO D:SIGNARÁ UNA AUTORIDAD QUE SE ENCARGARÁ

DE EJERCEA LAS FUNCIONCS PREVISTAS EN EL PRESENTE TRATADO n 

ARTICILO IV 

• l. TODO TRASLADO CONFORME AL PRESENTE TMATADO SE IN! 

CIARÁ PO~ LA AUTORIDAD DEL ESTADO TRASLADANT:. NADA DE LO-

DISPUESTO EN EL PRESoNTE TRATADO IMPEDIRÁ A UN REO PRESENTAR

UNA SOLICITUD AL CSTADO TRASLADANTE PARA OUE CONSIDEílE SU 

TRASLADO, 

2.- S1 LA AUTO~IDAD DEL ESTADO TRASLADANTE CONSIDERA 

P~OCEDENTE EL TRASLADO DE UN AEO Y SI tSTE DE SU CDNSENTIMIE! 

. TO EXPRESO PARA SU TRASLADO, DICHA AUTORIDAD TRANSMITIRÁ UNA

SOLICITUD EN ESE SENTIDO POR LOS CONDUCTOS.DIPLOMÁTICOS, A LA 

AUTORIDAD DEL tSTADO RECEPTOR, 

3,- Si LA AUTORIDAD DEL cSTADO RECEPTOR ACEPTA LA SOLI

CITUD LO COMUNICA~Á SIN DEMO~A AL ESTADO TRASLADANTE E INICI~ 

RÁ LOS PHOCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL TRASLADO 

DEL REO, SI NO LO ACEPTA LO HARÁ SABER SIN DEMORA A LA AUTQ 

RIDAD DEL ESTADO TRASLADANTE, 
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1¡,- AL DECIDD :<ES?ECTO DóL T~ASLADO Do UN ~EO, LA AUTQ 

~!DAD DE CADA UNA DE LAS PA~TES TENDRÁ EN CUENTA TODOS LOS 

FACTO;<ES p,:~TJNENTES A LA P:lOBABILIDAD DE QU:O EL TRASLADO CD!:! 

TRl3UYA A LA REHABILITACIÓN SOCIAL DEL ~EO, INCLUYENDO LA fN

DOLE Y G~AVEDAD DEL DELITO Y LOS ANTECEDENTES PENALES DEL 

~EQ, SI LOS TUVIERE; LAS CONDICIONES DE SU SALUD: LOS VfNCU -

LOS QUE POH RESIDENCIA, ?~ESENCIA EN 2L TE~~ITO~JO, RELACIO -

NES FAMILIA~ES U OT~OS MOTIVOS, PUEDA TENE~ CON LA VIDA SO -

CIAL DEL ~STADO T~ASLADANTE Y DEL fSTADO RECEPTOR. 

5.- $¡ EL ~EO FUE SE~TENCIADO PO~ LOS TRIBUNALES DE UN

EsTADO DE UNA DE LAS PARTES. sE;Á NECESA~IO TANTO LA A?~OBA -

CIÓN DE '-AS AUTO~IDADDéS Dé DICHO ESTADO, COMO DE •-A Auro;¡¡ 

DAD fEDERAL, No OBSíAt/TE, LA AUTO~IDAD FrnE:lAL DEL tSTADO -

RECEPTOR SE~Á RESPONSABLE DE LA CUSTODIA DEL ~EO. 

6, - No SE LLEVA:<Á A CABO EL TRASLADO DE ~EO ALGUNO A Mf. 

NOS QUE LA PENA QUE EST~ CUMPLIENDO TENGA UNA DUHACIÓN DETE~

MINADA O QUE LA! AUTORIDADES ADM!NIST~ATIVAS COMP2T!NTES HA -

YAN FIJADO POSTE~IORMENTE SU DU~ACIÓN, 

] , - EL tSTADO T ttASLADANTE PROPOilC 1 ONA~Á AL tSTADO RóCEf 

TOR UNA CE~TIFICACIÓN QUE INDIQUE EL DELITO POR Sl CUAL FUE -

SENTENCIADO EL ~EO, LA DU~ACIÓN DE LA PENA, EL TIEMPO YA CUM

PL 1 DO P01< EL ~EO Y EL T 121-\PO QUE DCBA ABONÁHSE!_E PO.~ ltOT 1 VOS-
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TALES COMO, ¿NTRE OTROS, T~ABAJO, BUENA CONDUCTA O PHISIÓN 

PREVENTIVA, ÜICHA CE~TIFICACIÓN SERÁ T~ADUCIDA AL IDIOMA 

DEL ESTADO RECEPTO~ Y DEoIDAMENTE LEGALIZADA, t'- ESTADO 

TRASLADANTE TAMaI~N PROPO~CIONA~Á AL ¿STADO RECEPTOR UNA CO-

p 1 A CE;H 1F1 CADA DE LA SENTENC 1 A D 1 CTADA POR LA AUTORIDAD JUDl 

CIAL COMPETENTE Y DE CUALESQUIERA MODIFICACIONES QUE HAYA TE-

NIDO, ¿,_ cSTADC. TrtASLADANTi: TAMBIÉN PilOPO;<CIONA.'<Á TODA IN-

FORMACIÓN ADICIONAL QUE PUEDA SER ÚTIL A LA AUTO~IDAD DEL ts

TADO RECEPTOR UNA COPIA CERTIFICADA DE LA SEN7ENCIA DICTADA -

POR LA AUTORIDAD JUDiCIAL COMPETENTE Y DE CUALESQUIERA MODIFl 

CACIONES QUE HAYA TENIDO, tL cSTADO Tt<ASLADANTE TAMBIÉN P.<Q 

PROCIONARÁ TODA INFORMACIÓN ADICIONAL QUE PUEDA SER ÚTIL A LA 

AUTOrlIDAD DEL ESTADO RECEPTO~ PARA DETERMINA~ El T~ATAMIENTO

DEL REO CON VISTAS A SU REHABILITACIÓN SOCIAL, 

8, - SI EL tSTADO RcCEPTO!{ CONSIDERA QUE LOS JllFORMES 

PROPO~CIONADOS POR EL tSTADO THASLADANTE NO SON SUFICIENTES -

PARA PERMITIR~! LA APLICACIÓN DEL PRESENT2 TRATADO, PODRÁ SO

LICITAR INFORMACIÓN COMPLEMONTARIA, 

9.- CADA UNA D! LAS PAHTcS TOMARÁ LAS MEDIDAS LEGISLATl 

VAS NECESARIAS y, EN SU CASO, ESTABLECE~Á LOS PROCEOIMIENTOS

ADECUADOS PARA QUE, PARA LOS FINES O=:L PRESENTE TRATADO, SUR

TAN EFECTOS LEGALES EN SU íERRITO~IO LAS SENTENCIAS DICTADAS

POR LOS T~IBUNALES DE
0

LA OTRA PA~TE • 
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ARTICILO V 

"1,- LA !NTREGA DEL REO POR LAS AUTORIDADES DEL ESTADO 

TRASLADANTE A LAS DEL ESTADO RECEPTO.! SE EFECTUARÁ EN EL LU-

GAR EN QUE CONVENGAN AMBAS PAdTES, ANTé:S DEL T:lASLADO, EL-

ESTADO TRASLADANTE DARÁ AL ESTADO RECEPTOR LA OPORTUNIDAD, -

SI iSTE LA SOLICITA, DE VERIFICAR. POR CONDUCTO DEL FUNCION! 

RIO COMPETENTE CONFORME A LAS LEYES DEL ESTADO RECEPTOd, QUE 

EL CONSENTIMlé:NTO DEL REO PARA SU T~ASLADO FUE OTORGADO VO -

~UNTA~IAMENTE Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE LAS CONSECUENCIAS

INHE~ENTES, 

2,- SALVO DISPOSICIÓN EN CONT~ARIO DEL PRESENTE TRATADO, 

EL CUMPL 1M1 ENTO DE LA SEIHENC 1 A DE Url REO T:1ASLADADO SE SOM§. 

TERÁ A LAS LEYES y PROCEDIMIENTOS DEL EsTADr RECEPTOR IH=LU

YENDO LA APLICACIÓN DE TODA DISPOSICIÓN RELATIVA A LA CONDE

NA CONDICIONAL Y A LA REDUCCIÓN DEL PERIODO DE PRISIÓN HE 

DIANTE LIBEHTAD P~EPARATORIA O CUALQUIER OT~A FORMA DE PílEL! 

BERAC l ÓN, tL e STA DO T.1ASLADANTE CONSE:<VA;<Á S 1 N ~l'.BA~GO, LA

FACULTAD DE INDULTAd AL REO O CONCEDE~LE AMNISTfA, fL fSTA

DO RECEPTO;<, AL ~ECIBIH AVISO DE TAi_ INDULTO O AMIHSTfA, POJ:l 

DRÁ AL REO EN LIBERTAD, 

3,- NINGUNA SENTENCIA DE PMISIÓN SERÁ ¿JECUTADA POR EL

¿STADO RECEPTOR DE MANERA A PROLONGAR LA DURACIÓN DE LA PENA 
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MÁS ALLÁ DE LA FECHA EN QUE QUEDARÍA EXTINGUIDA DE ACUERDO -

CON LA SENTENCIA DEL TRidUNAL DEL tSTADO TRASLADANTE, 

4.- EL ESTADO RECEPTOR NO PODRÁ RECLAMAR EL REEMBOLSO

DE LOS GASTOS EN QUE INCU~RA CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE

LA SENTENCIA DEL REO, 

5,- tL HECHO DE QUE UN REO HAYA SIDO TRASLADADO CONFOR

ME A LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE TRATADO NO AFECTARÁ SUS

DERECHOS CIVILES EN EL tSTADO RECEPTO~ MÁS ALLÁ DE LO QUE 

PU5DA AFECTA~LOS, CONFORME A LAS LEYES DEL ESTADO RECEPTOR O 

DE CUALQUIERA DE SUS ENTIDADES FEDE~AT!VAS, EL HECHO MISMO -

DE HABER SIDO OBJETO DE UNA CONDENA EN EL tSTADO TRASLADANTE, 

6,- LAS AUTORIDADES DE LAS PARTES INTERCAMBIARÁN. CADA

SE IS MESES, INFO~MES SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA LA EJECUCIÓN 

DE LAS SENTENCIAS DE TODOS LOS REOS TRASLADADOS CONFORME AL

PRESENTE TRATADO, INCLUYENDO EN PARTICULAR LOS RELATIVOS A -

LA EXCARCELACIÓ!j ( LIBERTAD PREPARATORIA O LIBERTAD ABSOLU

TA ) DE CUALQUIER dEO, CUALQUIERA DE LAS PARTES PODRÁ soLi 

CITAR EN CUALQU!EN MOMENTO, UN INFORME ESPECIAL SOBRE EL ES

TADO QUE GUARDA LA EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA INDIVIDUAL, " 

ARTICtl.O VI 
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• EL ESTADO T~ASLADANTE TENDRÁ JURISDICCIÓN ~XCLUSIVA -

RESPECTO DE TODO PROCEDIMIENTO, CUALQUIERA QUE SóA SU ÍNDOLE, 

QUE TENGA POR OBJETO IMPUGNA~. MODIFICAR O DEJAR SIN EFECTOS 

LAS SENTENCIAS DICTADAS POR SUS TRIBUNALES, tL tSTADO RE -

CEPTQR, AL REClolR AVISO DEL tSTADO TRASLADANTE DE CUALQUIER 

DECISIÓN QUE AFECTE A UNA SENTENCIA, DEBERÁ ADOPTAR LAS MEDl 

DAS QU¿ CORRESPONDAN, CONFO~ME A DICHO AVISO • 

llRTICILO VII 

u UN REO ENTREGADO PARA LA EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA -

CONFORME AL PRESENTE TRATADO NO PODRÁ SER DETENIDO, PROCESA

DO NI SENTENCIADO EN EL ESTADO RECEPTOR POR EL MISMO DELITO

QUE MOTIVÓ LA SENTENCIA A SE~ EJECUTADA. PA~A LOS FINES DE -

ESTE ARTÍCULO, EL ESTADO RECEPTOR NO EJERCITARÁ ACCIÓN PENAL 

EN CONTRA DEL REO POR CUALQUIER DELITO RESPECTO D~L CUAL EL

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, NO SERÍA POSIBLE CONFORME A 

LAS LEYES DE ESE ESTADO, EN EL CASO DE OUE LA SENTENCIA HU -

BIERA SIDO IMPUESTA POR UNO DE SUS TRIBUNALES, FEDERAL O ES

TATAL, " 

ARTICILO VIII 

"1.- EL PRESENTE TRATADO PODRÁ TAMBl~N APLICA~SE A PE! 

SONAS SUJETAS A SUPERVISIÓN U OTRAS MEDIDAS CONFORME A LAS -
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LEYES DE UNA DE LAS PARTES RELACIONADAS CON HENO"ES INFRACTQ 

~ES, LAS PARTES, DE CONFORMIDAD CON SUS LEYES. ACORDA~ÁN -

EL TIPO DE TRATAMIENTO QUE SE A?LICA~Á A TALES PERSONAS UNA

VEZ TRASLADADAS. PARA EL T~ASLADO SE OBTENDRÁ EL CONSENTI -

MIEl~TO DE QUIEN ESTÉ LEGALMENTE FACULTADO PARA OTO~GARLO, 

2,- POR ACUERDO ~SPECIAL ENT~E LAS PARTES, LAS PERSONAS 

ACUSADAS DE UN DELITO, RESPECTO DE LAS CUALES SE HAYA COMPRQ 

BADO QUE SUFREN UNA ENFERMEDAD O ANOMALÍA MENTAL PODAÁN SER

TRASLADADAS PARA SER ATENDIDAS EN INSTITUCIONES EN EL PAÍS -

DE SU NACIONALIDAD, 

3,- NINGUNA DISPOSICIÓN DE ESTE TRATADO SE INTERPRETARÁ 

EN EL SENTIDO DE LIMITAR LA FACULTAD QUE LAS PARTES PUEDAN -

TENER, INDEPENDIENTEMENTE DEL PRESENTE TRATADO, PARA CONCE-

DER O ACEPTAR EL TRASLADO DE UN MENOR INF"ACTOR U OTRA CLASE 

DE INFRACTOR, 

ARTICILO IX 

•PARA LOS FINES DEL PR~SENTE T~ATADO: 

1- " tSTADO TRASLADANTE ": S 1GN1F1 CA LA PARTE DE LA 

CUAL EL REO HABRÁ DE SEH TRASLADADO. 

2.- "ESTADO RE°CEPTOR ": SIGNIFICA LA PARTE A LA QUE EL 
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3,- "RED "1 SIGNIFICA UNA PERSONA QUE, EN EL TERRITO-

RIO DE UNA DE LAS PARTES HA SIDO DECLARADO RESPONSABLE DE UN 

DELITO Y SE ENCUENTRA SUJETA, EN VIRTUD DE UNA SENTENCIA O -

DE CUALQUIER MEDIDA LEGAL ADOPTADA EN EJECUCIÓN DE DICHA SEH 

TENC!A. YA SEA A PRiSIÓN, YA SEA AL RÉGIMEN DE CONDENA CONDl 

CIONAL DE LIBERTAD PREPARATORIA O DE CUALQUIER OTRA FORMA DE 

Ll3E~TAD SUJETA A VIGILANCIA, 

q, - UN " DDHICILIADO "1 S 1GN1F1 CA UNA PERSONA QUE HA R[! 

DICADO EN EL TERRITORIO DE UNA DE LAS PARTES POR LO MENOS 

CINCO AÑOS CON EL PROPÓSITO DE PERMANECER EN EL • 

AllTICILO X 

• EL PRESENTE TRATADO ESTARA SUJETO A RATIFICACIÓN, EL 

CANJE DE RATIFICACIONES TENDRA LUGA~ EN WASHINGTON, 

2.- EL PRESENTE TRATADO ENTRAdA EN VIGO~ DÍAS DESPUÉS -

DEL CANJE DE ~ATIFl~ACICNES Y TENDRÁ UNA DURACIÓN DE TRES 

AÑOS, 

3.- SI NINGUNA DE LAS PARTES (ONT~ATANTES HUBIERA NOTI

FICADO A LA OTRA, NOVENTA DÍAS ANTES DE LA EXPl~ACIÓN DEL Pª 

NÍODO DE TRES AÑOS A QUE SE ~EFIERE EL APAJTADO, SU !NTEN 
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CIÓN DE DEJAa QUE EL TRATADO TEKMINE, ÉSTE CONTINUARA EN VI

GOR POR OTROS TRES A~OS Y ASÍ SUCESIVAMENTE DE TRES EH TRES

AÑOS, 
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TilATADO EITRE LOS ESTADOS UNIDOS IEXICAllOS Y CWDI\ 
SOBRE LA E.ECUC:IOll lE SERTEICIAS PEllllLES• 

IECRETO DE PROMUL:GACIÓN DEL' TRATADO ENTRE L'OS ESTADOS

UN IDOS MEX 1 CANOS Y CANADÁ SOBRE L'A EJECUC l ÓN DE SENTENCIAS

PENAL'ES, FIRMADO EN L'A CIUDAD DE 0HAWA, CANADÁ, EL' 22 DE -

NOVIEMBRE DE 1977, 

AL' MÁRGEN UN SEL'L'O CON EL' EscUDO NACIONAL'. QUE DICE: 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,- PRESIDENCIA DE L'A REPÚBL'ICA, 

JOSE LOPEZ PORTILLO. PRESIDENTE DE L'OS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS. A SUS HABITANTES. SABED: 

QUE POR PL'EN 1 POTENC !AR JOS DEB 1 DAMENTE AUTOR 1 ZA DOS AL' -

EFECTO. SE FIRMÓ EN L'A CIUDAD DE 0TTAWA, CANADÁ. EL' DÍA 

VEINTIDOS DEL' MES DE NOVIEMBRE DEL' AÑO MIL' NOVECIENTOS SE -

TENTA Y SIETE. UN TRATADO ENTRE L'OS ESTADOS UNIDOS MEXICA -

NOS Y CANADÁ SOBRE L'A EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENAL'ES, CUYO 

TEXTO Y FORMA EN ESPAÑOL' CONSTAN EN L'A COPIA CERTIFICADA A.!! 

JUNTA, 

• Diario Of'icial de la Federación 
24 de Julio de 1980. 



- 190 . 

QuE EL' ANTERIOR TRATADO FUE APROBADO POR L'A H. CÁMARA DE 

SENADORES DEL' CONGRESO DE L'A UNIÓN, EL' DÍA TREINTA DEL' MES DE 

NOVIEMBRE DEL: AÑO MIL' NOVEC !ENTOS SETENTA Y OCHO, SEGÚN DECRg 

TO PUBL:!CADO EN EL' DIARIO 0F.1C!AL' DE LA FEDERACIÓN DEL: DÍA 

VE!NT!DOS DEL' MES DE DICIEMBRE DEL' PROPIO AÑO, 

QuE EL: CANJE DE LOS INSTRUMENTOS DE RATIFICACIÓN RESPEC

TIVO, SE EFECTÚO EN L:A CIUDAD DE MÉXICO. DISTRITO FEDERAL', EL' 

DÍA VEINTISIETE DEL' MES DE FEBRERO DEL' AflO MW NOVECIENTOS sg 

SENTA Y NUEVE, 

EN CUMPLIMIENTO DE L'O DISPUESTO EN LA FRACCIÓN PRIMERA 

DEL' ARTÍCUL'O OCHENTA Y NUEVE DE L'A CONSTITUCIÓN POL'ÍT!CA DE -

L:OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y PARA SU DEBIDA OBSERVANCIA. 

PROMUL:GO EL' PRESENTE DECRETO, EN L'A RES !DENC 1 A DEL PODER EJE

CUTIVO FEDERAL', EN L'A CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL'• A -

L'OS DOS DÍAS DEL' MES DE MARZO DEL: AÑO MIL: NOVEC!!ONTOS SETENTA 

Y NUEVE,- JOSÉ lóPEZ PORT!L:LO,- RllBR!CA,- tLo SECRETARIO DE Rg 

L'ACJONES EXTERIORES. SANTIAGO ROEL:,- RúBR!CA, 

EL• C.P. ADRIÁN GARZA PL'AZA, OFICIAL' MAYOR DE L'A SECRETA

RÍA DE REL:AC!ONES EXTERIORES, CERTIFICA: 

Que EN L:OS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA OBRA UNO DE L:OS -

DOS OR!GINAL'ES DEL' TRATADO ENTRE L:OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y CANADÁ SOBRE L'A EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENAL:ES. SUSCRITO -
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EN LA CIUDAD DE 0TTAWA. CANADÁ. EL DÍA VEINT!DOS DEL MES DE -

NOVIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE, CUYO TEXTO 

Y FORMA EN ESPAÑOL SON LOS SIGUIENTES: 

" EL GOBIERNO DE LOS ¿STADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL Go -
BIERNO DE CANADÁ, 

ANIMADOS POx EL D2SEO DE FACILITA·~ LA REHABILlíACIÓN DE

LOS ~EOS PERMITIÉNDOLES QUE CUMPLAN SUS CONDENAS EN EL PAfS -

DEL CUAL SON NACIONALES, 

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 

MTICILO I 

"!.LAS PENAS IMPUESTAS EN LOS ESTADOS ÜNiDOS MEXICANOS

A NACIONALES DE CANADÁ POD~<ÁN SER EXTINGUIDAS EN CANADÁ D5 

CONFORMIDAD C0N LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE TRATADO, 

2. LAS PENAS IMPUESTAS EN CANADÁ A NACIONALES DE LOS Es
TADOS ÜNIDOS MEXICANOS POD~ÁN SER EXTINGUIDAS EN MÉXICO DE 

CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE T~ATADO " 

ARTIClLO 11 

"éL PrtESENTE TRATADO SE APLICA~Á BAJO LAS SIGUIENTES -

CONDICIONES: 
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A> Que EL DELITO POR EL CUAL EL REO FUE DECLAAADO CULPA

BLE Y SENTENCIADO SEA TAM~l'N PUNIBLE EN EL ESTADO RECEPTOR, 

B> Que EL REO SEA NACIONAL DEL ESTADO RECEPTOR. 

C) QuE EL KEO NO ESTÉ DOMICILIADO EN EL tSTADO TKASLADA~ 

TE, 

D> Que LA PA"TE DE LA SENTENCIA DEL xEO QUE QUEDE POK -

CUMPLIRSE EN EL MOMENTO DE LA SOLICITUD A QUE SE "EFIEKE EL -

APA~TADO 3 DEL A~TÍCULO IV SEA DE PO" LO MENOS SEIS MESES, 

E> Que NINGON P~OCEDIMIENTO DE APELACIÓN. "ECURSO o JUI

CIO EN CONTRA DE LA SENTENCIA O DE LA PENA ESTÉ PENDIENTE DE

RESOLUCIÓN EN EL ESTADO TRASLADANTE Y QUE EL TÉ~MINO PRESCRI

TO PARA LA APELACIÓN DE LA CONDENA DEL "EO HAYA VENCIDO, • 

ARTICll..O Iii 

• CADA ESTADO DESIGNA"Á UNA AUTO~IDAD QUE SE ENCAKGARÁ -

DE EJERCER LAS FUNCIONES PREVISTAS EN EL PRESENTE TRATADO • 

ARTICll..O IV 

• l, CADA PARTE DEBERÁ EXPLICA~ EL CONTENIDO DEL PaESEN

TE TRATADO A CUALQUIER REO QUE QUEDE COMPRENDIDO DENTKO DE LO 
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•DISPUESTO POR tL, 

2. TODO TaASLADO CONFORME AL P~ESENTE TRATADO SE INICIA

AÁ POR LA AUTORIDAD DEL ESTADO lRASLADANTE, NADA DE LO DIS -

PUESTO EN EL PaESENTE lRAiADO IMPEDIRÁ A UN ~EO PRESENTAR UNA 

SOLICITUD AL tSTADO lRASLADANTE PARA QUE CONSIDE~E SU T~ASLA

DO, 

3, SI LA AUTORIDAD DEL ESTADO lRASLADANTE CONSIDERA PRO

CEDENTE EL TRASLADO DE UN REO Y SI ÉSTE DA SU CONSENTIMIENTO

EXPRESO PARA SU TRASLADO, DICHA AUTORIDAD TRANSMITIRÁ UNA SO

LICITUD EN ESE SENTIDO, POR LOS CONDUCTOS DIPLOMÁTICOS, A LA

AUTORIDAD DEL ESTADO KECEPTOR, 

4, SI LA AUTORIDAD DEL ESTADO RECEPTOR ACE?TA LA SOLICI

TUD, LO COMUNICARÁ SIN DEMORA AL ESTADO lRASLADANTE E INICIA

RÁ LOS P~OCED!M!ENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL TRASLADO 

DEL REO, SI NO LA ACEPTA, LO HARÁ SABER SIN DEMO~A A LA Au-

TORIDAD DEL ~STADO l~ASLADANTE, 

5, Al DECID!' R=SPECTO DEL TRASLADO DE UN REO, LA AUTO

RIDAD DE CADA UNA DE LAS PARTES TENDRÁ EN CUENTA TODOS LOS 

FACTORES PE,TINENTES A LA PROBABILIDAD DE QUE EL TRASLADO CG! 

T'IBUYA A LA REHA31LITACIÓN SOCIAL DEL ~EO, INCLUYENDO LA ÍN

DOLE Y GRAVEDAD DEL DELITO Y LOS ANTECEDENTES PENALES DEL aEO 

SI LOS TUVIERE: LAS CONDICIONES DE SALUD: LOS VÍNCULOS QUE, -
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POR RESIDENCIA, P~ESENCIA EN EL TER~JTORJO, RELACIONES FAMJ -

LIARES U OTROS MOTIVOS, PUEDA TENEri CON LA VIDA SOCIAL DEL ti 
TADO TRASLADANTE Y DEL ESTADO RECEPTO~. 

6, SJ EL REO FUE SENTENCIADO PO~ LOS TAJSUNACE~ D~ UN E! 

TADO O PROVINCIA DE UNA DE LAS PARToS, SERÁ NECESAHIA TANTO

LA APROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES DE DICHO ESTADO O PROVINCIA-

COMO LA DE LA AUTORIDAD FEDERAL. No OBSTANTE, LA AUTORIDAD-

FEDERAL DEL tSTADO RECEPTOR SERÁ HESPONSABLE DE LA CUSTODIA -

DEL REO, 

7, No SE LLEVARÁ A CABO EL TRASLADO DE REO ALGUNO A ME -

NOS QUE LA PENA QUE ESTÉ CUMPLIENDO TENGA UNA DURACIÓN DETER

MINADA O QUE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES HA -

VAN FIJADO POSTERIORMENTE SU DURACIÓN, 

8. CL tSTADO TRASLADANTE PxOPORCIONARÁ AL tSTADO RECEP -

TOR UNA CERTIFICACIÓN QUE INDIQUE EL DELITO POR EL CUAL FUE-

SENTENCIADO EL REO, LA DURACIÓN DE LA PENAL, EL TIEMPO YA CUtl 

PLIDO DEL REO Y EL TIEMPO QUE DEBA ABONÁRSELE POR MOTIVOS TA

LES COMO, ENTRE OT~OS, TRABAJO, BUENA CONDUCTA O P~ISJÓN PRE-

VENTIVA, DICHA CERTIFICACIÓN SERÁ TRADUCIDA AL IDIOMA DEL -

tSTADO TRASLADANTE TAMBIÉN PROPORCIONARA AL ESTADO KECEPTOR-

UNA COPIA CERTIFICADA DE LA SENTENCIA DICTADA PO~ LA AUTO~J -

DAD JUDICIAL COMPETENTE Y DE CUALESQUJE~A MODIFICACIONES QUE-
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HAYA TENIDO EL ESTADO TRASLADANTE TAMBIÉN PROPO~CIONA~Á TODA

INFO~MACIÓN ADICIONAL QUE PUEDA SER ÚTIL A LA AUTORIDAD DEL -

ESTADO RECEPTOR PARA DETE~MINA~ EL T~ATAMIENTO DEL REO CON -

VI STAS A SU REHABILITACIÓN SOCIAL, 

9, Si EL ESTADO RECEPTOR CONSIDERA QUE .LOS INFORMES PRO

PORCIONADOS POR EL tSTADO TRASLADANTE NO SON SUFICIENTES PARA 

PERMITlrtLE LA APLICACIÓN DEL PRESENTE TRATADO, PODRÁ SOLICI -

TA~ INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA, 

10. CADA UNA DE LAS PARTES TOMARÁ LAS MEDIDAS LEGISLATI

VAS NECESARIAS y, EN SU CASO, ESTABLECERÁ LOS PROCEDIMIENTOS

ADECUADOS, PARA QUE, PARA LOS FINES DEL PRESENTE TRATADO, SUR 

TAN EFECTOS LEGALES EN SU TERRITO~IO LAS SENTENCIAS DICTADAS

POrt TRIBUNALES DE LA OTRA PARTE, • 

ARTICILO V 

w l. LA ENTREGA DEL REO POR LAS AUTORIDADES DEL ESTADO -

TRASLADANTE A LAS DEL ESTADO RECEPTOR SE EFECTUA~Á EN EL LU -

GAR EN QUE CONVENGAN AMBAS PARTES, EL cSTADO RECEPTOR SE H~ 

RÁ CARGO DE LOS GASTOS DEL TRASLADO DESDE EL MOMENTO EN QUE -

EL REO QUEDE BAJO SU CUSTODIA, 

2. ANTES DEL TRASLADO. EL ESTADO TRASLADANTE DARÁ AL ES

TADO RECEPTOR LA OPORTUNIDAD, SI ÉSTE LA SOLICITA, DE VERIFI-
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CAR, POR CONDUCTO DEL FUNCIONA~IO COMPETENTE CONFOAME A LAS -

L2YES DEL ESTADO RECEPTOR, ~UE EL CONSENTIMIENTO DEL ~EO PAdA 

SU T~ASLADO FUE OTO~GADO VOLUNTA~IAMENTE Y CON PLENO CONOCI -

MIENTO DE LAS CONSECUENCIAS INHERENTES, 

3, SALVO DISPOSICIÓN EN CONTRARIO DEL PRESENTE TRATADO -

EL CUMPLIMIENTO DE LA·SENTENCIA DE UN ~EO TRASLADADO SE SOME

TEdÁ A LAS LEYES Y PROCEDIMIENTOS DEL ESTADO RECEPTOd, INCLU

YENDO LA APLICACIÓN DE TODA DISPOSICIÓN RELATIVA A LA CONDENA 

CONDICIONAL Y A LA ~EDUCCIÓN DEL PERÍODO DE PRISIÓN MEDIANTE

LIBERTAD PREPAdATORIA O CUALQUIER OTRA FORMA DE PRELIBERACIÓN, 

El fSTADO TaASLADANTE CONSERVA~Á. SIN EMBARGO, SU FACULTAD DE 

INDULTAR AL REO O CONCEDE"LE AMINSTÍA Y EL cSTADO RECEPTOR, -

AL RECIBIR AVISO DE TAL INDULTO O AMINSTÍA, PONDRÁ AL REO EN

LIBERTAD, 

4, NINGUNA SENTENCIA DE PRISIÓN SERÁ EJECUTADA PO~ EL ci 

TADO RECEPTOR DE TAL MANERA QUE PROLONGUE LA DURACIÓN DE LA -

PENA MÁS ALLÁ DEl T~~MINO DE PRISIÓN IMPUESTO POd LA SENTEN -

CIA DEL TRIBUNAL DEL tSTADO TRASLADANTE, 

5, EL tSTADO RECEPTOR NO PODRÁ RECLAMAR EL REEMliOLSO DE

LOS GASTOS EN QUE INCU~~A CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LA 

SENTENCIA DEL ~EO, 
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6, A SOLlCITUD DE UNA DE LAS PARTES, LA OTRA PA"TE ?RO -

POACIONA~Á UN INFO~ME SOBM! EL ESTADO QUE GUArtDE LA EJECUCIÓN 

DE LA SENTENCIA DE CUALQUIER ~EO TRASLADADO CONFO~ME AL PRE -

SENTE TRATADO, INCLUYENDO EN PARTICULA~ LOS rtELATIVOS A LA E~ 

CArtCELACIÓN ( lIBErtTAD PREPARATOrtIA O LIBERTAD A3SOLUTA ), DE 

CUALQUJE~ REO, 

7, el HECHO DE QUE UN REO HAYA SIDO TRASLADADO CONFORME

A LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE TRATADO NO AFECTAxÁ SUS DERg 

CHOS CIVILES EN EL tSTADO RECEPTOR MÁS ALLÁ DE LO QUE PUEDA -

AFECTARLOS, CONFORME A LAS LEYES DEL ¿STADO RECEPTO~ O DE 

CUALQUIErtA DE SUS ENTIDADES FEDErtATIVAS, EL HECHO MISMO DE H~ 

BER SIDO OBJETO DE UNA CONDENA EN EL ESTADO TRASLADANTE, • 

ARTICll..O VI 

• el tSTADO TRASLADANTE TENDRÁ JUrtlSDICCIÓN EXCLUSVIA 

HES?ECTO DE TODO PROCEDIMIENTO, CUALQUIE~A QUE SEA SU ÍNDOLE, 

QUE TENGA PO~ OBJ~TO IMPUGNA~, MODIFICAH O DEJArt SIN EFECTOS-

LAS SENTENCIAS DICTADAS POR SUS TRIBUNALES, ~N CONSECUENCIA, 

EL ESTADO RECEPTOR NO TENDRÁ JURISDICCIÓN RESPECTO DE TALES--

PROCEDIMIENTOS, EL cSTADO RECEPTOR, AL RECIBIR AVISO DEL ci 

TADO TRASLADANTE DE CUALQUIErt DECISIÓN QUE AFECTE A UNA SEN -

TENCIA DEBENÁ ADOPTA~ LAS MEDIDAS QUE CORRESPONDA, CONFO~ME A 

DICHO AVISO • 
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ARTICILO VII 

• UN REO ENT~EGADO PA~A LA EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA -

CONFORME AL PRESENTE T~ATADO NO POD~Á S2~ DETENIDO, P~OCESADO 

NI SENTENCIADO EN EL ESTADO RECEPTO~ PO" EL MISMO DELITO QUE-

MOTIVÓ LA SENTENCIA AL SER EJECUTADA, PARA LOS FINES DE ÉS-

TE ARTÍCULO, EL ESTADO·RECEPTOR NO EJERCITARÁ ACCIÓN PENAL EN 

CONTRA DEL REO POR CUALQUIER DELITO RESPECTO DEL CUAL EL EJE! 

CICIO DE LA ACCIÓN PENAL NO SERÍA POSIBLE CONFO~ME A LAS LE -

YES DE ESE cSTADO, EN EL CASO DE QUE LA SENTENCIA HUBIE~E SI

DO IMPUESTA POR UNO DE SUS TRIBUNALES, FEDERAL, ESTATAL O P~Q 

VINCIAL, • 

llRTICILO VIII 

• }, EL PRESENTE TRATADO SE~Á TAMB!~N APLICABLE A PERSO

NAS SUJETAS A SUPERVISIÓN U OTRAS MEDIDAS CONFORME A LAS LE -

YES DE UNA DE LAS PARTES RELACIONADAS CON MENORES !NF~ACTO~ES, 

LAS PARTES. DE CONFOílMIDAD CON SUS LEYES, ACO~DARÁN EL TIPO -

DE TRATAMIENTO QUE SE APL!CA~Á A TALES PE~SONAS UNA VEZ TRAS-

LADADAS, PA~A EL TRASLADO, SE OBTENDRÁ EL CONSENTIMIENTO DE 

QUIEN EST~ LEGALMENTE FACULTADO PARA OTORGARLO, 

2, NINGUNA DISPOSICIÓN DE ESTE TRASLADO SE INTERPRETA~Á

EN EL S<:NTIDO DE LIMITAR LA FACULTAD QUE LAS PA:HC:S PUEDEN TI 

NER, INDEPC:NDIENTEMENTE DEL PRESC:NTE T~ATADO, PARA CONCEDER O 
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ACEPTAR EL TRASLADO DE UN MENOn INFRACTOR U OTRA CLASE DE lN

FilACTOR, • 

MTICILO IX 

"PARA LOS FINES DEL PRESENTE TRATADO: 

A) " ESTADO TRASL'ADANTE •, SlGNlF !CA LA flAtlTE DE LA CUAL 

EL REO HABilÁ DE SER TRASLADADO, 

8) "tSTADO RECEPTOR", SlGNlFlCA LA PARTE A LA QUE EL-

REO HABRÁ DE SER TRASLADADO, 

C) ÜN " NACIONAL.:", SlGN!FlcA, EN EL CASO DE CANADÁ, UN -

ClUDADANO CANADlENSE, 

0) " REO " SIGNIFICA UNA PERSONA QUE, EN EL TE~RITORIO

DE UNA DE LAS PARTES HA SIDO DECLARADO CULPABLE DE UN DELITO

y SE ENCUENTRA SUJETA, EN VIRTUD DE UNA SENTENCIA O DE CUAL-

QUIER MEDIDA LEGAL ADOPTADA EN EJECUCIÓN DE DlCHA SENTENCIA,

YA SEA A PRlSlÓN, YA SEA AL RÉGIMEN DE CONDENA CONDICIONAL,-

DE LIBERTAD PREPARATORIA O DE CUALQUIER DTílA FORMA DE LIBER -

TAD SUJETA A VIGILANCIA, 

E) UN" D011ICIL'IADO" SIGNIFICA UNA PEi<SONA QUE HA RADl 

CADO EN EL TERRITORIO DE UNA DE LAS .PARTES PO:i LO MENOS CINCO 
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AÑOS CON EL PROPÓSITO DE PERMANECER EN ÉL " 

ARTICILO X 

• }, EL P~ESENTE TRATADO ESTARÁ SUJETO A RATIFICACIÓN, 

EL CANJE DE INSTRUMENTOS DE rtATIFICACIONES V TENDRÁ LUGAR EN 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 

2, tL PRESENTE TRATADO ESTARÁ EN VIGOR TREINTA DÍAS 

DESPUÉS DEL CANJE DE RATIFICACIONES V TENDRÁ UNA DU~ACIÓN DE 

TRoS AÑOS, 

3. SI NINGUNA DE LAS PARTES CONTRATANTES HUBIERE NOTIFl 

CADO A LA OTRA NOVENTA DÍAS ANTES DE LA EXPIRACIÓN DEL PERÍQ 

DO DE TRES AÑOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO ANTERIOR, SU I~ 

TENCIÓN DE DEJAR QUE EL TRATADO TERMINE, ÉSTE CONTINUARÁ EN

VIGO~ POR OTROS TRES AÑOS V ASÍ SUSCESIVAMENTE DE TRES EN 

TRES AÑOS, ~ 
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POR CUANTO !:OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y L'A REPÚBt:ICA -

DE PANAMÁ ESTÁN ACORDES EN L:A NECESIDAD DE COOPERAR MUTUAMEN

TE PARA COMBATIR EL: CRIMEN EN LA MEDIDA EN QUE SUS EFECTOS -

TRASCIENDAN SUS FRONTERAS Y. A L:A VEZ FACIL'ITAR L'A REHABILIT~ 

CIÓN SOCIAL' DE LOS PRESOS. HAN RESUEL'TO CONCLUIR UN TRATADO -

SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES y. CON TAL' FIN. HAN NO.t! 

BRADO SUS PL'EN 1POTENC1AR1 OS: 

Et: PRESIDENTE DE L'OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS AL' SEÑOR -

LICENCIADO AL·FONSO DE RoSENWEIG DfAz. SUBSECRETARIO DE PANAMÁ 

AL' SEÑOR DOCTOR JUÁN MANUEL' (ASTUL:OVICH. VICEMINISTRO DE REt.:~ 

CIONES EXTERIORES, 

QUIENES HAN CONVENIDO EN L'O SIGUIENTE: 

ARTICILO 1 

• }, LAS PENAS IMPUESTAS EN LOS tSTADOS UNIDOS MEXICANOS 

A NACIONALES DE LA R~PÚBLICA DE PANAMÁ, PODRÁN SER EXTINGUI -

DAS EN ESTABLECIMIENTOS PENALES DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ o-

BAJO LA VIGILANCIA DE SUS AUTORIDADES. DE ACUERDO CON LAS ES

TIPULACIONES DEL PRESENTE TRATADO, 
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2, LAS PENAS IMPUESTAS EN LA REPdBLICA DE PANAMÁ A NACIQ 

NALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODRÁN SER EXTINGUIDAS 

EN ESTABLECIMIENTOS PENALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS O 

BAJO LA VIGILANCIA DE SUS AUTORIDADES. DE ACUERDO CON LAS ES

TIPULACIONES DEL PRESENTE TRATADO • 

ARTICILO 11 

•PARA LOS Fil~ES DEL PRESENTE TRATADO, LOS SIGUIENTES TÉ.!l. 

MINOS TENDRÁN EL SIGNIFICADO QUE SE SEÑALA A CONTINUACIÓN: 

1, • ESTADO TRASLADANTE •, SIGNIFICA LA PARTE DESDE LA -

CUAL EL REO SERÁ TRASLADADO, 

3. •ESTADO RECEPTOR• SIGNIFICA LA PARTE A LA CUAL EL

REO SERÁ TRASLADADO, 

3, •REO•, SIGNIFICA UNA PERSONA QUE, EN EL TERRITORIO

DE UNA DE LAS ?ARTES HA SIDO DECLARADA RESPONSABLE DE UN DELl 

TO Y SE ENCUENTRA SUJETA, EN VIRTUD DE UNA SENTENCIA O DE CU"!,. 

QUIER MEDIDA LEGAL ADOPTADA EN EJECUCIÓN DE DICHA SENTENCIA.

YA ScA A PRISIÓN YA SEA AL RÉGIMEN DE CONDENA CONDICIONAL, DE 

LIBERTAD PREPARATORIA O DE CUALQUIER OTRA FO,MA DE LIBERTAD -

SUJETA A VIGILANCIA, 

4, UN • DOMICILIO• (S1c), SIGNIFICA UNA PERSONA QUE HA

RADICADO EN EL TERRITORIO DE UNA DE LAS PARTES, POR LO MENOS, 

DURANTE CINCO (5) AÑOS, CON EL PROPÓSITO DE PERMANECER EN ~L • 
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ARTICILO 111 

• EL P~ESENTE TRATADO SÓLO SE APLICARÁ SEGÚN LAS SIGUIEN

TES CONDICIONES: 

!, QuE EL DELITO POR EL CUAL EL REO HAYA SIDO SENTENCIADO 

SEA TAMBIÉN PUNIB~E EN EL ESTADO RECEPTOR, 

2. QuE EL REO SEA NACIONAL DEL ESTADO RECEPTOR, 

3. Que EL DELITO NO SEA POLÍTICO o DE ÍNDOLE EXCLUSIVAME~ 

TE MILITAR, 

q, QuE EL REO NO ESTÉ DOMICILIADO EN EL ESTADO TRASLADAN-

TE' 

5. Que LA PARTE DE LA SENTENCIA DEL HEO QUE QUEDE POR CUtl 

PLIRSE AL MOMENTO DE HACERSE LA SOLICITUD DE TRASLADO SEA POR

LO MENOS, DE SEIS MESES, 

6, QUE NINGÚN PROCEDIMIENTO DE APELACIÓN, RECURSO O JUI -

CID EN CONTRA DE LA SENTENCIA O DE LA PENA ESTÉ PENDIENTE DE -

RESOLUCIÓN EN EL ESTADO TRASLADANTE Y QUE EL TÉRMINO PRESCRITO 

PARA LA APELACIÓN DE LA CONDENA DEL REO HAYA VENCIDO, • 

ARTICILO IV 

•CADA ESTADO DESIGNARÁ UNA AUTORIDAD QUE REALIZARÁ LAS -

FUNCIONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE TRATADO • 
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ARTICILO V 

• l. TODO TRASLADO CONFO~Mi AL P•ESENTE T~ATADO SE INICIA 

~Á POR LA AUTORIDAD DEL ESTADO T~ASLADANTE, NADA DE to DIS-

PUESTO EN EL PRESENTE T~ATADO IMPEDl~Á A UN iEO PJESENTA~ UNA 

SOLICITUD AL ESTADO TRASLADANTE PARA QUE CONSIDERE SU T~ASLA-

00, 

2. EN EL CASO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS CUANDO SE -

THATE DE REOS SENTENCIADOS PO< TRIBUNALES DEL ÜISTRITO fEDE -

RAL O DE LOS ESTADOS. LA AUTORIDAD SÓLO !NICIA~Á EL PdOCEDl -

MIENTO SI MEDIA EXCITATIVA Di LA AUTO~IDAD LOCAL COMPETENTE, 

3, SI LA AUTOdIDAD DEL ESTADO T•ASLADANTE CONSIDERA P~OCI 

DENTE EL TRASLADO DE UN REO Y SI ~STE DIERE SU CONSENTIMIENTO 

EXPRESO PARA SU TRASLADO, DICHA AUTO~IDAD T~AHSM!T!RÁ UNA SO

LICITUD EN ESE S!NTIDO, POR LOS CONDUCTOS Dl?LOMÁT!COS, A LA

AUTO~!DAD DEL ESTADO RECEPTOA, 

4. Si LA AUTO~IDAD DEL ESTADO RECEPTOR ACE?TA LA SOLICI-

TUD LO COMUNl~ARÁ SIN DEMORA AL ESTADO T~ASLADANTE E IN!CIA~A 

LOS P~OCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL T~ASLADO DEL -

•ea. SI NO LO ACEPTARA. LO HA~Á SABE~ SIN DEMOílA A LA AUTO

R !DAD DEL ESTADO T~ASLADANTE, 
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5, AL D!CIDIH ílESPECTO DEL TRASLADO DE UN REO, LA AUTORI

DAD D~ CADA UNA DE LAS PA~TES TEND~Á EN CUENTA TODOS LOS FAC

TO~ES p¿MTINENTES A LA PROBABILIDAD DE QUE EL T~ASLADO CONTR! 

BUYA A LA ~EHABILlTACIÓN SOCIAL DEL REO, INCLUYENDO LA ÍNDOLE 

Y GRAVEDAD DEL DELITO Y LOS ANTECEDENTES PENALES DEL REO SI -

LOS TUVIERE: LAS CONDICIONES DE SU SALUD, LOS VÍNCULOS QUE 

POR RESIDENCIA. P~ESENCIA 2N EL TERRITO~JO, ~ELACIONES FAMI -

LIMES U OHOS MOT 1 VOS, PUEDA TrnER CON LA V 1 DA SOC 1 AL DEL t.§. 

TADO TRASLADANTE Y DEL CSTADO RECEPTOR, 

6. ¿L ESTADO T~ASLADANTE PROPORCIONARA AL ~STADO RECEPTO~ 

UNA CE~TIFICACIÓN QUE INDIQUE EL DELITO POR EL CUAL FUE SEN -

TENCIADO EL REO, LA DURACIÓN DE LA PENAL, EL TIEMPO YA CUMP -

PLIDO ?O~ EL REO Y EL TIEMPO QUE DEBA ABONARSELE ?OR MOTIVOS

TALES COMO, ENTRE OTROS, TRABAJO, BUENA CONDUCTA O P~ISIÓN 

PilEVENTIVA, DICHA CERTIFICACIÓN SERA DEBIDAMENTE LEGALIZA -

DA, tL tSTADO T~ASLADANTE TAMBilN PROPO!lCIONARA TODA LA IN

FORMACIÓN ADICIONAL QUE PUEDA SER 0TIL A LA AUTO~IDAD DEL ¿S

TADO RECEPTOd PARA DETERMINAR EL TRATAMIENTO DEL REO CON VIS

TAS A SU ~EHABILITACIÓN SOCIAL, 

],- SI EL ¿STADO RECEPTOR CONSIDE~A QUE LOS INFORMES PRO

PORCIONADOS POR EL ESTADO TRASLADANTE NO SON SUFICIENTES PARA 

PERMITIRLE LA APLICACIÓN DEL PRESENTE TRATADO. ?ODRA SOLICI -

TAR INFOM~ACIÓN COMPLEMENTARIA, 
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8, LA ENTREGA DEL ttEO PO<i LAS AUTO;~IDADES DoL ESTADO TRAE_ 

LADANTE A LAS DEL ESTADO RECEPTOR, SE EFECTUAdA EN EL LUGAR EN 

QUE CONVENGAN AMBAS PART~S. 

9, ¿L ESTADO RECEPTO" NO TENDRA A NINGON ~EEM30LSO POR -

GASTOS EN QUE INCURRA CON MOTIVO Dt LA EJECUCIÓN DE LA SENTEN

CIA, • 

ARTICILO YI 

• }, UN REO ENTREGADO PARA LA EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA

CONFO~ME AL PRESENTE TRATADO NO PODRÁ SER DETENIDO, PROCESADO

NI SENTENCIADO EN EL ESTADO RECEPTOR POR EL MISMO DELITO QUE -

MOTIVÓ LA SENTENCIA A SE~ EJECUTADA, 

2, SALVO DISPOSICIÓN EN CONTílA"IO DEL PRESENTE TKATADO, -

EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE UN REO TRASLADADO SE SUJETA 

~Á A LAS LEYES Y P~OCEDIMIENTOS DEL ¿STADO RECEPTOR, INCLUYEN

DO LA APLICACIÓN DE TODA DISPOSICIÓN RELATIVA A LA CONDENA COtl 

DICIONAL Y A LA REDUCCIÓN DEL PERÍODO DE PRISIÓN MEDIANTE LI -

BERTAD P~EPA~ATORIA O CUALQUIER OTRA FO~MA DE PRELIBERACIÓN, 

EL tSTADO T~ASLADANTE CONSERVARÁ, SIN EMBARGO, LA FACULTAD Dc

INDULTAR AL REO O CONCEDERLE AMINSTÍA Y EL ESTADO RECEPTOR, AL 

RECIBIR AVllO DE TAL INDULTO O AMNISTÍA, PONDRÁ AL REO EN Lf -

BERTAD, 
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3, NINGUNA SENTENCIA DE PRISIÓN SE~Á EJECUTADA POR EL ¿! 
TADO REC!PTOR DE MANERA A ~~OLONGAR LA DU~ACIÓN DE LA PENA 

~ÁS ALLÁ DE LA FECHA EN QUE QUEDA~fA EXTINGUIDA DE ACUERDO 

CON LA SENTENCIA DEL T~IBUNAL DEL ¿STADO TRASLADANTE, 

4, LAS AUTOaIDADES DE CADA UNA DE LAS PA~T!S PODiÁN SOLl 

CITAH INFOaMES SOBRE EL ESTADO DE ENCA~CELAMIENTO DE TODOS 

LOS REOS TRASLADADOS EN VI~TUD DEL P~ESE~T! TRATADO, INCLUYE! 

DO, EN PA~TICULAíl, LA PUESTA EN LIBERTAD O Eíl LIBERTAD BAJO -

PALABRA DE UN NEO, CUALQUIERA DE LAS ?ARTES PODRÁ SOLICITAR. 

EN CUALQUIE~ MOMENTO, UN INFORME ES?ECIAL SOBRE El ESTADO DE

EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA ESPECÍFICA • 

ARTICILO VII 

• ¿l ¿STADO T~ASLADANTE MANTENDRÁ JURISDICCIÓN EXCLUSIVA 

RESPECTO DE TODO PROCEDIMIENTO, CUALQUIE~A QUE SEA SU ÍNDOLE, 

QUE TENGA POR OBJETO IMPUGNAR, MODIFICAR O DEJAR SIN EFECTOS

LAS SENTENCIAS DICTADAS POR SUS THIBUNALES, ¿L ¿STADO ~ECEf 

TOH. AL 3ECIBIR AVISO DEL ESTADO TRASLADANTE DE CUALQUIER DE

CISIÓN QUE AFECTE A UNA SENTENCIA, DEBEdÁ ADO?TAR LAS MEDIDAS 

QUE CORRESPONDAN, CONFORME A DICHO AVISO, 

ARTICILO VIII 
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• l, EL P~ESENTE TRATADO PODAÁ APLICARSE TAMBl~N A PERSQ 

NAS SUJETAS A SU?EdVISJÓN U OTRAS MEDIDAS CONFORME A LAS LE -

YES DE UNA DE LAS PA~TES RELACIONADAS CON MENORES INFRACTO 

RES, LAS PARTES, DE CONFORMIDAD CON SUS LEYES, ACORDA~ÁN EL 

TIPO DE TRATAMIENTO QUE SE APLICARÁ A TALES PERSONAS UNA VEZ

TRASLADADAS. PARA EL TRASLADO DE ESTA ?ERSONA, SE REQUERIRÁ -

EL CONTENTIMIENTO DE ÜN REPRESENTANTE LEGALMENTE AUTORIZADO, 

2, NINGUNA DISPOSICIÓN DE ESTE TRATADO SE INTERPRETARÁ -

EN EL SENTIDO DE LIMITAR '-A FACULTAD QUE LAS PARTES PUEDAN TE_ 

NE~ INDEPENDIENTEMENTE DEL PRESENTE TdATADO, PAiA CONCEDE~ o
ACEPTA~ EL TRASLADO DE UN MENOR INFiACTOR U OTRA CLASE DE IN

FRACTOR, 

3. Que EL CONSENTIMIENTO DEL CONDENADO o DE su REPRESEN

TANTE LEGAL, SI FUERE UN MENOR, SEA DADO DE MANERA VOLUNTAilA 

Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE LAS CONSECUENCIAS LEGALES INHERE! 

TES AL T,lASLADO, ANTES DE EFECTUARSE EL TRASLADO EL tSTADO-

TRASPARENTE (SIC) BAJNDARA AL ESTADO RECEPTOR LA OPORTUNIDAD

DE VERIFICAi. MEDIANTE UN FUNCJONA~IO DESIGNADO CONFORME A 

LAS LEYES DEL ESTADO RECEPTOR SI EL CONSENTIMIENTO PARA EL 

TRASLADO HA SIPO DADO VOLUNTARIAMENTE 

ARTICILO IX 
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• POR ACUE~DO =sPEC!AL ENT~E LAS PARTES. LAS PE-SONAS 

ACUSADAS D¿ UN DELITO, RESPECTO DE LAS CUALES SE HAYA COMPRO

BADO QUE SUF~rn UNA CNF:':~M:::OAD o AflOMAL ÍA Mo!HAL PODRÁN SER -

TRASLADADAS 2AlA SE~ ATENDIDAS EN EL PAÍS DE SU NACIONAL! --

DAD • 

ARTICILO X 

• Si CUALQUIERA DE LAS PARTES CELEBRA~A UN ACUEaDO CON-

ALGÚN OTRO ESTADO PAílA LA EJECUCIÓN DE SENTEl~CIAS PENALC:S, LA 

OT~A PARTE PRESENTARÁ SU COOPE~AC!ÓN FACILITAKDO EL THÁNSJTO

PO~ SU TEalJTO~JO DE DELINCUENTES QUE ESTtN SIENDO TRASLADA -

DOS <:N VI~TUD DE TAL ACUE;rno. LA PARTE QUE PROYECTA ~EALI -

ZAi DICHO T~ASLADO AVISARÁ CON ATENCIÓN A LA OT~A PA~TE DEL -

MI SMD • 

ARTICILO XI 

" CADA UNA DE LAS PA~TES TOMARÁ LAS MEDIDAS LEGISLATIVAS 

NEC<:SARIAS Y, EN SU CASO. ESTABLECERÁ LOS PROCEDIMIENTOS ADE

CUADOS, PARA QUE, PARA LOS FINES DEL PRESENTE TRATADO, SURTAN 

EFECTOS LEGALES EN SU TER~JTO~IO LAS SENTENCIAS DICTADAS POR

LOS TRIBUNALES DE LA OT"A PARTE, • 

ARTICILO XII 
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•l. ~L PRESENTE TRATADO ESTARÁ SUJETO A RATIFICACIÓN Y -

ENTRA~Á EN VIGOR 30 DÍAS DESPUÉS DE LA FECHA DEL CANJE DE LOS-

INTRUMENTOS DE RATIFICACIÓN, EL CANJE DE LOS INSTRUMENTOS DE 

RATIFICACIÓN TENDRÁ LUGAR EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, 

2,- EL PRESENTE TRATADO PERMANECERÁ EN VIGOR DURANTE CIN

CO (5) AÑOS, CO~TANDO A PARTIR DEL CANJE DE LOS INTRUMENTOS DE 

RATIFICACIÓN, Y SE PROR~OGARÁ AUTOMÁTICAMENTE POR PERÍODOS ADl 

CIONALES DE CINCO AÑOS, A MENOS QUE UNA DE LAS PARTES NOTIFI -

QUE, POR ESCRITO, A LA OTRA PARTE SU INTENCIÓN DE DARLO POR 

TERMINADO, POR LO MENOS, SEIS MESES ANTES DE SU VENCIMIENTO 

ORIGINAL O ANTES DE LA EXPIRACIÓN DE CUALQUIER PERfODO ADICIO

NAL DE C 1 NCO AÑOS, • 
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ClllYElllO EllTRE LOS ESTADOS UNIDOS IEXICAllOS Y l!ELICE 

SOBRE LA E.ECUCICll lit St:lllEllCIAS PEIUILES 

EL' GOBIERNO DE L·os ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL' GOBIERNO 

DE BEL'ICE, 

ANIMADOS POR EL' DESO DE FACILITAR L'A REHABJL'JTACJÓN DE 

l:OS REOS, PERMITltNDO QUE CUMPl:AN SUS CONDENAS EN EL PAÍS DEL

CUAL SON NACIONALES, 

HAN CONVENIDO EN L'O SIGUIENTE: 

ARTICILO 1 

l. LAS PENAS IMPUESTAS EN L'OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A

NACIONALES DE BEL'ICE PODRÁN SER EXTINGUIDAS EN BEL'JCE DE CON -

FDRMIDAD CON LAS DI SPOS 1 C IONES DEL' PRESENTE CONVENIO, 

2. LAS PENAS IMPUESTAS EN BEL'ICE A NACIONALES DE LOS EsT.e, 

DOS UNIDOS MEXICANOS PODRÁN SER EXTINGUIDAS EN Mtx1co DE CON -

FORMIDAD CON l:AS DISPOSICIONES DEL: PRESENTE CONVENIO. 

ARTICILO 11 

EL' PRESENTE CONVENIO SE APL'ICARÁ BAJO L'AS SIGUIENTES CON

DICIONES: 

A) Que EL' DEL'I TO POR EL' CUAL' EL' REO FUE DECL'ARADO CULPA-

BLE Y SENTENCIADO SEA TAMBl~N PUNIBLE EN EL ESTADO RECEPTOR, 
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JI) QUE El: REO SEA NACIONAL: DEL' ESTADO RECEPTOR, 

e> QuE El: REO NO ESTÉ DOMIC!l:IADO EN El: ESTADO RECEPTOR, 

D) Que L'A PARTE DE L'A SENTENCIA DEL: REO QUE QUEDE. POR CUtj 

Pl.:lRSE EN El' MOMENTO DE L'A SOL'!C!TUD A QUE SE REFIERE El.: APAR

TADO 2 DEL' ARTfCUL'O !V SEA DE POR L'O MENOS SEIS MESES: 

E) Que NINGÚN PROCEDIMIENTO DE APEL'AC!ÓN. RECURSO o JU! • 

C!O EN CONrnA DE LA SENTENCIA O DE L'A PENA QUE ESTÉ PEND!ENTE

DE RESOL'UCIÓN EN EL' ESTADO TRASL'ADANTE Y QUE EL' TÉRMINO PRES -

CRITO PARA l:A APEL'ACIÓN DE L'A CONDENA DEL' REO HAYA VENCIDO, 

ARTICILO 111 

CADA ESTADO DESIGNARÁ UNA AUTORIDAD QUE SE ENCARGARÁ DE-

EJERCER L'AS FUNCIONES PREV l STAS EN EL' PRESENTE CONVEN l O, 

ARTICILO IY 

1.- CADA PARTE DEBERÁ EXPL'!CAR EL' CONTENIDO DEL' PRESENTE-

CONVEN!O A CUAL'QUIER REO QUE QUEDE COMPRENDIDO DENTRO DE L'O -

DISPUESTO POR ÉL', 

2.- TODO TRASL'ADO CONFORME AL' PRESENTE CONVENIO SE !NICI~ 

RÁ POR L'A AUTOR !DAD DEL' ESTADO TRASl.:ADANTE, NADA DE L'O Dl S -

PUESTO EN EL' PRESENTE CONVENIO IMPEDIRÁ A UN REO PRESENTAR UNA 

SOL'IC !TUD AL. ESTADO 1RASL'ADANTE PARA QUE CONS l DERE SU TRASL'ADO, 
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3.- SI LA AUTORIDAD DEL ESTADO TRASLADANTE CONSIDERA PRO

CEDENTE EL TRASLADO DE UN REO Y SI !STE, DA SU CONSENTIMIEN

TO EXPRESO PARA SU TRASLADO, DICHA AUTORIDAD TRANSMITlílÁ UNA 

SOLICITUD EN ESE SENTIDO, POR LOS CONDUCTOS DIPLOMÁTICOS A -

LA AUTORIDAD DEL tSTADO RECEPTOR, 

4,- S1 LA AUTORIDAD DEL tSTADO RECEPTOR ACEPTA LA SOLI

CITUD, LO COMUNICARÁ SIN DEMORA AL ESTADO TRASLADANTE E INI

CIARÁ LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL TRASLA-

DO DEL REO, SI NO LA ACEPTA, LO HARÁ SABER SIN DEMORA A LA 

AUTORIDAD DEL ESTADO TRASLADANTE, 

5,- AL DECIDIR RESPECTO DEL TRASLADO DE UN REO: LA AUTQ 

RIDAd DE CADA UNA DE LAS PARTES TENDRÁ EN CUENTA TODOS LOS -

FACTORES PERTINENTES A LA PROBABILIDAD DE QUE EL TRASLADO 

CONT~IBUYA A LA REHABILITACIÓN SOCIAL DEL REO, INCLUYENVO LA 

INDOLE Y GRAVEDAD DEL DELITO Y LOS ANTECEDENTES PENALES DEL

REO SI LOS TUVIERE, LAS CONDICIONES DE SU SALUD; LOS VÍNCU -

LOS QUE POR RESIDENCIA, PRESENCIA EN EL TERRITORIO, RELACIO

NES FAMILIARES U OT~OS MOTIVOS, PUEDA TENER CON LA VIDA SO -

CIAL DEL ESTADO RECEPTOR, 

~.- SI EL REO FUE SENTENCIADO, POR LOS TRIBUNALES DE UNO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SERÁ NECESARIO TANTO LA APRQ 

BACIÓN DE LAS AUTORIDADES DE DICHO tSTADO COMO DE LA AUTO~! -

DAD FEDERAL, 

tL GOBIERNO fEDERAL O CENTRAL DEL cSTADO RECEPTOR, SEGÚN 

CORRESPONDA,'.SERÁ RESPONSABLE DE LA CUSTODIA DEL REO, 
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7, - No SE LLEVARÁ A CABO EL TRASLADO DE REO AL'GUNO A ME

NOS QUE LA PENA QUE ESTÉ CUMPLIENDO TENGA UNA DURACIÓN DETER

MINADA O QUE L'AS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES HA -

VAN FIJADO POSTERIORMENTE SU DURACIÓN, 

8, - EL• ESTADO TRASLADANTE PROPORCIONARÁ AL ESTADO RECEP

TOR UNA CERTI F 1CAC1 ÓN QUE 1ND1 QUE EL' DEL'I TO POR EL' CUAL' FUE -

SENTENC 1 ADO EL' REO, L'A DURAC l ÓN DE L'A PENA, EL' T 1 EMPO YA CUM

PL'I DO POR EL' REO Y EL' TIEMPO QUE DEBA ABONÁRSEL'E POR MOT 1 VOS

TALES COMO, ENTRE OTROS. TRABAJO, BUENA CONDUCTA O PRISIÓN 

PREVENTIVA, DICHA CERTIFICACIÓN SERÁ TRADUCIDA AL' IDIOMA 

DEL tSTADO RECEPTOR Y DEBIDAMENTE l:EGAL'I ZADA, EL• ESTADO 

TRASL'ADANTE PROPORC 1 ONARÁ AL' ESTADO RECEPTOR UNA COP 1 A CERTI -

FICADA DE LA SENTENCIA DICTADA POR L'A AUTORIDAD JUDICIAL' COM

PETENTE Y DE CUAl:ESQUIERA MODIFICACIONES QUE HAYA TENIDO, tL' 

ESTADO TRASL'ADANTE TAMB 1 ÉN PROPOílC 1 ONARÁ TODA 1 NFORMAC l ÓN ADl 

CJONAL QUE PUEDA SER ÚTIL A LA AUTORIDAD DEL ESTADO RECEPTOR

PARA DETERMINAR EL TRATAMIENTO DEL REO CON VISTAS A SU REHABl 

LITACIÓN SOCIAL'o 

9.- Si EL' ESTADO RECEPTOR CONSIDERA QUE L'OS INFORMES PRQ 

POR~CIONADOS POR EL ESTADO TRASLADANTE NO SON SUFICIENTES PA

RA PERMITIR LA APLICACIÓN DEL' PRESENTE CONVENIO, PODRÁ SOL'ICl 

TAR JNFORMAC IÓN COMPL'EMENTAR IA, 
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10,- CADA UNA DE L'AS PARTES TOMARÁ L'AS MEDIDAS L'EGISL'ATl 

VAS NECESARIAS Y, EN SU CASO. ESTABLECERÁ L'OS PROCEDIMJENTOS

ADECUADOS, PARA QUE PARA l.OS FINES DEL PRESENTE CONYENJO, SU]! 

TAN EFECTOS L:EGAL:ES EN SU TERRITO~JO L'AS SENTENCIAS DICTADAS

POR L'OS TR 1 BUNALES DE L·A OTRA PARTE, 

ARTICILO V 

} , - LA ENTREGA DEL' REO POR LAS AUTORIDADES DEL' ESTADO 

TRASL'ADANTE A LAS DEL' ESTADO RECEPTOR SE EFECTUARÁN EN EL' L:U-

GAR EN QUE CONVENGAN AMBAS PARTES, cL' ESTADO RECEPTOR SE H!! 

RÁ CAllGO DE L'OS GASTOS DEL' TRASL'ADO DESDE EL' MOMENTO EN QUE -

EL' REO QUEDE BAJO SU CUSTODIA, 

2, - ANTES DEL' TRASL:ADO. EL' ESTADO TRASL'ADANTE DARIÍ AL' E§. 

TADO RECEPTO~. L'A OPORTUNIDAD, SI ÉSTE LA SOL'ICJTA. DE YERIFl 

CAR, POR CONDUCTO DEL' FUNCIONARIO COMPETENTE CONFORME A L:AS -

LEYES DEL' ESTADO RECEPTOR, QUE EL CONSENTIMIENTO DEL: REO PARA 

SU TRASL'ADO FUE OTORGADO VOLUNTARIAMENTE Y CON PL'ENO CONOCI -

MIENTO DE L'AS CONSECUENCIAS INHERENTES, 

3,- SALVO DISPOSICIÓN EN CONTRARIO DEL' PRESENTE (ONYENJO

EL' CUMPL'IMIENTO DE L'A SENTENC JA DE UN REO TRASLADADO SE SOM~

TERÁ A L:AS L'EYES Y PROCEDIMIENTOS DEL: ESTADO RECEPTOR, INCL:U

VENDO L'A APL: 1 CAC J ÓN DE TODA D l SPOS 1C1 ÓN RELAT 1 YA A LA CONDENA 
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CONDICIONAL' Y A L'A REDUCCIÓN DEL' PERÍODO DE PRISIÓN MEDIANTE-

1.:IBERTAD PREPARATORIA O CUAL'QUIER OTRA FORMA DE PREL'!BERACIÓN, 

EL' ESTADO TRASL'ADANTE CONSERVARÁ SIN EMBARGO, L'A FACUL'TAD DE

!NDULTAR AL REO O CONCEDER AMNISTÍA Y EL ESTADO R~CEPTOR. AL

REC!BIR AVISO DE TAL' INDUL'TO O AMNISTÍA. PONDRÁ AL' REO EN L'I

BERTAD, 

~.- NINGUNA SENTENCIA DE PRISIÓN SERÁ EJECUTADA POR EL -

ESTADO RECEPTOR DE TAL' MANERA QUE PROLONGUE LA DURACIÓN DE L'A 

PENA MÁS AL'!..:Á DEL' TÉRMINO DE PRISIÓN IMPUESTO POR L'A SENTEN -

C l A DEL TR l BUNAL' DEL' ESTADO TRASL'ADANTE, 

5. - El tSTADO RECEPTOR NO PODRÁ RECL'AMAR EL' REEMBOL'SO DE 

L'OS GASTOS EN QUE INCURRA CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE L'A 

SENTENCIA DEL REO, 

6, - A SOLICITUD DE UNA DE L'AS PARTES, L'A OTRA PARTE PRO

PORCIONARÁ UN INFORME SOBRE EL' ESTADO QUE GUA~DE L'A EJECUCIÓN 

DE L'A SENTENCIA DE CUAL'QUIER REO TRASL'ADADO CONFORME AL' PRE -

SENTE CONVEr/(0, !NCL'UYENDO EN PART!CUL:AR LOS RELATIVOS A L'A-

EXCARCELACIÓN ( L:!BERTAD PREPARATORIA O LIBERTAD ABSOLUTA ),

DE CUALQUIER REO, 

],- El' HECHO DE QUE UN REO HAYA SIDO TRASLADADO CONFORME 

A L'AS DISPOSICIONES DEL' PRESENTE CONVENIO NO AFECTARÁ SUS DE

R~CHOS CIVIL'ES EN EL' ESTADO RECEPTOR, POR EL' HECHO MISMO DE -
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HABER SIDO OBJETO DE UNA CONDENA EN EL ESTADO TRASLADANTE, 

ARTICILO VI 

EL' ESTADO TRASLADANTE TENDRÁ JUR 1so1 ce J ÓN EXCI.:US 1 VA RE.§_

PECTO DE TODO PROCEDIMIENTO, CUAJ.:QUJERA QUE SEA SU ÍNDOJ.:E, -

QUE TENGA POR OBJETO IMPUGNAR, MODIFICAR O DEJAR SIN EFECTOS-

1.:AS SENTENCIAS DICTADAS POR SUS TRIBUNAJ.:ES, EN CONSECUEN--

CJA, Et: ESTADO RECEPTOR NO TENDRÁ JURISDICCIÓN RESPECTO DE 

TAI.:ES PROCEDIMIENTOS. tL' ESTADO RECEPTOR, AL' RECIBIR AVISO-

DEL' ESTADO lRASL'ADANTE DE CUAL'QUJEJl DECISIÓN QUE AF~CTE A UNA 

SENTENCIA. DEBERÁ ADOPTAR I.:AS MEDIDAS QUE CORRESPONDAN, CON -

FORME A DICHO AVISO, 

ARTICILO VI 1 

UN REO ENTREGADO PARA LA EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA CON

FORME AJ.: PRESENTE CONVENIO NO PODRÁ SER DETENIDO, PROCESADO-

NI SENTENCIADO EN Et: ESTADO RECEPTOR POR Et: MISMO DEJ.:ITO QUE-

MOTIVÓ L'A SENTENCIA A SER EJECUTADA, PARA LOS FINES DE ESTE 

ART ÍCUL'O EL' ESTADO RECE?TOR NO EJERC 1 TARÁ ACC 1 ÓN PENAL' EN COJ:! 

TRA DEL' REO POR CUALQUIER DEJ.:ITO RESPECTO DEI.: CUAL' Et: EJE~CI

CJO DE I.:A ACCIÓN PENAL NO SERÍA POSIBLE CONFORME A LAS I.:EYES

DE ESE ESTADO EN EL CASO DE QUE LA SENTENCIA HUBIE~E SIDO IM

PUESTA POR UNO DE SUS. TR 1 BUNAL'ES, 
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ARTICILO VIII 

},- EL' PRESENTE CONVENIO SERÁ TAMBIÉN APL'ICABL'E A PERSO

NAS SUJETAS A SUPERVISIÓN U OTRAS MEDIDAS CONFORME A L'AS LE -

YES DE UNA DE L'AS PARTES RELACIONADAS CON MENORES INFRACTORES, 

LAS PARTES DE CONFORMIDAD CON SUS L'EYES, ACORDARÁN EL' TIPO DE 

TRATAMIENTO QUE SE APL'ICARÁ A TAL'ES PERSONAS UNA VEZ TRASL'AD!! 

DAS, PARA EL' TRASL'ADO, SE OBTENDRÁ EL' CONSENTIMIENTO DE 

QU 1 EN ESTÉ L'EGAL'MENTE F ACUL'TADO PARA OTORGARLO, 

2.- NINGUNA DISPOSICIÓN DE ESTE CONVENIO SE JNTcRPRETARÁ 

EN EL' SENTIDO DE LIMITAR LA FACULTAD QUE l:AS PARTES PUEDAN TJ; 

NER, 1 NDEPEND IENTEMCNTE DEL' PRESENTE CONVEN 1 O, PARA CONCEDER

O ACEPTAR EL' TRASL'ADO DE UN MENOR INFRACTOR U OTRA Cl:ASE DE -

INFRACTOR, 

ARTICILO ll 

PARA l:OS FINES DEL: PRESENTE CONVENIO: 

11) H i:.L tSTADO T:<ASLADAtl7E ", SIGNIFICA L'A PARTE DE L'A -

CUAL: EL' REO HABRÁ DE SER TRASL:ADADO, 

B) " ¿STADO KECEPT01l ", SIGNIFICA L'A PARTE A L'A QUE EL' -

REO HABRÁ DE SER TílASL'ADADO, 
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e) UN • NACIO~Al " SIGNIFICA EN E~ CASO DE BE~ICE, UN -

CIUDADANO BELICEÑO, 

o) " ,1EO SIGNIFICA UNA PERSONA QUE, EN E~ TERRITORIO-

DE UNA DE L'AS PARTES HA SIDO DECL'ARADA RESPONSAB~E DE UN DEL'l 

TO Y SE ENCUENTRA SUJETA, EN VIRTUD DE UNA SENTENCIA O DE 

CUAL'QUIER MEDIDA LEGAL' ADOPTADA EN EJECUCIÓN DE DICHA SENTEN

CIA O DE CUALQUIER MEDIDA LEGAL' ADOPTADA EN EJECUCIÓN DE DI -

CHA SENTENCIA, YA SEA A PRISIÓN, YA SEA AL RÉGIMEN DE CONDENA 

CONDICIONAL'• DE LIBERTAD PREPARATORIA O DE CUALQUIER OTRA FOJ! 

MA DE ~IBERTAD SUJETA A VIGILANCIA: 

E) UN• ÜOMl,ILIADO" SIGNIFICA UNA PERSONA QUE HA RADl 

CADO EN EL' TE~RITORIO DE UNA DE L'AS PARTES POR LO MENOS CINCO 

AÑOS CON E~ PROPÓSITO DE PERMANECER EN É~. 

ARTICILO l 

},- E~ PRESENTE CONVENIO ESTARÁ SUJETO A RATIFICACIÓN, 

EL' CANJE DE 1 NSTRUMENTOS DE RATI F 1 CAC IÓN TENDRÁ LUGAR EN L'A -

CIUDAD DE BE~ICE. 

2,- E~ PRESENTE CONVENIO ESTARÁ EN VIGOR TREINTA DÍAS 

DESPUtS DE~ CANJE DE RATIFICACIONES Y TENDRÁ UNA DURACIÓN DE

TRES AÑOS, 
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3,- SI NINGUNA DE LAS PARTES CONTRATANTES HUBIERA NOTIFl 

CADO A L'A OTRA NOVENTA DÍ AS ANTES DE LA EXP 1RAC1 ÓN DEL' PER fo-

00 DE TRES AÑOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO ANTERIOR, SU IN

TENCIÓN DE DEJAR QUE EL CONVENIO TERMINE, ESTE CONTINUARÁ EN

VIGOR POR OTROS TRES AÑOS, Y ASÍ SUSCESIVAMENTE DE TRES EN 

TRES AROS, 
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lRATAOO EITRE LOS ESTADOS UlllOOS IEIICAllOS Y LA 

llfPUJl. 1 CA IE ll(L IVIA SOBRE LA E.ECOC 11111 IE 

SEllTEllCIAS PENALES 

Los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS y L.:A REPÚBL'ICA DE BOL'IVIA, 

ANIMADOS POR EL.: DESEO DE ACRECENTAR SUS VÍNCULOS DE COO

PERACIÓN EN EL' ÁMBITO DE L'A ADMINISTRACIÓN DE L'A JUSTICIA. Y, 

TENIENDO EN CUENTA QUE ESTA COOPERACIÓN CRISTAL'IZA EL' Dg 

SEO DE AMBOS GOBIERNOS POR HACER MÁS EFECTIVA L.:A REHABIL.:ITA -

CIÓN SOCIAL' DE QUIENES HAN INFRINGIDO L'AS NORMAS BÁSICAS DE -

L'A CONV 1 VENC I A SOCIAL', AL' L'OGRAR QUE ÉSTE SE L.:L'EVE A CABO EN

EL' PAÍS DEL' QUE SON NACIONAL'ES: 

ACIERIWI LO SIGUIEllTE 

ARTICILO 1 

LAS PENAS IMPUESTAS EN L'OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A N.1\ 

CIONAL'ES DE L'A REPi.JBL'ICA DE BoL'IVIA, PODRÁN SER CUMPL'IDAS EN

ESTABL.:ECIM!ENTOS PENALES DE BOL'IVIA, O BAJO L'A VIGIL'ANCIA DE

SUS AUTORIDADES, DE CONFORMIDAD CON L.:AS DISPOSICIONES DEL.: PRg 

SENTE TRATADO, 
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LAS PENAS IMPUESTAS EN L'A REPÚBL'ICA DE BOL'IVIA A NACION[! 

L'ES DE L'OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PODRÁN SER CUMPL'IDAS EN -

ESTABL'ECIMIENTOS PENAL'ES DE L'OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS O B[! 

JO L'A VIGIL'ANCIA DE SUS AUTORIDADES, DE CONFORMIDAD CON L'AS -

DISPOSICIONES DE~ PRESENTE TRATADO. 

ARTICILO 11 

PARA L'OS EFECTOS CONSIGUIENTES AL' PRESENTE TRATADO SE E.ti 

TENDERÁ POR! 

l> • ESTADO TRASLADANTE • L'A PARTE DE L'A CUAL' EL' REO H[! 

BRÁ DE SER TRASL'ADADO, 

2) • ESTADO TRASLADANTE " L'A PARTE A L'A QUE EL' REO HA-

BRÁ DE SER TRAS~ADADO, 

J) • REO • A L'A PERSONA QUE EN EL' TERRITORIO DE UNA DE -

L'AS PARTES HA SIDO DECL'ARADA RESPONSABL'E DE UN DEL'ITO Y SE E.ti 

CUENTRA SUJETA EN VIRTUD DE UNA SENTENCIA O DE CUAL'QUIER ME-
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DIDA L:EGAL' ADOPTADA EN EJECUCIÓN DE DICHA SENTENCIA YA SEA A 

PRISIÓN, YA SEA AL' R~GIMEN DE CONDENA CONDICIONAL', DE L'IBER -

TAD SUJETA A VIG!L'ANC!A, 

4) H DOMICILIADO H L:A PERSONA QUE HA RADICADO EN EL TE -

RRITOR!O DE UNA DE L'AS PARTES, POR L'O MENOS CINCO AÑOS CON EL 

PROPÓSITO DE PERMANECER EN ~L. 

ARTICILO III 

Et.: PRESENTE TRATADO SE APL'!CARÁ UN!CAMENTE BAJO L'AS SI -

GUIENTES CONDICIONES: 

1) Que EL' DELITO POR EL' CUAL' EL' REO FUE DECL'ARADO CUL'PA

BL'E Y SENTENCIADO SEA TAMBl~N PUNIBL'E EN EL' ESTADO RECEPTOR,

• AdN CUANDO NO SE ENCUENT~2N TIPÍFICADOS EN FOHMA ID~NTICA -

POR LAS LEYES DE AMBOS ~STADOS " 

2) Que EL' REO SEA NACIONAL' DEL: ~STADO RECEPTOR y QUE NO

EST~ DOM! C !L'l ADO EN EL' ESTADO TRASL'ADANTE, 

:n Que EL' REO NO HAYA s l DO CONDENADO A L'A PENA DE MUERTE. 

QUE EL' DEL'ITO !NVOL'UCRADO NO SEA DE L:OS PREVISTOS EN L'AS L'E -

YES MlL'lTARES, Y QUE EL' ESTADO RECEPTOR SE ABSTENGA DE SOME -

TER A PROCESO AL: REO, UNA VEZ TRASL'ADADO, POR HECHOS ANTERIO

RES QUE CONSTITUYAN DEL: ITOS POL'fT!COS, 
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lf} QUE EL' T 1 EMPO DE U>. SENTENC 1 A DEL' REO QUE QUEDE POR-

CUMPL'l RSE EN Et: MOMENTO DE L'A SOL'lClTUD A QUE SE REFIERE El.: -

ARTfCUL'O V, SEA POR t:O MENOS DE SEIS MESES, 

5) QUE L'A SENTENCIA SE ENCUENTRE EJECUTORIADA Y No" EST~

PEND!ENTE DE RESOL'UCIÓN, PROCEDIMIENTO DE APEL'AClÓN, ~ECURS0-

0 JU! C 10 At:GUNO EN CONTRA DE El..:l..:OS EN EL' ESTADO TRASLADANTE , Y 

QUE EL: TERMINO PRESCRITO PARA t:A APEL'AC!ÓN DE t:A CONDENA HAYA 

VENCIDO EN EL: MOMENTO DE INVOCARSE EL PRESENTE TRATADO, 

6) QUE AQUEL'L'AS DISPOSICIONES DE L'A SENTENCIA DlST!NTAS

A L'AS DE PRIVACIÓN DE t:!BERTAD• HAYAN SIDO SATISFECHAS, 

ARTICILO IV 

LAS PARTES DESIGNARÁN A L:AS AUTORIDADES ENCARGADAS DE 

EJERCER L'AS FUNCIONES PREVISTAS EN EL' PRESENTE TRATADO, 

ARTICILO V 

D CADA PARTE DEBERÁ EXPL'ICAR EL' CONTENIDO DEL' PRESENTE

TRATADO A CUAt:QUIER REO QUE QUEDE COMPRENDIDO DENTRO DE L'O -

DISPUESTO POR EL' TRATADO, 

2) Tono TRASL'ADO DE REOS SE INICIARÁ POR L:A AUTORIDAD 

DEIC ESTADO TRASL'ADANTE, NADA DE L'O DISPUESTO EN EL' PRESENTE 
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TRATADO IMPEDIRÁ A UN REO PRESENTAR UNA SOL'ICITUD AL ESTADO -

TRASL'ADANTE PARA QUE CONSIDERE SU TRASL'ADO, 

3) SI L'A AUTORIDAD DEL' ESTADO TRASL'ADANTE CONSIDERA PRO

CEDENTE EL' TRASL'ADO DE UN REO Y Sl i!'STE DÁ SU CONSENTIMIENTO

EXPRESO, DICHA AUTORIDAD TRANSMITIRÁ UNA SOLICITUD EN ESE SEN 

TI DO, POR L'OS CONDUCTOS DI PL'OMÁTI COS A L'A AUTOR 1 DAO DEL' ESTA

DO RECEPTOR, LA RESOL'UC IÓN DEL' ESTADO RECEPTOR RESPECTO A-

L'A SOL'ICITUD SERÁ COMUNICADA SIN DEMORA POR L'OS CANAL'ES DIPL'.Q 

MÁTICOS A L'A AUTOR!DAO DEL' ESTADO TRASL'ADANTE, PARA QUE, CUM

PL'IDAS L'AS FORMAL'IDADES INTERNAS, SE EFECTUE L'A ENTREGA DEL' -

REO EN CUAL'QUIER L'UGAR MUTUAMENTE CONVENIDO, 

'I) EL' ESTADO RECEPTOR SERÁ RESPONSABL'E DE L'A CUSTODIA Y

CONDUCCIÓN DEL' REO A L'A PRISIÓN O L'UGAR DONDE DEBE CUMPL'IR L'A 

CONDENA EN SU PROPIO TERRITORIO, DESDE El' MOMENTO EN QUE RECl 

BIÓ AL' REO, DEBIENDO EN CADA CASO SOL'ICITAR A TERCEROS PAÍSES 

L'A COOPERACIÓN NECESARIA PARA EL' TRÁNSITO POR SUS TERRITO 

RIOS, 

5) PARA DECID IR SOBRE EL' TRASL'ADO DEL' REO Y CON EL' PROPQ 

SITO DE QUE DICHO TRASLADO CONTRIBUYA EFECTIVAMENTE A SU REH!! 

BIL'ITACIÓN SOCIAL', L'A AUTORIDAD DE CADA UNA DE L'AS PARTES CON 

SIDERARÁ. ENTRE OTROS FACTORES l..'A ÍNDOL'E Y GRAVEDAD DEL' DEL'l

TO, L'OD ANTECEDENTES PENllL'ES SI L'OS HUBIERE, L'AS CONDICIONES

DE SU SAL'UD Y L'OS V{NCUL'OS QUE EL' REO PUEDA TENER CON L'A V IDA 
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SOCIAL DEL' tSTADO TRASL.:ADANTE Y DCL' ESTADO RECEPTOR, 

6) EN EL' CASO DE QUE UN REO BOL'I V 1 ANO HAYA S 1 DO SENTEN -

CIADO POR UN ESTADO DE L.:OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SERÁ NE

CESARIA TANTO L'A APROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES ESTATAL'ES COMO 

DE L.:AS FEDERAL'ES, 

7> EL' ESTADO TRASL'ADANTE PROPORCIONARÁ AL: tSTADO RECEP-

TOR UNA CERTIFICACIÓN QUE INDIQUE EL' DEL'ITO POR EL' CUAL• FUE -

SENTENCIADO EL' REO, L'A DURACIÓN DE L.:A PENA, EL' TIEMPO YA CUM

PL'IDO POR EL REO Y EL' TIEMPO QUE DEBE ABONÁilSEL'E POR MOTIVO -

TALES COMO, ENTRE OTROS. TRABAJO, BUENA CONDUCTA O PRISIÓN 

PREVENTIVA, EL' ESTADO TRASL'ADANTE TAMB 1 ÉN PROPORC 1 ONARÁ AL'-

tSTADO RECEPTOil UNA COPIA CERTIF !CADA DE L.:A SENTENCIA DICTADA 

POR L'A AUTORIDAD JUDICIAL.: COMPETENTE Y DE CUALESQUIERA MODIFl 

CACIONES QUE HAYA TENIDO, tL ESTADO TRASL'ADANTE TAMBIÉN PRQ 

PORCIONARÁ TODA INFORMACIÓN ADICIONAL.: QUE PUEDA SER ÚTIL A LA 

AUTORIDAD DEL ESTADO RECEPTOR PARA DETERMINAR EL' TRATAMIENTO

DEL' REO CON VISTllS A SU REHAB!L'ITACIÓN SOCIAL', 

8) $¡ el' ESTADO RECEPTOR CONS!DE.~A QUE LOS INFORMES PRO

PORCIONADOS POR EL' ESTADO TRASL'ADANTE NO SON SUFICIENTES PARA 

DETERMINARL'E LA APLICACIÓN DEL' PRESENTE TRATADO PODRÁ SOL'ICl

TAR INFORMACIÓN COMPL'EMENTAHIA, 
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9) ANTES DE~ TRASLADO, EL ESTADO TRASLADANTE PERMITIRÁ -

AL ESTADO RECEPTOR, SI ~SH L'O SOL'lC!TA, VER!F !CAR POR CONDUf; 

TO DEL' FUNCIONARIO COMPCTENTE CONFORME A L'AS L'EYES DEL' ESTADO 

RECEPTOR QUE EL CONSENTIMIENTO DEL REO PARA SU TRASLADO FUE -

OTORGADO VOLUNTARIAMENTE Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE LAS CON

SECUENCIAS LEGALES INHERENTES, 

10) EL• ESTADO RECEPTOR NO PODRÁ RECL'AMAR EL' REEMBOLSO DE 

L'OS GASTOS EN QUE INCURRA CON MOTIVO DE L'A CUSTODIA, DEL' TRA§ 

L'ADO Y DE L'A EJECUCIÓN DE L'A SENTENCIA DEL' REO, 

ARTICILO VI 

1) UN REO ENTREGADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE UNA SENTEN -

C!A CONFORME A~ PRESENTE TRATADO, NO PODRÁ SER DETENIDO, PRO

CESADO NI SENTENCIADO NUEVAMENTE EN E~ ESTADO RECEPTOR POR EL 

MISMO DEL'!TO QUE MOTIVÓ L'A SENTENCIA DICTADA EN EL' ESTADO 

TRASL'ADANTE' 

2) SALVO DISPOSICIÓN EN CONTRARIO DE ESTE TRATADO, EL -

CUMP~!M!ENTO DE LA SENTENCIA DE UN REO TRASLADADO SE SUJETARÁ 

A L'AS L'EYES Y PROCEDIMIENTOS DEL tSTADO RECEPTOR, !NCL.:UYENDO

L'A APL'!CAC!ÓN DE TODA DISPOSICIÓN RELATIVA A L'A CONDENA CONDl 

C l ONAL'. Y A L'A REDUCC l Óll DEL' PER fODO DE PR l S l ÓN MEO l ANTE L' l -

BERTAD PREPARATORIA O CUALQUIER OTRA FORMA DE PREL!BERAC!ÓN, 

EL• ESTADO TRASL'ADANTE CONSERVARÁ, S l N EMBARGO, SU FACULTAD DE 
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INDUL'TAR AL REO o CONCEDrnLE AMNISTÍA y EL C:sTADO RECEPTOR. -

AL RECIBIR AVISO DE TAL INDULTO O AMNISTfA, PONDRÁ AL REO EN

L'IBERTAD, 

3) NINGUNA SENTENCIA DE PRISIÓN SERÁ EJECUTADA POR EL E§ 

TADO RECEPTOR DE TAL MANERA QUE PROLONGUE L'A DURACIÓN DE L'A -

PENA MÁS ALLÁ DEL' T~RM i NO DE PR 1S1 ÓN 1 MPUESTO POR LA SENTEN -

C 1 A DEL' TR 1 BUNAL' DEL Í::STADO TRASLADA!ffE, A REQUER 1 M ! ENTO DEL'

ESTADO TRASLADANTE, EL ESTADO RECEPTOR REMITIRÁ INFORMACIÓN -

SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA, INCLUYENDO DATOS SOBRE 

LA EXCARCEL'ACIÓN, SEA L'IBERTAD COi~DICIONAL', PREPARATORIA O A.!!. 

SOLUTA DEL REO, 

t¡) :ÓL HECHO DE QUE UN REO HAYA S 1 DO TRASL'ADADO CONFORME

A L'AS DISPOSICIONES DEL PRESENTE TRATADO NO AFECTARÁ SUS DERg 

CHOS CIVILES EN EL tSTADO RECEPTOR MÁS ALLÁ DE LO QUE PUEDA-

AFECTARLOS, CONFORME A LAS LEYFS DEL ESTADO REC~PTO~. EL HE -

CHO MISMO DE HABER SIDO OBJETO DE UNA CONDENA EN EL tSTAOO -

T RASL'ADANTE' 

ARTIClLO VI l 

fL ESTADO TRASLADANTE, TENDRÁ JURISDICCIÓN EXCLUSIVA RE§ 

PECTO DE TODO PROCEDIMIENTO, CUALQUIERA QUE SEA SU ÍNDOLE. 

QUE TENGA POR OBJETO ,IMPUGNAR, MODIFICAR, O DEJAR SIN EFECTOS 
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tN CONSECUENCIA, 

E~ ESTADO RECEPTOR NO TENDRÁ JURISDICCIÓN RESPECTO DE TA~ES--

PROCEDIMIENTOS, EL ESTADO RECEPTOR, AL RECIBIR AVISO DEL E¡ 
TADO TRASL'ADANTE DE CUAJ.:QUJER DECISIÓN QUE AFECTE A UNA SEN -

TENCJA, DEBEHÁ ADOPTAR LAS MEDIDAS QUE CORHESPONDA, CONFORME

A DICHO AVISO, 

ARTICILO VIII 

1) E~ PRESENTE TRATADO SERÁ TAMBl~N AP~ICABLE A PERSONAS 

SUJETAS A SUPERVISIÓN U OTRAS MEDIDAS CONFORME A L'AS LEYES DE 

UNA DE !CAS PARTES RELACJOl~ADAS CON INFRACTORES MENORES, LAS 

PARTES DE CONFORMIDAD CON SUS LEYES, ACORDARÁN EL TRATAMIENTO 

QUE SE APLICARÁ A TALES PERSONAS UNA VEZ TRASLADADAS, PARA EL 

TRASL'ADO DEBERÁ OBTENERSE EL' CONSENT 1M1 ENTO DE QU 1 EN ESTÉ LE

GALMENTE FACULTADO A OTORGARLO, 

2) NINGUNA DISPOSICIÓN DE ESTE TRATADO SE INTERPRETARÁ -

EN EL' SENTIDO DE L'JMITAH LA FACULTAD QUE L'AS PARTES PUEDAN TJ;. 

NER INDEPENDIENTEMENTE DE ESTE TRATADO, PARA CONCEDER O ACEP

TAR EL' TRASL'ADO DE UN INFRACTOR MENOR DE EDAD U OTRA CLASE DE 

INFRACTOR, 

ARTICILO IX 
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CON EL FIN DE DAR DEBIDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO -

EN El PRESENTE TRATADO, CADA UNA DE LAS PARTES ASIGNATARIAS -

ADOPTARÁ LAS MEDIDAS LEGISLATIVAS NECESARIAS Y LOS PROCEDI -

MIENTOS ADMINISTRATIVOS ADECUADOS PARA QUE LAS SENTENCIAS Dlf 

TADAS SURTAN EFECTOS LEGALES EN SUS RESPECTIVOS TERRITORIOS, 

ARTICILO X 

1) EL PRESENTE TRATADO ESTARÁ SUJETO A RATIFICACIÓN Y EN 

TRARÁ EN VIGOR EN L'A FECHA EN QUE SE EFECTÚE EL' CANJE DE RATJ 

FICACIONES, 

2) tL CANJE DE L'OS RESPECTIVOS INSTRUMENTOS SE HARÁ EN -

L'A CIUDAD DE M~x1co. DISTRITO FEDERAL', 

3) EL· PRESENTE TRATADO TENDRÁ UNA DURACIÓN DE TRES AÑOS

y SERÁ AUTOMÁTICAMENTE RENOVADO POR PER{ODOS ADICIONALES DE -

TRES AÑOS, SAL'VO QUE UNA DE L'AS PARTES DE AV 1 SO ESCRITO A LA

ÜTRA DE SU INTENCIÓN DE DENUNCIAR EL' TRATADO POR L'O MENOS 

SEIS MESES ANTES DEL VENCIMIENTO DE CUALQUIER PERÍODO DE 

TRES AÑOS, 
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